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En la Sala de Sesiones de ia Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diezl:.oras tres minutos del

día catorce de abril del año dos mil quince, se instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de ia Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Vamos a dar inicio a la sesión número

trescientos veintiuno cle1 Pleno de Ia Asamblea Nacional, 1es solicitamos

ubicarnos en nuestros respectivos curules, señora Secretaria, por favor,

verifique el quórum en la sala.------

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

doce asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quórum.------------

II

LA SEÑORA PRESiDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretariá.. --- --.----

UI

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la conr¡ocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta cle la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de ia

Función Legislativa, se convoca a 1as y los asambleístas a la Sesión No.

32 1 del Pleno de la Asamhlea Nacional, a realizarse el día martes 14 de

abril de 2015, a ias 09h30, en la. sede de la Función Legislativa, ubicada

en la AveniCa 6 cle Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con e1 objeto de tratar el siguiente Orden del DÍa: 1. Himno

Nacional de la Repúbiica del Ecuad or;2. Segundo debate del Proyecto de

Ley Orgánica para la Justici.a Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el

Flogar". Hasta ahí el texto del Orden del Día, señora Presidenta. Me

permito informarle que no tenemos solicitudes de camtrio del Orden del

Día.------

LA SEÑOR{ PRESIDENTA. Primer punto del Orden del Día, señora

LA SEÑORA SECRETARIA. " l. I{imno NacionáI de la República del

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.---

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A REPRESENTANTES DE LA

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES, CUANDO SON LAS DIEZ

FIORAS DIEZ MINUTOS -----------

IV
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Vamos a abrir Comisión General, vamos a

recibir en este Pleno de la Asamblea al señor Oswaldo Chica, Presidente

de Ia Central Unitaria de Trabajadores. Vamos a recibir en este Pleno a

1a señora Liliana Durán, Vicepresidenta de la Central Unitaria de

Trabajadores. Disculpas por la confusión en la recepción de los

participantes. Vamos a iniciar con el señor Oswaldo Chica, Presidente de

tra Central Unitaria de Trabajadores, tiene la palabra, por favor.----

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR OSWALDO CHICA, PRESIDENTE DE LA

CENTRAL UNITARIA DE TRAB,q,JADORES. Muy buenos días, señores

miembros de la ilresa directiva, señores miernbros de la Asamblea

Nacional, compañeros trabajadores y trabajadoras del Ecuador, muy

buenos días. Reciban un cordial saludo combativo y revolucionario de la

Central Unitaria de Trabajadores del Ecuador. Es necesario recalcar que

des.pués de que 1as oligarquías del país destrozaron e1 mismo en aquella

noche neoliberal, este proceso de la revolución de1 trabajo y los cambios

estructurales que los mismos demandan, no han permitido avarrzar,

porque los grupos con intereses particulares siernpre han boicoteado los

intereses que existen con las nuevas relaciones laborales entre la clase

trabajadora y el Gobierno. Destacamós los progresos y virtudes de las

reformas a la Ley de la Seguridad Social, que incorpora a las personas

que realizan trabajos e: el hogar, siendo la primeraYez qLIe se reconoce

en e1 país este derecho, incorporando la afiliación de este grupo

peimanentemente excluido por quienes ahora se iasgan la camisa en

aparente defensa en los derechos que tenemos los trabajadores y

trabajadoras y, sobre todo, los que realizan el trabajo no rerlunerado del

hogar. En cuanto a la seguridad, sabemos que hay problemas en el actual

modelo y hay que trabajar en un nuevo modelo, porque el actual,
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recordemos que fue parte de la Revolución Industrial. La CUT

como verdadero representante de la clase obrera del Ecuador, quiere

participar y encontrar un modelo de seguridacÍ social que sea más

eficiente, má.s solidario, incluyente, económicamente sostenible y

progresivamente universal, y Frara esto es indispensable la incorpora.ción

de los colectir,,os, como los trabajadores y trabajadoras autónomos,

artistas, transportistas, campesinos, pequeños comerciantes, pescadores

artesanales, trabajadoras sexuales, entre otros. Es digno de resaltar la

eliminación del contrato a plazo frjo y el contrato de enganche que

consecuentemente elimina la figura del desahucio patronal, ya qr-re el

trabajador mantiene ei derecho de dar por terminaclo el contrato de

trabajo, m.ismo que ya se establece por tiempo indefinido con su

modalidad típica. Se pretende hacer creer aquí en el paÍs, compañeras y

compañeros, qué el Estado no garantizald. sindicalización, cu.ando estas

reforirras lejos de no garantiz.arlas, protegen a los rniembros de

organizactcnes o quienes intentan formar una organización de

trabajadores y trabajadoras, considerando inefi caz el despido de un

dirigente. En el mismo sentidb, la protección que el EStado'brinda con

estas reforrnas a las compañeras trabajadoras embarazadas, que por el

solo hecho de estar en este estado de gestación, son despedidas coÍrCI que

fuese un delito estar embarazadas y que a 1o largo de los tiempos, nadie

se preocupó de este grupo excluido. Nos llama la atención en el tema de

la seguridad social, eue la oposición se preocupa de muchos temas, pero

no trata e1 tema de la mora que tiénen los patronos. Es por'eso que la

CUí plantea una salida a un nuevo modelo de seguridad social y que se

financie ia mora patronal, la misnna mora que debe ser transfarentada y

la afiliación masiva de sectores que siempre fueron exchriCos. Pero

debem'crs mantener las puertas abiertas, porque no toclo está dicho, y tray

Pdgina 4 de 268



REP [}B LICA D,BT, SCU]IA§,O}R

..úrr§*oá&u .o $,'áo,b run {
Acta 32L

que seguir trabajando para construir una patria nueva para todos y para

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias a Oswaldo Chica. Vamos á recibir al

señor Édison Yánez, representante del Frente de Defensa del Seguro

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ÉDISON YÁNEZ, REPRESENTANTE DEL

FRENTE DE DEFENSA DEL SEGURO SOCIAL. Señora Gabriela

Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea Nacional. Señoritas de la mesa

directiva, señoritas, señoras asambleísta.s, señores asambleístas,

Compañeras y compañeros jubilados. Vengo en representación del

Comité de Deferrsa del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, quiero

dirigirme a ustedes puntualmente, para decirles que hace dos meses

entregamos a la señorita Presidenta este gajo de docuinentos que debe

reposar en las manos de ustedes, para que con conocimiento de causa

analicen profundamente la decisión que van a tomar al descc¡nocer la

deuda que mantiene el Estado bon el Seguro Social, que al dos mil catorce

es de mi1 setecientos millones. Y de igual manera, aquí hemos entregado

doce documentos donde se demuestra constitucionalmente, la obligación

que tiene'el señor Presidente cie 1a Repúblic a, para seguir aportando con

el cuarenta por ciento. Yo quiero hacer un llamado a las señoras

asambleÍstas y a los señores asambleístas, recordarles un hecho nefasto

acontecido aquí en esta Asamblea en el período anterior, que estaba

dirigido por el arquitecto Fernando Cordero, a la ligera, señoras

asambleístas y señores asambleístas, el día treinta y uno de marzo del

dos mil once, suprimieron a los maestros y maestras del país, la
jubilación adicional que veníamos percibiendo por derecho desde mil
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no¡¡ecientos sesenta y cuatro, hablamos así mismo con todos ustedes, rne

refiero a la Asamblea anterior. haciénColes notar e1 error gr,te se cometía,

pero por todos 1os pedidos, se fueron encima de eso y nos suprirrrieron

este legítimo derecho de las maestras y maestros. Gracias al haber

aplicaclo el artículo noventa y ocho del derecho a la resistencia, logramos

señoras asambtreístas y señores asambleÍstas, la recuperación de este

derecho. a través de un digno polÍtico que es el licenciado Lenin Moreno,

que nos firmó el Decreto catorce treinta y dos, por el cual nos devolvierorl

a los dos años este derecho, pero el hecho de la demora, señores

asarnbleístas. n.os ha cau.sado una serie de problemas hasta la fecha,

cientos de compañeros rnaestros y maestras han ido quedando en el

camino, no han recibirlo este derecho. Yo 1es traigo este peqlreño botón,

para que ustedes reflexionen 1o que van a hacer en esta maña.na y en esta

tarde, en 1o que se refiere a las reformas planteadas a 1a seguridad social.

Piensen :urla.vez más, que no Se puede perjudicar, no'solainente como Se

viene diciendo a las generaciones venideras, sino a las actuales, ya

estamos con problemas en la cesantía, en la mortuorid, YA estamos con

problemas en e1 seguro médico, donde nos dicen que no hay dinerá, no

hay dinero para los especialistas, no hay dinero para las medici.nas, esta

es la réalidad, señoras asambleístas y señores asambleístas, no creemos

que la situación que vive el país presione al señor Présidente de la.

República, para que acuda a una institución que es de tos afiliados, de

los jubiiados y de moitepío, una otganización sagrada, que ustedes

tienen que respetarla. Al terrninar, señoras asambleístas y señores

asambleistaS, rrra vez más, piensen ustedes, con Su propia" cabeza, si

está¡ hacienrlo mal o bien, porque el dÍa de mañana, cien.tro del artículo

noventa y ocho, vamos a iniciar, sobre toclo, el enjr-liiiamiento civil y

penal, a quienes vuineren nuestros clerechos. Gracias, señora Presidenta,
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gracias, señores asambleístas. Dejo en las manos de la señora Presidenta-,

nuevarnente1osdocur4entqs.----,--.---:-----------:-----

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Gracias. Recibirnos, en este Pleno a la señora

Liliana Durán, Vicepresidenta del CUT.-

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA LILIANA DURÁN, VICEPRESIDENTA DE

LA CENTRAL UNITARIA DE 'IRABAJADORES. Buen día, señora

Presidenta de la Asamblea Nacional, señoras Vicepresidentas, señoras y

señores asambleístas. Un saludo especial para mis compañeras y

compañeros que se encuentran en 1as barras altas, especialmente a las

mujeres. Ciertamente, soy primera Vicepresidenta de la Central Unitaria

de Trabajadores y Trabajadoras, pero también soy Coordinadora Nacional

del Foro Permanente de las Mujeres Ecuatorianas, organización que lleva

más de veintiún años de trayectoria y precisamente, por eso es que estoy

acá, para primero que recordemos cómo ha sido este proceso para llegar

a este momento histórico de reconocimiento a las mujeres amas de casa.

Vivimos un proceso cónstitücional en el noventa y siete, noventa y ocho,

y ahí solamente alcanzamos el reconocimiento del trabajo reproductivo

como trabajo productivo y- ahÍ nos quedamos, nos quedamos estancadas

diez años. Luego en e1 proceso constituyente del dos mil siete, dos mi1

ocho, con mucha energía, con mucha fuerzanos dispusimos a participar

en ese proceso, porque nuestra más cara aspiración era poder incorporar

muchos de nuestros temas y nuestras demandas de la agenda de las

mujeres en ese proceso constituyente para alcanzara que se logre colocar

en la nueva Constitución del dos mil ocho, la Constitución que ahora está

vigente. Y es precisamente que en el artículo treinta y tres, el trabajo se

reconoce Como un derecho y un deber social, prirner elemento; luego, en
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el artÍctrlo treinta y cuatro, en el segundo inciso, el Estado garantízaráy

hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, que

incluya a las personas que realízan trabajo no remunerado en los hogares

y en nombre de ellas, precisa.mente estoy acá, de aquellas mujeres, de

sus madres, que no han tenido ias rnismas oportu-nidades y Ia razón de

su presencia aquí, queridas y queridos asambtreístas, es precisamente

porque han tenido el acompañamiento de esa mujer que de manera

abnegada ha dado su vida, porque ustedes lleguen a ios espacios a ios

que han llegado. Lástima que la mía ya r:.o está aquí para pod.er ver

concretado este derecho, pero en honor a t-odas esas mujeres que ya no

están y especialmente a 1as que ahora van a tener posibiiidad de

beneficiarse. Finalmente este día es un día histórico, porque hernos

logrado que se concrete la seguridad social para nuestras amas de casa,

para esas mujeres que realízanun trabajo invisible día a dia, que son las

primeras en levantarse y Ias últimas en acostarse, porque tienen que

atender todas las actividades del cuidado en la casa, son precisamente

ellas, más del noventa y nueve por ciento, porque ciertamente, también

hay hombres que se dedican al cuidado en las casas, pero la mayoría

somos las mujeres, nuestras madres, nuestras Viejas que han acabado

su vida y 1o han hecho'de la manera rnás amorosa para que nosotros

estemos en los espacios en los que estamos. En homenaje a esas mujeres,

por fin, hoy día histórico, hemos logrado concretar el asegurainiento

social a las mujeres amas de casa, bienvenido este derecho, finalmente

se ha logrado concretar. Yo quiero expresar un profundo agradecimiento

y ur1 reconocimiento al Presidente de la Repúbiica, éi 1o anunció el quince

de noviembre del año anterior, en el marco de varias actividades que

realízamos hombres y mujeres trabajadores de esta patria, realizamos en

la ciudad de Guayaquil, é1 anunció y se cornprometió a poder caminar
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hacia eI aseguramiento a ias amas de casa, ahora se está conéretando y,

efectivamente, se concreta ahora, pero esto no quiere'decir de que este es

un proceso terminado, nosotros queremos invitar a los y las

asambleístas, de que nos permitan seguir aportando y seguir

construyendo, porque queremos ir a un Código Integral de 1o Laboral, a

un solo cuerpo legal que nos permita concretar y aglutinar todos los

temas relacionados a las actividades laborales en un solo cuerpo legal.

Nosotros como CUT, nos comprometemos a ese proceso. Muchas

gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Agradecemos a Liliana Durán, Vicepresidenta

del CUT. Recibimos a Guido Jaramillo, Presidente de la Hermandad

Ferroviarios Jubilados del Ecuador.

INTERVENCION DEL SEÑOR GUIDO JARAMILLO, REPRESENTANTE DE

LA HERMANDAD FERROVIARIOS JUBILADOS DEL ECUADOR. Buenos

días con todas y con todos. No podemos desperdiciar esta brillante

oportunidad para dar un saludo lleno de gratitud y respeto a todos los

maestros y maestras del país. Ayer se conmemoró el trece de abril, DÍa

del Maestro Ecuatoriano, gracias a los maestros nosotros estamos aquí,

porque ellos nos enseñaron a leer y a escribir y gracias a el1os hay

médicos, ingenieros, generales y asambleístas. Señora Presidenta de la

Asamblea Nacional, autoridades de la misma, compañeras y compañeros

jubilados. La papa caliente este rato es la reforma alaLey de Seguridad

Social, se han dado varias versiones interpretando el famoso cuarenta

por ciento, se ha dicho muchas cosas sobre el tema, pero nosotros los

ferroviarios jubilados hemos acudido a la fuente, porque por ahí a1gún

jubilado decía, y cómo voy a vivir si me quitan el cuarenta por ciento de
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rni pensión, otro jubilado decía, faltarán cementerios para que sepulten

a los jubilados, porque si nos quitan el cr-rarenta por ciento están

adetrantando n.uestra defunción. Cuando fuimos a la fuente y tengo que

recondcer la gentil.eza con la que nos recibió Dorita Aguirre, Presidenta,

gracias, compañera Presidenta, donde se pudo conversar, se pudo

socializar y nos hicieron saber que el cuarenta por ciento no va a
desaparecer, sino que se sr.rstituye con una norma que obliga al Estado,

a que cuan-do falte los recursos para el. pago cle pensiones se obligue a

cubrir ese déficit. También acudimos donde el señ.or Presidente del

Consejo Directivo del IESS, el señor Director General ctel IESS, y les

preguntamos cuál es la verdadera interpretación del famoso cuarenta por

ciento, y eilos nos indicaron que el cuarenta por ciento que flnancia ei

pago de las pensiones de los jubilados no va a. desaparecer, que las

pensi.ones jubilares seguiremos cobrando puntual y completo y que el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se encuentra en una situación

sos.tenible, de mane,:a que no habría que preocupa.se por el pago de las

pensiones y peor por la disminución de algún porcentaje. Además, nos

informó el señor Presidente áel Consejo 'Directivo, rloctor RicharcÍ

Espinoza, que en cumplimiento de la aitual Ley de Seguriclad Social

dos 'mii 'uno cincuenta 1r cinco, las pensiones s'eguirán subiendo

anuaimenté, ya no con el cc,eficiente como está vigente ahora, sino a

base de ia inflación. La inflación este rato está más o menos en el

cuatro por ciento, 1o que quiere decir, que si un jubilado está ganando

quinientos dólares, subirá un porcentaje de veinte dólares, me harr dado

un minuto, y este minuto quiero aprovechar para pedir la reflexión a

todos los compañeros asambleistas, a fin cle que ya mismito qr.re toca

debatir 1a nueva Ley de Seguridad, no nos den las espaldas a los

jubilados, ya estamos viviendo los descuentos prácticamente, y quereirros
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que ustedes nos permitan ese poco tiernpo que nos queda, vivir con

dignidad, muchas gracias. --- .---------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

en este Pleno a Delfín

Gracias a Guido Jaramillo.

Buelva, representante del

Vamos a recibir

Seguro Social

Campesino.----

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DELFÍN EUBI,VE, REPRESENTANTE DEL

SEGURO SOCIAL CAMPESINO. Señores asambleístas y jubilados,

afiliados y beneficiarios de la seguridad sociai aquí presentes, reciban un

cordial saludo a nombre y representación de más de un rnillón ciento

diecinueve mil beneficiaros del Segrrro Social Campesino, los que vivimos,

trabajamos el campo, los que les alimentamos a ustedes , a la población

de más de quince millones de ecuatorianos que viven en las ciudades, el

único beneficio que tiene en el subsidir: que hacen los campesinos al

Estado ecuatoriano, es esto, del régimen especial del Seguro Social

Campesino. Durante casi una década de la administración, este régimen

con sus autoridades en la seguridad social y en el Seguro Sociai

Campesino, nos han quitado cincuenta por ciento de medicamentos, nos

han quitado cincuenta por ciento del grado de la calidad de medicinas

que llega al dispensario y unidades médicas del IESS, como también en

la seguridad social. Casi en una década de la administración acaban una

vez más de quitar la autonornía administrativa del IESS, como también

al Seguro Social Campesino con la resolución cüatro cincuenta y siete.

Por eso, el señbr Fausto Dután en este momento, no puede ni resolver

por 1o menos ni una pastiila. En este momento los afiliados al Seguro

Social Campesino cornpran los medicainentos con cerca de cuatro mil

seiscientos dólares al año, en muchos dispensarios. A eso hay que
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sumarles una deuda acurnuiada de trescientos rnillones de dólares por

incapacidad e ineptitud cle Fausto Dután, que debe al Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, es decir, del patrimonio que tiene el

Seguro Social Campesino, cerca de seiscientos millones de dólares, acaba

de sacar más de trescientos millones de dólares para pagarnos la deuda

y no tenemos para comprar pastillas y no tenemos para contratar

médicos, no tenemos para repotenciar los dispensarios comunitarios, a

esto, hay que sumarle, señores asambleístas, señores autoridades,

pretenden quitarles el cuarenta por ciento de 1o que debe el Estado

ecuatoria.no al IESS, de este cuarenta por ciento qlre corresponde cerca

de un mil cuatrocientos millones de dóIares, reconocido por este GobiernrJ

atr Instituto Ecua-toriano de Seguridad Social, debe ai Seguro Social

Campesino, Con documento en la mano le demostramos, rnás de ciento

diecisiete millones de dólares que no quiéren pagar y pretende condonar

esa deuda o preten,Ce hacer más estafa rnás grand"e reforrnan,lo una "Ley

de Seguridact Social". Están contradiciendo la'Constitución, falso, la

Constitución garan tiza que el Estado debe garantizar, ei Estado está

obligado a darle la seguridad a todos los ecuatorianos y ecuatorianas, y

con eso el jubilado, el Seguro Social Campesino no mañana, sino ahora

pierde el cuarenta por ciento, porque mantiene ei Seguro Social

Campesino con el aporte solidario del Estado, con el aporte solidario y

obligación cle1 Estado, y aporte solidario de los trabajadores ecuatorianas

y ecuatorianos. Pierde el cüarenta por ciento, es decir, sesenta dólares

que recibe hoy' un jubiiado, escúcheseme bien, de sesenta dólares qu.e

recibe hoy un jubiiado, pierde el cuarenta por ciento de pensión, ciigamo§

ei aporte de jubila.ción que determina en este documento, quedando como

treinta Jr seis cj.ólares, reduciendo, ¿por qué?, porque el Seguro

Campesino no tienb el excédente que ustedes están señalando al "IESS".
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El Seguro Social Campesino en este momento está cón'la deuda para

pagar al IESS, solamente por las atenciones y transferencia médicas y

por eso nosotros estamos rect'tazando y justamente a ustedes, señores

asambleístas, si es que aprueban esta 1ey, les vamos a pedir rendición de

cuentas en cada una de 1as provincias, y vamos a pedir en nuestras

asambleas, en nuestras comunidades, que nos demuestren que en el

Seguro Social Campesrno no pasa nada, que en el IESS no pasa nada. Y

cla.ro, con el mismo criterio del Gobierno, el mismo criterio de ustedes,

que les parece si decimos que el Estado tiene excedente y nuestra deuda

del Banco de Fomento o Banco Nacional del Estado, no pagamos, que les

parece eso señores" En vez de incrementar a ciento veinte dólares que

ofreció el Gobierno Nacional hace un año, este es el momento que al

jubilado campesino que nos cumplan por 1o menos con ciento veinte

dólares de la pensión jubilar y más medicinas, en la repotenciación a

seiscientos cincuenta y nueve dispensarios. Señores y señoras, muchas

LA SEñORA PRESIDENTA. Re'cibiriros en el Pleno tie la Asamblea a

Norma Vallejo, 
lepresenta.nte 

de las amas de casa.- - 
.

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA NORMA VALLEJO, REPRESENTANTE

DE LAS AMAS DE CASA. Señora Presidenta de la Asamblea, señores

Asambleistas, señoras y señoritas asambleíStas, compañeros

trabajadores, vecinas y vecinos que nos atienden las casas, que bueno

que estemos aquí, así tenemos que estar nosotros. Nuestra Constitución

inicia y dice una de las partes invocando e1 nombre de Dios, en Isaías

cincuenta y ocho dice: "entonces nacerá tu luz como e1 alba, y tu
salvación dejará de ser, se dejará ver pronto e'irá 1a justicia en tu
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delante", eso es para nosotros la Ley de Justicia La.boral y

Reconocirniento al Trabajo No Remunerado. La Constitución de ios

ecuatorianos dice, varios articulos no los voy cit-ar, yo voy hablarles desde

el, corazón, de donde está. mi identificación como trabajadora y también

como ama de casa, nosotros no somos técnicos, no somos profesionales,

pero nc,sotrc¡s'¿ivimos el día a" día. El Estado garantizará a las personas

el trabajcr plencr, ei respeto y su dignidad, en la carta de 1a Organizacíón

de los Estaclos Ameri.canr:s, dice qr..le, las personas mediante su trabajo

tienen derecho a aLcanzar un bienestar rnaterial y desarrollo espiritual,

eso es el contrato indefinido. eso es eliminar el contrat.¿ a plazo ftjo,

permitir que haya urr proyecto de vida, de familia, de tranquilidad

espiritual, eliminar el despido nulo ernbarazada. FIoy estamos

hablando de que tenemos que ayudarnos para eliminar la. muerte

matérna. ¿Acaso también no es un motivo de sufrimiento para la ma,lre

y para su niño, cúando Ie trata mal el empleador y por estar embarazada

le despide? Conro no apoyar una ley cuando dice que va a cuidar a esa

embarazada y a su niño, que es el futuro de la patria, como no apoyar

como dirigente sindical que e1 despido sea nulo parael difigente sindical,

buando hoi temor en las empresas privadas principalmente a

organízarse, apenas un trabajador efnpieza a órganízar es deSpedido,
.

como no apoyar cuando se impulsa la nueva dirigertcia, ya no ,ia.n atener

temor nuestros compañeros jóvenes a Ser dirigentes, porque con el temor

de ser despedidos no 1o quieren hacer, conio i1o apoyar esta ley cuanclo

ahorá sí krs rlirigentes'sindicales podemos pelear nuestros d'erechos sin

el temor a ser despedidos. El desahucio, que bueno, que bueno que este

en el poder de los trabajadores. En Gálatas dice: "estad pues firmes en

libertad con que Dios nos ihizolibres, y no estéis otraiez s'ujetos al yugo

de 11 esclavitud", eso va a hacer esta ley, iibrarnos del y'ugo de la
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esclavitud y principalrnente de los grandes empresarios, que no son

todos, pero la mayorÍa que explgtan a los trabajadores, corno cuando una

cajera le clan un, billete falso, y de sus trescientos cincuenta y cuatro

dólares le descuentan y no le respetan. En el aseguramiento de las amas

de casa, dice nuestra Constitución invocando el nombre de Dios, "al que

obra o trabaja no se le cuente el reconocimiento como una gracia o un

favor, sino como una deuda", hoy ustedes, estoy segura que van a pagar

esa deuda a las amas de casa, ellas que aún, cuando aún no amanece

están levantadas, en proverbios dice: "se levanta aún en la noche y da

comida a su familia, ciñe de fuerza a sus lomos y es fuerza a sus brazos,

fiterza y honor son sus vestidos, abre su boca con sabiduría, muchas

mujeres hacen el bien pero e11a 1a supera". Para terminar, 1os

trabajadores del Parlamento Laboral Ecuatoriano, la Confederación de

Trabajadores del Servicio Público del Ecuardor, el Siridicato de las

Coordinaciones Zonales del Distrito y los Distritos de los Centros de

Salud de Pichincha, hemos cambiado la piedra y el palo for el diálogo y

la propuesta, sin perder la dign.idad ni dejarnos dominar, hoy sentimos

que hemos sido escuchados. Todavía tenemos inquietudes pero

seguiremos en el diálogo. Solo le puedo decir al señor Presidente de la

República y a los señores asambleístas, "pero esforzaos vosotros y no

fallezcas, pues vuestras manos, pues hay recompensa en vuestra obra".

El pueblo de a pie, las amas de casa, los obreros, los que siempre estamos

en la calle, no le daremos las espaldas, ahí estaremos para defender

juntos la libertad, porque libertad es garantizar trabajo, estabilidad,

dignidad, libertad es tranquilidad par:al.avejezy a quien sirve el plato de

la comida.. La§ amas de casa hoy van a poder tener en su vejez un sueldo

y si llegdn a rnorir, van a tener la tranquilidad de que saben con qué

platitá les van a enterrar. Señores asambleístas, desde el corazÓn,

Pdgina 15 de 268



,R.EPf,IBIICA Nü]L E;C;TJ¡AOOR

r*{;*r*,1**, .,'{, á,uib.rwe/

Acta 32L

eliminar eI plazo fijo es quitar un treinta y uno de diciembre de lágrimas,

porque nosotros hemos pasado, decirles no solo el pensamiento, no solo

el corazón, sean justos, solo justos y dennos libertad. Bendiciones a

iodos.----

I-A SEñORA PRESIDENTA. Gracias a Norrna Vallejo. Vamos a- recibir en

este Pleno a Gabriel Riera, Presidenta de Jubilados de Tarqui.-------------

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GABRIEL RIERA, PRESIDENTE DE LA

ASOCIACIÓN JUBILADOS DE T',q.RQUI. Señora Presidenta de la
Asarnblea Nacional, Gabriela Rivadeneira. Señoras asambleístas,

señoritas asambleístas, señores Asambleístas, queridos JubiLados.

Venimos acá, señora Presidenta, sin ningún. cálculo político; venimos acá

con el único objetivo de velar por los intereseS de los jubilados. Se ar,rda

tituland<¡ que se van a ir a una huelga nacional y que el dos mil cuatro

hacían ellos 1as acciónes, y 1a única acción de cuarenta y ocho días que

hizo huelga de hambre, es responsabilidad de Batalla de Tarqui y de los

jubilados de Batalla de Tarqu.i, compañeros y compañeras. Nosotros

frente a esta refcrrna al artícuio doscientos treinta y siete, nos han

manífestado el Ejecutivo, ia Asarnbiea Nacional, el Presidente clel Coilsej<:

Directivo que ios jubilados no sufrirán rebajas ni un me«1io centavo

partido por 1a mitad, recibir'án sus pensiones completas y eso es 1o que

nos basta a nosotros a 1os jubilados del país, compañeros. Por eso yo pido

tranquilidad a lc¡s jubilados, y eue realmerrte nosotrbs vayamos unidos a-

defender lo que hay que defender, aquí en este mismo recinto, en el dos

mil diez, cuando presidia la Asamblea, eI arquitécto Fernan,Jo Cordero,

venimos Batalla de Tarqui, y nosotros aprobamos una tabla'que

incrernenta las pensiones a los jubilados del país, y en todos los
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momentos que sea de luchar por. un irrespgto a los ju,bilados, hemos de

estar en las plazas ¡r en las calles cle la Republica y del paÍs. Pero tenemos

que decir, eue el Estado en el treinta y cuatro, en el trescientos sesenta,.

dice, será responsable de, las contingencias de los ecuatorianos, y e1

trescientos setenta de la Ley de Seguridad Social, el Segr.rro Social será

responsable de ios contingentes de sus aportantes y eso está

manifestando que a nosotros no nos van a descontar un solo centavo

partido en la mitad. Por eso, compañeros jubilados, tranqurilidad y vamos

a seguir nosotros luchando, por mejores condiciones de vida del jubilado

ecuatoriano, que nosotros rescatemos la dignidacl y que nos devuelvan io

que nosotros aportamos durante treinta y cinco, cuarenta y más años; y

decirles también que cuando nosotros fuimos a trabajar y nos

descontaron los aportes, el único responsabtre decía es el Seguro Social,

en darnos medicina y darnos pensiones jubilares. Y hoy, se quiere decir

que los jubitados tenemos que hacernos atender en otros centros de

salud, no señores jubilados, en esto tenemos que luchar. El Seguro Social

tendrá que darnos la atención médica por todos los clÍas que vivamos en

esta tierra, compañeros. Por eso, nosotros queremos decir, que juntos los

jubilados no hagamos caso, situaciones que politiqueramente vienen a

decir que ya nos quitan el cuarenta por ciento y que ya nos van a

descontai el cuarenta por ciento, no, nosotros hemos sido informados por

el Presidente de la República, por Ia Asamblea Nacional, por el presidente

Richard Espinoza, eu€ nosotros vamos a continuar y que espero ahora el

ped.ido, cornpañeros u."u,*ü1"ístas, señores asambleÍstas, que en la
reforma se vea la mejor redacción, la mejor redacción para beneficiar de

mejor forma a ios jubilados y a la seguridad social. Termino,

manifestando el agraciecimiento por esta oportuniclad y decirles una vez

mas a los jubilados que Bataila de Tarqui, frente a esta persona,
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estaremos para luchar po¡ los intereses rnás sagrados del jubilaclo

ecuatoriano y del pensionista. Muchas gracias y hasta 1a victoria

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias al señor Gabriel Riera. Vamos

a recibir en este Pleno al señor Gustavo Zurita, Presidenta de la
CUTAE.--

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GUSTAVO ZURITA, PRESIDENTE DF] LA

CUTAE. Muy buenos días, compañera Presidenta de la Asamblea.

Compañeras y compañeros asambleístas: Como Presidente de la
Confederación Unitaria de Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del

Ecuador, me siento enormemente satisfecho, porque por primeraYez efl

la historia de nuestro pais, este sector de trabajadores atrtónomos que

representamos á1 sesenta' y 'dos por ciento de la poblaciótl

económicar¡ente activa y de los cuales el cuarenta y nt;eue pun'co treinta

y cinco por ciento somos los que estamos trabajando ala. intemperie sin

ninguna ley que nos fávor ezca.llosotrcs no tenemos niriguna ley que nos

proteja. traba-iarnos a la intempérie, trabajamos definitivamente sin

benefícios sociaLes ni políticos. Prueba de ello, es que este Gobierno ha

h.echo hincapié y es en este Gobierno rlue este sector que es tan

importante, que no ha estado esperando que el Estado apoye para b,uscar

un trabajo, nosotros hemos sido responsables con nuéstras familias, y

responsables con el Estado ecuatoriano. En este proyecto político de la

revoiución ciudadana, vemos la oportunictad que por primeravez enla.

reforma al Código de Trabajo, hémos lógrado dos punto§ fundamentales,

qré ." el reconocimiento a todas las iorrnas de trabajo en eI país y el

derecho a la sind ícalízación. Y lógicamente nuestro objetivo no eó solo
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quedarnos alJÍ, sino más bién ser parte ta"mbién de la afiliación a la

seguridad social, siendo este un sector bien importante, señores

asambleístas, está en la responsabilidad histórica de que por primera

vez.este sector seamos reconocidos y tenga.mos derechos polÍticos y

sociales, para construir una patria nueva, para construir la patria

grande. Este sector compañeros y Compañeras, es importante para el

desarrollo del país, es irnportante para que nosotros también seamos

parte de la. nueva revolución del trabajo, que seamos par:te de la

nueva matriz productiva, porque nadie aquÍ se jacten de dirigentes de 1as

centrales sinciicales que son defensores de los trabajadores, pero jamás

se preocuparon de este sector importante y por primera vez a través

de la Central Unitaria de Trabajadores, estamos trabajando

conjuntamente con el Gobierno y el Ministro de Trabajo para poder llegar

a acuerd.os. Por esta situación nosotros estamos respaldando

fundamentalmente al proyecto político para profundizar y radicalizar en

beneficio de 1os trabajadores y del pueblo a nivel general. Muchas gracias,

compañeros y compañeras. -------

LA SEI§JORA ITRESIDENTA. Agradecemos la presencia de Gustavo Zurita,

PresiCente del CUTAE. Recibimos en este Pleno al señor Juan. Carlos

O1eas,representantede1ostrabajadoresdeMovistar'-----------

INTERVENCION DEL SEÑOR .JUAN CARLOS OLEAS, REPRESENTANTE

DE LOS TRABAJADCRES DE MOVISTAR. Buenos díaS SCñOrA PTbSidENtA

de la Asam.blea. Buenos días, señores y señoras asambleístas. Bueno,

estamos aquÍ o estoy aquí en representación de los trabajadores del

sector privado del país, específicarnente porque nos atañe a un artículo

en particular dentro de la Ley cle Justicia Laboral y Reconocimiento del
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Trabajo en el Hogar, e1 cual pretende poner un techo a la.s utilidades a

las cuales todos los trabajadores del sector privarlo tenernos derecho. Con

rnuchós de usted.es nos hemos reunido, hernos debatido justamente este

techo a las utiiidades. ¿Qué es 1o que sucede con el techo a 1as utilidades?

Es claro mencionar justamente los articulos de la Constitución, el

artículo tres veintiséis, tres r¡eintiocho y cuatro dieciséis d.e la

Constitución, qr.re establece claramente ios derechos de los trabajadores,

los cuales dicen qlle son irrenunciabies, intangibles. ¿Qu.é es 1o que se

pretende hacer con un techo a las utilidades? Prácticamente generar una

regresiviclad en los derechos ya ganados de los trabajadores del paÍs, por

eso hoy estamos apelando a su conciencia, justamente, ¿por qué? Porque

este techo a las utilidades está afqctando terriblemente a nuestras

familias, no solarnente a los trabajadores directos, sino a todas las

familias d.el Ecuador. Pregunto, señores asambleístas, ¿cómo se pretencle

aprobar una le¡r que en e1 año'dos mil ya fi.re sentenciada inconstitucional

pc,r el Tribunal Constitucional de la época? Justaáente en el Gobierno

de 
'Gustávo 

Noboa, allá por el año dos mil, se intentó poner un techo a

las utilidades, el cual fue yá declarada incoirstitucional. Pero

aclicionalment-e a esto, este techo'de las utilidades nos afecta a todos, nos

afect-a a nosotros como familias. Pregunto ]¡o, ¿qué va ser de nuestras

familias en ese sentido? ¿Por qué? Porque ño está claramente definid.o

cómo se va aplicar ese techo a las utilidades, hoy se habla de veintictratrcr

salarios básicos unificados, incluiclo tanto el dtez por ciento del

tra.bajador co*ó ese cinco por ciento de 1as farnilias. Qué sucede hoy, y
'paraponer un ejemplo, una persona que no tiene familia recibe el inismo

monto o recibiría el mismo monto de una persona que' tiene familia por

quien velar, no está claramente identificado como se va at aplicar eso. Pero

adicionalmenté, ¿qué sucede ccn ese aporte extra que esta tenienclo o
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que estamos teniendo los trabajadores que nos vemos afectados por este

techo a las utilidades? ¿Cómo el IESS va a compensar a cada uno de los

trabajadores por ese exceso de aporte que vamos a tener o que va a ser

enviado al IESS? No, está claramente definido, no está claramente

identificado, por eso apelamos a su sensibilidad, a que el tema de las

cargas familiares sea debidamente analíza.d.o, no pued.e ser posible que

se afecte por igual a una persona que no tiene fami.lia, comc, a una

persona que tiene que velar por su núcleo familiar. Hoy quiero hacer un

llamado a la conciencia de cada uno de ustedes, hoy están por aprobar

una ley que puede perjuclicar a muchas familias del Ecuador, simple y
llanamente les llamo a la conciencia, a que mediten, porque esta

afectación con el techo a las utilidades, por el cual nos vemos afectados

más de dieciséis mil familias del Ecuador, afectan terriblemente a

nuestras familias. Se hablaba de que somos un monto insignificante, ese

cero coma cinco por ciento de la f:uerza laboral, pero creo que la ley, 1os

derechos que están establecidos en la Con§titución y en el Código de

Trabajo es para todos por igual. Así que, señores asambleístas, apelo a

su sensibilidad, a ese análisis que se debe hacer con respecto al tema de

las cargas familiareS sobre todo, porque la afectación que se está riahdo

a nuestras familias es terribie. Una ley que pretencfe d.ar regresiviclad a

los derechos de los trabajaclores no puede ser aprobada, y llamo a su

concienciay a su apelación. Muchas gracias.--------- --------:----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias al señor Juan Carlos Oleas. Vamos a

cerrar esta Comisión General con 1a intervención de la señora Cecilia

Vaca,MinistraCoordinadorad.eDesarrolloSocia1.--------

DOCTORA CECILIA VACA, MINISTRA
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COORDINADORA DE DESARROLLO SOCIAL. Mr.ry buenos días, querida

Presiclenta de la Asamblea Nacional, Gabriela Rivadeneira, estimarlas

Vicepresidentas de la Asamblea Nacional, estimadas auLoridades
,presentes, o,ueridos compañeros asambleístas, compañeras y

compañeros que nos acompañan el día de hoy también, desde la harr¿¡"

de la Asamblea Nacional. Primero que nada, expresar mi gratitucl

absoluta a los testimonios de esas dos valiosas mujeres que me

antecedieron en la palabra, tanto Liliana como Normita, han expresaclo,

creo yo, el testimonio que representa la voluntad de muclras mujeres, que

el día. de hoy seguramente están felices de este proyecto, que yo creo que

marca una jornada y una época histórica. Y justamente quisiera iniciar

mis palabras, planteando que es(a.mos. viviendo un tiempo Lristórico como

país. Creo que 
.ei !ía de ho¡ por primera vez nuestro país y el mundo

entero reconoce ei tra.bajo no remunerado del hogar corrro un tra.bajo

prodtrctivo y socialmente irtil, que contribuye al crecimiento económico

de nuéstro país, y hoy, señores asambleistas, está en sus manos la

aprobación de la Ley de Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo no

Remunerado de1 Hogar, y con e1lo la posibiliclad real de hacer realidarl el

anhelo de cumplir con el derecho a la seguridad social de las amas cle

casa, un derecho que hasta ahora había sido negado para un rol social y

económico de vital importancia en nuestra sociedad. Esta Asamblea

Nacional ha construido en conjunto con ei'Ejecutivo una propuesta que

gaiantiza derechos y reivindica el arciuo trabajo que realizan esas rniles

de amas de casa ¡2, obviamente, nos decía Liliana, eJ. noventa y' rrueve por

ciento de los trabajadores no remunerados del hogar son mrrjere's y por

eso'me refiero a urra propttest á trtaray con las mujeres. Con este proyecto

de ley h.emos dado un paso firme para óambj.ar Lrn concepto del trabajo

vinculado a la re'muneración, pero rnás irnportante, hemos roto para
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siempre un concepto de valor social vinculade al retorno económico de

nuestras actividades. Este concepto se basaba en qug el único trabajo

reconocido era aquel que gen.era ingresos para el trabajador y.que,se

transa en el mercado. Lo que estamos haciendq el día de hoy ps un
quiebre conceptual del trabajo, estamos reconociendo el trabajo sin que

necesariamente este tenga un valor económico de remuneración, sin que

necesariamente este se trance dentro del mercado. Ha sido este proyecto

político e1único que se ha cuestionado y ha preguntado, ¿acaso el trabajo

de las trabajadoras no remuneradas del hogar no es un trabajo? Es tan

vital esta actividad que si tuviéramos que cuantificarlo en dinero, y esto

1o ha sacado eI INEC recientemente, representaría el quince punto cuatro

por ciento del Producto Interno Bruto que tiene el país, 1o cual representa

mucho más que los propios ingresos petroleros que tenernos actualmente

como país. Es por estarazón que estamos planteando la ley que garantiza

este derecho, plasmado en nuestra Constitu.ción, y que ha sido uná

promesa política de esta revolución ciu"dadana, reconoce el aporte real de

todas esas mujeres trabajadoras en el hogar, que entregamos a nuestra

sociedad. No podemos concebir el sueño de un país más justo y equitativo

sin tener la seguridad social'para todas y todos los ecuatorianos, y no

podemos empezar ese camino si dejamos atrás a quienes realizan el

trabajo más duro, eue por diversas circunstancias no está atado a una

remuneración econórnica. Yo no sé si ustedes manejen esa cifra, p"ro ér,

Latinoamér'ica el setenta y cinco por ciento de las mujeres mayores de

sesenta y cinco años, aquellas mujeres que llegan ya a esa edad, como

adultas mayores, no tienen acceso a una pensión jubilar; el setenta y

cinco de las mujeres en toda nuestra región. Esta es una realidad que

está en sus manos y que es 1o qrre vamos a cambiar el día de hoy en

nuestro país. Hasta hoy, señoras y señorés asambleístas, la seguridacl
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social ha estado restringida para aquellos que tienen un patrono y
reciben un salario al final del mes, es decir, ha estado exclusivamente

para aquellos que tienen Llna relación de dependencia, es decir, solo

quien trabaja para alguien más y tiene la capacidad económica suficiente

para afiliarse al IESS. Nuestra propuesta maLe.rializa el mandato

constitucional y propone la universalización progresiva de la seguridad

social para toda persona, sin importar su situación iaboral, comenzand.o

con la inclusión del trabajo no remunera.do del hogar. También rros

planteaban los compañeros que me antecedían, el poder ir incorporandc¡

a otros colectivos y es necesario pensar en u,n si*stema de seguridad social

que universalice. la seguridad social para todas y todos. Este proyecto de

ley incorpora Lln concepto fundamentll, eue es la economía del cuidado.

Por eilo, por una parte se reconoce el trabajo no rernunerado de los

hogares y además establece el financiamiento solidario, que pfoviene de

dos fuentes: la fuente de la familia y 1a fuente del Estado, al ser ambos

beneficiarios directos de dicho trabajo. Pa.ra elló se ha propuesto que el

aporte de las amas de casa se realice confbrme a los ingresos de la familia

y para aquéllas familias que se encuentran en Ltn mayor grado' de

vulnerabilidad, el Estado Subsidiará hasta el novent a por cientb de la

aportación, cumpliendo con los preceptos de equiáacl y redistribución,

esenciales en nuestro Gc-bierno y en un sistema de seguridacl'social. Es

decir, lzrs'trabajadoras no remuneradas del hogar, que están en uria

situación de vulnerabilidad, 
'tendrán que aportar alrededor cle dos

dólares, y el Estado aportará nueve punto setenta clólares, paraque, con

su esfüerzo y el apoyo clel Estaclo Centrál, las personas vinculaclas al

trabajo no remunerado pueclan tenár ácceso a pensiones de vejez,

incapacidad y muerte, incluyendo, por supuesto, el auxilio para

furierales . Pa.ra este Gobierno es importante priorizar el destino de los
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recursos paia-meiorar ias condi.ciónes de vida de toda la pobtración

ecuatbriaiea, partiendo por los grupos que históricamente han sido

excluidos cie todos estos beneifcios. En virtud de esto, por una parte,

también se ha propuesto dentro de este proyecto de ley la sustitución de

la contribución fija de1 cuarenta por ciento de las pensiones en curso de

pago, que no tiene sustento técnico y 1o vamos a reemplazar por una
garantía subsidiaria del Estado para pagar las pensiones únicamente

cuando sea necesario. A.1 tiempo hemos considerado un subsidio del

Estarlo directo al aporte de los colectivos que por su situación socio-

económica se encuentran fuera del sistema actualmente. Con ello

ampliamos la base de compromiso, arnpliamos La base de todos los

aportantes, agregando sostenibilidad a todo el sistema de segtrridad

sociai y aftanzando nuestro cornprorniso con una sociedad más justa y

equitativa. La incorporación del tiabajo no remuneraclo clel hogar es un
paso sumainente importante en esta' áirección. Adicionalmente, en

coherencia a los esfuerzos realíza.d.os por el Gobierno l,lacional para
-:reducir la inequidad por ingresos y considerando que hemos alcanzado

la meta de que ningrn jubilado reciba una pensión menor a medio salario

básico unificado, es técnicamente necesario ajustar las pensiones por

inflación, con el fin de que no pierda su poder adquisitivo en el tiempo.

Adicionalmente, con todas estas reformas es necesario, compañeros

asanrbieístas, que conozcafl que 1o que lograremos y ganaremos es tener

más de veinticinco años de sostenibilidad en el sidtema de seguridad

social. Es importante mencionar que el proyecto resalta é1 ,lerecho a rlna
pensión individualizada. En cuanto a Ias prestaciones ha¡z qub considerar

que las amas de cása han estád.o'hjstóricamente atadas a las expectati'r;as

de las pensiones de la unidad económica familiar o a recibir uná pen'sión

únicamente cuando sean viudas, la maybr parte de nuestras amas de

,R..EP'ÜBLICA
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casa no han tenido'derecho a acceder a una pensión por jubilación y han

tenido que depender de los ingresos de su familia, de sus esposos o

muchas veces de sus hijos. Este proyecto de 1ey les da la posibilidad real

de tener una pensión por vejez para ellas misrnas, como titulares
individuales de este cierecho, les da el derecho de tener una pensión por

incapacidaci cuando sufran algún accidente o cuanclo tengan alguna

enfermedad, y ta.mbién les da el derecho de proteger a su familia en caso

de su fallecimiento, puesto que sus hijos recibirán una pensión por

orfandad y su esposo una pensión por viudedad. Además sus familias

podrán cubrir sus gastos de sepelio con el monto que eI IESS le entregará

por auxilio a los funerales. En el caso del Seguro Social Campesino, por'

ejemplo, actualmente quien recibe la pensión es el jefe o la jefa de hogar

y su familia se beneficia exclusivamente de los servicios de salud, pero

su cónyuge no tiene derecho a una pensión jubilar, todas las esposas de

quienes están en el Seguro Social Campesino no acceden a esa

contingencia de las pensiones. Con su histórico voto, señores

asambleÍstas, a partir de este momento reconoceremos el derecho de la

persona que ieaLíza trabajo no remunerado del hclgar, de afiliarse y recibii
una pensión por potestad individual para'protegerse en la vejez como un
ingfeso.mensuál seguro, con una autonomía individual. Es nuestro

objetivo que toda la ciudadanía tenga una cultura de seguridad social y

que comencemos como país a construir urr verdadero sistema

previsional, que comencemos a mirar a futuro, eue comencemos a pensar

en nuestra vejez. La universalidad de la seguridad social por eso está

dado justaménte en las pensiones. Es importante prever que el día de

mañana, cuando todos nosotros seamos adultos mayores, también

necesitaremos recursos paravivir y hoy estamos en capacidacl como paÍs

de proveer solidariamente un futuro mejor para todos nuestros adultos
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mayores. Estamos convencidos que contar con ingresos en la vejez,

después cie haber contribuido a la sociedad, debe ser un derecho de todos

y todas, y casi nadie 1o ve como un derecho y tenernos como ecuatorianos

que er,rrpezar a mirar a la seguridad social. como un derecho. Las

pensiones de incapacidad, las pensiones por vejez y muerte son las

prestaciones más importantes en un sistema de seguridad social, pues

así rompemos la dependencia económica futura y con ello rompemos el

círculo de pobreza, recordemos que muchos adultos mayores en nuestro

país están en este momento en una situación de pobreza. El

cumplimiento de este compromiso político contribuye a hacer realidad

uno de los grandes objetivos de 1a revolución ciudada,na, a partir de los

principios de equidad, solidaridad y corresponsabilidad que se han

caracterizado en este Gobierno. Estamos en el camino correcto a 1o que

va a ser la universabzacíón de la seguridad social, estamos creando

una red de cobertura que no solo nos pond rá a la vanguardia entre

los sistema.s de seguridad social en el mundo, sino que adém'ás se

instituyen en un sistema solidario que buica proteger a toda la población

y fortalece el sueño de un Ecuador más inclüsivo y equitativo.

Compafieros, decirles que otra de las propuestas importantes que entra

en esta reforrna de ley es la ...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Perdón, señora Ministra, si me permite un

segundo. A los señores y señoras de barras altas, si por favor nos ayudan

haciendo silencio para continuar. Les vamos a pedir que desalojen la

barra alta. Muchas gracias. Continúe, señora Ministra.--------

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CECILIA VACA, NIINISTRA

coORDINADORA DE DESARROLLO SOCIAL. Muchas gracias,
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Presidenta. Les decía, justamente, que una de las propuestas más

importantes en esta reforma es la portabilidad de los derechos, ¿qué

significa esto? Que una mujer que empi eza aporta"nclo al sisterrra bajo ia

modalidad de a.ma.s de casa o trabajadoras no remuneradas del hogar y

después se incorpora a un trabaj,c formal, podrá contabilizar todos

aquellos años que aportó como ama de casa o como trabaja'Cnra no

remunerada del hogar y sumar esos años de cotización que 1o realice bajo

otra rnocialidad.. Creo que esto es un derecho fun,Jamental, que es

necesario que la ciudadanía coÍrozca, que las rnujeres d"efendamos

porque este es un derecho que no se incluía en el sistema actual de

seguri.dacl social. Finalmente quiero decirles, es nuestro ideal que todo

ese un millón quinientas mil personas que actualm.ente se encuentran

realizando trabajo no remunerado del hoga:: 1o Pr-ledan hacer para

justamente tener acceso a una vejez digna y que su trabajo incansable

del dia a día sea. reconocido por su familia y por todos quienes somos

parte de este país. Compañeros, yo quisiera concLuir mis palabras

refiriéndome a a-lgo que 1o mencionó nuestro compañero presidente

Rafael Correa Delgado, cuando cumplimos ios ocho años cte nuestra

rer.olucion ciudadana, y él mencionaba ei 
'derecho funclamental que

reciamamos como consigna al inicio de nuestra reiro!'ución era y sigue

siendo'el derecho a ia alegría, a ser felices, el derecho a 1á esperanza de

creer en Lrn mañana mejor. Compañeros, con su voto favorabie el día de

hoy aquí en la Asarnblea con este proyecto de ley, créanrne Que estamos

contribuyendo a que la sociedad ecua.toriana sea una sociedad más justa,

sea una sociedad de oportunidades y vayamos construyendo ese buen

vivir, qüe estoy segura todas las ecuatorianas y ecuátorianos queremos
,lpara nuestras futuras generaciones y para todos quienes construimos

este país distinto. Muchísimas gracia§ y recuerden este día histórico, que
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es el día Ce hoy.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Agradecemos la presencia de la señora

Cecilia Vaca, Ministra Coordinadora de Desarrollo Social. Señora

Secretaria, en este momento damos por cerrada la Comisión General. Por

favor, demos lectura al informe presentado por la Comisión de los

Derechos de los Trabajadores, para posterior iniciaremos el debate en

este Pleno.---------

v

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorízación, señora Presidenta, me

permito dar lectura del informe: "Oficio No. CEPDTSS-1381-2015. Quito,

10 de aLiril de 2015. Señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la

Asamblea Nacional. En su despacho. Sobre la base legal de 1o dispuesto

en e1 artículo 60 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito a

usted el informe para segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica para

la Justici a Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, eI cual fue

debatido y aprobado por mayoría simple, en sesión ordinaria nitmero 95

de la CEPDTSS, de fecha 9 de abril d,e 2O15. Particular que informo para

los'fines legatres consiguientes, aprovecho la oportunidad para reiterarle,

seño¡a Presidenta de la,{samblea Nacional, mi sentido de ccnsideración

¡r estima. Muy atentamente, doctor Juan Carlos Cri)2, Secretario tle la

Comisión Especializada Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores

y la Seguridad Social. Informe para segundo debate. Proyecto de Ley

Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo del

Hogar. 1" Número y nombre de la Comisión Especializada Permanente

que ha dado trámite al proyecto de ley. Comisión Especializada
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Permanente núrnero dos (21 de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguriclacl Social, 2. Fecha <iel informe. El informe para segunrio debate

de1 Proyecto de Ley Orgánica para la Justicia Labora.l y Reconocimiento

del T'rabajo del.Flogar ha sido presentado para su aprobación y respectivo

envío a la Presidenta de la Asamblea Nacional, el jueves 9 de abril de

2015.3. Objeto. El presente informe tiene como objetivo recopilar los

debates, resoluciones, propuestas y recomendaciones emanadas en el

Plerro de la Asamblea Nacional y de la Comisi<in Especializada

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Soci.al,

así como también de los diferentes aportes brindados por parte de la

sociedad civil y las entidades estatales, en e1 marco de la socialización

dada al proyecto de ley denominado Ley Orgánica para la.Justicia Laboral

y Reconocimiento del Trabajo no Remunerado del Hogar, para el segunrlo

debate. 4. Antecedentes. En la sesión 3O8 cie la Asamblea Nacional,

llevada a cabo los días lunes 29 d.e diciembre de 2Ol4 y sü coutintración

el día náartes 6 de enei^o dé 2015, se dio a conocér y sé debatíó eI inforrne

presentado por la Comisión Especializada Permanente de 1os Deiechos

de los Trabajadores sobre el prenombrado proyecto de ley. 4. 1. Detalle de

la sistem atización de las observaciones realizad.as por los asambleístas y

de los ciudadaños que participaron en el proceso de soci alización. En

cumplimiento del artículo 58 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

la Cornisión Especializad,a Perrnanente de los Derechos de los

Trabajadores y la Seguridad Social, promovió el proceso de socialización

del prenombrado proyecto de ley previa a la elaboración y aprobación. del

informe para segundo debate. Para el informe para segundc debate, en

los anexos del rnismo, se puede encontrar el detalle de la sistem atización

de'Ias observaciones, criterios y argulnentos que ée han entregaclo en 1a

Comisión Especializad.a Perrranente de los Derechos de ios Trári:lajadores
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y la Seguridad Social. En 1os mencionados documentos que se adjuntan,

constan: La sistematización de las intervenciones de las y los

asambleístas en la sesión número 308 expuestas ante el Pleno de la

Asamblea Nacional, en el primer debate del proyecto de ley. L,a

sistematización de las intervenciones presentadas ante la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social, presentadas en comisiones generales y por escrito. 5.

Debates llevados a cabo en la Comisión Especializada Fermanente de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. [,a Comisión ha

conocido, tratado y debatido las observaciones para ser incorporadas en

el informe de segundo debate del proyecto de ley en las siguientes

sesiones: Sesión Ordinaria No. 89, celebrada el 04 de febrero de 2015.

Sesión Ordinaria No. 90, celebrada el 18 de marzo de 2015. Sesión

Ord"inaria No. 91, celebrada el 25 de marzo d,e 2OI5. Sesión Ordinaria

No. gg, celebrada el 01 de abril de 2015. Sesión Ordinaria No. 94,

celebrada el 08 de abril de 2015. En las citadas sesiones se llevó a cabo

el debate del Proyecto de Ley Orgánica para la Justicia Laboral y el

Reconocimiento del Trabajo del Hogar. De 1a sistematización d.e las

intervenciones de los asambleístas miembros de la. Comisión,

respaldados en las observaciones y los aportes de la ciudadanía, de los

delegados de gremios, de los representantes de diversas organizaciones,

de las entidad.es públicas, entre otros, que se hicieron al provecto, a partir

de los cuales' se realizaron los cambios que constan en el presente

informe. Las modificaciones al proyecto, en su mayoría fueron

respaldadas por todos los miembros presentes en las sesiones ordinarias

en las cuales se efectuaron 1os debates, las mismas que han sido

registradas en las grabaciones de audio de las diferentes sesiones. Los

cambios, que se detallan en párrafos siguientes del informe, recogen el
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análisis realizado por los asambleístas que han propuesto refbrmas,

además se incluye la argumentación sobre la coherencia normativa entre

otras disposiciones de igual o superior.jerarquía,la reformulación en la

red.acción de algu.nos artícuJ.os con e1 afán de mejorar la rápida y precisa

comprensión del contenido integral, 1os criterios ciudadanos que

respaldan la rnodificación, entre otros aspectos. 6. Análisis y

razonarniento de los cambios propuestos al texto del proyecto de ley

prresentado en el informe para primer debate. De manera general, para el

tratamiento del presente proyecto de ley, es necesario considerar 1o

prescrito en el artículo 133, numeral 1 de la Constitución de la República,

el cual estabiece que tendrán la categorÍa de leyes orgá-nicas, aquelJas

que regulen la organízación y funcionamiento de las instituciones por el1a

cread,as, en concordancia con el artícuio 53 rle la Ley Orgánica de ia

Función l,egislativa, que versa sol5re las clases de leyes, el cual en tra parte

pertinente §eñala: "(...) Las leyes serán orgánicas y ordinarias. Serán

1e1r65 orgánica.s: 1. Las que regLrlen la organización y ftincionar¡iento de

las instituciones creadas por la Constitución de 1a República; 2. Las que

regulen e1 ejercicio de los derechos y garantías constitucionales; (...)". A

partir de las referencias legales señaladas en párrafos anteriores, el

proyecto de ley debe cambiar su categoría, de ordin aúa a orgánica,
Iporque en su contenido regla el ejercicio de 1os derechos de las y los

trabajadores, garantizados en la Carta Magna; y, porque entre otras
; rr : -1 -1 - m,--lncorporactones reformatorias, crea el Consejo Nacional de Trabajo y

Salarios, ente de composición tripartita, de carácter consultivo, que

fortalecerá el diálogo social para la generación de las políticas públicas

en materia'laboral. 6. 1. Análisis jurírJ.ico de los cambios propuestos a las

reformas del Código del Trabajó. 6,1.1. Contra.to por obra o servicio

determinado dentro del giro rlel negocio. En el artículo 1 del texto
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aprobado en el informe de primer debate, que reforma el artículo 11 del

Código del Trabajo, norma que trata sobre la clasificación de los contratos

de trabajo,.se incorpora una categoría o tipología de contrato de trabajo,

que se denominará "contrato por obfa o servicio determinado dentro del

giro del negocio", razón por la cual se hace tal incorporación en la letra

d), del prenombrado artículo. Esta nueva tipología de contrato, que se

incorpora en el Régimen Laboral ecuatoriano (actual artículo 4 del

Proyecto de Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimien.to del

Trabajo en e1 hogar), obedece a la primacía de la rea-lidad que rige el

ámbito laboral ecuatoriano, que responde a la necesidad de algunas

actividades laborales de una contratación temporal, ejemplos de esta

necesidad se aprecian en la ejecución.de una obra o servicio, en proyectos

del sector estratégico público, en obras destinadas al desarrollo

inmobiliario o de 1a construcción, en proyectos de investigación, de

fiscalización y de aquellos cuya existencia dependa de un contrato de

servicios ccmplementarios (labores relacionadas a seguridad,

alimentación o limpieza) o técnicos especializados, entre otros. El objeto

de esta nüeva modalidad contractual es garantizar que el plazo acordddo

en el contrato mercantil o civil, que suscriben los contratantes, (empresa

usuaria y la empresa prestadora del'servicio o la encargada de ia obra),

sea el rnismo para los trabajadores que harán posible la obra o el servicio

como tal, garantizando su estabilidaC durante el tiempo que dure la obra

o el servicio. Es pertinente señalar que esta tipología de contrato será

reglamentada por el Ministerio Rector del Trabajo, entidad que vigilará

que esta nueva modalidad no sea utilizada de manera indiscriminada y

que por ello se convierta en una forrna de precarizaciónde las relaciones

laborales, pof 1o que en el proyecto de ley se considera como despido

intempestivo; cuando el empleador no llama a los mismos trabajadores
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prestaron sus servicios, exceptuándose aquellos casos donde ios

trabajadores no acudan al llamaclo o no se requiera el inismo número cle

trabajadores contratados en la obra o servicio inicial. 6.L.2. PerÍoCo cie

prueba. Conforme se aprobó en el informe para primer debate, se

eliminan varj.os artículos que versan sobre el trabajo doméstico, entre

ell<rs el artículo 264 del vigente Código del Trabajo. Al hacer aquello se

elimina la referencia del período de prueba de quince días que opera en

favor de los trabajadores que realizan esta labor, el mi.srno que difiere del

períoclo de prueba de noventa días que opera para el resto de

trabajadores, es por aquello, entendido que esta disposición es

beneficiosa para los trabajadores que rea.Iízan estas actividades, al

amparo de los principios de prcgresividad e irrenun.ciabilidad de derechos

que rige el Derecho Laboral, es necesario hacer estas inclusiones o

excepcione§ en la adtual reforma, subsananclo posibles v'acíos legales, asÍ

mismo se determina con expresa claridad que no se podrá utilizar los

períodós de prueba como metlida que precarice las relaciones de trabeijo,

disponiendo en el mismo artículo que "no podrá esmblecerse más de r-rn

período de piueba entre el mismo'trabajador y empleador, sea cual sea

la mo<lalidad de contratación", fortaleciendo con esta inclusión el derecho

a la estabilidad laboral de las y los trabajadores. Bajo el mismo terna

(período de prueba), es necesario corregir la letra,C) del actua.l artículo 19

dei Código del Trabajo que d.etermina que los contratos de tra'oajo deben

ser celebrados por escrito, plres desde el informe de primer debate de este

proyecto 'de 1"y, se elimina la reifeiencia de "contratós a prueba"

señalánclose que tal tipología ho existe en la práctica ya que la autoridad

iaboral no puede registrar utr contrato de noventa días o a prueba.

exclusivamente, es así que erl el actual artículo 5 del proyect.o de ley, que

sustituye el artículo 19 del Codigo del Trabajo, la letra d) dirá: "d) Los que
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contengan período de prueba;".6.1.3. Sobre la Facultad de Registro del

Ministerio Rector del Trabajo. Una queja permanente de 1as

organizaciones 'Ce 1os trabajadores y de l<ls empleadores, ha sido que el

ministerio rector del trabajo tiene una carga administrativa muy grande,

realidad que traba la celeridad con la que deberia resolver la

conflictividad laboral y cumplir con sus facultades de verificación y

control. Acciones que están encaminadas a mejorar las relaciones

labc'¡rales, es por ello que para e1 informe de segundo debate, se ha

recogido este clamor ciudadano y se ha sustituido la eliminación de

ciertos registros en este Ministerio, tales como el registro de contratos, de

la nómina de trabajadores, de los empleadores de trabajo a domicilio, de

los agentes viajeros, de la cédula de trabajo, entre otros, por una nueva

facultad que le permita a esta InstitucióÍr, crüzar información con otras

entidades públicas y efectivamente verificar el cumplimiento de las

obligaciones legales del empleador. Esta nueva disposición no elimina la

obligación de los empleadores de celebrar por escrito los contratos de

trabajo o ia disposición de llevar el registro detallado de las y los

traba.jadores, versa sobre el registro de tales documéntos en el ministerio

rector de1 trabajo. Ahora bien, cuando la autoridad laboral realice una

inspección de trabajo, aclemás de exigir la exhibición de estos

,documentos, podrá verificar tal información con el registrcl que lleva el

IESS, así podrá, por ejemplo, constatar si los aportes a 1a seguridad social

se hacen con la totalidad de la remuneración, podrá saber si el trabajador

está afiliado por el tiempo real de labores (detalle que permitirá observar

si se paga correctamente los montos por fondo de reserva u otros), de esta

manera los futuros informes de inspecciones laborales serán integrales y

encaminados efectivamente a precautelar los derechos de las y los

trabajadores, incluso.permitirán que tales informes se deriven al Instituto
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Ecuatoriano de Seguridad Social, para que en el ámbito de sus

competencias, precautele el derecho a la seguridad social y adopte las

med,idas correspolrdientes. Estos cambios se encuentran detallados en

los artículos 6, g,25,4L,42,43,44,46 y 55 del texto del proyecto de Iey,

que se presenta en el informe para segundo debate. 6.1.4, El Consejo

Nacional de Trabajo y Salarios. A la Comisión Especializada Permanente

de los Derechos de los Trabajad.ores y la Seguridacl Social han llegado

múltiples observaciones y pedidos sobre la necesidad de forta-lecer el

diálogo sociai y tripartito, solicitando la creación de un organismo

consultivo y técnico del ministerio rector del trabajo, que sea el encargado

de promover el r1iálogo social, principio rector del trabajo, como 1o

establece el numeral 10 del artículo 326 de la Carta Ma-gna. A partir de

aquello, se promueve la creación de un organismo tripartito que permita

víabilizar el principio de diálogo social que clispone nuestra Constitución,

así como también las recomendaciones realizadas por la Organizacíón

Internacional del Trabajo (OIT), instancia que deberá permitir, promover

y recoger los acuerdos que sobre regulaciones laborales y salarios,

alcancen trabajadores, empleadores y Gobierno; y, a partir de los

mismos, se diseñen e implementen las políticas públicas en materia

laboral. Esta. institucion se denominará Consejo Nacional de Trabajo y

Salarios, su definición y alcances se establecerá en Ia Ley, cambiando la

deno'minación del actual Consejo Nacional de Salarios por esta nueva

institución, asigná.ndole además nuevas funciones y dotándole de

aquellas facultades que deteirnina la OIT para las instancias nacionales

de diálogo tripartito. Con el afán de generar una propuesta técnica e

integral de cómo deberá conformarse este Consejo y otras

particularidades que viabilízarán los objetivos que impulsan la creación

del mismo, se dispone en las reformas que sobre este tema constan en el
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texto del proSrecto de ley que se presenta en el inf'orme para segundo

debate, que sea el Ministerio Rector del Trabajo quien emita la normativa

securrdaria necesaria para su organización y conforrnación. Este tema se

desarrolla en los artículos 10, 11, 12 y 13 del proyecto de ley, 6.1.5.

Contrato de equipo. En referencia a las reformas del artículo 32 del actual

Código del Trabajo, que se hacía para sustituir las referencias sobre el

desahucio dei empleador (a- partir de la eliminación del contrato de plazo

fijo), con el alán de aclarar el objeto de tales reformas, a pattir del

presente informe se sr.rstituye todo e1 segundo inciso clel artículo 32 y se

1o redact"a de manera concordante con los argurnentos antes

rnencionados y al referirse al despido intempestivo, con el afán de rnejorar

la cornprensión, se cambia el verbo,."d9berá" por "pagará" para denotar el

carácter dispositivo y la obligatoriedad que el empleador tiene sobre el

pago de las indernnizacionés correspon'clientes a todos y cada uno de los

integrantes del equipo cle trabajo. 6.1.6. Unificación de utilidades. Una

pelversa estrategia empresarial ha sido la creación de empresas

relacionaclás entre sí, para que la rentabilidad del negocio reiaiga en la

empresa donde sus dueños constan como personal de la misma y que

sea otra empresa la que cargue con e1 peso financiero que representa el

pago de materia prima y de la nómina dei talento humano, esta estrategia

permitía que la empresa donde estaba el personal, la misma que se

encargaba de la producción, de la fabricación, de la distribución, eritre

otras activiciades, 'no genere utilidades; y, 1a que se cleclicaba a la
comercializa-ción' o venta del prorlucto, es decir, la que veía las ganancias

y la utilidad como tal,'sea aquella en la cual los dueños del negocio

consten como trabaja.dores, esta realidad afectó a muchos trabajadores

ecuatorianos. Sin embargo, este accionar no puede enclilgarse a tod.o el

universo de em.plead.ores o empresários, razón por la cual, desde el
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informe de primer debate de este proyecto de ley,.se recogieron criterios

que exigÍan la necesidafi de definir qué se entiende por cadena de,valor,

pues en el artículo propuesto inicial.mente'se generaba esta nueva figura

jirrídica paraei Derecho Laboral ectratoriano (cadena de val.or). es así que

para el informe de segundo Cebate se incorpora tal definición y se aclara

que la misma es "r:l proceso económico que inicia con la materia prima y

llega hasta la distribución del producto terminado", aclarando que se

entenderá que varias empresas serán consideradas como una sola,

únicamente cuando estas participen dentro de la misma "cadena de

valor". Pero para evitar excesos, la misma norma señala que "la autoridad

administrativa de trabajo determinará los parámetros para la unificación

de empresas que establezca el Ministerio Rector clel Trabajo.", así misrno

se elimina elúltimo inciso de este artículo, conforn:.e con.sta en el infc'rme

de primer debate, para no generar confüsión con la vinculación de

ernpresas. Este tema se encuéntrá'desarrolládo en el artículo l'7 d,el

proyecto de ley. 6.1.7 . Empresas vinculaclas. Ha sido el criterio

generalízado de los miembros de la Comision Especíalizad.a Permanente

de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, que a través

de éste proyecto de ley se erradique cualquier forma de prec arización d.e

los derechos de los trabajadores. Así se estructuró el artículo que

desarrolla el tema de "empresas vinculadas"; sin embargo, con ei atán rIe

promover un ambiente de tranquilidad en el sector empresarial,

amparados en el principio de seguridad jurídica (mejorando e1 texto y

aclarando cuando se entender'á vinculación empresarial), se propone un

cambio a la redacción del artículo'que versa sobre empresas vinculaclas,

a través dei cual se busca, por un lado, garantízar los cterechos

fundamentaLes e irrenunciables c1e los trabajadores, evitando que a

través de medirlas o acciones empresariales o societarias, se vinculen
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ernpresas con el afán de evitar el justo pago de las obligaciones patronales

(reparto de utilidades, fondos de reserva devenidos por antigüeclad

laboral, etcétera.); y por otro lado, garantizar que los acciónistas de una

emprésa resporrdan en forma proporcional y equitar.iva con sus

obligaciones pa-tronales de acu.erclo con sus participaciones o acciones en

la empresa, por ejemplo si una empresa es demandada labora.lrnente y

debe pagar un monto por liquidación, al no nesponder el obligado directo

(persona juridica o empresa), responderán los accionistas o partÍcipes,

con la obiigación patronal en proporción a sr-ls acciones o pa:rticipaciones,

si tienen el 25Vo de la enrpresa resp«rnderán en el 25o/o del total de ias

obligaciones patronales exigidas a pago. Es por eso que se ha

determinado que para efectos de las .responsabilidades patronales, se

fortalece 1a garantía de que los trabajadores accedan a1 pago de sus

derechos y si existe vinculación de empresas, entendido esto cuando "las

personas naturales, jurídicas, patrimonios autónomos y otra.s

modalidades de asociación previstas en la 1"y, dorniciliadas' en el

Ecuador, en las que una de ellas participe directamente en el capital cle

1a otra en al menos un porceniaje équivaienté al250,6 del misrno", podrán

reclamar a los dueños del negocio el cumplimiento de sus obligaciones, a

través de la disposición de que la responsabilidad patronal será exigida

,le manera subsidiaria y proporcionai a la participación en el capital de

1a ernpresa. 6.1.8. Determinación de utilidades eir relación aú Impuesto a

la Rerrta. Al respecto de'este terna, se hace una corrección en el textc¡

presentado' en el informe d.e primer debate, pues de la redacción

propuesta sobre este tema, se eliminó la referencia que se haóía del

'iinforme final de fiscalízación" y la participación cle lr;s representante de

los trabaja,Jores y de quien tenga interés propio y directo, eri las

instancias de la determinación tributaria, siendo necesario recr-lperar
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tales referenci.as que están vigentes en el actual Código del Trabaj o. 6.1.9.

utilidades no cobradas. sobre este tema, se han realízad,o aportes para

ntejorar el contenido clel artículo presentado en el informe de primer

debate, en especial lo relacionado a disponer la obligación de que el

empleador agote sus esfue rzos paraentregar de forma directa el beneficio

de utilidades a sus trabajadores o extrabajadores, que las utilidades no

cobradas pasen a la cuenta que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social y se los destine para el Régimen Solidario de Seguridad Social; y,

precautelar la seguridad de las y los trabajadores eliminando la
publicación de los montos no cobrados de trtilidades que están

consignados en el Ministerio rector del trabajo. 6.1.10. Periodrcidad en el

pago del décimo tercero y décimo cuarto rernuneraciones. Conform.e las

discusiones generadas al respecto de la mensua.lización de las

remuneraciones adicionales, la propuesta que se incorpora para segundo

clebate del Proyecto de Ley para la Justicia Laboral y Reconocimiento del

Trabajo en el Hogar, otorga a favor de los trabajadores, el derecho de

escoger que la décima tercera y cuarta remuneración se'le haga de forma

mensuai o de forma acumulada en los meses correspondientes. Esta

medida ha sido analízada bajo criterios de rentabilidad y comc un medio

para promover la circulación de dinero en el mercado, ya que por un lado

a través de 1as modalidades de ahorro programado, que disponen las

entidades financieras públicas y privadas, se puede aurnentar el valor

que recibirían los trabajadores por concepto de décimos; por otro lado, si

escogieran los trabajadores, la otra riiodalidad, la de recibir

mensuaimente taies recursos, se mejoraría su capa.cidad acJ.quisitiva de

"ortt plazo. Estas incorporaciones constan en los artículos 2l y 22 del

proyecto de ley.6,1.11. Límites a brechas remunerativas. En referencia

a este tema, para los cambios que se hacen en el informe para segundo
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debate, se ha considerado 1o estal¡lecido en el último párrafo del numeral

1 del artículo 28 del Reglamentcs pa.ra la Apiicación de laLey de Régimen

Tributario Interno, el cual señala:."Art. 28. Gastos gerrerales declucibl.es.

Bajo las conCiciones descritas en e1 artículo precedente y siempre qLre no

trubieren sido aplicados al costo de producción, son deducibles los gastos

previstos por la [,ey de Régim.en Tributario Interno, en los términos

señalados en e11a y en este reglamento, tales como: 1, Remuneraciones y

beneficios sociales. (...) Para. los casos establecidos en este numeral, solo

se deducirá la parte respecto de 1a cual el contribuyente haya curnplido

con sus obligaciones legales para con e1 Seguro Social obligatorio, cuandc.r

corresponda, a la fecha de la presentación de Ia declaración del Impuesto

a la Renta, la que no podrá superal: el plazo del vencimiento de dicha

obligación tributaria y deberá observar los lírnites de remuneraciones

establecidos por el ministerio rector del trabajo.". A partir de 1o seña1ado,

se aprecla que el Régimen Tributaito en actual vigencia, determina que

el ministerio rector del trabajo establecerá !ímites rem.linerativos,

adicionalmente, cuando las érnpresa.s rebasen los rnontos estabieciclos

en clichos límites, los exceclente.s no serán deducibles del Impuesto a la

Renta, razón por Ia cual es nécesario incorporar estos criterios en la

actual ref,orrna y sobre este terna hacer un ajuste dontle la n.ormativa

laboral sea concordante con^ lo establecido en la normativa tributaria,
llrazón por la cual, añadiendo que para la determinación de tales lÍmites a

las tlrechas remunerativas se observará también ia rentabilidad de las

empresas, Se propone una nueva redacción, la misma'que consta en ei

articulo 23 del proyecto de 1ey. 6.1.12. Desahucio. En concordancia con

la eliminacién del desahucio del empleador que responde a la elilninación

de la contratación a plazo fijo, en'el artÍculo 26 á"1 p.oy"cto de ley, se

añarje una reforma al actual numeral 9 del artíctrlo 169 rlel Código del
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Tra.bajo, determinando que una forma de terminación es el "desahucio

presentado por el trabajador.". También se hacen reformas a 1a definición

y trámi.te del desahucio presentado por el trabajador, incorporándose

criterios que versan sobre el aviso por escrito de la persona trabajadora,'

quien le hace saber a la parte empleadora, su volurttad de terminar el

contrato de trabajo, "incluso por medios electrónicos", esto se encuentra

desarrollado en el articulo 30 del proyecto de ley. Finalmente, se realiza

una extensión de este beneficio o bonificación en aquellos casos en que

la relación laboral termine por acuerdo entre las partes, con esto se

elirnina ia posibilidad de que a través de la mala práctica cie obligar a la

firma de renuncias anticipadas, entre otras, se niegue tal derecho a los

trabajadores. 6. 1. 13. Injurias discriminatorias. Es pertinente recordar

que este artículo respon.de a la necesidad de sancionar aquellas

concluctas donde el empleador discrimine a sus trabajadores, ya que tales

acciones son prohibidas constitucionalmente, así 1o establece el párrafo

segund.o del nume ral 2 del artículo 1 1, el párrafo segundo de1 artículo

33i y el numeral 5 del artículo 326 de la Carta Magna. A partir de aquello

Se reconoce que tales actos operan bajo la figura de "injuria", Conforme

la definición que brinda la Real Acaciemia de la Lengua, que consiste "(.'.)

en Ia imputación a al§uien cle un hecho o cualidad en menoscabo de su

fama o estimación", generándose el cambio en 1á reclacción propuestá eri

el informe de primer debate por el siguieilte: "ArtÍculo 27.' Al final del

númeio 1 del artículo 173, sustitúyase el punto y coma (;) por punto

seguido (.), V añádase 1o siguiente: En caso de que las injurias sean

discriminatorias la indemnización set'á igual a la establecida en el

segtrnrlo inciso del artÍculo 195,3 de este Código.". Manteniéndose en la

nueVa redacción, eUe los casos donde se demuestre que el empleador

despiriió a su trabajador y l.o discriminó, la sanción agravada de despido
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intempestivo será equivalente a un año de remuneraciones, a más de las

ya establecida-s para el despido intempestivo. Ai respecto, el artículo 35

del Proyecto d.e 1ey m.enciona que: "("..) En cu.alquier caso de despido por

discrir:linación, sea por a.fectar a.l trabajador debido a su condición de

adulto mayor u orientación sexual, entre otros casos, fuera cle los

previstos para 1a ineficacia ciel despido, el trabajador tendrá derecho a la

indemnización adicional a que se refiere este artículo, sin que le sea

aplicable el derecho a1 reintegro. En caso de clespido injustificado de una

persona con discapacidad, o de quien estuviere a su cargo la
n:anutención de una persona con di.scapilcidad será indemnizada de

conformjdad a 1o estipulado en e1 Ley Orgánica de Discapacidades.". Con

aquello se deja con expresa claridad qu.e la discriminación en materia

laboral será clurarnente sancionacla y se hornologan en el Código del

Trabajo, las di§posiciones que Ia Ley de Disca.pacidades hace en los c&sos¡

donde se de.spida irrtempestivarnente a una persona con discapacidarl, o

de quien tuviére a sü iargo slr manlrtención, endureciendo la sanción ya

que la prenombrada Ley señala que en estos casos, a más de las

indernnizaciones estabiecidas para el despido irrternpestivo, pagará el

ernpleador dieciocho meses cle remuneraciones adicionales. 6.1.L4.

Despido í,nefícaz. Se realizan cambios en referencia al despid o ínei,ficaz,

primero se deterrnina que esta figura o abción nueva en el Derecho

Labor:al, opera solo para personas en estado de graiidez y para 1os

dirigentes sindicales. Además, se reformá en la parte que refiere a las

medidas cautelares, yá que esa potestad es inherente a las acciones que

está obligado a realizar el juez para todos los actos procesales; Y,.:
finalmente dejar constancia que el fuero sindical no exime al clirigente de

que su proceder pueda merecer una acción de visto btreno y por ello ser

separado de forma unilateral de su puesto de trabajo. Esto Io podernos
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apreciar en los artículos 33 y 35 del proyecto de ley. 6.1.15. Ampliación

de los beneficios de 1a contratación colectiva a todos los trabajadores. Al

respecto de este tert:ra, de los fall.os judiciales en materia laboral, destaca

la resolución de ia Corte Suprema de Justicia, de fecha 08 de marzo de

7990, publicada en el Registro Oficial Nro. 41-2, de fecha 06 de abril de

1990, la misma que en la parte pertinente Cice: "El contrato colectivo

ampara a toclos los trabajadores de una entidad o empresa sean o no

sindicaiizados (...). Por la cual se extiende el derecho de los beneficios

sociales, a los trabajadores, asi no hayan estado afiliados a las

organizaciones que han suscrito contrato colectivo.". Es por ello que la

Comisión, consciente en que no puede generarse regímenes de privilegio

y br:.ndar un tratamiento discriminatorio a 1os trabajadores dentro de una

misma empresa, promueve la incorporación del siguiente artículo: "Art.

36.- Agréguese un párrafo final en el artículo 22O, con el siguiente texto:

El contrato colectivo ampara a todos 1os trabajadores de una entidad o

empresa sin ningún tipo de discriminación sean o no sindicalizados.".

Con esta incorporación normativa, se garantiza el respeto del principio

rector del trabajo que señala que los trabajadores que realizaniguatr labor

deben recibir igual remuneracion. 6,1.16. Causas adicionales por las

cuales el empleador püede solicitar la terminación unilateraL del contrato

cle trabajo. Sobre este tema es necesario señalal'que el actual Código de

Trabajo indica que cuando "el empleado rer¡ele secretos o haga

divulgaciones que ocasionen perjuicios ai empleador; Y, cuando el

empleado haya inducido al empleador a celebrar el contrato mediante

certificados falsos.", el empleador puede terminar el contrato de trabajo,

pero es necesario, al amparo del principio del debido proceso y el derecho

a la defensa, derechos constitucionales cle todas las personas máximas

que rigen la ciencia del Derecho, es pertinente mantener esta disposición
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legal, pero determinar con ciariclad que la misma no es otra cosa que

cau§ales de visto bueno, y que para invocarlas y poder terminar el

contrato unilateralmente, es necesario iniciar el trámite que la Ley ha

fijado. Este carnbio 1o encontramos en'el artÍculo 45 del proyecto de ley.

6.1.17. Cambios en los artículos que eliminan las referencias de

desahucio presentado por el empleador. En referencia al artículo que

hace mención a la prohibición de despido de trabajadores que se han

reunido en asarnblea general para constituir un sindicato o comité de

empresa, se mantiene el fondo del artículo propuesto en el inform.e Ce

primer debate, pero con el afán de darle claridad y rrrinímízar

interpretaciones subjetivas del mismo, Se propone que no solo se reforme

ei artículo 452 clel actual Código del Trabajo, sino qtle se redacte por

completo el artículo mencionado y de está forma el texto ntlevo, incorpore

todas las supresiones que hagan referéricia al desahucio soliciLado por el

empleador. Este tema se encuentra en el artículo 47 del proyecto de ley.

Bajo el rriisrno argumento, se ha proce,lido en el artículo que versa sobre

la indemnización por despido ilegal, y respetando el fondo, se sugiere un

cambio de forma sustituyendo el artículo 455 del actual Cócligo del

Trabajo por uno nuevo donde se eliminen las referencias del desahucio

piesentado por el empleador. Este tema se encuentra en el articulo 48

de1 proyecto de ley. 6.1.18. Cambio de denominación de Cortes

Superiores y Corte Suprema por Cortes Provinciales y Corte Nacional. A1

respecto, a partir de la nueva denominación de 1as diferentes instancias

judiciaies, es necesario homologar tales menciones y procurar cambiar

en el actual Código clel Trabajo la clenominación de Cortes Superiores y

Corte Suprerna por: Cortes Proriinciales y Cor:te Nacional, cbmo en et"ecto

se hace en el artículo 57 del proyecto de ley. 6.1.19. Cumplimiento de la

Resolucióir 'de la Corte Constitucional en la que declara la
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inconstitucionalidad de ciertos artículos Cel,Decreto Ejecutivo 1701 con

efecto diferido, aduciendo resen/a de Ley. A través de la sentencia núrnpro

0O9-i0-SIN-CC, de fecha 09 Ce septiembre de 2OIO, la Corte

Constitucional declaró la inconstitucionalida.«l del Decreto Ejecutivo

l7OL, publicado en el Registro Oficia.i No. 592 de 18 de mayo de 2009. El

prenombraclo Decrr:to se sustenta en 1o previsto en la DisposiciÓn

Transitoria Cuarta del Mandato Constituyente No. 8, que determina que

la Función Ejecutirra, luego de un proceso de diálogo social, dentro del

plazo de uir año establecerá los criterios que regirán la contratación

colectiva del trabajo. En la parte argumentativa de la sentencia, la Corte

Cc¡nstitucionaL, con efecto diferido por reserva de ley, determina en su

resolución la incorporación de lou artículos declara.clos como

inconstitucionales, por 1o que es necesario incorporar'las disposiciones

que se ericubntrán en el Decreto Ejecutivo 1701, publicado en ei Registrcl

Oficial No"' 592 de 18 cle nlayo de 2OOg,' 
'p^ra subsanar la

inconstitucionaiidacl y promovér desde el tiigarro legislativo, La

incorporación del mismo, en la codificación de las normas laborales o

Código de 'itrabajo. Con estas arguntentaciones, para el informe de

segundo debate, se incorpora en el prolrecto de iey, el sigr-riente artículo:

"i\rtícurlo 59. En el artículo 224 de éste Código, incorpórese los siguientes

párrafbs: I-os contrátos colectivos de trabajo que se celebren en el sector

público, observarán obligatoriamente ias disposiciones establecitLas en

los mandatos constituyentes números 2, 4 y 8 y sus respectivos

reglamentós, debiendo las márximas autoridades y representantes legales

de las respectivas entirlades, empresas , orgr.ri*mos, al rnomento de la

negociación, velar porque así se proceda. La contratación colectiva cle

trabajc en toclas las institurciones del sector put,lico y entidades de

derécho privado en la.s que. bajo cualquier denominación, naturaléza, o
:
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estmctura jurídica, el Estado o sus instituciones tienen participación

accionaria. maSzoritaria y lo aportes directos o indirectos mayoritarios de

recursos pirblicos, se sustentará en los sigu.ientes criterios: Se prohíbe

toda negociación o cIáusula que contenga privilegios y beneficios

desmedidos y exagerados que atentan contra el interés general, a saber:

1. Pago de indemnizaciones por despido intempestivo, incluidos

clirigentes sindicales, cuya cuantía sobrepase el límite máxinro

esta.blecido en el Mandato Constituyente No. ,q. 2. Estipulación de pago

de va.caciones y de la decirnotercera y decimocuarta remLlneraci<¡nes en

cuantías o valores superiores a los que establece la ley. 3. Días feriados

y de descanso obligatorio n.o establecidos en la ley. Se reconoeer'án

exclusivarnente los días de descanso obligatorio, estabiecidos en el Art.

65 de1 Código del Trabajo. 4. Días adicionales y de vacaciones fuera de

los señalados en ei Código del Trabajo. 5. Cálculo de horas

suplementarias o de tiempo extraorclinario, r"sin consicierar la semana

integral por debajo de las 24O horas al mes. Dicho trabajo suplementario

o extraordiiiario debe;rá calcularse sobre 24O horas mens'uales, 6. Los

rriontos correspondientes a las indemnizaciones por renutrciá voluntaria

para acogerse a la jubiláción de los obreros públicos, serán ialculados de

acuerdo a 1o estahlecido en el artículo 8 del Manclato Constituyente No.

2.':'.6"L.2O.Ampliación de'plazos paraque ei Ministeiio áe'Trabajo erpicla-

ia normativa secundaria. En las reformas iaborales que se analízar, y

razonan en párrafos anteriores, varios son los artículos que disponen qLle

el ministerio rector del trabajo, desarrolle la normativa de segurrdo nivel

o reglamentaria para viabílizar su efectivo curnplimiento. Por aquello,

acogienclo .lia necesidad cle tiempo que reqniere esta eátidad pública para

cumplir ion este objetivo, en la Disposición Transitoria.'Primera del

proyecto de Ley, se otorga un plazo de ciento ochenta dias a partir cle la
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ent¡a§a en vigencia de esta Ley. 6.L.,.21. Ampfiación de plazos para que

entre en vigencia la eliminación clel cont4ato a p|azo füo y los límitqs de

las utilidacies. Con el atán de prec4qteiar una responsa.ble transición de

la morlalidacl de contrato de p¡aro fijo por etr de p\azo indefinido y a su

vez, promover el fortalecimiento de los encargados de selección y

reclutamiento dei talento humano, las empresas o entidades, sean estas

públicas o privadas, disponen de al menos un año para que realicen tales

procesos, razón por la cual se incorpora en el informe de segundo debate,

1a siguiente Disposición Transitoria: "Segunda. Todos los contratos a

plazo fúo y de enganche, celebrados con anterioridad a la fecha de la

entrada en vigencia de esta Ley, continuarán rigiéndose por 1as

disposiciones vigentes a la época de qu celebración, y en aquellos casos

que corresponda, hasta el 01 de enero de 2016". 6.2. Análisis jurídico de

los carnbios propuestos a las reformas de la Ley Argánica del Servicio

Fúbiico. Los cá.mbios que se realizan en la Ley Orgánica dei Servicio

Público, éstán relacionaclos a la facultad de las y los servidores para

escoger La forma de recibir la décima tercera y décima cuarta

remllneración, que a modo general serán pagadas de forina mensual y a

t-raviés cle un pedido por escrito de la servidora o el servidor púbJ.ico,

podrán recibirse tales beneficios de forma acumulada. Estas nuevas

incorporaciones constan en los artículos 59 (que reforma el artícul o 97

de la Ley Orgánica del Servicio Público) y 60 (que ,.ior*a el artículo 98

de 1a Ley Orgánica del Servicio Público) del proyecto de Iey. 6.3. Análisis

jurídico de los cambios propuestos a la Ley de Seguridad Social. 6.3.1.

Definición de persona que realizatrabajo no remunerado del hogar. Sobre

este tema, se realiza una redacción que cle forma'objetiva determine las

condiciones que debe cu.mplir una persona para sér consideracla como

trabajacic',ra no r'emunerada del hogar, por 1o cual se hace una reforma al
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texto de primer debate y en el actual artículo 62 d,el proyecto ,C.e ley, en

las reformas al Título I del Libro I "Del Seguro General Obtigatorio" de la

Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial Suplemento No.

465 de 30 de noviembre de 20O1, en el numeral 5 de1 prenombrado

artículo se propone: "5. Airádase una nlreva letra en. el artículo 9 con el

siguiente contenido: i. Es persona que realiza trabajo no reñILlnerad,.¡ del

krogar quien desarrolia de manera exciusiva tareas de cuidado del hogar

sin percibir remutreración o compensación económica alguna y, no

desarrolla ninguna de las activida.des contempladas en los literales

ante.riores.". 6.3.2. Principio de Portabilidad. S,cbre este tema, se realiza

una incorporación para el informe de segundo debate, donde se deroga

el actual artículo 135 de la Ley de Seguridad Social, que en la parte

pertinente clice: "Art. 135. Prohibiciones. Las aportaciones al Seguro

Social Campesino sirven exclusivarnente para las prestaciones ,le este

régimen especial y en ningún caso se sumar án alas del Seguro General

Obligatorio o de otros regímenes. (...).". Esta prohibición ,Je sumar las

pensiones entre regímenes de Seguridad Social, inviabilizaría el principio

de portabilicla.cl que el Proyecto cie Ley Orgánica para la Jristicia Laboral
.-.y Reconocimiento del Traba-io en el Hogar Firoff.rueve. Pór lo cual se ltace

una reforma ai texto cle primer debate y en el actual artículo 61 de1

proyecto cle 1e1,, en las reforrrias aJ Título I del Libro I "Del Segttro General

Obligatoric','' rie la Ley de Seguridad Social, pubiicaria Registro Oficial

Suplenr.ento No. +Oá Ae 30 de noviembre de 2001, en el numeral 10 tlel

prenornbrado artículo se própone: "10. Añádase e1 siguiente artículo

innumerado a conti.nuación del artículo '15 y deróguese.el artículo 135:

(...).". 6 3 3 Eliminación de la planilla de remisión de aportes. A partir de

la automatizacíón y digitalizacíón de trámites aclministrativos, que van

de la mano de la modernízación del servicio público, es necesario realizar
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un cambio en el texto del informe de primer debate y en las reformas al

Tít.ulo II del Libro I "Del Seguro General Obligatorio", numeral 1, donde

se sustituye el actual artícu1o 73 de la Ley de Seguridad Social, en la

nueva redacción se elimina la frase: "planilla de remisión de aportes, sin

perjuicio de la obligación que tienen de certifica.r la fecha de ingreso y

salida del trabajador desde el primer día de inicio de la relación laboral,".

Asimismo, se determina con expresa claridad que todo trámite en el

Instituto de Seguridad Social, requerirá únicamente la presentación de

cédula cie cir¡dadanía o de identidad, en los casos que correspondan. Esta

reforr¡a se aprecia en el artícutro 63 del proyecto de ley. 6.3.4.

Actualízación de Las pr:eferencias del salario básico con el iijado para el

añ"o 2015. Para ei inforrne de segundo debate, es necesario corregir la

referencia que se hace de la remuneración básica unificada, en cuanto a

la fijación de las pensiones de arranque, plres las rnismas son tomadas

de Ia Rer¡runeración Básica Unificada del año 2014, siendo necesario

corregir esos valores y calcularlos en base al monto de USD. 354,00 como

Remuneración Básica Unificada vigente para el año 2015. De esta forrna,

se desarrollan reformas que constan en el actual artículo 64 del Proyecto

Ley, en las partes que se reforman el Título IV "De1 Régimerr de Ahorro

Obligatorio", el Capítulo II De La Pensión Por Incapacidad Permanente

Total y Absoluta y el Capítulo III De la pensión por jubilación de la Ley de

Seguridad 'Sociai. 6.3.5. Sirnplificación de los req-urisitos para la
exigibilidad de pensiones de viudedacl en el régimen de segurida,l social

para las personas traberjadoras no renrunefadas del hogar. A1 r'especto,

en francrr apoyo aviabilizar el reconocimiento del trabajo no remunerado

en el hogar, hito histórico y pionero a nivel internacional, se promueve

un cambio én el actual artículo 64 d,elProyecto Ley, en'el "Capítulo IV De

las pensiones de viudedad y orfandad", efl la parte que trata sobre las
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gondiciones espeqíficas. de acceso, señalando para probar la, caiidad cle

viucledad, q.ue: "Si no hubiere 1os dos años de vida marita.i, al menos

ba"stará la existencia de hijas o hijos en común. (...)". Ya que no es justo

cargar con el trámite de declarar la unión de hecho (a. través del trámite

notarial o ante ínstancia .judicial), más arin si aquello significa egreso

económico en desmedro de la econorrría de una persona- que está en un

rango de pobreza. 6.3.6. Fi.nanciamient.o cle ia Seguridad Social. Sobre

este tema, es ilecesario sostener un análisis y razonarniento que explique

con claridad el objeto y alcance de la reforma planteacla. Es por e1lo que

se d.ebe indicar que, actualmente el 51,596 cle la pobiación se encuentra

fuera del Sistema de Seguridad Social, cifra que dista mucho del objetivo

gubernamental y del espíritu co.nstitrrcional de universalizar la seguridad

social. Eln el informe q.ue el Instituto Ecuatoriano de Seguridacl Social
i.

(IESS) ha presentado.ante la Comisión Especialízada Permanente de los

Derechos r]e los Trabajadores scbre la deuda del Estado por la
contribución del 4}o/o para las pensiones, con corte al 30 de diciembre de

201.4, §é estabiece taxativamente que'el Gobierno de la Revolución

ciud.adana.'c'anceló de 'áranera oportuna más de lres mil quinientos

millones de dólares, por lo que el Gobierno Nacional no ie acleuda nada

al IESS por este concepto..Re§pecto al cambi<¡ de 1a contribución de\ 4O%o

de las pensiones, la reforma que se plantea determina que la contribución

que realiza eI Estado no se fije de manera previa, pues de requerirse

inyeciióir de recursos, algunos años será superior de dicho porcentaje y

en otros será inferior. En la propuesta que se hace en el preseute oroyecto

de ley, el Estado garantiza el pago de las pensiorres indepenclientemente

de su 'monto, p"., 'cuando sea necesario. Al año 2OI4 existen

apioxirnadámente 3, 100.000 personás afiliacias y 459.69 1 pensionistas.

Esto significa que existen 8 peisonas aiilia,las por cacla ,oehsionista, es
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decir, existe una solidaridad intergeneracic¡nal sólida que hace que los

jóvenes, que son la mayoría de la población,'sostengan a un porcentaje

aún pequeño de jubilados. Conforme estos parámetros, no es eficiente y

financieramente responsabie que el Estado Central siga contribuyendo al

IESS de manera permanente con un porcentaje prefijado en 1a ley y que

el IESS genere resen'as cle esa contribución y que ahorre a costa del

Estaclo. Históricamente, desde ia mirada de los promotores de l,a

prit,atízación del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se promovían

discursos que hablaban del IESS como una entidad ajena y diferente del

Estado, esto es un error conceptual. El IESS es una entidad pública que

forma parte del Estado, encargada de ias prestaciones del Seguro General

Obligatorio y del Seguro Sociai Campesino y forma parte del Estado. Sin

embargo, la norma propuesta para el informe de segundo debate sobre

este tema, procura señalar de forrrra expresa que el Estado, en aquel

escenario hipotético, en el cual eI IESS se quede sin recursos para el pago

de pensiones, responderá con su propio presupuesto para cubrir dichas

pensiones. Es por estos argumentos que se propone la siguiente

redácción: "Artículo 65. Sustitúyase el texto del artículo 237 por el

siguiente: Art. 237. Financiarriiento. El Estado ecuatoriano reconoce el

derecho a La seguridad social de todas las persohas, independientemente

cl.e su situación laboral. El Esta.do Central. será responsable subsidiario y

garantizará el pago cle las pensiones de1 Sistema de Seguriclad Social

únicamente cuando el Institutc Ecuatoriano de Seguridad Social no

cuerrte con los recursos económicos para cuJ:rir las obligaciones en curso

de pago clel Seguro General Obligatorio y del régimen especial del Seguro

Social Campesino. En este caso, se deberá incorporar en el Presupuesto

General del Estado los recursos respectivos, aún sobre otros gastos.".

Denotando en esta nueva redacción del artÍculo, que e1 Estaclo "será
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responsable .subsidiario y garantizurá el pago Ce las pensj.ones de1

Sistema de Seguridad Social (...i", aclarando cualquier duda que los

actuales afiliados, jubilaclos y pensionistas puedan tener err referencia a

que el pago justo y oportuno de sus fu.turas c\ actuales pensiones,

pu.dieran estar en riesgo . 6.3.7. Incremento de las pensiones futuras.

Sobre este tema, se debe partir con la afirmación de que todo Sistema de

Seguridad Social requiere reformas paramétrica.s ca<la cierto tiempo con

el fin de ajustar el sistema de acuerdo a los diferentes cambios qrre puede

tener la reaiidad del país. En el Ecuador, si el sistema se mantiene sin

reformas, en 2,O años porfriamos tener déficit, por io cuai es imperativo

reabzar reforn:as de tipo pararnétrico para equiiibrar el sistema como por

ejemplo el ajuste cle pensiones por inflación con el objeti'¡o de iograr al

menos 30 años más de sostenil¡ilidad. Entre estos reajustes normativos,

se ha. determina<lo que la tabia de ajuste'de pensiones vigente en la

abtualidad, expedida en n<iviembre de 2010, cuyo objetivo fue cerr"ar

brechas entre las pensiones que se pagan, tal cometido fue alcanzadct y

se ha lográdo que todos los pensionistas del sistema alcancen a recibir al

menos el 50% de un salario básico unificado. Por tanto, ya no tiene

sentido mantener la tabla y debemos ajustar las pensiones y deterrninar

que su incremento se ata a los porcentajes de inflación, como 1o Lracen

en la mayor parte de países. La inflación es un parámetro

internacionalmente utilizado en los mejores sistemas de'seguridacl social
'para reval,orizar las pensiones y evitar que se pierda el poder arlquisitivo

de los pensionistas. Algunos paíSés que utílizan está herramien.ta de

revalorización son Francia, BéIgica, Canádá, Austria,' Rc'ino TJnidc,

Brasil, entre otros. A partir de estos arglrrnentos se propone el siguiente

árticuiacio: "ArtÍcu.lo 55. Süstitu¡,ese é1 téxto del artÍculc: 234 por el

siguiente: Art. 234. Mínimo de pensiones 'y su revalorízación. l,as
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pensiones del Sisterna de Seguridad Social se incrementarán al inicio de

cada año en la misma proporción que la inflación prornedio anual de1 año

anterior, ,establecida por .la entidad encargada cle las estadísticas

nacionales, incluidas las pensiones mÍnimas y.máximás.". Ntrmeral 7.

Designación del Asambleísta ponente. Conforme ei proced.imiento

legisiativo, la Comisión EspecíaIízada, y Permanente de los Derechos de

los TrabajaCores y la Seguridad Social. designó conlo asambleísta ponente

a la doctora Betty Carrillo Gallegos, con el apoyo mayoritario de los

miembros de la Comi.sión. 8. Conclusiones. Por los antecedentes

senalaclos. las observaciones presentadas por cliferentes sectores a este

proyecto de 1.y, los debates realizados en el seno cle la Comisión

Especiaiizada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social, los argumentos técnicos y jurídicos desarrollados, las

reformas de fondo y de forma propuestas en algunos aspectos de1

proyecto presentado en el informe para primer debate, esta Comisión

ilecomienda con informe favorabie para segundo'debate en el Pleno de la

Asamblea Naóional, el Proyecto de Ley argánica cle Justicia Labora! y

Reconocimiento del Trabajo en el Hogar. Suscriben el presente informe,

la asambleísta Betty Carrillo, el asambleísta Án§el Rivero, el asambleísta

Omar I{urtado Bravo, la asambieísta Nilcla Cecibel Mejía. el asambleísta

Fausto Cayambe, la asambleísta Kerlly Torres, el ásambleísta Alex

Guamán, el asambleísta Lautaro Sáenz, la asambieísta Diana Peña".

ijasta ahf el texto, señora Presidenta. La Asambleísta ponente es la

asambleista Betty Carrillo.-

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLITÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS CINCUENTA
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MINIITOS r----------

lespÑoRAPRESIDENTA.Gracias.Asamb1eístaponente.------..-

LA ASAMBLEÍSTA CARRII-LO GALLEGOS BETTY. Gi.ACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeros asambleÍstas: Sin lugar a duda, el generar'

cambios dentro cie un sistema lleno de inequidades, ca.mbios que

permitan fortalecer a los trabajadores, que promuevan una adecuada

distribución de los recursos del Estado, que busqr.ren elirninar esas

grandes brechas salariales que en este mornento existe en nuestro país,

sin lugar a duda.s son temas bastante complicados, pero qt-re necesitan

de decisior.res que tienen relaciQl con una responsabilidad política y, por

supuesto, eue tienen que tener una base de sostenibilid.ad económica; ¡r,

a,sí e's, corno dentro de la Comisión cle ios Derechos de 1os Trabajaclores

y Seguridad Social en una mayorÍa, 1o hemos considerado. Debemos

entender, señora Presidenta, en primer lugar, que estb proyecto de ley ha

sido construiclo con la ciucladanía, con los dif'erentes grupos, y es por eso

que es importante dar las siguientes cifras: Hemos teniclo quince

sesiones; cuarenta y siete comparecencias en Comisiones Generales;

veintinueve aportes cindadanos qrie han sido presentados por escrito;

cuarenta y dgu asambleíst-as que han hecho observa.ciones; y, doce

instituciones del Bstádo que han brindado el apoyo técnicr¡, entre el

primero y el segundo debate. Y, por supuesto, desde el i.nforme'para

priraer debate al informe para segundo rlebate, hemos acogiclo esas

observaciones, En cuanto a la estabilidacl qué elimina eI contrat.o a plazo

fij,r, se determina que h:ego del período de pnreba, se contratará

indefin.idamente ga.rantizando con esto el derecho qu.e tienen todos los

ecue^torianos aL trabajo, no solamente a una inderhnízación por despido
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intemp-estivo y esta regulación se dará a partir de enero del dos,.mil

cliec;iséis. Es importante considera{ que deltro {el a{iculo uno del

proyecto se puede encontrar q1+e sg mantienen dieciséis formas

adicionaigs de contratación, es clecir, no es verdad que solamente ahora

se puede contratar con plazo indefiniCo, a ta1 punto incluso escuchando

a los sectores de empleadores, de empresarios que también se configura

un nuevo contrato denominado por obra o servicio determinado del giro

de negocio, el mismo que permite Ia contratación ternporal cle servicios

complementarios o técnicos especializados y a la vez garantizan la

estabilidad durante el tiempo que dure la obra o servicio. En cuanto al

periodo de prueba, se mantiene el periodo de pr:ueba para el trabajo

dornéstico de quince días y para el resto de trabajadores en los noventa

días, en el primer informe todos tenía.n noventa rlías como perío,1o cle

prueba. 'Se genera un requerimiento institucional importautÍ,simo

§olicitado y rebomendado por la Organización Internacionai de Trabajo,

por k¡s diferéntes grupos d.e trabajadores y de empleadores que

estuvieron en la Comisión, ct'eando el Consejo Nacional de Trabajci y

Salarios, cumpliendo además con la disposición constitucional

determinada en el artículo tres veintiséis numeral diez de la Constitución,

el mismo ql.le permite fortalecer el diálogo social y tri.partito, este es un

organismo consultivo y técnico, y por supuesto perrnite construir en

conjunto, promover y recoger los criterios sobre salarios. En definitiva,

compañeros asambleístas la creación de este Consejo nacional de

Salarios permitirá diseñar políticas públicas en materia laboral. Algo

fundamental es la unificación de utilidades, en ese sentido se ha

deterrninado con mayor claridad de qué empresas y son aqirellas

empresas que participan de la misma cadena de valor, entendiéndose

corno cadena dé valor el proceso económico que inicia con Ia materia
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prima y llega hasta la distribución y comercíalización del proclucto, esto

también fue un requerimiento planteado en el segunclo debate qlte ha

sido acogido, En cuanto a las empresas vinculadas, 1o que se busca es

erradicar la precarizacíón laboral y se ha deterrni.nado pa.ra este segundo

debate que para que exista esa vinculación entre las empresas, debe

haber la participación clirecta entre una y otra empresa. de al rnenos e1

veinticinco porciento de capitaL, qué es 1o que promueve esta reforma, en

primerfugar se garantíza los derechos de los trabajadores en. el reparto

de utilidades y en segundo lugar se garantiza que los accionistas de una

empresa. puedan responder de mAnera proporcional y equitativa de

acuerdo a sus participaciones y acci.ones. Otro de los temas que en primer

debate fueron de nlucha discusión,,fue la clécima tercera y décinra cuarta

relnuneración, cómo se iba a hacer esos pagos, acogiendo los criterios de

asarnbleístas, trabajadores y la parte emplea.dora también, dentro del

artículo veintidós y'sesenta del proyecto, vamos a encontrar que ahc¡ra

ese pago es absolutaáente discrecional y para decisión tanto de los

trabajadores como de los servidores públicbs, pudiendo recibirse

mensualmente o de manera acumulada cuándo se hiciere el pedido por

escrito. Dentro de los aportés, en los límites a" las brechas rer.rul-Ierativas.

se genera la posibilidad de pagár remuneraóiones superiorés a 1o'§ montos

esta.blecidos por .i l,lirri"terio de Trabajo, en cuyo caso <ficho valor no

será deducil¡le del Impuésto a ia Ren^ta. Se genera una figura jurÍdica

importantísirna qu.e es el despido ineficaz,este clespido ineficaz consiciera

nulo el despido a trabajadoras'erl estado de embarazo o asociado a su

condición de gestación y a los dirigentes sindicalesi, es a lo que se referÍan

los compu.i"ro" que se presenta.ron en comisión general y que aqtiÍ ha

habiclo rnuchas denuncias, tuvimos muchas denuncias en la ComisiSn

de los traba.jadc.res, en el sentido de qrre en el momento, principaimente
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en el sector privad.o que se quería formar un sindicato era.n retirados de

srrs puestos de trabajo, ahora está garantizado, está rbconocido ese

liderazgc: que puedén tener hombres y nrujeres y el' respeto a. los

dirigentes sindicales y a la organizacíón sindical. Adicionalmente hemos

puesto que el 3uez puede dictar medida.s cautelares, permitiendo e1

reingreso inmediato, yá sea de las mujeres embarazada.s o también de

esos dirigentes sirrdicales. También es importante destacar que estas

reformas dan beneficios a la contratación colectiva. y esos beneficios sorl

para todos los trabajadores sin discriminaciórr alguna, sean o no

sindicalizados, permitiendo que todo contrato colectivo sea amplio para

aquetrlos trabajadores, sin necesidacl de que hayan estado dentro de la

contratación co,lectiva.. En cuante a.! pla¿o que se le entrega al Ministerio

del Trabajo para. que siga la normativa, secundaria, dentro de las

transif-orias se le da iiento ochenta días a partir de es',tas reflormas, este

proyecto Ce ley sin lugar a dr-rdas tarnbién perrnitió reforrnas a la Ley de

Seguri,la,C Sociai y básicárlrente en dos temas funclamentales, el primero

que es el trabajo no remuneraclo del hogar, todas estas reformas 1o

explicó la señora ministra Cecilia Vaca, buscan Ia universalización

progresiva de ia seguridad socia"l a todo tipo de trabajo y reconocen e1

trabajo que se t"áIiru en los hogares y que por supuesto aporta a la

economÍa en un quince punto cua.renta y uno por ciento. Nosotros hemos

consider,ado que esa cobertura que se da poi vejez, invalidez o m:uerte es

absol.utamente necesaria, porque de hecho ias aportaciones individuales

que todos los afiliados hacernos en estos ternas son'abscrlutamente

perscnales. El tema de la salud en este Gobierno se lo irraneja clesrJe una

perspectivá y una visión a'bsolutamente ámplia, toda-s las personas tienen

la posibiii¿"a en un rnomento ,Ce emergencia ,le aSistir por ejemplo al

IESS o una per.sona afiliacla puede ser atendida en una institución
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privada, es decir, la salud es un tema que ahora realmente se constituye

en un derecho de todos los ecnatorianos, pero existen ciertas coberturas

y ciertos servicios de seguridad social como las pensiones .que son

individuales .únicarnente para los aportantes, .esta propuesta de.

incorporar a un millón ochocientas mil persona-s que realizan trabajos no

remunerados en el hogar, rriene de acuerdo a 1a in.formación del

Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, está sustanciado en 1os

modelos de pro5recciones demográficas y financiera.s de la OIT que tian

sido adaptadas a la realidad ecuatoriana y que determinan una tasa de

cotización del trece punto veinticinco por ciento suficierrte para una

proyección de cuarenta años. Así que con esta argulnentación técnica

estamos seguros que de ninguna manera ese apoyo que ahora el

Gobierno va a entregar a las personas que realizan un trabajo no

remunerado, podría desfinanciar a la seguridad social, todo 1o contrario,

genera y da paso a ese principio de la uni'¿ersalizacíón de la seguridad

§ocial. Otro de los temas que han sido polémicos es el terna clel

financiamiento, dentro de esto la Comisión ha considerado varios puntos,

en prinier lugar que el IESS es rdna entidad pública encargada de las

presLaciones del Seguro General Obligatorio y del Seguro Social

Campesino, por lo tanto, comparleros a§arhbleístas, a estos dos sectores

va a proteger la seguridad social. De ninguna manera se va a dejar a un

lado al Seguro Social Carnpesino, todo 1o contrario, el día de hoY

precisamente en Cumbayá se ha dado una gran reunión, en donde el

Director del IESS y el Presiclente de la República en Pedro IVloncayo, han

dicho públicamente y se han comprometido para mantener y fortalecer el

Seguro Social Campesino. En segundo lugar, nosotros consideramos que

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social forma parte de las

instituciones del Eétaclo. Y en tercer lugar, que el Estado Centr:al o
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Ejecutivo es el garante o responsable, en el caso que sea necesario

generar dentro de su Presupuesto General del Estado las aportaciones

necesarias para mantener el tema de las jubilaciones. Nosotros hemos

mantenido nuestra propuesta también en ia información entrega.da, de

una solicla.riclad intergeneracional que determina que en este momento

se registran tres millones cien mil afiliados, de los cttales, cuatrocientos

cincuenta y nueve mil sei.scientos noventa y uno son pensionistas, es

decir, solamente con este tema nosotros podríamos decir que está

absolutamente ganantizado el pago d.e 1as pensiones jubilares y, por otro

laclo, el trabajo en conjunto que se ha venido haciendo entre el Ejecutivo

y el Legislativo, promoviendo acciones totalmente afirmativas que han

permitido la progresividad en cuanto al número de los a.filiados al IESS y

las cifras 1o pueden decir claramente. Hace ocho años había apenas un

millón seiscientos mil afiliados y a cliciembre del dos mil catorce nosotros

vemos que prácticamente se ha triplicado, esas medidas las vamos a

seguir tomando y se van a ir incorporando muchísimos más afiliados. En

cuanto al pago al IESS de1 cuarenta por ciento a diciembre del dos mil

catorce, 
'el 

Gobierno cle 1a'revoiución ciudadana canceló ,Je manera

oportuna. más de tres mil quinientos millónes cie dólares, lb que da fe

que de ninguna manera, en'ningúIt momento se há desatendiclo a la

rseguridad s,¡cial y no se ha trabajado en conjunto con esta

institución importante como es eI IESS, clándole e1 respaldo y por

supuesto respetatrdo a los afiliacios, a los jubilados, a aquellas

personas que voluntariamente también buscan la proteccion de ia

séguridad sociai, porque ahora la visión que se tiene, no es solamente

una'visión paternalista, sino sobre todo es una visión de trabajo

conjunto y de responsabilidad. Quiero decirles, señores asambleístas,

que nosotros quienes hemos aprobado este informe, hemos
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consicler:ado con 1o§ criterios técnicos entregad.os por el Ministerio de

Coorclinación Social y por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social qr-re no habrá disminución en las pensiones jubilares. Esa

preocupación que tienen los hombres y mujeres jubilados en nuestro

país, está garantízado con los informes actuariales técnicos, entrega.dos

no solamente a la Comisión sino que han sido entregados y repartidos

a toclos los asambieístas. Queremos, ecuatorianos, un país donde el

trabajo sea sinónimo de dignidad, queremos ser solidarios con

aquellos que más necesitan de protección, queremos generar riqueza

siempre qlre sea posible repartirLa con equidad, qr-reremos planificar el

presente.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MirrUtO.--------

L.A ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. ...para tener réditos en

el'futuro, queremos construir una patria para tcdos los ciudadanos

comprometidos y afiliados con este gran ideai. Este proyecto político, este

trabajo que nosotros lo hemos realizado y 1o vamos a- seguir realizando,

esta legislación que la hacemos con absoluta responsabilidad, creo que

en eI caso de muchas compañeras asambieístas como en el mío propio,

nos ha llevado a que nosotros no podamos estar de cerca para ver el

crecim.iento de nuestros hijos, porqlre este trabajo es muy importante,

pero nos ha dado, ecuatorianos y ecuátorianas, la posibilidad cie tener

esperarlza. para generar un futuro mejor para los hijos de todos los

ecuatorianos. Muchas graci.ás. --- - -- - -- - - i-- - .' -'-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Bairon
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EL ASAMSLBÍSTA VALLE PINARGOTE BAIRON. Compañera Presidenta,

compañeras, cornpañeros asambleístas, señores pensionistas,

trabajaclores que nos acoinpañan hoy dia en las barras altas, pueblo

ec'uatoriano'que nos escucha a través de los diferentes medios de

comunicación. Primero quería partir cle algunos datos, saber que existe

actualmente el cincuent.a y uno por ciento de los ecuatorianos y

ecuatorianas que están fuera rlel Sistema de la Seguridad Sociai y ese es

un tema que nos debe preocupar: a todos y ojalá que e1 discurso de hoy,

las propuestas que hagamos, vayan precisamente encaminadas a lograr

que ese cincuenta y uno por ciento en algún momento sean parte del

sistema de la seguridad social, porque en un país de derecho como el

Ecuador, ese acceso a la segurida.d social debe estar gararúizado.

Segundo, decirles, como bien se ha dicho en el informe, que hay rnás de

tres millones cien mi1 afiliados actualmente y que hay aproximadamente

cr.ratrocienta-s cincuenta y nueve mil pensionistas. \{e voy a referir a los

tres millones cien mil. Recorderrrcis que hace sieté, ocho anos no era ni la

rnitacl y que con los esfuerzos, cor-l las medidas, bon el cornpromiso de Ia

revolución ciud.adana de peimanen.ternente preocuparse por 1os

trabaja.dores y'exigirles sobre todo a los empresarios, aquellos que en el

pasado no afiliaban a los trabajadores, con ese esfue rzo ihoy día pa-samos

de los tres rnillones cien mil ecüatorianos y ecuatorianas que son parte

de1 Sistema de la Seguridad Social, ese es un logro más de la revolución

ciudadana. Decir también que oportunamente el Estado ecuatoriano

como en ningún otro periodo presidencial de la historia del Ecuador, ha

asumido su responsabilidad de aportar oportunamente toáos los

recursos para que ia seguridad social sea un derecho garantizado y eso

naclie 1o pued"e negar, si nos ponemos a revisar en los últimos at1os, más

de tres mi1 quinientos millones del Presu-puesto General del Estado han
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sido asignados oportunamente para que 1a seguridad social sea un
derecho, y eso también es otro logro. Por eso, aprovechando que vamos a

hacer esta reforrna, hemos propuesto para que no solo el Estado sea

responsable de asignar el cuarenta por ciento para la seguridad social,

sino establecer ccn claridad y en esto voy a ser bastante claro para que

los ecuatorianos y ecuatorianas escuchen bien y también e1 ccmpañero

Gabriel-Rivera, con quien conversamos hace un moirrento, me decía,

AsambleÍsta, seamos cuidadosos con la redaccióri, por supu.esto, hemos

sido bien cr-ridarlosos con la redacción, porque no es que vanros a poner

alrÍ el Esta-do podrá subsi.diar o el Estado podrá garantizar o el Estado

podrá tal cosa. No señores, hemos puesto en la propuesta, el Estado será

responsable subsidiario y garantizaráelpago de las pensiones al Sistema

de la Seguridad Social. Esa redacción, cornpañeros y ecuatorianos, es

responsáble, no estamos elurJiendo ninguna responsabilidad, la estamos

asumienclo con la responsabilidad que nos caracteriza a. quíenes somos

párte de wata revolución ciudad,ana. Lamentamos mucho qu^e en toclo

este tiempo se haya dicho que con esta reforma vamos a rebajar las

pensiones jubilares en un cuarenta por ciento. Señores jubila.dos,

señorab jubiladas, escúchennos bien, no les vamos a rebajar ni medio

centavc de'1o que ustedes rer:iben en este momento, la preocupación de

este Gobierno ha sido iricrementarlas para que esas pensionei sean

dignas y se§uiremos en esa dirección, jamás tomaremos üna decisión que

permita reáJmei:te rebajar esas pensiones. Posiblenrente quienes 1o dicen

tengan esas pretensiones, pero quiero decirles que los cien asarnbleístas

d,e Álianza PAIS y quienes somos parte de la revolución. ciudadaná, jamás

vamos a estar de actrerclo y no 1o vamos a permitir, no vamos a permitir

que se les reba,je sus pensiones jubilares. Se ha dicho también que se va

a elevar el aporte de los afiliados, de los que actualmente hacen,
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seguramente quienes io afirman tendrán esas preténsiones. Los cien

asambieístas de Alía.nza PAIS y 1o§ que sorncs parte de la revolución

ciudadana, no vamos a perinitir aquello, se mantendrá el tiempo como 1o

establece la ley. Se ha dicho ta.mbién que se van a aumentar años de

aportaciones a los afiliados y eso es tarnbién completamente falso,

quienes 1o han dicho a 1<-r mejor tienen esas pretensiones, pero nosotros

hemos dicho que no y no 1o vamos a permitir. Se ha dicho también que

va a desaparecer el Seguro Social Campesino. Comparleros campesinos,

eso es faiso, quienes 1o afirman tendrán esas pretensiones, pero nosotros

los de Alianza PAIS y los de Ia revolución ciudadana no 1o vamos a

permitir. Nuestro compromiso, con estas reformas compañeros y

ecuatorianos y ecuatorianas, es lograr que más de ochocientos mi1

trabajaciores hombres y mujeres que hoy día se encuentran en una

situación inestable, tengan estabilidad laboral; nuestra intención es que

a las ntujeres en estarlo de embarazo se'les garantice el trabajo y que por
¿ t¿

ningúna razon se las pueda sacar del sitio de trabajo; que los hombres

sindicalistas ¡r hablemos aquí por los buenos sindicalistas que se dedican

a organizar a los.trabajadores, tenga.n ese derecho garantízado y que no

ocurra 1o que tenemos actualmente, que del cien por ciento de los

trabajadores organizados solo el uno por ciento pertenecen a la empresa

privada, y qué pasa con el resto, qué pasa con el noventa y nueve por

ciento de esos trabajadores. Si usted les pregunta, todos quieren

organizarse, pero cuando hacen el intento tienen visto bueno Eso es 1o

que estamos logrando con estas reformas, otorgarle el clerecho'para que

r,¡.n milión quirrientas mil a.mas de casa que ni siquiera se les reconoció

hunca durante toda Ja historia la actividacl que ellas hacían, jamás se las

miró como trabajo, froy dia estamos hacienclo el recor;.ocimiento de esa

actividacl en un primer momento y'luego garanti.zarle ese derecho para
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que ese un millón quinientas mil amas de casa tengan acceso al Sistema

de Segunidad Social. Siempre 1o hemos dicho y no nos vamos a cansar de

decirlo, que nosotros haremos reformas y crearemos leyes para las

grandes' m.ayorías r1o para cuatro banqueros corruptos. Muchísimas

gracias, compañera Presidenta. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. AsambleÍsta Cristina Reyes

REASUME ],A DIRECCIÓN Og LA SESION LA ASAMBI,EÍSTA GABRIELA

RIV.ADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBI,EA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DOCE HORAS VEINTITRÉS UTNUTOS.-----

LA A.SAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. Muchas gracias, señora

Presidenta encargada. Compañeros asambieístas: tina reflexión previa

antes de iniciar el análisis sobre este proyecto de Iey, como parte de la

Cornisión y soy muy activa de la misma. Cua.ndo le damos una mirada al

pasado'con todas las circunsta.ncias, el contexto histórico, los errores, los

áciertos rle ca<Ja etapa, la vida creo qlre nos presenta una oportunidad, a

aigunos de aprender y de mejorar y a otros probablemente de odiar y de

repetir' estos errorés, porque resulta qlre hay un grupo que

particul.armente utílíza e1 pasa.do siempre como un pretexto, como un

justi.ficativo para los errores, las pillerías, las irresponsabilidades del

presente; es decir, no aprendieron nada y 1o digo, seftora Presidenta

encargada y compañeros asambleístas, porque después de ocho años de

gobierno donde se han administrado doscientos treinta mil millones de

dólares, una cifra inimaginable para cualquier gobierno tan solo hace díez

años, 1o mínimo que se espera es tomar la responsabilidad, asumir las

decisiones y las consecuencias de estas decisiones, porque del pasado no
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se vive,.señores, del pasado se aprende y no por eso hay que escudarse

en ryrayorÍas parlamentarias para.carnbiar los criterios, cambiar las

opiniones según indique el presi en cada una de.las sabatinas. Sin que

pierrla la.calma, señora Presidenta de la Comisión de 1os Trabajadores,

quiero decirle que 1o que usted dice, aquello de la construcción colectiva

no es cierto, hace unos meses nos visitaron los representantes de la OIT

en esta Asamblea y entre los consejos, las recomendaciones que nos

hicieron, una de ellas fue que intentemos construir una herramienta

moderna, una herramienta. que respete el derecho de los trabajadores

pero que inserte a1 Ecuador en los mercados internacionales, con

criterios de productividad, con criterios de competitividad y pcr supuesto

que sea una herramienta juríd.ica que sea producto del consenso

tripartito entre trabajadores, empresarios y el Estado ecuatoriano, eso no

pasó, aquí 1o que ha primado son las imposiciones desde el Ejecutivo con

fines políticos y económicos. No toda ia norma o toda la reforrna es mala,

debo recenocer que si pudiera votar artículo por artÍculo, votaría a favor

de algunas de las propuestas incluidas, como por ejemplo el tema de las

mujeres embarazadas, las protecciones que se hacen a tiavés del despido

inefi.caz; cómo no estar de acuerdo, por ejemplo también en el tema del

foro sindical, no solo que está en convenios internacionales, sino que es

una'protección que se le da en estas funciones delicadas; en el tema de

la mensu alización d.e los décimos, aunque no estuvo incluido en el

cÍebate, comparto el criterio de qúe sea a discreciónalidad, a voluntad dei

trabajádor. Pero las cosas malas superan las cosas buenas, séñora

Presiclenta 1, bompañeros. Por ejemplo en el terrra de la incorporación de

ias amas de casa a La s'eguridad social, que'la Constitución es muy clara

en el artículo trescientos sesenta y nlleve, inciso segundo, en decir que

esas prestaciones, que esa incorporación que siempre 1o he reconocido es
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justa, es buena, es tln derecho de las amas de casa de ser incluid.as en el

Sistema .cle Seguridad Social, .tiene que ser financiado por el Estado

ecuato'riano.. Pero"la reformá tal gor-no está. plantqada no presenta las

concliciones, no inctruye tclda la realiCarl de ias.amas cJe casa, como por

ejemplo cle las amas de casa que ya tienen cincuenta, cincuenta y cinco

aílos, no incluye la prestación de salud que era una de las aspiraciones

de las amas de casa y por supuesto que no puedo permitir que se financie

esta prestación metiéndole la mano al bolsillo a trabajadores privados,

dieciséis mil trabajadores que se les pone techo en sus utiliclades para

tomar esos recursos y poder financiar esta prestación y ya que hablo del

tema de las utilidades, señora Presidenta, que he visto luchar y col1

mucho or:gullo a jóvenes ecuatorianos, marchar por ias calles, movilizarse

en la lucha de sus derechos, recl:.azo la modificación a1 artículo noventa

y siete con respecto al tema de las utilidades porque es regresivo, es

inconstituciorial, es ilegal, es discriminatorio, le pone un techo a las

utiiidaCes de estos trabajadores que han proyectacto sus recursos. Les

pregunto a ustedes, muchos de ustedes probablemente'tienen créditos

hipotecarios, han arlqui::irlo deu«1as, pónganse en el ltrgar de esos

trabajadores, qué van a hacer ahora con ei futuro de sus familias, y no

puedo considerar que se cliga que eso es solidaridad aquello. En el Código

Integral Penal está bi.en clarita la figura pená1, eso es robo, eso es robo,

eso es meterles la mano a trabajadores privados, son regresivos, esta es

una reforma regresiva, de ninguna manera progresiva. Con respecto al

tema de la seguridad social, que la bomba reventó hace dos sábados y

llevamos meses tratando esta propuesta. Pero claro, el Presidente la puso

en ia agenda polÍtica, este intento descarado de eliminar el cuarenta por

ciento del aporte estatal que ya 1o ordenó el Presidente, desconociendo la

cleuda ¡r desconocibndo conlo les he indicado en algunas entrevistas,
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todos lbs convenios de pago firmados por los ministros de Finanzas

reconociendo deuda expresa; con respecto a1 aporte para el tema de las

pensiones jubilares y también reconociendo el compromiso de pagar la

deuda de salud. En cuanto al fondo de salud y a las prestaciones de salud

de nuestros afiliados, no se ponen a pensar que esta propuesta ha sido

antitécnica, que es irresponsable. Ustedes dicen, porqu.e solamente 1o

dicen, que habría dinero para poder pagar a los jubilados en los próximos

diez años, pero qué va a pasar con los trabajaclores del futuro y los

jubilados clel futuro, esta reforma perjudica a tres millones de

ecuatorianos que están afiliaclos al Sistema de Seguridad Social. El

asambleísta Cayambe me acusó en Televisión Nacional que

snpuestamente yo había falsificado un documento público, sigo

esperando sr-ls disculpas, señor Asambleísta si es un hombre de bien.

Aquí está el documento que cuenta con el'aval de la Contraloría General

del EstaCo de rnarzo d.el clos mil quince, donde se expresa claramente la

deuda que mantiene el Estado ecuatoriano en el fondo de salud, el

Presidente dice que yo estoy confundida de fondo, yo sé perfectaménte

que fondo y que deuda. La deuda asciende a mil ochocientos setenta y

cinco millones de dólares, este es un documento que ya se 1o he pasado

y estoy; solicitando a Contraloría el análisis especial que se hizo sobre

esta deudu",:pu.rr. que después no se desapa rezcanestos documentos. Con

respecto a los 'escenarios que planteaba'el asarnbleísta Bairon Valle,

sobie aumentar la edad de jubilacióri, sobre'el tema de aumentar el

aporte, no le decimos nosotros Bairon, eso está en el supuesto informe

que presentaron los funcionarios del IESS. De los escenarios de 1os que

se vería avocado el IESS, en el caso de no tener el dinero para.pagar las

prestaciones frente al incumplimiento del Estado, de ese cuarenta por

ciento. Pa.ra resumir, compañeros, dicen que no hay deuda, verdad, QUe
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al IESS no 1e \¡a a pasar nada si,rro hay el aporte del Estaclo para las

pensiones jubilares, pero este es un criterio personal, personalísim.o del

delegado del Presidente en el Directorio del IESS, que por cierto no ha

tenido el valor, no ha tenido la cara de venir ni a la Comisión ni al Pleno

de la Asamblea a rendir cuentas sobre su gestión, su nueva gestión, por

supuesto, porque ese no es el criterio que comparten, ni los vocales de

los trabajadoi'es ni el vocal de los empleadores. Se advierten seriamente

los riesgos que podría tener ia institución frente a ia eliminación de este

a.porte que está obligado el Estado ecuatoriano. Quiero filnalizar, señora

Presidenta, poniendo en evidencia el lamentable servilismo que

demi-restra esta Asamblea Nacional frente a las órdenes del presidente

Correa. Yo sé que muchos de ugtg<les disienten con esta reforma, sé que

much.os de ustedes quisieran vota.r en contra, de hecho veo algurnas

cururles vacÍas', véo que hán enviado algunos suplentes, sí, eI mismo

respeto que piden para la saia cuando dicen cosas que no les gusta, no

es etr mismo que hacen para nosotros cuando estannos diciéndoles tras

verdades, es la.inentabie, señora Presidenta' Yo qr¡ie¡ o finalizar esta

presentación, diciéndoles que la factura social que les van a pasar los

ciudadanos ecuatorianos, el pueblo ecuatoriano, va a ser bastante alta,

sobre toclo si tienen la cara de presentarse nuevamente en las elecciones,

a propósito de la reelección indefinida, sé que muchos de ustedes están

detrás de la reelección. Yo elevo a moción, señora Presidenta, si tan

conveniidos están de estas reformas, si tan valerosos están, si tan

confiados están de los anáIisis técnicos y de que a1 IESS no le va a pasar

nada y que las'reformas no vulneran derechos. Solicito según dispone el

artículo ciento cuarenta y dos cle la [,ey Orgánica ile la FunciÓn

l,egi.siativa numefal tres, la votación nomina.l, pata que cada uno de los

asambleístas razone su voto, digan porque vota a favor o en contra de ia
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reforma, por demás está decirle a pesar de los gritos que ya me los

coruozco de memoria.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. T,iene un minuto Asambleísta.--..-

LA ASAMtsLEÍSTA REYES HiDALGO CRISTINA. ...que presentaremos el

infr;rine de minoría con el doctor Andrés Páez y que continuaremos

luchando, ias luchas serán en las calles, tengan cuidad.o, el costo político

va a ser alto. Gracias.------

LA SEÑORA PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleÍsta Ángel Rivero.---

EL ASAMBLEÍSTA RIVERO DOGUER ÁNCBI . Gracias, compañera

Presidenta. Compañeras vicepresidentas, compañeros y compañeras

miembros dei CAL. Estimados AsambleÍstas: Un saiudo también rrruy

especial a los cornpañeros y compañeras, trabajadores y trabajadoras con

relación de dependencia, que'están siguiendo de cerca el debate de esta

importante ley. Saludos especiales a 1as compañeras trabajacioras del

cuidado del hbgar conociclc corno el trabajo no remunerarJo, que por

culpa de los gobiernos neoliberales, siempre fueron invisibilizadas y que

este Gobierno de la revolución ciudadana está rescatando a este grupo

r1e compañeros y compañeras, un colectivo de más de mill.ón y rrredio de

pe1'sonas. Un saludo muy especial a los compañeros y compañeras

jubiladas, y decirles que no sé dejen engañar por el mensaje que están

dando los grupos opositores. Los grupos que trataron de priratizar la

seguridad social, son los que quieren que el pueblo ecuatoriano, que 1os

sectores populares nos quedemos sin revolución, hoy que la cla.se

trabajadora está a punto de hacer realid"ad las luchas históricas que nos

Págiha 70 de 268



R§]F,"TI,BI&,[OA D'BL EG{JAD:OR

Acta 321

dejaron como legado los héroes, los mártires de Chicago caídos en ei año

mil ochocientos oóhenta y séis, ese legado que también nos ciejaron los

trabajadores ecuatorianos en la masacre de AZTRA, del dieciocho de

octubré de octubre de mil novecientos setenta y siete, nos hace

reflexionar" Quiero decirles, compañeros, efectivamente si hay que revisar

el pasado y por eso quiero decirles que el Código de1 Trabajo vigente en

los actuales momentos, setenta y siete años de vigencia, setenta y siete

años violado, desregularizado, flexíbilizado por los gobiernos de turno que

han sido siempre representantes de los oligarcas y por ende a través de

empresaf ios, empleadores corruptos que siempre hicieron tabla rasa de

los derechos de los trabajadores y las trabajacloras, los derechos que

estaban siempre allÍ en la Constttución, en eI mismo Código de Trabajo y

en lcs convenios irrternacionales en materia laborai. Históricamente la

clase empleadora, los explota-dores de los trabajadores han desconocido

la importancia que tiene el trabajador en todo proceso productivo,

siempre han desconocido que son los generadores de riqueza y que esa

ríqueza siempre se quedó en Ios bolsillos de los grandes terratenientes,

de los grandes empresa.rios. El concepto de algunos empleadores hasta

los actuales momentos, sigue persistiendo, d.onde creen que el capita.l

prerralece sobre el ser humano. Por esta razórt, queridos compañeros,

pueblo ecuatoriáno, ei Gobierno de la revolución ciudad arta,laAsambleá

Nacional, a t-ravés de la bancada de PAIS con sLls cien asambleístas

revoiucionarioS,'creemos qu.e la estrategia efectiva es jüstamente tratar

de terrniriar con esa historia nefasta para los trabajadores. Por eso es que

el día de hoy, nos aprestamos a votar la Ley Orgánica de Justicia Laboral

y el Recc,aocimiento al Trabajo no Remunerado. En este sentido,

compañera Presidenta, quierb decirles 1o siguiente, para ser histoi'ia; yo

recr-¡.erdc qate'en el año dos mil seis quien les habla entre la provincia del
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Guayas, Los Ríos y El Qro constituimos más de veinte sindicatos, ningin
sindicato se pudg registrar, porq-ue siempre la reacción de1 empleador ha

sido despedir a los dirigentes y g, los c'ornpañergs que firmaban el acta de

constitución de las organizaciones, despedirlos de manera masiva, sin

considerar qlre se estaba atentando contra uno de los derechos

furndamentales que tiene el ser humano, como es el derecho aI trabajo.

No conforlnes con esta situación, 1os rnismos empleaclores se encargaban

de estru.cturar a eiaborar las mal llamadas lista.s negras para

distribuirLas a todos los empresarios, para coartar o impedir que ese

trabajador que era despedido, solo por hacer uso de su derecho no pueda

reinsertarse en el mundo iaboral. Ese es el país del pasado, ese es el

Ecuador donde mandaban los empresarios, donde mandaban los grupos

de poder. En este sentido, compañera Presidenta de la Asamblea y

compañerod asambleí§tas, he solicitado la palabra para resaltar dos

temas' slrper importantes que para. ia clase tra.bajadora significa la

bonsolidación y la cri3talización de sus luchás históricas. Me refieró al

despido inefícaz para 1os dirigentes Sindicales, ya no más persecución

para los dirigentes sindicáles, ya no más garrote como les daban los

gobiernos de turno; hoy con la propuesta de ley, en su artículo treinta y

tres que sustituye el artículo ciento ochenta y siete del Código actuai, se

est-ablece la ineficacia del despido para los dirigentes sindicales. En otro

tema importante también, cuando hablamos del despido ínefícazpara las

compañeras, que solo pg. el hecho de estar embarazaclas sean

despedidas de su puesto de trabajo. Es importante señalar, compañeras

asambleÍstas, compañeros presentes, que este será el mecanismo de

terminar con esa larga noche neoliberal a la que estuvieron expuestos los

trabaja,Jores y el pueblo ec'uatoriano. Yo quiero decirles también

companera$ que otro de los temás-inrpoitarr:tes que'cronsideranaos ios

Pagina 72 de 268



:REP.UIE}LilE}A DEL §CTI.TJ.} O R

M
Acta 321

asambieístas que tenemos trayectoria, que somos los reales

representantes de los trabajadores y los campesinos, podernos Cecir que

también el tema fundamental como una lucha de los trabajadores, era la

discriminación que hasta los actuales momentos se viven en las

empresas privadas, cuando se realiza las contrataciones o pactos

colectivos, solamente se beneficia a un grupo de trabajadores, cuando de

acuerdo a la ley, igual trabajo, igual remltneración, no puede haber

discriminación dentro de una eÍrpresa entre los trabajadores. En

este senti.do compañeras y compañeros, para corroborar, para

corroborar todo 1o que Lre manifestaclo, compañera Presidenta y
compañeros asambieístas, al final cie mi intervención quiero solicitar
se ponga un vídeo, se haga conoce( un vídeo de un minuto y medio, dos

minutos, Conde justamente ios trabajadores hacen conocer los

atropellos que vivieron en los gobiernos neoliberales, en los gobiernos

reaccionarios, tainbién vamos a escuchar la interr,'ención de dirigentes

sindicales a nivel nacional, que se sienten tranquilos, se sienten

conforrnes con el trabajo de la revolución ciudadana. De mi parte, como

dirigente sindical de trayectoria, estoy orgulloso cle ser parte de este

momentó histórico de transformación en materia laboral y me siento

taml¡ién con la satisfacción' dei deber cumpliclo. Muchas gracias

companeros. ------
.:

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambieÍsta Andrés
'Páez. 

Perción Asambleísta, vamos a ver el vídeo y enseguida tiene la
palabra.- ----------- ----------- ----------------------

TRASCRIPCION DEL AUDIO DE UN VÍDEO PROYECTADO. "MUJER. YO

fui una bananera durante cj.nco años. Por querer hacer un sindicáto nos
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votaron a todos, desde ese día no encontré trabajo. Hoy sóy trabajádora

sexual para mantener a mi familia. HOMBRE. Soy Luciano Briones,

dirigente nacionai de FENAME. Este día histórico para nosotros los

trabajaCores, agradecerhos a los asambleístas de PAIS, al Gobierno de la

revolurción ciudadana por garantízar nuestros derechos, no más despidos

a dirigentes, no rnás despidos a mujeres embarazadas, por eso estamos

cle ley con ustedes". ------

LA SEÑORA PRESIDEI\TA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

Asambleísta.-------

EL ASI\IVIBLEÍSTA PAEZ BqNALCÁZAR ANDRÉS. Gracias, señora

Presidenta. Son tres compromisos cle pago suscritos por ei. actual

Gobiernr: con el IBSS, ei veintinueve de ma5'o del año dos rnil ocho, por

ochocientos oclrenta y ocho rnillonesi el clieciseis de julio del dos mil diez,

por ochocientos cincuenta y ocho millones; y, el veintiséis cle abril del dos

mil doce, por mil cuatrociéntos ochenta rriillones. Estos comprcmisos de

pago,'Íez,atltextualmente en su te*to, de que están destinados a sufragar

la deucla que mantiene el Estado con la seguridad social, por el aporte

del cuarenta por ciento. Por tro tanto, estos compromisos de pago tienet:

que ejecutarse, no basta con decir simplemente que no hay deuda, hay

dccumentos firrnados que avalan los derechos de los jubitactos y de los

afiliados qu.e son los únicos dueños del patrimonio del Instituto

Ecuatoriano de *§eguridad Social, no porque yo 1o diga, sino porque así

reza efl 1á Cr:¡nstitución. Pará corregir a.igunas distcrsiones que se han

dicho respecto del origen de la aporta.ciórr del cuarenta por ciento. Hay

Que rnencionar qire fue en mil novecientos'cuaren.ta. y'dos,' cuando se

dictó la Ley del Seguro Social Obligatorio y a"llí se estableció por primera
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vez ese apoite del cuarenta por ciento, para superar 1o que en mil

rrovecientos treinta y siete se había establecido en un primer balance

actuarial, és decir, un déficit qúe ya se advertía clesde mil novecientos

cinco, que es donde se inició la primera- prestación de jubilación en favor

de los telegrafistas. Esto significa que ya para ia década de los cuarenta,

se habia establecido qrre no era sostenible financieramente este sistema

y por eso el Estado debÍa contribuir para que eso sucecla, allí el origen

del cuarenta por ciento del aporte. Hecho que además se corrobora con

la actual Constitución y en su artículo trescientos setenta y Lrno,

claramente dice: "las prestaciones de la seguridad social se financiaran

con el aporte de las personas aseguradas en relación de dependencia y

de sus empleadores, con el aporte de las personas independientes

aseguradas, con los aportes voluntarios de los ecuatorianos y

ecuatorianas domiciliadas en el exterior y con los aportes y

contribuciones del Estado". Esta es una norrna que tiene rango

constitucional y no puede ser menoscaba por r,rna ley sect-rndaria. ¿Para

qué sirve este aporte? No para p.g.. las'pensiones de mañana, porque

para eso hay liquidez, este aporte sirve para que el Fondo de Pensiones

que' es el más importante de la Ley de Seguridad Social se capitalice, de

manera qüe cuente con recursoS suficientes para atender las

obligaciones futuras de la seguridad social respecto de sus afiliados,

máxime si se considera que cada vez hay un mayor número de jubilados

y que el ritmo de crecimiento de los afiliados no es el mismo. Si se

descapitaliza este Fondo se ponen en riesgo las dos prestaciones más

importantes de 1á seguridad social, que son las pensiones jubilares y el

seguro de cesairtía. Por eso hemos insistido en la necesidad de qüe se

mantenga el aporte del Estado, en la forma que está concebida en la

iegislación actual, de forma que mañana no se pueda aluriir el hecho de
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una inexistencia de una norma secundaria, para no cumplir con eso. Lo

cual simplemente provocarÍa una descapitalízación de ese Fondo y un
grave problema social para los beneficiarios de las jubilaciones y de los

beneficios de cesantía. Claro que ahora hay liquidez para atender las

pensiones, nadie dice eso, pero, si es que no hay una capitalízación ese

d.inero progresivamente se irá agotando y en un momento determinado

no tenclrernos con que sufragar esos gastos. Ahora bien, aquí está el oficio

del Minister:io de Finanzas que me escuche bien el país, dos Ce abril del

añ.o dos rnil quince, dos de abril del año dos mil quince, dirigido al IESS,

diciéndc,les que compren cuarenta millones de dólares en bonos del

Estado, aquí está e1 documento,.cuarenta miliones en bonos del Estado

que el IESS va a comprar a quien le debe dinero y que ahora resulta que

di.ce, que no le debe. Estas negociaciones son las que el país tiene que

conocer, porque se le sigue al Seguro Social contando como la caja chica

y ahora con esta nueva compra de cuarenta rnillones de dólares en bonos

del Estado, evidentemente se favorece la liquidez del Gobierno, pero no

se produce el mismo efecto en las arcas de la seguridad social.

Descapitalizar al IESS es simplemente herirlo de muerte, como es

también etr no enrender que al año clos mil quince hay un déficit de

noveciénlos sesenta y cuatro millón"n 
"ri 

la prestacj.én de saLud y ese

déficit tarnbién tiene que ver con los mil setecientos cuarenta. y nueve

rnillones que están determinadcs'como deu«fa del Estado con el Seguro

Social por prestaciones rnédicas exclusivamente, confórme se 1o acredita

por parte del propio Director Ejecutivo del IESS, que e1 día nueve de

marzo clel dos mil quince, es decir, hace apenas un mes le comunica a

las autoridades del Ministerio de Economía y de Finanzas del país. 1a

existencia de la deuda. Léase, esto es transcripción textual, de la deuda

que el Estado mantiene con el IESS, por atericiones medicas prestadas a

Pagina 76 de 268



Rffi]PÚBT*IQA D'tsL, E$U/\','J¡',,.{

Acta 321

1os jubilados del Seguro General .Obligatorio, esto no es invención de

nadie, esto está en documentos oficiales del propio Gobierno y el IESS.

Ahora dice qr-re el Estado no le debe nada y viceversa el Estado dice que

no le debe nada al IESS, no es verdact, esto está documentado y está

estabiecido de esta manera, pero no es el único tema de estas retbrmas.

También quiero advertirles que a última hora, sin que haya med.iado

debate alguno, sobre este particular yo voy a mencionar, se introducen

reformas a la Ley Orgánica de Servicio Público, 1o cual es

inconstitucional, porque no versan sobre la materia respecto de 1a cual

se presentó el proyecto de ley y se modifican dos artículos de la Ley

Orgánica de Ser.¡icio Público, lc cual riñ.e no solo con Ia Constitución sino

también con Ia Ley Orgánica de la Fun.ción Legislativa Jr esos dos artículos

tienen que ver con la mensualización cle la décima tercera y décima

euartá remurreraeién, estableeiendo un esqüema de voluntariedad, es

debir, que quienes quieran que les paguen mensualmente estos rubros

que así 1o hagan. Revisen ustedes etr informe de mayoría de la Comisión

y no pierdan de vista las estarlísticas que están en el informe de minoría.

Y aprorrecho, señora Presidenta, para pedir que Secretaría distribuya

también el informe de minoría, porque es un informe que no porque sea

de minoría no tiene porqué ser distribuiCo. En una ocasión anterior no

fue distribuido, en esta ocasión expresamente solicitamos que se les

entreguen a los legisladores también esa información. Pero reqresando al

tema, revisen el informe de mayoría y vean ustedes que se ,Lice : Que los

trabajadores, J¿ en este caso iricluso los servidores púbiicos podrán pedir

que se i*" p"gr" inensualmente 1o del décímo tercero y la décima cuarta

rémuneraclones, pero 'no Se dice que va a pasar Con 1o anterioi.

Supongamos que 1o pida ei próximo mes, mayo, ¿qué va a pasar con los

rubros que corresponden de enero a abril? Supongamos que 1o pide más
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adelante en octubre, ¿qué va a pasar con los meses anteriores? ()ueda en

el limbo, esa es una reforma que va a resultar no solamente impractica.ble

sino además perniciosa y gravosa para los trabajadores, porque llegado

el mes de diciembre donde tienen que hacer tlna serie de gastos, como

toclos los hacemos, desgraciadamente no contaran con esos recursos y

evidentemetrte claro rr'an a tener más liquidez altora, pero esa liquiclez de

ahora les provocará.

LA SEÑORA PRESIDENTA. T'iene un minuto AsambleísLa.-----

EL ASAMBLEÍSTA PAEZ BENALCÁZAR ANDRÉS. ...una caTencia cuando

les corresponda cobrar eso en el mes de diciembre, sí, señora Presidenta.,

termino, con esto. Límite de las utilidades, el ú1timo inciso el trescientos

veintiocho; dice, que se pueden limitar utilidades solamente en 1as

empresas del sector estratégico, eso no dice la oposición, eso dice la

Constitución y' 1o que nosotros exigimos es que se cumpla con la

Constitución,'poique no se puede entender que por un lado se pretenda

limitar"ias utilidades de un gru.po de trabajadores y por ótro lado

haya u.na gen.ercisidad tan extenuante con los recr.lÍ"sos clel Estado, que

se entrega un millón de dólares de donación para poner un j'.tez en la

Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esas son las

inconsistencias que nosotros hemos reclarnado al interior de la Comisión

y que pedimos que sean revisadas. Pero para la historia. de la ley, dejamos

establecidas nuestras objeciones con la asambleísta Cristina Reyes en el

informe Ce minoria, paraque el paÍs cono zca q.ue efectivamente hay estas

reforrnas que son regresivas, que son lesirras de derechos fundamentales

de los trabajadores y por supuesto que comprometen el futuro de la

se§uridad social y de sus fondos más importantes. Gracias, señora
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PreSidentá. .:---------,--:----.- ---:---'--.------------ . ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Fausto Cayambe. ---------

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPÁN FAUSTO. Buenas tardes, compañera

Presidenta. Compañeros colegas, ciudadanos y ciudadanas, que se

encuentran h.oy presentes: Por supuesto que es histórico este día, este

día importante no solo para las amas de casa, sino para miles de

tr:abajaCores que han sido vulnerados sus derechos por un Código de

Trabajo que no responde al mandato constitucional, ta.mpoco respon.de a

los ntrevos tiern-pos. Sería ocioso,. vaBQ,. perezoso, no hacer nada frente a

una reaiidad que todos 1o sabenlos, que muchos 1o sentimos, ha sido una

demanda histórica la estabilidad laboral. Una demanda que

permanentemerite los trabajadores de nuestro país han planteado pero

no se ha hecho nada, no se ha hecho nada para garanLizar la estabilidarl

laboral. Nosotros sí somos coherentes ideológicamente, permítame leer 1o

que dice Engels sobre el tema laboral: "EI trabajo es patrimonio exclusivo

ciel hombre, una eterna necesidad natural y la primera condición de toda

la vida", eso dice Engels. Por eso nosotros, hoy vamos a aproba.r una ley

que tutela un derecho fundamental como es 1a estabilidad laboral.

Estamos eliminando tres tipos de cr:ntratos que vulneran 1os derechos;

el contrato'a plazo fijo, seisciedtos mil trabaja.dores Ce huestro país son

contrata.dos colt este contrato que vulnera 1os derechos, conto también el

contrato a prueba, no es posible que en nuestro país sigan contratando

por tres meses y que sea légal. Estamos terminando con ese contrato que

vulnera ios clerechos de los ecuatorianos y ecuatoriaúas, como también

estamos eliminando el contrato de enganche. Pero estamos yendo müchc
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@ea1gunosdirigerrtessindicaleshanp1anteado,estamos
dando inmunidad a los dirigentes sindicates. A partir de que se apruebe

esta.ley, nunca rnás un.dirigente sindical va.a ser botado.de su pr¿esto

de.trabajo porque será deciarada una acción inefieaz, nula. De la misma

manera, nunca más, Llna arna, tlna mujer entbatazada, va a ser botada

de su puesto de trabajo, porque será declarada acción nula. Eso es 1o que

estamos haciendo, estamos poniendo también límites a las utilidades.

Las utiljda.des son un derecho de los trabajadores, ojalá los dos millones

doscientos mil trabajadores del sector privado puedan recibir ocho mil

cuatrocientos noventa y seis, gracias a esos trabajadores, dieciséis mi1

ochocientos cincuenta que reciben más de ocho mil cuatrocientos

noventa y seis, a más que hay que señalarle al país que nosotros en este

Gobierno hernos definido una escala remunerativa digna. En el caso de

las telefonías, el que menos gana es s'eiscientos diecisiete dólares, y ese

excedente nb va a. ir al bolsillo dei Gobierno, no va ir al bolsillo de lc;s

asambleÍstas, va ir al Segu.ro Social para que se beneficien todos los

asegurádos como también los jubilados, de la misrna manera estamos

haciendo. Antes los trabajadores ,le las empresas vinculaclas no recibían

utilidades, hov estamos normando y los tr:abajadores también de las

empresas vinculadas del giro cle negocio también van a tener utilidades.

Como también estamos pianteando que las utilidades no cobradas

durante un año pasarán a la cuenta del Seguro Social. Estamos también

planteando una brecha a los límites salariales de la alta gerencia, no es

posible que en nuestro paÍs un gerente gane sesenta y tres veces más que

un trabajador que gana el salario básico. No es posible que un subgerente

§ane cincuenta veces más que un trabajador que gana el salario básico.

Eso tiene qrre acabarse porque la rentabilidad de urr flegocio no depende

de una mente lúcida, depende de todos los trabajadores. Qué rnás
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estamos haciendo. Estamos limpiando 1a figura del desahucio, antes el

desahucio era un mecanismo de terminación de un contrato laboral para

el empleador como también para el trabajador, hoy el desahucio va a ser

un mecanismo únicamente para el trabajador y si terrnina por mutuo

actrerdo, el empleador tendrá que pagar el veinticinco por ciento como

inclemnización. Todo en favor de los trabajadores, porque a nosotros no

nos contaron de las necesidades, porque nosotros hernos vivido también

estas situaciones. En el país, en el país hoy en clía gracias a la revciución

ciudadana tenemos ochenta y cinco mil trabajadores con discapacidad,

pero *"abernos también que algunos ernpleadores contratan únicarnente

para justificar la supervisión del Ministerio rector. Hoy estarnos poniendo

una indemnizacíón gravada para.qne no se le bote de su puesto de trabajo

al trabajador con discapacidad, de la misma manera a los trabajadores

indígenas, afros como también montuvios y de orientación sexual

diferente; así estamos tutelando los derechos. Pero tampoco a mí me han

contado, no me ha contado nadie, que hay trescientas mil a.mas de casa

que no van a tener la posibilidad de tener una pensión j ubilar. Muchos

de'aqui hemos sentido que nuestras madres, que no solo nos han cuidado

sino han dinamiza«lo la economía de nuestra casa como también del país,

porque ahora sí está valorado, representan en el Producto Interno Bruto

el cjuince punto quince por ciento, dinamizan más cle ,liez mil millones

de dólares; como negarnos a no darle Lrna véjez digna. Solo los egoistas

d.e corazón duciarán y no votarárr por obtener una yejez digna de esas un

millón quinientas mil amas de casa. Si los anteriores gobiernos hubieran

hecho esta clecisión, hoy estas trescientas mil mujeres, amas de casa que

tienen'más de §esenta y cinco años tuvieran otra condición de vida; la

historia nos juzgará, compañeros y compañeras. Nosotros somos

coherentes, aquí no estamos pensando en nosotros, estatnos pensando
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en la m.ayoría del pueblo ecuatoriano. Estam.os haciendo cuatro

modificaciones a la Ley de Segurida.d Social, estanros creanclo la

portahilidad en'tra seguridad social que permita que si un afiliado está en

un ¡égirnen pueda pasarse al otro régimen y no perder la acumul¿rción y

asi garantízar su pensión jr.rbilar. Estamos nosotros incorporando una

moditlcación al artícu1o dos treinta y siete, estamos recuperando esa

capacidad del Estado de tutelar, de garantizar, de responsabilizarse de la

seguridad social no solo, queridos compañeros, de la pensión jubilar. A

partir de la aprobación de esta ley, el Estado es el garante de la seguridad

social, es el garante y responsable del pago de las pensiones jubilares. El

artículo dos treinta y siete tramposo, ambiguo e inconstitucional

establecía que únicamente el IESS era,responsable, hoy el Estado tiene

qlre asumir esa responsabilidad, así estamos ga.ranLtzandc'' 1as pensiones

jubilares de los óuatrocientos'cincuenta rnil jubilacios r¡ue ho5r s¡it+.r.
Meirtira, 

'mentira que se va a disminuir ics rnontos cle las pensiones,

mentii'a que se va a airmentar la aportación patronal y personal, mentira

que se va a aumentar el número de años para la jubilación. Nosotros

estami¡s tornando decisiones inteiigentes, la de incrementar más afiliados

para que exista sustentabilidad económica en el Fondo de Jubilaciones,

como también estamos planteando que el incremento anual de las

pensiones esté ligado a la inflación, eso nos garantíza que el Fondo de

Pensiones para vejez, invalid.ezy muerte tenga sustentabilidad económica

hasta el año dos mil cuarenta y siete. Muchos vamos a vivir, por eso

estamos aquÍ, vamos a dar la cara, aquí no estamos rnintiendo a la gente,

nosotros garantizamos que estas decisiones iegislativas les va a permitir

la jubilaciori digna 'paraios actuales como también p,ura lo*s futuros hasta

e1añodosmi1cuarenta],siéte.--------j---------------.-

L,q. SEÑO.RA PRESiDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--
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EL ASAMBLBÍste CAvAMBE tlpÁw FAUSTO. compañeros y

compañeras, el socialismo del buen vivir 'se está construyendo. No

podemos descansar ni perder más tiempo,. hay que'§eguir trabajando

para que todos los ecuatorianos tengan agua, educación, alimento,

vivienda, salud y seguridad sociai; ese es el socialisrno detr buen vivir que

buscamos. I\furchas gracias, compañera Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra,

asarnbleísta Paco Fierro.---

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Muchísimas gracias, señora

Presidenta. Buenas tardes ecuatorianas y ecuatorianos. Señoritas,

señoras, señores asambleÍstas, muy buenas tardes. Voy a comenzar mi

intervención diciendo que no es 1o mismo decir "los mayores sacrificios"

que "sacrificar a los mayores". El vídeo, POr favor. Seis cle enero del dos

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VÍDEO PROYEC'IADO. "El

artícuio tresciéntos veintisiete clice: F'inanciamiento. En todos los casos

comprendidos en este capítulo, el IESS cubrirá el sesenta por ciento

de la pensión respectiva y el Estado cóntinuará financiando

obligatoriamente el cuarenta por ciento"; pero acá, en la propuesta

que hacen, eliminan el cuarenta por ciento, desaparece, no se sabe si

van a dar más, el sesenta por ciento, el cincuenta por ciento o a 1o

mejor será menos, que me imagino que esa es la intensión de este

EL ASAi\,IBI.EÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Gracias. Ya se ha dicho, han
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hecho varios análisis a nivel nacional en varios medios de comunicación

1 -: da gusto que este tipo de intervenciones que fue en el primer debate

haya serv-ido de alerta, de alarma para que se den cuenta 1o que estaban

haciendo con este proyecto de ley eliminando el cuarenta por ciento, se

ha discutido de diferentes formas, se ha dicho que hay cálculos

actuariales, unos que no están al día, etcétera, en todo caso, quiero

proponerles tres alternativas, si es que realmente no tienen algún

pr:otllema de recursos, si es qLre quieren seguir paganclo, como rrienen

diciendo, hagamos unos tres ejerci.cios que les voy a proponer. Primero,

el cuarenta por ciento más o menos se habla, con palabras del rhisrno

presidente Correa, que son mitr cien millones que tiene que dar el Estado

cada año para el pago de ¡rensiones jubilares, siendo así, por qué no le

congelamos ese valor, de mil cien millones que está para el dos rnil

cat-orce y le congelamos hasta el dos mil diecisiete, ¿hasta qué? Ftrasta

que éxista unos verdaderos análisis y estudios actuariales y estaremos

seguros, estaremos convencidos de que si tienen razón los unos o los

otros. E1 segundo planteamiento mío es de que regresemos en los años,

no estemos en el dos mil quince y regresemos al dos mil dos cuando ya

hubo la dolarízación, si este proyecto de ley se hubiese presenta.do en

aquella época, este morrrento estaríamos nosotros padeciendo ya con el

fáltárite de cuatio mi1" millories de ciólares para porler pagar a 1os

pensionistas. ¿Por qué lo digo esto? Porque se krabla de tiies rnil

novecientos rnillones que se debía, se presr.tpuestó para e1 año dos mil
'catorce paia pagar á 1os pensionistas, por 1'o tanto dicen que van a pagar

el cientc¡ poi cieirto si es que es necesario cuando se requiera. Pero ya les

hago el ejercicio, del dos mil dos a la fecha, ya estaríamos con el problema

cle que e1 Gobierno actual debería estar pagando cerca de cuatro mil

miliones de dólares. ¿De donde sacarían esta plata? No hay de donde, no
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hay de donde, y eso es io ciue va a pasar si no se pcne el cu.arenta por

ciento para las próximas generaciones de jubilados, no es para este

mo*ento, entonces le vamos a llevar al .lescalabro al IESS. Án.alicemos

bien, no nbs seguemos por'falta cle recursos para seguir gastando en

cosas que no tienen importancia en el país. Tercero, por qué no ponemos

una transitoria para que a partir del dos mil diecisiete, luego de haber

hecho los anáiisis, pcngamos una transitoria, que este artículo, el que

reernplaza el artículo sesenta y cinco, eue antes en el primer debate era

el cuarenta y cinco, a1 doscientos treinta y siete y que uÍ:Lavez hechos los

cálculos acLuariales entre en ejecución en el dos mil diecisiete. Pero no 1o

van a hacer, no io van a hacer. ¿Por qué? Porque estamos convencidos

de qtte el problema de todos estos artículos es la- falta de recursos, la falta

de dinero del Estado ecuatoriano, eso es todo. Eso es todo. Ahí hay una

imagen del IESS. Se hablaba tanto y hacían cairrpáña de que el IESS

aianza. Claro qu.e el IESS avania pero al deScalabro al que estamos

llevándole. Gracias por la imagen. Si nósotros vemos la clase de jubila«los

que existen en el país, hay 1os jubilados pc,bres y hay ios jubilados ricos

y, por 1o tanto, aquellos ricos, aquellos que ya están bien forrados no les

intereSa la pensión jubilar, pero si a aquellos que .¿iven de los seiscientos,

cle los quinientos dólares que reciben para poder seguir subsistiendo,

para poder comprar las medicinas, para poder seguir avanzando en su

vida despüés de haber trabajado tantos años. Hace no mucho tiempo

atrás se presentó aquí mismo una ley de la jubilación de la mujer y no

pasó, no pasó. ¿Por qué no pasó? Porque decían que estaba desfinanciado

el IESS )'por 1o tanto 1o iban a quebrar, no pasó esa propuesta, pero hoy

dicen'que liay superávit, que hay dinero rnás que suficiente, le engañan,

le rnienten a1 puebtro ecuatoriánc¡. Hay dinero ahora para pagar'las
.;

pensiones pero no hay paia de aquí a «loce año.s más y no habrá clinero
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para seguir pagando esa responsabilidad que durante setenta y dos años

ha venid'o cumpliendo el Estado con el IESS. Quiero pedir también y

hacer un llamado a los diferentes organismos del Estado, que cumplan,

que cumplan con el porcentaje de trabajadores discapacitados que tienen

que incluir en las nóminas, no 1o están hacienclo. No 1o están haciendo

pero si están exigiendo a 1o privado, exijan en 1o público y en 1o privado

para que se cumpla con ese derecho de los trabajadcres discapacitados.

En mi intervención anterior, en el primer debate hice un recuento de algo

que es importante pero no se ha recogido y les pcnía" el ejemplo de urr

trabajador cualquiera. Una vez qlre cumplió los requisitos, todos 1os

requisitos, los años de servicio, las aportaciorres, etcétera, si es que

failece esa persona automáticamente debería estar aquí en la ley, que esa

persona tiene los derechos cle recibir los beneficios del jubilado, pero eso
lllno pasa, y más aún cuando existen menores de edad o cuando existe en

ese hogar personas con discapacidad, deberían tener ese derecho y

automáticamente, cumplidos los años tiene el derecho de jubilarse. Si no

ha iniciado e1 trámite no coge nada si es que el señor se ha muerto y a

quién están beneficiando, 1o düe La vez anterior, a ese capitalismo

perverso pues, a esos capitalistas que a veces, .inclusive podrán darse el

lujo de bu§car un accidente para no pagar lo qüe tienen que pagar. Cómo

no estar de acuerdo con aigunoS temas importantes, que se in.corprcré a

1o§ trabajádores del hogar, hombre o mujer, cualquiera que este sea;

cómo no varnos a estar de acuerdo y pudiéramos úotar a favor, uri mi1lón

y rnedio son en este sector, pero esperernos que luego, de aquí a poco

tiempo digan eu:e nó hay dinero para pagar todo 1o que ha sido necesario

para ebta gente que quieren afiliarles. Cómo no estar de acuerdo, por

ejemplo, con el tema de la prohibición del despido y declaratoria de

ineftcaz con i'especto a las madres embarazad.as. Estamos de acuerdo y
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pero como aqui se vota en paquete, no se vota

por artÍculos

LASEÑoRAPRESIDENTA,Tierieunminuto,Asamb1eísta.--

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. ...qLre sería importante.

Gracias, señora Presidenta. Sería importante, ¿por que? Porque serían

los artículos, a 1o mejor el noventa por ciento más legitimar.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le pedimos, por favor a los asistentes en

barras altas que podamos guardar tranquilidad para q.Ire los

asambleistas puedan terminar sus.ponencias. Muchas gracias

EL ASAMeLBÍSta FIERRO OVIEDO PACO. Gracias, señora Presidenta.

Por favor, el vídeo, si fuera tan amable. Para terminar, recordentos esto,

recordemos esto. Las luces, por fár'or.----

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VÍDEO PROYECTADO. "EI

Gobierno jamás va a incautar, jamás va a confiscar las cuentas de

nadie".---

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Miren, esto nos decían en el

a.ño' mil novecientós noventa y nueve, pocos días después hubo la

dolaiízación, sí, pocos días clespués hubo la dolarizacíón. Ya nos

sucretizaron, ya nos dolarizarcin, Dios no'quiera y ei pueblo que esté

atento, que no quieran sa.lir del dólar que eso es lo que están

pretendiendo, qrie no quieran salir del dólar porque será el caos en

nuestio país. Muchísimas gracias, señora Presidenta.---------
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Le SBÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Alex

EL ASAMBLEÍS'IA GUAMAN CA.STRO ALEX. Muchas gracias, señora

Presidenta. Colegas asambleístas: PermÍtame enviar un saludo a toda la

pobtración ecuatoriana y de manera especial a, mi cclmunidad rnigrante.

Voy a err,pezat con una frase del Papa Francisco: "No es suficiente esperar

que los pobres recojan las migajas que caen de la mesa de los ricos y no

sor) necesarias acciones directas en pro de los dernás favorecidos". Pueblo

ecuatoriano, hermanas y hermanos migrantes, me perrnito iniciar mi

intervención con esta frase pronunciada por el Sumo Pontífice y dirigida

a los lideres de América con ocasión de la Séptima Cumbre de las

Américas realízada en Panarná, en cuyo mensaje, además de evidenciar

la brecha enorme entre ricos y pobres, está también el llamado a los

líderes latinoamericanos a luchar y trabajar por combatir esas diferencias

que el Pa-pa Francisco las llama escandalosas y ofensivas. Estas

inequidhdés -v clesigualCaCes, son lrrru. .".iidad que por desgracia es

común en nuestros pueblos rle América y por s"{.rpuesto en nüestra patria,

realidad que en nuestro Gbhierno, no de ahorá, desde el inicio mismo de

la recesión, Ia revolución ciudatla-na la ha enfrentado con absoluta

determinación y firmeza, ha trabajado con dedicación y esfuerzo

CesplegancÍo a.cciones visibles y concretas én fai¡or de nuestros

compatriotas más desposeídos y vulnerablés, entre ellos los trabaja.dores,

los niños, los enfermos y las madres, labor que la hemos desarrollado con

esmero y pasión por la patria, pese a 1a adversidad que muchas veces se

torna malintencionada cuando coyunturatrmente ciertos sectores se

aprovechan para desvirtuar y descontextualízar nuestras acciones,

afanados en posesionar falsedades disfrazadas de verdacles y confundir
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a la nación. Cómo no decir que estamos en el camino correcto, por acortar

esas difereircias escandalosas y ofensivas a las que se refiere el Papa,

cuando precisamente en este proyecto de Iey, que muy bien la hemos

llamado, de justicia laboral, porque n.unca más tendremos empleadores

que se valen de cualquier argucia para evadir las responsabilidades con

las y los trabajadores. Ecuatorianas y ecuatorianos, en honor al tiempo,

me voy a permitir resaltar algunos de los avances significativos que

estamos alcanzando con este proyecto de ley, avances que por: ejemplo

tierren que ver con las empresas vinculadas en este aspecto, las reformas

se orientan a qlre en un futuro las empresas pertt:necientes al rnismo

grupo econórnico o que respondan a las mismas caclenas de vaIor,

obligatoriamente deben paga.r r-rtiliCade.s a sus trabajadores desterrados.

Así las acostumbradas prácticas de crear empresas paralelas que no

reporta-n utilidades y de esa manera evadir el pago de las mismas,

vulnerando así el derecho humano de las y los trabajadores del país a

recibir utilidades conforme al mandato constitucional y legal. Otra de las

prácticas recurréntes de empleadores inescrupulosos, ha sido el de

adoptar procesos y procedimientos contábles paralelos para perjudicar

no solo a los trabajadores con el no pago de sus utilidacles, sino también

al mismo Estado con Ia evasión de sus obligaciones tributarias. Con esta

ley se cierra la puerta a ese fraude inhumano e inmoral. Por supuesto,

las y los empleadores honestos de la patr:ia no tienen de que preocuparse

porq.ue son'recíprocos y' justos corl sus emplea,'1os, cbnto támbién

crimplicJores con sus obligaciones con el país, cr-lyo ejempio anhelamos

qu.e sea emulado y replicado'en toda 1a patria. También quiero resaltar el

destino que tendrán las utilidades no cobradas. El va-lor social y h.umano

que implica que dichas utilidades que no hayan sido implicadas y

cobradas, vayan a contribuir solidariamente a la seguridad social de
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nuestra.s rnadres trabajadgras del hogar, cuvo trabajo no es reconocido

hasta hoy. Pero con absoluta cotrerencia en el discurso y la práctica de

quienes somos.parte de esta revolución, ahora estamos legislando para

posibilitar que las mujeres. de la patria también sean parte de la
seguridad social con su legítimo derecho. El país necesita de un discurso

serio y coherente y es precisamente aquel pronunciado por quienes sÍ

hemos vivido y hemos sufridr¡ los avatares de una política entreguista y

servil a 1os intereses del capitalismo en desmedro de La inmensa mayoria

de las y los ciudadanos, como migrante que soy puedo testificar que con

mi propia vivencia las injusticias y condiciones deplorables que muchas

veces nos ha tocado vivir a quienes hemos tenido que abandonar nuestra

patria por buscar mejores días para nuestras familias' Para fírnlizar mi

intervención, me permito compar:tirles, a vosotros, colegas asambleístas

y puelilo ecuatoriano otra frase del Papa Franciscd quien con absoluto

aciérto dijo: "La inequidad, ia injusta distribución de las riquezas y de los

i'ecursos, es fuente'de conflictos y de violencia entre 1os pueblos"; sabias

palabras que nos deben convocar a la reflexión a todas y todos para que

cada üno, desde nuestros espacios que ocupamos en la sociedad nos

convirtamos en artífices de este camino en las relaciones de poder ir
acortando históricas y dolorosas brechas sociales para alcanzar e1 anhelo

de todo urn país y de forzar para nuestros hijos una patria más justa,

equitativa y digna. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleÍsta

EL ASAMBLEÍSTA SAENZ DE VITERI LAUTARo. Compañera Presiáenta,

compañeras vicepresidentas, ciudadanos, ciudadanas que nos
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acompañan en' la barra alta, queridos ciu.dadanos de mi querida
provincia de los Ríos, un saludo desde la Asamblea Nacional. Compañera

Presidenta: Quisiera referirme a uno de los temas fundamentales dentro
de este proyecto de ley, qu.e cuyo informe para segundo debate llegó a Ia

Cc¡misión cie Los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social y
tuvimos la oportunidad de conocer, discutir y aprrcbar, Iuego de traber

atendiCo y acogido varias sugerencias de los diferentes sectores y por

supuesto los argumentos de la parte técnica que sustentan esta

propuesta y sobre la cual hemos actuado dentro del interior de la
Comisión. Compañeros rne refiero a la creación del Consejo Nacional de

Trabajo y Saiarios, entidad que se incorpora a la legislación laboral

ecuatoriana bajo la necesidad de fortalecer a l.a clase trabajadora,
constituyéndose en un organismo consultivo y técnico del Ministerio
rector del Trabajo que promueva el diálogo social que es un principio
rector de1 trabajo como lo establece el num eraL diezdel artículo trecientos

veintiséis de la Carta Magna y que también fue contemplaclo dentro de

las recomendaciones de la OiT. Esta enticlarl tendrá su definición y
alcances estableciilos en la ley cambi.ando la denominación del actual

Cónsejo Naci.onal de Salarios y se le asigna además las nuevas funciones

1. se <1ota de aqueilás faculrades que determina la OIT para las instancias

nacionales de diálogo tripa,rtito. ¿Pero, por qué es importante,
compañ.eros y compañeras asambleístas, ia creación de este Consejo?

EvicÍentemente, si hablaÁos tle la necesidad de actializar la legislación
i

laboral del Ecuador es vital mejorar dentro cle esa intención la relación

que existe entre los trabajadores y los empleadores. No puede ser posible

que en la era en que vivitnos aún existan barreras que impidan el diálogo

que por la falta de un organismo con una nueva visión que viabilice los

acuerdos y promueva las regulaciones laborales y salarios que acuerdan
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trabajadores, empleadores y el'Estado, para luego diseñar e impiementar
laq pofítiqas ert rnateria la-bora1. Esta propuesta consiclera que el Consejo

deberá conforrnar.se de manera técnica e integral, teniénrJ.o en cuenta,
también, ciertas particularidades que viabiTizarán objetivos que impulsan
la creación del mismo. Por ello se dispone las reformas al proyecto de ley,

que sea el Ministerio rector del Trabajo quien emita la normativa
secundaria necesaria para su organización y conformación, como se

indica en los artÍcu1os diez, once, doce y trece del proyecto de ley. Cabe

señalar, también, que hasta nuestra Comisión han comparecido varios
gremios de trabajaCores y trabajadoras por la falta de un organisrno que

promueva el diálogo social, no se han concretado rnuchos cornpromisos

entre empleadores y empleados, surgieqdo varios conflictos iaborales que

nc¡ solo afectan a la clase trabajadora sino que tienen repercusiones

negatiizas en el desarrollo nacional. Bajo esa y otras consideraciones, la
Comisión considéra que.este Consejo constituye urio de los grandes

pasos hacia la dignificación cle las relaciones laborales. Por otro larJo, con

la nueva denominación de las instancias judiciales, existen cuerpos

iegales que no fueron adaptados y homologados de acuerdo a estas

denominaciones, uno de ellos es el código de1 Trabajo que requiere un
cambio eri su artículo qüinientos sesenta y seis, debido a que este hace

referencia a la resolución de controversias como competencia a las Cortes

Supremas y a las Cortes Superiores, cuando 1o correcto es la Corte

Nacional y las Cortes Provinciales, respectivamente. Es necesaria esta

feforma. debido a que se mantit-ne la redaccióri del artículo en refereniia,
que si'se mantiene la redacción clel artÍcukr en referencia, estaríamos

hablándo de órganos de justicia reemplazados por otras normativas y
se' producirÍa no solo la confusión entre las partes que requiereri

acuclir a instancias judiciales para solucionar sus conflictos, sino que
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además se afectaúa a la inmediata acción resolutiva de las acciones

legales plantead,as por las y los trabajadores como parte más vuinerables

en este caso. Adicionalmente, compañeros y compañeras asambleístas,

consider.o que'es relevante destacar la in.corpoiacrón del despido ineficaz

a esta rrueva era rfe la legislación- ecuatoriana. Siempre manifestamos en

nuestra Comisión ei compromiso de construir un proyecto de ley, que por

encima de todo imponga justicia en beneficio de la clase trabajadora.

Atrás quedarorr esos tiempos en que de rnanera inescrupulosa,

determinados grupos empresariales, abusando de su poder económico y

de sus influencias con las grandes élites, cometían abusos y atropellos

en contra de los dirigentes sindicales honestos a quienes veían como una

arrrer.aza por el simple hecho de defender los derechos de su gremio y lo

que es peor, de manera inhumana se despedía intempestivamente a

madres en estad-o d.e gestación sin que exista una legislación laboral justa

qrie ocasionalóa de manera indirecta que se pbnga en riesgo uno de los

derechos funciamentales corno es el derecho a la vidá. Por todo esto

esta.mos aquÍ, compañeios y compañeras, para acabar con esa legislación

que por varias décadas dejó en desprotección a la clase trabajadora. Nos

resulta inaceptable observar la forrna en que cierto sector de la oposición

dice Cefender los derechos, cuanclo esta iniciativa solo quiere poner al ser

humano por encima del capital económico, corñpa.ñeros. Referente al

reconocimiento no remunerado en el hogar, solo quisiera decir que nos

aprestarhos a conmemorar el Día de las Madres y valga la oportunidad

para hacer un llamado histórico a todos los sectores, que nos unamos en

favor de esta histórica iniciativa y podamos defender y podamos ofrecer

este gran homenaje a esas madres desprotegidas que tanto bien car:san

a nuestra sociedad con su trabajo invisible. Pa.ra finalizar, compañera

Presidenta, solo me resta expresarle al país y en especial a la clase
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trabajadora y a las madres de mi pa.tria y de mi provincia cle Los Ríos,

que ia juventud hoy está de pie y presente defendiencio los derechos de

las y los trabajadores, que no nos dejemos confundir por quienes ven al

ser humano como un recurso para enriquecerse, que desde aquí, desde

la Asamblea sigamos construyendo ese país del buen vivir. Muchas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Suspendemos la sesión

número trecientos veintiuno, reinstalamos a las quince hor:as. Gracias a

todas y toCos los asambleístas.-

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado.nota, señora Presidenta. Se suspende

la sesión hasta las quince horas.- -.---------

I,A SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS TREINTA MINUTOS

'-
LA SENORA PRESIDENTA. Un saludo muy especial a 1os compañeros y

compañeras asambleístas. Vamos a reinstalar la sesión número

tt'escientos veintiuno del Pleno de la Asamblea Naciona.l, agradeciendo a

todas lás mujeres que se encuentran én barras altas aconopañando este

debate de reforma laboral y seguridad social. Señora Secretaria, por
' i^,

;,
LA SENORA SECRETARIA. Buenas tardes, señora Presiclenta. Buenas

tarrJes, señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sÍrvanse registrar en su curul electrónica, de existir alguna

novedád, por favor, informar a esta Secretaría, gracias

I;CUAtr}CIR
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i,R SOÑORA PRESIDENTA. Un saludo a las mujeres por la vida y un
saludo a todas las representantes dei Sur Ce Quito, cle las organizaclones

sociales, muchas gracias por acornpañarnos en este ciebate.

LA SENORA SECRETARIA. Ochenta asambieístas presentes en la sala,

señora Presidenta, sí tenemos quórum.------

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CLIANDO SON LAS

QUINCE HORAS DIECTOCHO MTNUTOS.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, seriora Secretaria. Antes de

continuar con el debate, vamos abrir comisión general para recibir en el

Pleno de la Asamblea, al señor Richard Espin.osa, Presidente del lnstituto

LA SEÑORA PRESIDENTA. HaSta que puedan preparar la presentación

del Presiclente del Instituto de Seguridad Social, vamos a continuar con

el debate, dando la paiabra ala asambleísta Kerlly Torres.-----------------

LA ASAMBLEÍSTA TORRES CEDEñO KERLLY. Gracias, compañera

Presidenta. Compañera Vicepresidenta, co'mpañeros asambleístas,

ciuriaclanos ecuatorianos que nos escuchan: Después del amplio clebate

que ha- hecho la Comisión de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad'Social, y antes de ir con la convicción de que vamos a aprobar

este amplio y soli,Cario proyecto, creo que sí vale la pena destacar cómo

hemos visto qrie justam.ente, quiened son rei:resentantes de los gobiernos

neoliberales, son 1os que más han salido justamente a decir todo en

contra 
.0. . 

""," proyecto, dicielclo más de una mentira, justamente,

. 
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cuando son aquellos gobiernos los que sí aplicaron medidas despiadadas

para nuestros trabajadores, para nuestras trabajadoras, eso sí, era robo,

eso sí era faltárle a"l'trabajador ecuatoriano. Por eso es que nos toca

responderles a estos cómpañeros asam.bleÍstas,'que no podu'mos dejar de

mencionar 1o que ocurrió en el pasado y que no vafnos a permitir que

ningun ecnatcriano olvide 1o que sí ocurría en el pasado, porque es este

Gobi.erno de ia revolución ciudadana, quien ha transformado esa realidad

y quien ha atendido a los sectores que antes no eran considerados.

Supongo que su inclinación política no les perrnite mirar los tantos

beneficios que tiene este proyecto de ley, porqr;e cada uno de los artÍculos

que estamos reformando, apuntan a mejorar la calidad de vida y a
atender al trabajador ecuatoriano. Este proyecto, por ejemplo, contempla

en sus normas, que los trabajadores contratados pata urta determinada

obra, no puedan ser despedidos sino hasta que el contratista termine este

trabajo y que incluso en Llna próxima contratación, puedaÍr volver a. ser

contratados. Pregurito yo, al pueblo ecuatoriano y a ustedes, ¿esto no eS

brindar estabiliclad a lós trabajádores?,'regrilar ei período de prueba clel

trabaja,dor no fortalece a la. estabiliclacl laL-¡óral, pregunto yo. Este es utr

pr:oyecto de ley rbvolucionario, soliCario, p'orque estamos perrsanclo en la

mayoría de los ecuatorianos, no estamos pensanclo en favorecer

solarnente los intereses de unos cuantoS, por esc es que también en este

proyecto de ley estamos buscando eliminar aquella trampa cfe algunos

grupos poderosos que creaban empresas relacionadas para hacer

trabajar a su personal en la empresa de mayor rentabilidad, pero inscribir

el contrato laboral en la de menor rentabilidad, justamente para evadir

el pago de utilidades de ias que hoy se declaran defensores. Este proyecto

también piensa en los trabajadores y regula el tema de las empresas

vinculadas, que justamente, ornitiendo la cadena de valor, no cumplían
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cou las obligaciones patronales. No olvidemos pueblo ecuatoriano, que es

este el Gobierno de la revolución ciudadana, el que a través del IVlinisterio

de Trabajo, regula el sueldo de quienes trabajan en las empresas

telefónicas, justamente, es gracias a 1o que se fizo en este Gc¡bierno, que

hoy día ninguno de estos trabajadores puede percibir un sueldo menor a

seiscientos dólares. También establecemos en este proyecto de ley el

1Ímite a las brechas remunerativas, porque estamos pensando en ctrmplir

con ese principio universal y constitucional de equidad. En este proyecto

de ley se reflejan los vercladeros beneficios a. 1os trabajadores, 1o cual

parece dolerles, parece incluso rnolestarles a quienes públicamente dicen

defeader a i.os tr:abajadores. Este proyecto de iey contempia también que

la figura clel d.esahucio es aquella por. la que podrán hacer uso los

tra.bajadores, cuando tengan la voluntad de terminar su relación laboral,

más no los empleadores como se 1o ha hecho hasta ahora, perjudicando

ia estabilidad laborai. Este proyecto de ley está considerando el despido

inefícaz' a nuestros trabajadores, a nuestras trabajadoras, que incluso

eran, a pesar de su estado de gestación, despedidas y maltratadas.

Compañeros dirigentes de los gremios sindicales, es este proyecto de ley

el que los está también protegiendo a ustedes, es este proyecto de ley el

que también está proponiendo el despido inefícazparaquienes preten,lan

ser rlespedidos por ser dirigentes sindicales. Pero eso no dice la oposición,
'eso 

n<.¡ es en 1o absoluto mencionado eñ.'los discursos de Ia, oposición,

justarnente porque saben que estamos haciendo lrrs cosas bien. No son

capáces cle aceptar que fueron sus gobiernos los que quisieron

clesaparécer el seguro social, nosotrcrs 1o hemos fortaleciclo, nosotros 1o

hemos recuperaclo, eso pueblo ecuatoriano, prohibido olviclar. Este

proyecto de ley garanLíza que el Estado central será responsable

subsidiario de las pensiones jubilares, si en algún momento el IESS no
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tuviera lo.s recursos para curnplir esta obligación, esa es la realidad del

artículo doscientos treinta y siete, no todas las falaqias que le han dicho

a nuestros queridos jubilados queriéndolos en.gañar. Sí está ratificado 1o

qug ptrsimos en nuestra Constitución de Montecristi, el Estado garantiza

el pago de la pensión jubilar. Creo que deberían Leer un poco más, antes

que dedicarse a pretender engañar a un sector tan vulnerable como son

nuestros queridos jubilados. De manera mtry importante, no pudiera

decir especial, porque t.odo para nosotros es especial, por la connotación

significativa que tienen estas reformas, pero sí una de las cosas que más

nos congratulan, es justamente que hoy estamos incorporando en el

Ecuador, en la región y en el mundo, nuestro país está haciendo historia,

al reconocer el trabajo no remunerado del hogar. No solamente estamos

cumpliendo 1o que consagra la Constitución en su artículo treinta y

cüaf-ro, en su artÍculo tresbientos sesentd. y nlteve, sino que también

éstamos' hacienrlo respb'tar los clerechos de aquellas mujeres que

teniendo un trabajo tan productivo, hán sido invisibiiiiadas. Lo dicen ias

estadísticas, alrededor de un millón ochocientas mil mujeres, entre las

provincias de Manabí, Guayas y Pichincha, son aquelias que se

autoderrominan amas de casa y que pera hoy, para nosotros hoy dÍa,

tienen la nobie reivindicacióir de ser nues[ras queridas trabajadoras del

hogar. Estas son las mujeres que han aportado por encima del quince

por ciento de1 Producto Interno Bruto del país, son las mujeres o.ue

trabajan, Coce, catorce y hasta más horas en su jornada diaria, estas son

las mujeres que a pesar de no tener vacacione's, de no tener condiciones

dignas, son aquellas que sostienen e1 trabajo del hogar, aquellas que

tienen 1a responsabilidad de cuidar a los niños, a los enfermos, a las

persona§ con discapacidaci de su fa.milia, soir aquellas mujeres que han

permitido que otros sí puedan laborar, mien.tras ell'd"s asumen en el hogar
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las otras actividades, son aquellas que a más de realizar las labores del

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA TORRES CEDEÑO KERLLY....han tenido que

mantener in.cluso las relaciones para. poder incluir a su farnilia clentro de

la sor;ie<lad. Por eso, compañeros, es irnportante que hoy día ha.gamos la

reflexión importante de aprobar este proyecto de ley. Lo decía Michelle

Ba.chelet, es un aporte de importancia histórica a Ia agenda del

clesarrollo. Hoy por reivinclicar el trabajo de mi madre, de 1a de ustedes,

el tra.bajo de ustecles queridas,murjeres, vamos a votar: por este proyecto

de ley que solo defiende y aumenta los derechos de 1os trabajadores y ias

trabajadoras y que busca la equidad y la justicia social que aún nos falta

para alcarruar ese buen vivir para todos. Quiero que me permita,

compañera Presidenta de la Comisión, también, brevernente, sugerir

que se haga r,rna pequeña modificación en el artículo cincuenta y dos, y

que quitemos solamente la palabra "salud", toda vez que considero que

esto en 1o absoluto afecta el espÍritu del artículo, más bien creo que

cuando ponernós la seguridad laboral y silud, y al final:dbcimos que el

Ministerio será el que regule esta ncrrha, esfa.ríarnr.rs dando a entender

comb que el Ministerio de Trábajo también asurne las cornpetencias de

salud. Sugiero que solamente se quite el término "y salud" en el artÍculo

cincuenta y dos, igual'estoy haciendo llegar por escrito mi observación.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. Tiene la palabra

asambleísta Cynthia Viteri.-
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LA ASAMBI.BÍSTE. VITERI .IIVTÉNBZ CYNTHIA. SCñOrA PrCSidCNtA,,

señores legisladores: Ley Orgánica para la Justicia Laboral y

Reconocimiento del Trabajo en el Flogar, mentira. Esta lev no es sino el

arma que la revolución ciudadana está usanclo en contra de los futuros

jubiladcs y eI telón de fondo de una rnillonaria estafa que es encubierta

con discursos histéricos. El primer video tenga la bondad. --------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "YOZ dCI

Presidente de la República, Rafael Correa. Ya nos sacaron otro

absurdo, nos cogieron medio en curva, no sabía, mil ochocientos

millones de deuda, esta vez, para financiar el sistema de salud, pero

no solo es eso, saben qué es lo que nos e¡igen que paguernos, la pensiótr

de salud de los jubilados y las enfermedades catastróticas <le los

a'fi1iac1os.,..,-.-----..--------------------

LA ASAMBLEÍSTA VITERI JIN4ENEZ CYNTHIA. Que no sabía, que 1o

cogiéron en curva, y aquí uno cle los legisladores, dos, Cristina y Andrés

Páez,'señalaron los tres convenios que este Gobierno con e1 Ministro de

Finanzas actual, han firmado para reconocer y pagar la deuda que en

materia de salud tenían los jubilados y no solo eso, tienen un inforrne

enviado por el representante del Gobierno ante el Seguro Social, al

Ministro de Finanzas, donde 1e dice que luego inclusive de la intervención

cie la Contráloria, deben mil ochocientos setenta y cinco áillot.= po.

concepto de salud de jubilados y enferrnedades catasróficas, cla-ro, esc

le costó el puesto al entonces funcionarío. Confunden exprofesamente

tres conbeptos, tres conceptos relacioirados a 1as obli.gaciones que tiene

el Estado con la seguridad social, por ejemplo, el cuarenta por ciento que

está obligado el Estado por ley a pagar a las pensiones jubilares, 1o
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confunden con el rubro que por salurd 1a misma ley obliga a pagar al

Estado por 1os jubilados y por los enfermos catastróficos; y, el tercer

concepto que 1o rrrezclan convenientemente, es la inversión que hace e1

IESS en bonos dpl Estado para poder tener inversiones'que ganen'réditos.

y q.r-re peligrosamente el Presidente de la República ha dichc¡ que

constituye Lrna deucla ficticia. Otra perla del Presj.dente de la Repirblica,

que para este año piensa recorta,r en el PresupuesLo General del Estado

los mil cien millones de dólares que ya constan para los jubilados en el

Presupuesto del dos mil quince, tratando de remendar en algo y de

compensar en algo la crisis que por el precio del petróleo ha surgido. Ahí

hay urn video, por favor

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOS dcl

Presidente de la República, Rafael Correa: ...contable, es por la ley

absurda, tenemos que pagar cuarenta por ciento de eso, son casi mil

millones de dólares anuales, gracias a Dios, la deuda no es cuantificable,

es indeterminada, nunca se hizo el Reglamento, así que no hay como

óuántificar la deucla- y esta iey es absolutamente'irrconstitucional. Yo nb

t'e daré veinte centavos más a la seguriclad social para todas sus

LA ASAUIBLEÍSTA VITERI JIN,IÉNEZ CYNTHIA. No pago, ¿es su tarjeta de

créd.ito acaso, para que él decida pagar o no pagar? Después de nueve

años'en el Gobierno, el Presidente de la Repúb1ica después de haber

pagado tres mil quinientos millones por este concepto, hasta diciembre

del dos mil catorce, el Presidente de la República hoy se da cuenta que

no hay reglamento y que como no hay reglamento que él mismo no ttizo,

entonces, la ley es inconstitucional. No entiendo qué tiene que ver 1o uno
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con l.o otro, tota|, é1 es economista, o como el mismo diría, cuánta
ignoraqcia. Pero si le seguimos la corriente y tomamos sus palabras,

diciendo que esta 1ey es inconstitucional, eso significaría entonces, eue
el presidente de la Repriblica, Rafael Correa Delgado, ha dispuesto

arbitrariamente de fondos públicos por un monto de tres mil quinientos

millones de dólares incluidos en el Presupuesto General del Estado, 1o

cual esLá tipificado en el artículo dos siete ocho del Código Integral Penal,

corno delito de peculado. Y no menos confundida está la Presidenta de la

Corrrisión que ha hecho este informe. Tenemos otro video.----

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "YOZ dC 1A

asambleísta Betty Carrillo Gallpgos. Tres mil cien millones han sido

pagados a la institución financiera... Periodista. Y sin embargo, se deben

mil setecieirtos cuarenta y nueve todavía, 1o uno no tiene nada que ver

con 1o otro. Yoz de la asambleísta Betty Carrillo Gallegos. Lenin, hay

cleudas que son ficticias. Qué fue 1o que pasó, en un determinado

momento, el IESS compró bonos, esos bonos nunca fueron ocupados, por

lo tanto no existe deuda".

LA AS.AMBI-tsÍSTA VI+ERI-JI.MENEZ GYNTHIA. Tres conceptos en una

soia respuesta, confunde el cuarenta por ciento'de perrsiones jubilares

con el monto que te debe dar el Estacio por salurl a jubilados y

enfermedades catastrótlcas y con la inversión que hace el IESS en bonos

ciel Esta.do. Si la Presidenta de Ia Comisión está tan confundida, cómo

pocleriros tener Ia certeza. d.e que este proyecto de ley está bien elaborado,

hasta cuándo van a durar los nueve mil millones Ce dólares que se dice

hay en el Fondo por Invalid,ez,Yejez y Muerte para cubrir las pensiones

futuras. Hasta cuándo, si este mismo año, en el dos mil quince, se ha
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tenido q.tle recurrir a ese fondo en trescierrtos cuarenta )¡.nueve millones

pafa completar las pensiones actuales. Este ,Gobierno no sa'be hasta

cuándo van a d.urar esos fondos, cinco fechas distintas ha da-dc'r una

misma vertiente, este Gobierno, el Presidente dice qrre van a dura.r treinta

y cinco años; el señor Cayam'b¡e dice que va a durar treinta y <los años; el

señor Cclrdero dice que va. a du.rar veintitrés y después se corrige, dice

pero si falta el cuarenta por cienLo, va a durar trece; y, por último, el

señor Espinosa, dice son veinticinco años donde las pensiones jubilares

estarán garantizadas. Ni siquiera entre ustedes hay un acuerdo y saben

¿por qué?, porque esto no es un juego de dados, tenían que tener estudios

técnicos, actuariales, para saber que al quitarle el cuarenta pcr ciento,

las pensiones de 1os futuros jubilados iban a tener un colapso en una

fecha qr,le estudios actuariales existentes determinan que en el dos mil

cincuertta., este ciéficit actuarial estaría por los setenta mil millones de

dólares, saben por qué, porqLie eSe mismo estudio dice que habrían tres

puntos cinco aportantes por ca.da jubilado. Sc¡iuciones, é1 présidente

Correá dijo en su Twitter, que hay que ver medidas para evitar esto, se

habla cle subir el aporte'a los afiliados, se habla cie extender la ed.ad de

jubilación, se habla de tomar diez o quince años de los últimos sueldos,

para calcular la pensión jubiiar y mientras tanto, el señor Espinosa

representante del Presidente en el IESS clice: "No se van a subir las

aportaciones del IESS", acto seguido, el Director del IESS dice, ya hemos

conversado con el Ministerio respectivo y habrá que subirles al trece

punto cinco por ciento, si queremos hacer esto sostenible. Otra vez

AIiarruaPAIS en su laberinto. Varias preguntas para la Presidenta de esa

Comisión, piimero, si el Presidente ha desconocido la deuda en salud y

ella lo secunda, ¿signi.fica'qüe están reforrnando el artículo díezy el ciento

tres de la Ley de Seguridad Social, que obliga ai Estado apagar este rubro
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por salud? No, no 1o están reformando, o sea, qt-le van a seguir sin pagar,

pero la ley va a estar vigente. Eso ya se está haciendo costumbre. Conoce

e1 trescientos setenta y dos de 1a Constitu.ción que dice que no se puede

merroscabar el patrimonio del Seguro Social, al qr-ritarle este cuarenta por

ciento está menoscabando eI patrimonio del Seguro Socia.i y 1a

Superintendencia de Bancos, liamada a controiar las instituciones

finar:cierás 5r ¿ saber si existe equilibrio en las mismas, no ha dicho una

sola palabra; sin embargo, sí intervino, cuando se estableció el cero punto

cinco de aportaciones de las aseguradoras privadas para el Seguro Social

Campesino, que sin haber reglamento, dijo se paga con o sin reglamento.

Finalmente, yo les he escuchado a ustedes, que todo, todo, ya es un

discurso que ya hasta provoca risa, porque todo es el pasado, el pasado

después de nueve años siguen habiando del pasado, cuando no son más

que servidores del pasado en copa nueva.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto Asambleísta.----

LA ASAMBLEÍSTA VITERI JIMÉNEZ CYIVTHIA. Co.r,o no, sefiora.

Pre§identa, voy a concluir. Hoy, ustedes a nombre de la revolución

ciucla,Jana, está-n iistos para arremeter contra uno de los sectores más

sensibles cie la socieclacl, que son los futüros jubilados, pero no

hacen lo mismo con el aporte que el Estado da a las pensiones de la

Pólicía y de las Fuerzas Armadas, claro y es en el §esenta por ciento,

ellos están armados; ustedes le quitan el cuarenta por ciento del

aporte del Estado a ciudadanos desarmados, enfermos y viejos. Vaya

cobardía. Pero la orden del Presidente ya está dada y alguien tiene

que hacer el trabajo sucio, esos son ustedes. Adelante, pónganle,

crúcenles el pie a los jubilados futuros, muchísimas gracias, señora
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LA SEÑORA PRESIDEÑTA. crácjás,iiene la palabra asambleísta Soledad

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOIZA SOLEDAD. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Buenas tardes, señoras y señores asambleistas. Un saludo a

los ciudadanos y ciudadanas que se encuentran esta tarde acompañando

este debate histórico, en las barras altas de esta Asamblea Nacional, de

esta joven y nueva Asamblea de puerta.s abiertas. que debate de cara ai

pueblo. Quiero felicitar para iniciar mi intervención a Ia Presideni:a de la

Cc''nrisión, a esta Comisión qug he trabajado, eue l:.a analízado, que ha

recibido y qLte ha recorrido varios territorios del pais, para recuperar
, ;.. .

información y observaciones de los ciudadanos y creo que eso hay que

feiicitarlo en esta tarde. una ley importante, una ley que busca la
estabilidad'laboral, que habla del despido nulo defendienclo a las mujeres

embarazadas, a las personas con discapacidad, a los dirigentes

sindicales. cómo está cambiando el país, esta patria ya cambió, reconoce

el trabajo no remunerado del hogar, el desahurcio a favor de los

trabajadores. Hay que decir verdades, sí, eso es 1o que estamos diciendo

esta mañana y esta tarde en este debate importante, porque hay mucha

rrianipulacién, mucha tergiversación, y ahora les vo\¡ a clecir a ustedes

ciudadanos, ?ro se aumenta la edad pa.rajr.rbilarse, muicho se quiere

manipular y desinformarnos, no se aurnéntá la edad para jutrilarse, no

se' rebajan pensiones. Estas propuestas normativas que estamos

discutiendo sotr. en favor de'ustedes, de los ciudadanos, de los júbilados,

de los trabajadores, de las amas d.e casa. Se garantíza e1, cien por ciento

de las pensiones jubilares. Aquí hay una manipulacióh, el Estado

Página 105 de 268



W
rR§IPÚBIIIIEA I L, BCUADOR

*M**&ru. Á'fr*.tu*f
Acta 32L

ecrratoriano está garantizand.o ese cien .por ciento de las pensiones

jubilares. Hay que separar los temas, me refiero a ia. asambleísta Viteri,

los temas de salud, los temas de pensionqs jubilares, qqr+í n-o hay.que

coniundir ), no se busca confundir, es una" deuda ficticia, así 1o dijo el

Presidente y asÍ 1o ratificanros, no hay urr reglamento, son recursos del

Bstado que van al mismo Estado, hay un superávit en el Seguro Social.

Seguramente la asambleísta Viteri no quiere entender, no le interesa,

pero quisiera recordarle que hoy estamos en el Gobierno del pueblo

ecuatoriano, de los ciudadanos, de aqr-rellos que están hoy en esas barras

altas y de los que están afuera en este país, no aquel Gobierno

sociaicristiano que 1o que buscaba es prívatizar el Seguro Social, ese

tiempo quedó atrás y no volverá, porque aquí estamos para defender

estos avances de esta revolución ciudadana, estos avances qtle son

históricos, ava.nces que tienen lrn hito, la Constitución del dos mil ocho,

esa Constitución que fue construida por diversos sectoies, entre esos,

muchas mujeres. Hoy escuchambs a üna cle eIlas, que caminó a
Montecristi, a Liliana Durán, llevando própuestas de muchas, de

centenas de millares de mujeres qué construimos agendas, que llevamos

a la Constituyente, esas agendas fueron incoiporadas, agendas que

gan'antízaban nuestros derechos, los clerechos de las mujeres, aquellos

derechos que hemos luchado en las calles durante décadas, que hemos

recogido, aquellas luchas de otras mujeres. Se reconoce la labor

productiva de las amas de casa, nuestro trabajo en el hogar, el cuidado

qüe'realizamos y esa reproducción necesaria, valorado ya a través de los

estudios que realizó el INEC con el catorce punto cinco por ciento de

aportes al Producto Interno Bruto. Para nosotros es fundamental, porque

hay un campo conceptual importantísimo en este reconocimiento a la
Constitución y q.ue hoy la ley 1o incorpora y va á permitir que aquellas
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mujeres que hoy, como decían mis compañeros, no tienen unajubilación,
puedan tenerlo, que no tengamos a nuestras abuelas, a nuestras

mujeres, a las mujeres de mis treinta y tres parroquias rurales en la

indefensión, quizás mendigando un pan, que tengan una jubilación

digna, que no tengan que estar suplicando la caridad de nadie. Que

nosotras cuando lleguemos, que todas las mujeres ecuatorianas cuando

lieguemos a esa edaC, tengamos que el Estado nos garantice esa pensión

jubilar pa.ra una vejez digna, es 1o ilínimo que nosotras como mujeres

podemos entregarles a esa patria, y a esas luchas, col'responsabilidad

para el financiamiento, derecho a u.na pensión digna, un millón y medio

de mujeres ecuatorianas incorporadas a la Seguridad Social. Como rro

está cambiando el pais, este es r-rn logro importante, esto es un logro que

no es menor, que debemos recalcarlo que hoy con muchísimo orgullo

vamos a apoyar y vamos a votar, y vamos a decirle sí, sí a las mujeres

écuatorianas, sí a las amas de casa, sí a los jubilados, sí a esta jubilación

digna, estas reformas, son parte de una nueva mentalidad, de una

mentalidad de rer,,olución, de cambios de las estructuras del poder, una

revolución popular liderada por un compañero, por el compañero Rafael

Coirea Deigado, por nuestro Presidente, y por Alianza PAIS, que han

puesto en práctica carnbios profundos en esta revolución, err este país.

Se ha transformacJo la corielación entre el ser humano y el capital, y eso

segLlramen.te les duele, les duele a aquellos que tenÍan el poder y no

pueden aclmitirlo. Pero hoy es la hora de los pobres de mi patria, hoy es

la hora de los trabajadores de mi patria, hoy es ia hora de las mujeres de

mi patria, es la hora cle los y laS ecuatorianas, es la hora de los

latinoamericanos, y como ya presagiaba Galeano, Eduardo Galeano, a

quien este Pleno de la Asamblea Nacional le debe un homenaje, y Galeano

decía, en las famosas Venas Abiertas de América Latina, "la causa
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nacional iatinoarnericana es ante todo una causa social, para que

Ainérica. Latina pueda nacer de nLrevo, habrá que empezar por

derribar los dueños, país por pais, se abren tiempos de rebelión y ¿s

cambio, kray quienes creen que el destino clescansa en las rodillas de ios

dioses, pero la'verdad es que trabaja como un desafío candente sobre

conciencia de los hombres", y aquí estamos hombres y mujeres de este

movimiento Alia.nza PAIS, estos cien curules les pertenecen a ustedes y

estos cien curules defenderán estos procesos de ca.mbio, de cambio

revolucionario porque el pais ya cambio, señora Presidenta. Muchísimas

gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta César

EL ASAMBLEÍSTA UMAGINGA GUAMÁN CÉSAR. Muchas gracias,

compañera Presidenta. Voy a centrarme en el tema que hoy día nos

genera el clebate profundo, bs un tema realmente que no es una cuestión

política, es una'cuestión absolutamente técnica e inconstitucional, y voy

a decir porqué. Ante el pueblo ecuatoriano, creo que hoy día el tema de

la Ley de Ia Seguridad Social, que han tenido históricamente los

jubilados, hoy será precisamente mermado y también borrado con eI

codo. Es necesario dejar claro ante el pueblo ecuatoriano, las pensiones

jubilares de las y de los ecuatorianos, cuando la Constitución de la
República reconoce e1 articulo dos treinta y tres Ce la Constitución de la

República, en qüe el Estado deba aportar el sesenta por ciento, y el

cuarer:rta por ciento los afiliados. Eso qu.e significa, significa hoy dÍa,

cu.ando ustedes pretenden cambiar esta Cr¡nstitución de la República,

absolutamente es inconstitucional. Creo que, compañeros del pueblo
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ecuatoriano, e1 subsidio que ei Gobierno estaba subsidiando al Estado

ecuatoriano, es una cuestión histórica decía, porque esto tiene que ver

con setenta y dos añcs de aportación de los asegurados, de los afiliados

dentrrr de este'pais. Y por lo tanto hay que considerar que desde mi1

novecientos cuarenta y dos, los funcíonarios públicos, los trabajadores

privados han aporta.do al Seguro Social., como recurso pr:opio de nosotros,

de los afiliados, y alguien decía que esta plata no corresponde al Estado

ecuatoriano. El Estado somos nosotros, el Estado no es el Gobierno

Nacional, el Gobierno Nacional es simplemente el gobernante, porque

estas plat.as pertenecen a las y a los ecuatorianos afiiiados, por: eso decía

es inconstitucional. Creo que vale recalcar también, cuando ustedes en

esta norma están sacando el aporte del cuarenta por ciento, hoy están

dicien.do cuando necesite eI IESS ahí aportaráel Estado, es decir, cuando

e1 IESS ya no tenga plata, cuando ya no se necesite, ahÍ recién estará el

Estado talvez financiando dentro del ejercicio fiscal de cada año. FIoy en

cambio, compañeras y compañeros, para que ustedes entiendan la

Constitubión de la República., en 1a Ley de la Seguiidad Social, ,Cetermina

el artículo dos treinta y siete, el funcionarniento ile perrsiones rlonde se

estaijlece que el Estado ecuatoriano contin:uará financiando de maáera

obligatória el cuarenta por ciento, dice obligatoría, hoy en cambio están

diciendo que ya no van a entregar ni veinte ceírtavos más. Qué están

diciendo ahí, están dicienclo qúe el Seguro Social puecle terrrrinar, puede

mermar, eso es' 1o que están diciendo. En cambio, la Constitución

garantiza el aporte voluntario del Estado ecuatoriano, el cuarenta por

ciento. Le pregunto compañera Betty Carrillo, si somos bien varones

revolucionarios, si realmente defendemos a la transformación del Estado

ecuatoriano, 1e pregunto, por qué a otros 1es sacan, a los más inocentes,

a los nrás póbres que aportan diez dólares, veinte dólares, dieciocho
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dólares, hoy pretenden quitar el cuarenta por, ci,ento de aporte que hace

el pueblo ecuatoriano, recursos que constituyen precisamente el sudor

de la frente de los ecuatorianos. Le pregunto compañera Betty Carrillo, si

ustedes comparieros pretenden defender esta ley, por qué no le topan

cuando el Estado aporta el sesenta por ciento aI ISSFA, aI ISSPOL, porque

a ellos no pueden también bajar, porque no quitan a ellos tarnbién,

porque a otros sí, porque a otros no, le pregunto a ver si me puede

contestar. Creo que, conrpañeros, aquí hay desigualdad social, la que

ustedes pretenden a cambio de cumplir con Io que clijo en la sabatina, en

que esta ley va porque va. Acaso, compañeros, estamos en contra cle los

afiliados, de arna de casa, na.die estamos en contra, espero que mi esposa

también sea afiliada. Pero, compañeros, el momento en que ustedes

presenten el oficio, automáticamente también las mujeres deben ernpezar

á a¡:ortar Í por qué no dicen eso, por qué iro decimos la verda,C en esta

Asamblea, por qué tapamos, por qué decimos algo que no es cierto, y

realmente eI millón y medio de las mujeres que ustedes han planteado

para asegurar,: ." ,r,.r" gran mentira, cuand,o ustedes, las mujeres,

voluntariamente empiecen la solicitud, a partir de esa fecha tendrán que

aportar, no dice gratis, compañeros, porque tampoccr la ley dice es

obli§atorio, porque no son fu.ncionarios públicos para decir que es

obiigatorio el aporte al seguro, porque son amas del hogar, no es

funcionario público para hacer aportar o resta¡: clel sueldo para que

orte al seguró. Creo que, comfañeras y cornpañ"ro", el Estado a.deuda,apl

ei Gobierno acleuda, el Gobierno Nacional es tan rñentiroso, y cuando

cligo rnentiroso, aquí están los documentos cle la Contraloría General del

Estado, cuando ustedes mismo en la Comisión, aquí dice anexo dos,

a,nexo cuatro, en el año dos nril doce, ustedes aceptan, compañeros, que

el Estado debe mil setecientos millones de dólares, que adeuda al seguro,
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y ahÍ,'coinpai:eros, ustedes acuerdan firmar-e-ste clocumento, y hoy dice
que la deuda ha sido'ficticia; pero firman, compañeros. AquÍ están las

firmas de los IVlinistros quc renegociaron a través clel bono de papel para
llegar a un acuerdo para pagar esta deüda qrle mantiene con el IESS.

Aqu.Í está la firma de René Mosquera, Coordinador del BIESS, y aquÍ dice

Alexis Jaramillo, Asesor Jurídico del IESS, aquí clice también Comisión

ce algunos representantes y aquí habla tarnbién, compañeras y

compañeros, Director actual del IESS, Francisco peña Jarrín, el

documento que ustedes aceptan que sí deben, y frente a este documento,

la auditoría que realiza la Contraloría General del Estado, desde el año

clos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, debe el Gobierno Nacional, y
por qué ahora dicen que es ficticio, por qué quieren mentir al pueblo, y
con documentos, con d.ocumentos, compañeras y compañeros

asambleístas. Y creo que ahora detren responder ante la Contraloría, no
creo que también la ContralorÍa sea trasero de Rafael Correa, en que

niegue este informe, y aquÍ este informe aprobado por la Contraloría
General del Estado, creo que es necesario también, cuando el código de

Finánzás Públicas, prohíbe absolutamerite negociar por bonos, prohíbe
absolutamente pago en papeles, y realmente ustedes , ahi compañeros,

negociaron para pagar en bonos, en pagar en papeles, el papel aguánta
en este país; y eso compañeros, nadie vamos a admitirlo en esta

Asamblea, por 1o tanto. 
. 

-.--------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta. ---------------- -

EL ASANIBI,EÍSTA UMAGINGA GUAMAN CESAR, Es necesaTio que este

debate, precisamente vea el pais 1o que estamos debatiendo. pero

tarr:bién ia plata de los ecuatorianos, de'to<lc,s nosotros es, compañeros,
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la que hemos aportado trabajando con el sudor de la frente, y maestros,
médicos, amas de casa, que son profesionales, todos los intelectuales,
acadér¡.icos, funcionarios públicos, han aportado para que usted.es, el

Gobierno, ahora diga el cuarenta por ciento no va a existir, ahora
compañeros los quitamos fácilmente, la auditoría, ei consejo de

Participación Cir-rdadana'debe investiga.r no sirnplemente qtrede, no hay
pago, no hay plata, por maios elernentos y funcionarios, así compañeros,
no se trabaja el destino de esta patria. Muchas sracias.--

LA SEÑORA PR.ESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Rosa

Elvira Muñoz.--

LA ASAMBLEÍSTA MUÑOZ AVENDAÑO ROSA ELVIRA. BUCNAS tATC1CS,

compañeras, compañeros. compañeras y compañeros, quienes nos

acompañan en la barra alta, muchas gracias por vuestra presencia. Es

importante que ustedes corrozcar- en este debate esta ley tan important'e
para eI pueblo ecuatoriano, pero sobre todo, para nosotras las mujeres,

las amas cle casa, que nunca hemos sido reconccidas, ntlnca, en los

gobiernos nboliberales, siempre las mujeres,'sollre torlo, yo hablo cle mis

cornpaneras, de mis hermanas indígenas que estu',rimos esciavas, amas

de casa, ¡r núnca siquiera pagaron el seguro, y nunca rios reconocieron y
pagaron 1o que querían. ¿Eso quieren que continúe? No 1o vamos a
permitir compa.ñeras y compañeros. Por supuesto, corrrpañero César

umaginga, no estamos diciendo que la afiliación va a ser gratis, no

estamos diciendo que es gratis, sabemos, conocemos que nosotros sí

debemos aportar si queremos tener una jubilación digna, en eso estamos

claros, nadie dice gratis. Me da pena que su esposa no esté afiliacla

cuando usted siempre ha estado en una función clel Estado y cuando la-s
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mujéreS siempre estamos reclamándo nuestros derechos y cuando no es

afiliada su ésposa; que pena, cómpañero. Pero por supuesto, compañeras

y compañeros, un rnillón quinientas mil mujeres varnos a ser

beneficiadas d.e esto, para tener una jubilación digna, para que no

dependamos de nuestros hijos, para que no dependamos de los familiares

y que podamos sobrevivir por nosotras y nosotros mismos. Pero por

supuesto, la equidad y la distribución de la riqueza es hora pues,

compañeras y compañeros, cuando antes, las grandes empresas en este

caso hablemos, los gerentes ganaban 1o que ellos querían pues, pero

ahora si quieren ganar más, pero tamtrién tienen que subir a los

compañeros, a nuestros compañeros que también están desde abajo

trabajando, pero también tienen qug subir si quieren subir ellos, pero por

supuesto estamos Ce acuer'do, tiene que hatrer una relación también con

nuestros compañeros. Pero también si hablamos y recordamos, antes

cuanto era pues las pensiones de nr,restros jubilados, diez dólares, eso es

1o que percibían, incluso en el'dos mil diez. Pero hoy estamos diciendo

que con esta 1"y, vamos a garantizar, por'supuesto que vamos a
garantíziar, r1o es que se va a privatízar el Seguro Campesino, esa época

ya pasó, ya pasó la época de privatizar el Seguro Cámpesino, la salud, la

educación. Hoy en esta revolución ciridadana 1o estamos construyendo y

1o estamos demostrando compañeras, y compañeros, ecuatorianas y

ecuatorianos. Por supuesto que hay que buscar que la seguridad social

sea rnás efici.e.nte, eficaz, por supuesto que hay que buscar, pero en eso

estamos, estainos en ese proceso, no es que estarnos'diciendo si ya éstá

todo mara\'illa, la incorporación de nuevos cclectivos, de 'nuestra

compañeras mujerós misrno, es ciérto hay que einpezar de algo

cornpañeras y compañeros. Compañera Presidenta de la Comisión,

felicitar, pero a la vez tarnbién -pedir, que también para nuestras
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compañeras mujeres que tienen sesenta años, que tienen cincuenta y

cinco añ.os, también hay que ir.pensando,.también hray que ir trabajando

en ese Senticlo, porque también. nuestras compañeras han dado todo por

la familiar por la patria, por la comunidad y por el desarrollo mismo de

este país. A la vez, corrrpaflera Presidenta, quiero proponer que también

sea. acogido en este debate, sobre todo, la buena voluntad que tiene

nuestro compañero Presidente de la República, a través de un Decreto,

del cero sesenta, la inclusión laboral de pueblos y nacionalidades, cle los

indígenas, de los afros y de los montuvios. Por supuesto que tiene

voluntad nuestro compañero Presidente, pero también queremos elevar

a ley, para que esto esté en la ley. Por 1o tanto, proponemos y hemos

propuesto, hemos entregado, compañera Presidenta, para que Se analice

y que también se incluya en uno de los articulados, que 1o estarnos

proponiendó en el artículo cincuénta y uno y tambíén en el artículo

cuarenta y dos, en ese sentido ccinrpañeras y 
"o-pu.féios. 

(Transcripción

ki'chu,a por César Guanolema) Tukuy may mashna mamallatapi

uyakkuna, kariküna warmikuna achka importante kay kunan kay

chishi, kay l,ey-ta wankurikuna, yanaparikkuna, mana seguro social

cam.pesino chinkarikrin, mana ashtawau juvilado-kunapak kullki

chinkarikrin, estado garantízana kan, estado garantíza-kun chayta

ñukanchik nikushkanchik nikushkanchik, pero shinapish ñukanchik

warrnikuna ashtawankarin. hatun ciudad-kunaman shamushpanclrik,

llankashkanchi, pero pi ni Seguro-ta paga-shka a veces-kari siempre

nishkanchik patrones-kuna paykuna nishka paga-shka

karvsáshkanchik ña mana chaypi kanchik, ña mana chay horas kan,

ñr¡kapchik r.vakchakunapish kunan kaSr rev'olución ciu.daclana--pi

ashtawarin rimakunchik inclusiórr tiyachün, igualdad tiyachu, equidad

tiyáchun ñukanchik yachanr **sikrna ashtawan tiyachun chaykunata
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ñukachik ashtawan rimash shamushkanchik, kay Ley-pi mayhinkurta

nikun segLrro social campesino chay kan 11u11a, seguro social campesino-

kuna ñukachik Cimborazo marka ashtawa seguro soc'ial campesino-

kuna astawan rurarishpa katikun, mana chinkarikrin, mana chay

llullana kanchik chay'vrran ashtawankarin tukuchi sha nini, ashtawankari

pendientes kana kanchik, kay ach.ka sumak ley-kuna wankurikun

yanaparikun, pero shinapash mana aplicación-pi yaykukun chaypi

ñukanchik rikuna kanchik. ashtanvan Ley-kuna aplicación-pi

yaykuchun. Muchas gracias, compañera. Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, compañera Asambleísta. Tiene

derecho a réplica, asambleísta César Umaginga.------:--

EL ASAMBLEÍSTA UMAGINGA GUAMÁN CESAR. Muchas gracias. Bueno

primero, asambleísta Rosa Eivira Muñ.o2, no sé porque me quieres tanto,

hubieras sido correspondida, pero yo sinceramente tengo mi esposa,

aunque no afiliada, pero tengo mi esposa, porque no es funcionaria

pública y no es afiliada. Pero 1o que quiero decir a las que está viendo en

la casa,'las amas de casa, las mujeres que están viendo, espero que el

debate que estamos generando hoy día, haya entra.do a la sensibilidad de

reconocer que eI Estado iba a afiliar a millón y médio Ce mujeres,

compañeros. Y hoy realmente usted está ase\,'erando, está aceptando que

no es así, sino las a.fiiiadas empezarán a pagar. Muchas gracias. Dios 1es

pagué, compañeros y compafieras, espero que parala próxima, podamos

también reivinclicar el proceso de debate, pero realmente con

profundidad, sin absolutamente salvar ni ser salvadores, por esta patria.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene 1a palabra, asambleísta Arcadic
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EL ASAMBLBÍsra BUSToS CHILIQUINGA ARCADIO. compañera

Presidenta, compañeros asambleístas, buenas tardes, Ltn saludo al

pueblo ecuatcriano y a la provincia de Sucumbíos, y por supuesto a 1os

señores maestros ecuatorianos que nos enseñaron en las escuelas,

colegios y universidades, un saludo para ellos. En esta tarde que se está

tratandc la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del

Trabajo en el Hogar, por supuesto que estamos a favar nosotros. Pero ya

se ha dicho aquí, que es importante que se permita votar a cada

Asam'oleísta, artícu1o por artícu1o, porque hay en esta ley artículos de

importancia y trascenclente para e1.p4ís, para los afiliados, pero también

hay artículos que creemos que no están acorde a la situación de nuestros

ciudadanos ecuatorianos. El artículo tres veintiséis que habla de los

derechos irrenunciables de los trabajadores es nruy claro, y voy aquí a

hácer hincapié en seis numerales de los dieciséis que tiene este artículo

en la Constitución: "LJno. El Estado impulsará eL pleno empleo y la
eliminación dél subempleo y del desempleo. Dos. Los derechos laborales

son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en

cóntrario. Tres. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones

legales, reglamentarias o contractuales en materia iaboral, estas se

aplicarán en ei sentido más favoráble a las personas trabajadoras. Siete.

Se garantizá el derecho y la libertad de organización de las personas

tra'bajá.doias, sin atttorízaéión previa. Este derecho comprencie el de

fbrmar'sindjcatos, gremios, a-sociaciones y otra§ formas de orga.nizaci.ón,

afiliarse a las de su elección v desafiliarse libremente. De igual forma, se

garantiza.rála organí2ación cle ios empleadores. Trece. Se garantizarála.

conLratación colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, con
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las excepcionr:p que establezca la ley. Catorce. Se reconocerá" el. derecho

de las personas trabajadoras y sus organizaciones sind.icales a la huelga..;
Loq representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias en

estos casos. Las personas empLeadoras tendrán derecho aI paro de

acuerdo con la ley". El tres veinticinco de la Constitución también habla,

"El Estado garantizará el derecho a.l trabajo. Se reconocen todas 1a

modalidades de trabajo, en reiación de dependencia o autónomas, con

inclusión de labores de auto sustento y cuidado humano; y como actores

sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadotres". De las

utilicla-des se ha dicho aquí, y es importante el artículo tres veintiocho,

inciso sexto dice: "Las personas trabajadoras del sector privado tienen

derecho a participar de las utilidades líquidas de las empresas, de

acuerdo con la ley. La ley fijará los límites de esa participación en las

bmpresas de explotación de recursos no reno¡¡ables. En las empresas en

las cuales el Estado tenga participación mayoritaria, no habrá pago de

uti.lirlacles'. Todo fraude o falseclad en la deólaración'de utilidades qne

perjudique este derecho se sancionarápor la lev". Es importante también,

este porcentaje se clistribuye de la siguiente manera: el diez por ciento se

dividirá para los trabajadores de las bmpresas sin consideración de las

remuneraciones; el cinco por ciento restante será entregado directam.ente

a los trabajarlo.res de la empresa, efl proporción a su cargas familiares; el

cinco por'ciento está destinado para los menores de edad, e1cónyuge, por

1o que estaría afectando el derecho de terceros. Esta reforma infringe

constitucionalmente el artículo tres veintiocho, inciso sexto que dice: "Las

personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a participar de

las utilidades líquidas de las empresa§, de acuerdo con la ley. La ley fijará

los límites' de esa participación en las empresas de' explotación de

recursos no renovables". El artículo tres veintiséis, numeral dos, dicé:
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"Los derechos laborales son irrenunciables e intangible's. Será nula toda

estipulación en contrario". Segundo. En el artículo treinta y cuatro del

proyecto, se reforma el artículo cuatro cincuenta y nueve, sustituyéndose

el 'numeral cuatro por otro que permite que cualquier trabajador seá

afiliado o no afiliado al Comité de empresa, puede integrar la dr,rectiva del

Cc-'mité. El Código del Trabajo, artículo cuatro cincuenta 5, nueve.

"Constitu.ción del Comité de Empresas. Toda personrr que cuente con

treinta trabajaciores o más, podrá organizarse en un Cornité de Empresa".

Es importante decir, para que se considere constituiclo el Comité de

Empresa, es necesario que partlcipen en la Junta Constitulrente el

nrimero de trabajadores seiialados en eI artÍculo cuatro cincuenta y dos

de este Código. Por esta razóm, no es constitucional que se reforme la Ley

dei IESS, que no se derogue este porcentaje del cuarenta por ciento, en

que el Estado en forma obligatoria tiene que entregar al IESS y se deje en

forma general que se aporte estos recursos. Esto 1o manifestamos porque

estando en 1á ley, estando en la ley en el dos treinta y siete, el Estado en

este momento ha dicho que eso ha sido un error, haber reconocido esta

«leuda del porcerrtaje, ahora que se pretencle cambiar este articulado y se

deja orue "el Estado Centrai sblá r,esponsable subsicliario y garantizará el

pago d"e las pensiones dei Sistema de Seguridád Social, r.rnicarnente

cuando é1 Institurto Ecuatorianc¡ de Seguridad Social no cuente con los
..,recursos económicos". Esto es lamentable porque hemos dicho y

t

podemos decir clue estando en la ley no se ha cumplido y.más aún,

ctejándole a'cliscrecionalidad del Goüiern.o de turno pues, creo que

lamentablemente no se cumplirá este tema. Por qué debo clecir esto,

cor-:pañeros, porque en algún momento, cuando Sucumbíos debÍa tener

el hospital del IESS, que legalmente fue mediante una resolución del

Director dei IESS, cuando estuvo el señor Ramiro Gonzálezen el lnstituto
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pues, lamentaLrlemente en la actualidad no se ha cumplldo. Por eso es

import-ante decirles, aquÍ a nues.tros compañeros, que es necesario que

esté cuarenta por ciento no se elimine y se mantenga. Una cuarta reforma

que estamgg nlesentando y se la !a pqesentado oportunamente, en e!

artículo dos de1 proyecto se agrega un literal que dice: "las demás

personas obligadas a la afiliación, al régimen del Seguro General

Obligatorio en virtud de leyes o decretos especiales", añádase al final de

este literal el siguiente texto: "a excepción de los trabajadores autónomos,

sin relación de dependencia o independientes". En el segundo inciso dei

artÍculo quince que es sustituido por otro texto, a continuación de las

pa.labras "la aportación individual", suprímase la palabra "obligatorio".

La Constitución de la Repúbiica. En el artículo treinta y cuatro, inciso

segundo dice: "El Estaclo garanti zaráy hará efectivo el" ejer:cicio pleno del

.lerechó en la Seguridad Sociai, que incluya a las personas que realizan

trabajo no remunerado en los hogares. activiclades para el autosustento

en el campo, tocla forma de trabajo autónomo y a quierres se encuentran

en situación ,le desempleo". Quinta observación, De la afiliación al IESS

de la mujer que reali za el trabajo no remunerado en el hogar, a este

artÍculo nueve de la ley, se añade un literal i), por el cual "se incorpora al

IESS a la mujer que realiza un trabajo no remunerado en el hogar, sin

recibir remuneración o compensación económica alguna". Al artículo díez

de la ley vigente, se añade al literal h) por el cual, "la persona que realiza

1tn trabajo no remunerado en eI hogar, estará protegida por ias

conLingencias de vejei, muerte, invalidez". Es importante aQui manifestar

también, "el Estado determiÁará.ánua-lmente en el Presuptresto General

det Esiado el monto que se destin a.rá parasubsidiar el cieh por ciento de

la aportación indiviclual de las personas que realizan trabajo no

remirnerado en el hogar, en función de'ia situa.ción socioeconómica de la
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unidad económica familiar". Por 1o expuesto, hemos hectro

oportunamente llegar a la compañera Presidenta de la Comisión, las

observaci.ones, y aquí hay que dejar claro, estimados asambleístas,

com.oañera Pre,sidenta y pueblo ecuatoriano, en ningún uiomento

estamos en contra. en el tema de la afiliación de las amas de casa, corno

también cie la.s mujeres embarazadas. Pero por eso hemos dicho y

termino diciendo, señora Presidenta, que es importante que se

perrnita votar en esta tarde pues, artículo por artículo, porque l:.ay

artículos importantes de interés para eI país. Gracias, compañera

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tierre

Peña.-----

la palabra asambleísta Diana

LA ASAMBLEÍSTA PEÑA CARRASCO DIANA. Gracias, señora Presidenia.

Sdñora Presidenta, compañeros y compañeras asambleÍstas, compañeros

y coinpañeras qüe se encLlentra.n en la barra alta, gracias por ese apoyo,

gracias por estar con nosotros y gracias por entender lo que és uira

revolúción ciudada.ná. Como toclos sabemos, las a.mas de casa no tienen

afiiiación al Seguro Sociai, por ende tampoco réciben ninguna

remuneración, compensación económica por tiabajo, peor aún pensión

d.e vejez o invalidez. Actuahnente existen alr'ecledor de un millón

quinientas mil personas que se dedican al trabajo exclusivo del hogar, no

que serán afiliadas al ItrSS, como algún compañero manifestó hace un

momento, y este es un objetivo de cobertura de mediano plazo, al no

existir empieador en este tipo de trabajo. Por esta razón se toma en

cuenta a Ia unidad familiar y al Estado como las principales fi-rentes para

1as aportaciones en beneficio de este colectivo. El Estado ecuatoriano, a
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través del Ministerio de Salud, brindará los servicios en hospitales y

centros de salud de forma total.mente gratuita. Es importante resaltar

que con la ley se brindará la afiliación al Seguro Social a las cuatrocientas

cincuenta mil amas de casa que son beneficiarias del Bono de Desarrollo

Humano, no al millón quinientas mil personas que existen en trabajo no

remunerado, sino a las cuatrocientas cincuenta mil amas de casa. que

son beneficiarias del Bono de Desarrollo Humano. Los recursos que se

generan pocirán ser invertidos en escuelas, hospitales, contratación de

médicos, enfermeras y enferrneros, descle luego, profesores. entre

much'os otros beneficios, que se otrtendrían con esta recaudac:ión, ,La

contribución a un Fondo no puede seguir dándose cuando existen

r¡illones de ecuatcrianos agrrardando que los procesos sigan mejorando

pal'a alcanzar el sumak kawsay o e1 buen vivir. De igual manera, se

presentan cambjos que beneficiah a las y a los trabajadores, como los

que «1etallanios a continuación: Primero, los elementos analizados, que

deben ser incluidos para Ia seguridaci social, sean más eficientes,

soiidaria, econórnicamente sostenible y sea progresivamente universal,

es a través cle la incorporación de nuevos colectivos, entre los que se

encueátran los trabajadores autónomos, transportistas, artistas,

óampesinos, pequeños comerciantes, pescadores artesanales, etcéLera.

Con esto se busca la optimizacir¡n del gasto del IESS, por ejemplo en la

administración de los servicios de salud o ei manejo de rnecJicamentos.

Todos tenemos'derecho u. Íu. *"gwidad sociaL,'absolutamente todos los

ecuatorianos. Segundo, eliminación dei corrtrato a plazofijo, al incluir ese

terna dentro cie la presente re.tbrma, se cambia el modo de contratación y

con eIIo se termina con una manera de precarizaciión laboral. La.

propuestá dentro del proyectó de 1ey determina que la §upresión de esta

figrrra de contrato aplazo fijo, busca la supremacía del trabajo humano
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sobre_ el. capital, 1o que permite lograr una verd.adera justicia social, no

c"omo en lo*s periodos anteriores al de 1a revolución ciu"daclana, donde.se

sacqilicaba a ia cla.se trabajadora, .la cua.l fue guesta .al ser¿icio de1

capital. El principal y fundamentai cambio que se propone es el de

garantizar que únicamente el o la- trabajadora pueda dar por terminacla

la rela.ción laboral, notificarrdo a su empleador y percibiendo por el1o la

bonificación correspondiente al desahucio. Una vez aprobada la Ler¡ de

Justi.cia Laboral, únicamente tendremos como mecanismos de

terminación del contrato indiviciual de trabajo: el desahucio de parte del

trabajador, este recibe una bonificación; del despido intempestivo de

parte del empleador, este entregaLa indemnización; y, el visto bueno que

puecle ser de ambas partes por causas legales, pero cuando 1o solicite el

trabajador, recibe su respectiva indemnización. De cualquier forma,

compa-ñeros y'compañeras, blindarnos el dereCho de1 trah'ajaclor a su

estabiliclad o a 'recibir ,.rá 
"o-.pensación 

éconómica po.r peráer: sü

trabajo, Tercer modo, período cle prueba. Todo contratb cle trabajo

contempla un período de prueba que tiene corno objetivo que las partes

ccjnozcan sus cualidades y c,rndiciones y se evalúen entre sí. Se ha

referid.o en múltiples oca§iones, de acr,rerdo al texto rJe la ley, que no

existe contrato a prueba, 1o que existe és un período cie pnreba. El mai

llamado contrato de trabajo a prueba, de ser aprobado este proyecto de

1.y, se eliminará, y con ello se dejará paso a los contratantes,

empleadores que precaricen ia situación laboral de los contratados o

empleados. Esta medida, compañeros y compañeras, garantizará la

estabilidad de los trabajadores. Otra modalidad de contrato, es el

contrato por obra o servicio, determinado dentro del giro del negocio. Esta

nueva niodalidad contractual que éstá contenida en el Proyecto de Ley de

Jlcrsticia Laboral. es de enorme benejficio para el sectcrr de la construcción
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y cierto tipo de servicios debidamente establecidos por eI Ministerio de

Trabajo, el mismo que será aplicable, por ejemplo, en. las empresas

públicas de., sectores estratégicos que ejecuten megaproyectos de

construcción con plazos de duración especiales. Con dicho contrato las

empresas podrán contratar a las personas trabajadoras por el tiempo que

dure Ia ejecr-rción de la obra o la prestación del servicio. IJna vez

culrninado el proyecto de constrilcción o el contrato de prestación de

sert'icios, las ernpresas podrán terminar su relación con las persona.s

trabajadoras y tendrán que pagar la t¡onificación por desahucio prevista

en tra legislación vigente, que es aproximadamente un veinticinco por

ciento de la última remuneración por cada año trabajado. Las ernpresas

tendrán la obligación de garantizar. la estabilidad de las personas

trabajadoras, debiendo en todos los casos convocarles nueva.mente

cuando inicien u.n nuevo proyecto o exista un l1uevo contrato para la
prestación de los servicios, en garantía plena de la estabilidaci laboral; en

caso de no ser ilamado, se configura el despido intempestivo. Es de

mucha importancia destacar que esta figura contractual a la vez protege

los derechos de 1os trabajadores, permite que las émpresas puedan

contr:atar tratrajadoles en el giro del negocio pbr el tiempo qrie dura la

obra o' el servicio,' en esto. b""o, el contrato sé nniquitará por la
tertLinación cle la obra, exciu§ivarnente con el pago de la liquidación de

ley, m.ás el valor' que corresponde a la bonificación del désahucio.

Compañeros y compañeras, esperamos contar con la aprobación por

mayoría de1 Pleno de la Asamblea Nacional, ya que este proyecto de iey

reconoce el derecho a la seguridad social a. toclos los tr:abajadores y

trabajadoras no remunerádos del hogar, pa.ra así evitar su dependencia

economlca, accediendo a pensiones de vejez, ínvalioez o muerte, de

viudedad y orfandad que incluye un monto de auxilio para los servicios
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funera-rios. Adicionalmente se establecen mejore.s condiciones para los

trabajadores, manteniendo con esto una acción progresista, con 1o que

se busca que las inquietudes en el campo la.boral se vean d.isminuidas.

Las mujeres embarazadas,los obreros de 1os rnegaproyectos, los ióvenes

que buscan conseguir un empleo con mejoras laborales serán los

berreficiarios de todas las leyes que el Gobierno de la revohrción

ciudaCana, cle manera conjunta con la Asarnblea Nacional, se encuentra

socializando, debatiendo y aprobando en beneficio de los y de las

ciudadanas de nuestra patria. Gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑOP.A PRESIENTA. Gracias, Asambleísta. T'iene Ia palabra,

asarnbleísta Patricio Donoso.---;:- .-. -t:r---------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

señora Presidenta. Yo podrÍa repetir mil y mil veces los argumentos que

hemos escuchad.o en la rnd.ñana y tarde de hoy. La preguntá es: ¿para
qué? Si la decisión está tornada, si no i/an a escuchar Ltno solo de 1os

argumentos cle 1a oposición, uno sc,1o. Yo podría hablar del cuarenta por

ciento, podría hablar que esta ley no le estorbó al Ejecutivo, hastá q.r"

faltó la plata, hasta que vino la urgencia físcal y ahora sí requieren ver

cómo facilitan el tema económico a la revolución ciudadana. Podría

repetir los argumentos de1 legislador Páez, brillantes todos ellos, podría

decirles mil y mil cosas, sin embargo, como suele decir el Presidente de

la República loS sábados, no nos engañemos. Esta es ia mrrerte

anunciacla desrle ha.ce rató, porqu.e ustedes van a aprobar la ley, más allá

de que demostremos inconstitucionaliciades flagrantes, 5, 1o van a hacer

y no v'an a tener el menor empacho erl hacerlo. Yo podria argumentar con

sobra d..e razones, que el tema de la seguridad social es un pacto de
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generaciones. Yo podría argllmentar que hay, por supuesto, un ambiente

tripartito para resolver los temas de la seguridad social, y hoy en forrna

unilateral, tlna'de. las tres. patas,cle ese tríporle va a tomar la decisión

porque es del. Ejecr-lLivo, y ustede-c) asambleístas clei oficialismo, vart a

votar en tai sentido. Nliren, 1o que va a suceder aL finai del día es que va

a haber rnás trabajo en cuantr¡ a años de labor, va a haber una jubilación

menor, va a traber una aportación mayor, puede pasar cualquier cosa,

pero esta tarde tistedes van a votar a favor de este proyecto r1e ley, aun

cuando es inconstitucional. Señora Presidenta, le pido qr1e, a través de

SecretarÍa, se lea, por favor, el último inciso del artículo trescientos

veintiocho de ia Constitución, y les ruego, asambleístas del oficialismo,

escuchen a la señora Secretaria, per,o escuchen de verdad, despacito,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Pcr favor, señora Secretari a, dé lectura al

artÍculosoiicitado^-------.--------------

EL ASANIITJI.EÍS'TA DOI{OSO CI{IRIBOGA PATRICIO. ESCITChATáN, POr

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su aurorización, seriora Presidenta.

Artículo 328 de la' Constitución, último inciso: "Las personas

trabajacioras del sector privado tienen derecho a participar' de las

utilidades lÍquidas de las empresas de acuerdo con la ley. La ley fijará los

límites cle esa participación en las empresa.s de explotación de recursos

no renovables'

EL ASANIBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Si me repite esta
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última irasecita, por favor, señora Secr.etaria. --------

LA SENORA SECRETARIA. "La 1e). fi.jará 1os límites de

participación en las empresas de explotación de recursos

esa.

no

renovables".--------

EL ASAIVIBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. CONtiNúC, POT

favor'.----

tA sIDÑoRA SECRETARIA. "En las ernpresas en las cuales el Estado

tc:nga participación mayoritaria, no habrá pago de utilidades'l.-----

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. HASTA Ahí, -SCñOTA

Secretaria, po'r favor. Lo que demuestra este artícuio, el trescientos

veintiocho en su último inciso, es que no se pueden limitar las utilidades,

sino solamente de aquellas que se dedican a la explotación'de recursos

no renovables. Más claro que el agua. Sin embargo, este proyecto de ley

pasó,'pasó sin ninguna objeción, launidad o el trabajo de laUnidad de

Técnica Legislativa. Cuando trstedes bien 1o saben de memoria, que es

inconstitucional fijar límites aun cuando soiamente sean dieciséis mil
ecuatorianos, setenta mil ecuatorianos perjudicados. Basr:aría q-ue Ltn

ecuatoriano se viese perjudicado por esta normativa inconstitucional
para QUu' priÍrero la Unidart de Técr:.ica Legislativa hubiese rechazado; y,

ségtrrrdo, ustecles alg'o digair al respecto, pero parece ser que a nadie le

importa, se viola la Constitución, por favcr, flagrantemente y a nadie le

importa. No está bien, no pueden hacerse así las leyes en el Ecuador. Y,

claro, después cle esto, yo puedo argumentar mil y mil cosas, pero no

valdrá de nada, porque esta tárde y noche ustedes van a aprobar una ley
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i.nconstitucional. Cuando se discutía el tema de los Yasr,¡.nidos,.:
escuchenme bien, el ministro Patricio Rirrera dijo que con Ia expiotación

Cel Ya.srrní se acabaría el cléficit J'rabitaciona.l en el Ecuador, por supuesto,.
que es un error haberlo dicho. Yo presenté un proyecto inherente a la

¡¡ivienda, a que el sector privado participase en combatir ese déíicit

habitacional, ¿saben 1o que pasó, colegas legisladores? La Unidad de

Técnica Legislativa 1o rechazÓ por un solo artículo, que ellos

consicleraron, quizás con razórt, quizás no, inconstitucional. Pues esta

ley, aun cuando venga del Ejecutivo, es inconstitucional en el artículo

aquel, que hago referencia, de que no Se pueden poner límites a las

utilidades, y no estoy necesariamente defendiendo las utilidades

superiores a 1os ocho mil cuatrocientos noventa y seis dólares. No, estoy

defendiendo la Constitución de la Rept1bli.ca. ¿Saben cuándo se puede

violar la Constitución? Nunca, nunca se d.ebe violar 1a ConstituciÓn,

a.unque venga de Caronclelet, pero veo que les importa- mL|.J/ poco, y esta

iaroe y noche vart a aprobar esta ley con incoirstitucionalidades, esta

noche van á refrendar la decisión del Pt'esidente de la Repúrblica de que

esta'1e1, es rnolestosa, de qué no la quieren cumplir, de qr-re las promesas

incumpiidas que están en este ciocumento y que el asambleísta Páez dío

lectura, tres compromisos de pago del veintinueve de mayo del dos mil

ocho, clieciséis de julio del dos rr'Lil díez y veintiséis de abril del dos mil

doce, pero poco importa, El proyecto viene de Carondelet, hay que

aprobarlo arin cuando existen compromisos suscritos por conspicr.ros

miembros del Gobierno de la revolución ciudadana. No importa, negamos

estos ccrnpiornisos y firmarnos uno nttevo, y decimos nos

comprometemos a pagar cuarido a menester, ctta:rdo el IESS se quede

sin piata. Con qué cara se va a Lrreer eso que hby nos dicen, si estos tres

comprcmrsos suscritos en legal y debida forma van á ser botados al cesto
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de la basura. Me pregunto yq, qué va a pasar cuando se dé 1o que ya se

dio en el dos mil catorce, que se recaudaron dos mil doscientos millones

de dólares para el pago de pensiones y se gastaron dos mil quinientos.

Solo.a1li ya hubo un déficit, pero, saben qué, poco importa, el proyecto

vino de Caronclelet, hay que aprobarlo. No, señores legislaclores. E1 poder

es efímero, y& se verán, ya se verá, colno en efecto, proyectos a,probados

inconstitucionalmente, algún día serán observados, Y no me digan que

no entenclieron el últimc¡ in.ciso del artículo trescientos veintiocho de la

Constitución. Es evidentemente inconstitucional. Hace pocos clías

rrornás, el nueve de rnarzo, el exdirector del IESS, Hugo Villacrés, perdió

su puesto porque seguramente dirigió una carta pidiéndole a Finanzas

mil ochocientos setenta y cinco millones de dólares. Chao, se fue a su

casa. Este proyecto va a ser aprobado porque viene de Carondelet, tlo

importa ios argumentos que demos, no importa que ciemostremos su

incc¡nstitucionalidad, por lo menos en cierta parte del mismo. Que ha.1i

temas posi.tivos, por supuesto pues, 1o absurdo es pensar que toclas las

observaciones de La oposición ninguna valen. Eso no tiene l.ógica, esc no

resiste el'rnenor análisis. Bn él debate del seis de enero cle este año, en el

prirner debate de esta ley, Antonio Posso ciecía, y con verdaC, el tema

referente al décirno tercero y décirno *ru.rto'sueldo, pues algún acucioso

polÍtico cuando requiera votos volverá a ofrecer un décimo tercero y un

clécimá cuarto cuanclo estos no existan. l¿ás allá de que los ecuatorianos,

sobre todo madres de familia, caerán, Dios no quiera y yo me equivoque,

en el chulquero cuando en agosto en la Sierra y en rnarzo y abril en la

Costa deban matricular a sus hijos. -----------

LASEÑoRAPRESIDE}.ITA.Tieneunminuto,Asamb1eísta.--

EL ASAI\{BL.EÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. ... FArA CSO SC CTCó
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eHécirno tercero y décimo cuarto. En otra-s palabras y con esto termino,

he intentado de todas forrras, más.a1lá de los pitos de los señores cle

arniba, que se entienda que una ley inconstitucional debe ser d.eclarada

inconstitucional, nos guste o no nos guste, debieron haber reparado. Sí

cuestiono y con razón a la llamada Unidad de Técnica Legislativa,

deberían haber hecho 1o que hicieron con mi proyecto inherente a sLrperar

el déficit habitacional en el Ecuador, pero nro, y saben por qué no, porque

el proyecto viene de Carondelet y 1o van a aprobar. Gracias, señora

Presidenta.---------

LA SENORA PRESIDEIITA. Tiene la palabra, asarnbleísta ftosan¿t

Alvarado ----------------;----

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO CARRIÓT{ NOSRNA. GTACiAS, PrCSidCNtA.

Son muchos los temas que se van a quedar por fuera de este, que tenia

que ser uI1 debate para la reivindicación de grandes aspiraciones

h.istórica.s, cuyos representantes muchos y müchas de ellos están aquí,

hubiera querido que este debate profundice más sobre el sentido y sobre

el significado de afiliar a más de un millón y medio de mujeres, amas de

casa a la seguridad social. Un tema, sin duda, importantísimo y de

resarcimienlo histórico para todas aquellas cónsideradas las que no

hacían nada, las que no trabajaban y no hacÍan nada. La eliminación de

o'fras figuras contracilrales, como el contrato aplazo fijo, la regulación de

l<¡s términos de1 período de prueba, la inclusión de otras figuras, como el

contrato por obra o del servicio determinado dependiendo del giro del

negocio, a fin de mejorar las condiciones laborales actuales para

progresar en clerechos de los trabajadores y lograr de rnanera significati.va

la ieducción de la precarizacícir'.laboral. Otro mecánismo importantísimo,
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otra de las también disposiciones deterrninantes de este nuevo proyecto

de 1ey, los que se dirigen a redurcir la brecha salarial en un articulado que

iinpide que en esob suellos exagerados tal ve)z o qu.e en todo ca.so las

empresas podrán estabiecer para los altos niveles'gerenciales, nc pocirárr

ser dedtrcidos ciel Impuesto a Ia Renta, corno una forma de reducir las,

brechas salariales entre los trabajadores y sus pequeñ.os sueldos, frente

a los grandes sueldos de 1os qerentes y directivos y funcionarios de alto

nivel de la rnisma empresa. Se podrán paga,: ese tipo cle salarios, pero no

se podrán deducir del Impuesto a la Renta en una medida simbólica y

súper fuerte para la justicia tributaria también. Eso es justicia tributaria
y eso también es el camino a la justicia social, eliminar esas brechas

gigantes entre unos sueldos y otros. Otro hito que también se planiea en

este proyecto es el principio de portabilidad, por ejemplo algo que muy

poco se ha discutido, entendido como la posibilidad de acumular las

aportaciones a la seguridad social y mantener con eso los regímenes de

Segu.rb Social Obligatorio, é1. rnodo d,e Seguro Social Campesino,: para

también continua.r' coñ'esto que es un gran fihanciamiento cle los

sistemas de seguridad social. Entré icrs objetivos que plantea esta ley,

pues es caminar hacia algo que dice la Constitución, la universalización

de la seguridad social porque aún tenemos más de la mitad de la
población ebuatoria.na fuera del sistema de seguridad 'social. Ahora,

algunas verdades bien dichas sobre este tema, querida Presidenta, unas

verdades que las vamos a repetir con insistencid. y con todas las letras

ias veces qLle sean necesarias. No se va a rbbajar ni un solo centavo la.s

pensiones jubilares, ni un solo centavo. La ley que estarnos aprobando

dice con toda claridad y es el artículo doscientos treinta y siete y,

asimismo, voy a pedir, no que se clé lectura por Secretaría, sino que

fongamos tocla la aiención. En torno al financiamiento "el Estado
:
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ectratoriano reconoce el clerecho a la seguridad social de todas las

personas, independientemente de su situación laboral. El Estado central
será responsable subsidiario y garantizará el pago -eso es mandatorio-

de las pensiones detr sistema de seguridad social, únicamente cuando el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social no cuente con los recursos

económicos para cubrir las obligaciones en curso de pago de1 Seguro

General. obligatorio y de1 Régimen Especial del seguro social
Campesino". Y un irltimo inciso, que es igual de import-ante, en este caso

ciice la propu,esta; "Se deberá incorporar en el Fresupuesto General del

Estado los rectlrsos respectivos aun sobre otros gastos", aun por encima

de otros gastos. Eso es 1o que establece la propuesta y eso es 1o que con

tanta mala intención ha tratado de ser distorsionado. Pero, Presidenta,

un baño de verdad. Aquí en la mañana hubo una feísima acusación de

servilismo contra los legisladores cle PAIS, de servilismo, y freate al

servilismo, Presidenta, un baño de verdad. Guillermo Lasso fue

Superministro de Economía durante el Gobierno de Jamil Mahuad, no

pagó un solo'centavo a la seguridad social, ni un solo centavo; también

Guillermo Lasso fue asesor económico, Embajaclor itinerante en el

Gobierno de Lucio Gutiérrez. Lucio Gutiérrez no pa.gó un solo centavo a

la seguridacl social. En la Carta de Intención, süscrita por'el que era

candidato, Lasso, al Fondo'Ivlonetario Internacional, s'e comprometj.ó a

eliminar préétambs quirografarios, los quirográfarios, porque no había

los hipotecarios, los quirografários, los aportes á la seguridad social de

los afiliados puestos al servicio de la Carta de Intención con el Fondo

Nlonetario Internacional. Ahora resulta que son los redentores de la
seguridad social, ahora resulta Que son los defensores de la seguridacl

social. "El Pan, Techo y Empleo", de León Febres-Cordero no pagó un
centavo a la seguridad social. Esta deuda, la otra que otros gobiern.os no
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Corrba ha pbclido cubrir tres mii quinientos ririllones de clólares, esa

deu«la que nació desde el ailo ochenta 
-v* 

cinco, fue objeto de parte de León

Feirres-Cordero, de veintitrés Cecretos econórnicos para eI supu.esto pago

cÍe la seguridad social. Totai, quierde. Nunca h.abía la plata para abonat:

siquiera las deudas con la segr-rridad social. Pablo Lucio Paredes, tanrbién

le he oído despotricar conLra 1a propuesta de ley, asesor del I\{inistrcl de

Finanzas y encargado de la planificación macroeconómica y de

negociaciones internacionales en el Gobierno de Sixto Durán-Ballén,

Secretario de Planificación dei Gobierno del Ecuador en el año noventa y

dos y noventa y tres, Sixto Durán-Ballén ni un solo centavo para pagar

1a deuda que el Estarlo tenía con el ]ESS. A Marco Proa.ño Maya también

le he escuchado despotricar contra esta propüesta, seis veces fue
l'

Diputacto,'h{arco Proaño Maya, seis veces -v- le'recarrozco,'le recónazco,

por supuesto, se distinguía del PRE, pero ¿cuándo pagó, cuándo pago

pues el Gobierno cle Abdalá Bucararn un centavo a la seguridad social?

.Antes de áste Gobierno, Presidenta, y es importante. decirlo bon

insistencia, ias pensiones jubilares eran de ocho dólares, en el clos mil

seis las pensiones jubilares eran de ocho dólares, hoy no hay pensión

menor al cincuenta por ciento, a Ia mitad de una remuneración mensual

u.nificada. Antes de este Gobierno, el viudo no podÍa recibir una pensión

o una prestación por viudedad, únicamente las viudas, hoy los viudos

también reciben ese derecho y esa prestación. Antes de este Gobierno los

hijos de los afiliados menores de dieciocho años' no podían recibir

prestar:ioi:es de salud, este Gobierno h.a cürnplido con eso que es

funclamental, pero además, este Gobierno, ningún ctro Gobierno ha

hecho qLre 'se acrescente, se amplÍe el núrnero, que se protej a a la
segr-rridacl sociai. De tal nranera qire'hoy tenemos algo que es vital para
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el buen funcionamiento de cualquier sistema de seguridad social,

tenemos tres millones cien mil afiliados, tenemos una relación de más de

siete ap'rortantes por cada jubilado. En el mundo, tres aportantes

sostienen la pensión de , nn ju,bilado; en el Ecuador, y gracias a los

estírnulos de este Gobierno, más de siete personas, más cle siete

apor:tantes siguen manteniendo cada pensión jubilar. 'fenemos un
superávit, porque este Gobierno hizo que las cotizaciones sean sobre

salarios reales, sobre salarios reales, antes cotizaban sobre 1o que les

daba Ia gana, Presidenta, hoy La cotízación es sobre los sala¡:ios reales. Si

hasta incltrirnos dentro del misrno Código Penal como contravención la
no afiliación a la seguridad social. ¿Se acuerdan 1o que decían antes? Que

cómo puede ser eso una contravención, la afiliación a la seguridad social

pues era casi siempre atacada desde la oposición. Un mayor núrmero de

aportantes, un mayor número de afiliados robustece al sistema de

seguridad social, compañeros. Por eso el IESS hoy está más sólido y más

estable que nuncai los informes actuariales revelan que hay un superávit

cle largo. Este Gc;biernc con los aportes sol¡ié los salarios rea.les 1e

protegió más +"oclavía al sistema de seguridad social. Para n.o f-ener la plata
:,ociosa, prorqUe mensualmente se recibeh cási quinientos rnillones de

clolares en aportes, pai'a no tener esa plata ociosa que nc' produzca, eue
nc¡ rindá nada, se compraron bonos del Estado, que rinclen también una

canLiclad importantÍsima ,le millones de clólares solamente por concepto

de intereses. El'IESS guarda el ahorro nacional, ninguna institución
financiera, ningún banco recibe rnensualmente lo que recibe el IESS

como Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; pero, ojo, que 
"o*o

decía, hay que darse un baño de verdad, y un baño de verdad es el

nombre del artÍculc que se escribió en Diario El Universo e1 día viernes

diez de abril, porqLre de eso estarnos hablando, compañeros,'ese artículo
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que se llama "Un baño de verclad", reconoce que aunque en el año

noventa y cinco fracasó vía consulta popular el intento de privatízarle a
la seguridad social, qLle aunque eso está fiacasado, voy á'Ieer 1o que dice

este artículo, v muchísima atención a los que pedían que se lea despacito

y suavito. Esta propuesta dice, la de privatización, "esta propuesta

fracasó a nivel nacional, pero la propiedad sobre el ahorro del trabajo de

una persona, no debe ser sometida a la voluntad de una rn.ayoría

circunstancia.l", dice el a::tículo de Diario El Universo e1 día viernes, no

debe estar sometida a la voiuntad cle u.r.la mayoría circunstancial, y
conti.nÍra este artÍculo diciendo: "cl.ebe dejarse la posibiiiclad de que los

trabajadores tengan la libertad de elegir quién aclministra sus ahorros",

otra'vez, cornpañeros, el fantasma de.la p,rívatízación contra la seguridad

social, otra vez la propuesta velada de privatizarle a. la seguridad

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Tiene un minuto, Asambleísta.--

IA ASAMBLEÍSTA ALVARADO CARRIÓTV BOSENA. ...dC CSO CSTAMOS

hablando, Presidenta. Este Gobierno le ha robustecido al IESS, este

Gobierno ha ampliado la seguridad social, millón y medio más de mujeres

aportantes, Ce rnirjeres arnas de casa, de justicia laboral; este Gobierno

prestaciones de salucl para los hijos de los afiliaclos; este Gobiernt>

piestaciones cle viudedad para lbs'Viudos; este Gobi.erno aporte sobre los

salarics rr:ales, no sobre l.os ficticios; este Gobierno pago de tres mil
quinientos millones cle deuCa cle la seguridad social ¡oirán! Tres mil
quitr.ientos millones de deuda de la seguridad social pagados y cubiertos;

este Gobiern.o al día, Presidenta, en los aportes patronales; este Gobierno,

Presidenta, dispuesto a hablar con la verdad, ese es el baño de verdad.
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Gracias'. -- -'---- --- ----.-

LA SEÑOnn pRBSIDENTA. Gracias, señora Asarribleísta. En este

mónrento varnos a abrir comisión general para reci.t.lir en e1 Pleno de la

(
f'*"'

Asanr.blea a Richard Espinoza, Director del Instituto Ecuatgriano de

Seguridacl Social.-

COMISION GENERAL PARA RE]CIBIR AL PRESIDENTE DEL
DIRECTORIO DEL INSTITUTO ECIJATORIANO DE SEGURIDAD

SOCIAL, CUANDO SON LAS DIECISÉIS HORAS CUARENTA Y SIETE

MINUTOS --------:

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR RICHARD ESPINOZA, PRESIDENTE DEL
DIRECTORIC DEL IÑSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.

Buenas tardes, con todas J¿ con tcdos, seírores y señoras asarnbleístas, a

Las barras que aliá arriba nos estári es'óuchando, un saludo clescle ei

Instituto Ecuator:iano de Seguridad Social. Es oportuno poder hacer una
presentación que tenga el sustento legal y el sustento técnico, porque

vai-ias cosas se han dicho muy especialmente en las ú.ltirnas semanas,

varias cosas se han distorsionado en los últimos días y pues, es oportuno
como les decía, poder venir acá a la Asamblea Nacional para poder darles

ciertos datos técnicos, jurídicos que abonan cLaramente a la reforma que

hoy por hoy se trata de aprobar con respecto a la Ley de Justicia Laboral
y a sus respectivas reformas a la Ley de Seguridad Social. Importante,
primeramente mencionar y enfatizar que de ninguna manera se van a.

incrementar ias aportaciones de los afiliados a la seguridad sociai.

También tenemos que mencionar que no se van a disminuir las
jr-ibriaciones, corno' larnentablemente algu'na gente rt" ' tratado

Págiia i.36 de 268



RlElPlüBtXC;{' "[J E:L E0ffAnc, R

,,-Qifua*r/o{u.*,-A6,w,u.ryur,,,d

Acta 3.21

malintencionadarnente de desinformar a la ciucladanía. Además,

debeinos enfatizar, no como hoy en la mañana un ciudadano mencionaba

que supuestamente iría. a desaparecer el Seguro Social'Campesino, eso

es absolutamente falso, todo 1o contrario, 1o varnos a seguir fortaiecienclo,

vamos a segu.ir ade,más brindando mayor cantidad Ce prestaciones, con

r¡:.aJ¿or cantidarl de profesionales rle Ia saluC y una- mayor y mejor

atención, con caiidad, con calidez. Es imp<;rtante rnerrcionar una serie de

antececientes, muy especialmen.te con eI terra relacionacic¡ al cuarenta

por ciento que se esLá tratando justamente en uno de los artículos a Ia

reforrna a la ley. En el año mil novecientos cuarenta y dos se realiza una

reforma del Seguro Social Obligatorio en el Gobierno de Arroyo del Rí'0,

en donde se establece este famoso cuarenta por ciento colrro aporte del

Gobierno Central, en cuyo Título número V. De los Recursos del Seguro

Social, y en su artículo treinta y cuatro, establece que son fondos de la

Caja de Pensiones, en su literal i), la contribución de1 Estado equivalente

al cuarenta por ciento de las pensiones que pague la Caja. Hay que

mencionar que el Ecuador del año dos mil quince es absolutamente

distinto al Ecuador del año mil novecientos cuarenta y dos, de hecho en

ese añó, mii novecientos criárreota. y dos, si existío- un déficit en la
segtrriclad sociáI, cosa absolutamente distinta al Ecuador del. año dos mii

;qu.ince, insisto, en rlonde más adélante io vamos a demostrar, no existe

ningún déficit. Ya para el año dos rnil ocho, en el Gobierno de la
revolución ciuáaciana se realiza el pago de la deuda histórica que el

Gobieriro Central mantenía 
"or, "i IESS desde eI año mil novecientos

ochenta y cinco, un pago que supera los ochocientós ochenta y ocho

millones oe rIólares. Es aquí cuando sorprende escuchár algunas voces

de algunos movimiento y algunos partidos de oposición, en d-onde salen

a tratar de confundir a la gente, tratar de probablemente hacerse ver
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como los sal.vadorbs d,el rnundo, en cloncle ahora resulta que ie defiencten

al IESS, q1re. adernás'iro tienen por qué hacerlo, porque el IESS es

absolutamente sustentable. Desde rnil novecientos ochenta y cinco,

varios gobiernos pasaron, en donde no le pagaron esa deuda al IESS, tuvo

*1{oÁ

que llegar ei Gobierno del presidente Rafael Correa para pagar esa deuda

histórica, y posteriormente a este, posteriormente al año dos mil ocho,

debemos mencionar que hoy día en el año dos mil quince, el Gobj.erno

Central está absolutamente al día en las pensiones que ha tenido que

reali.z,ar al IESS. Debo mencionar, entonces, er este cuadro y

transparenta.r las curentas del Instituto Flcuatoriano cle Seguridac{ Social.,

en donde aquí se puede eviclenciar que no existe Céficit. Aquí podennos

ver clarairiente los ingresos, en donde los ingresos correspondientes al

veirrte pun.to sesenta por ciento superan los dos rnil cuatrocientos

ochenta y seis millones de dólares; la rentabilidad por irrversiones

superan loS quiniéntos veintisiete millones dé d¿lai'es; el cuarenta por

ciento y otros bonos que corresponden al año dos mil quince, esto ya

incluye las actuales reformas que se están tratanclo acá en la Asamblea,

correspondería a'doscientos sesenta y cinco .millones de dó1.ares; la

contribución del Estado en efectivo contribuye con ciento cuatro rnillones

de dólares; y, otros ingresos con ochenta y cinco millones d.e dólares. Esto

,o" á, un total de, tres rnil cuatrocientós sesenta y nueve miilones de

dólares, 1o§ ingre,sos proyectados a diciembre r-le este m.isrno año dos rn.il

quince. Los gasl.os, pór otro lado, corresponden, Ios gasti-rs prestacioua,les

a dos mil no'¿ecientos cincuenta y nueve rrrillones ,Ce dolares y, los gastos

de funcinnam.iento apenas a un millón de dólares, 1o que nos da un total

de dos rnil novecientos Sesenta mill.ones de clólares. Eso qrriere rlecir que

la proyección a diciembre rle este año en et ipSS tenclrá un superár,it de

qi.rinientos nuéve millones de dólares y, esto obviamente no es producto
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de la ca-str.alidad;'egto es producto de un correcto maneio adrninistrativo,

en don,l,e recuerden, ustedes, pi:ohibido olvidar como dice el presidente

Rafaei Correa, la plata del IESS antes estaba en el exterior recibiendo

intereses ínfirnos, por clebajo del cero punto cinco 1>or ciento;h.oy por hoy

están bien invertidos en el banco de todos los afiliados, de todos los

aportantes, de todos los jubilados, en doncle con las inversiones que se

ha hecho, el promedio de rentabilidad a través del BIESS es de ocho

punto noventa, y cinco por ciento, muy lejano de ese ínfimo interés que

recibíamos, insisto, inferior al cero punto cinco por ciento. Ahora bien,

¿qué lógica podría tener que, si existe un superávit en ei Instituto

Ecuatoriano <ie Segur:idad Social, el IESS le preste, primero aI Gobierno

Central, Ie p''¿g11" al IESS, y el IESS con la misma plata le preste al

Gobierno Central y después el Gobierno Central le d.evuelva esa ptáta al.

IESS con ios re.spectivos intereses? No tiene lógica, muy especialmente si

iro existe el déf;cit que hemos cofirentado, muy distinto r'1" aquel del año
; ,..

mil novecientos cuarenta y dos. Sigamos, por favoi. Es importante

mencionar que todo eSte superávit y este manejo económico positivo se

da, insisto, gracias al óorrecto proceso administrativo, tanto clel IESS

como del Gobierno Central, en este caso; miren, ustedeb, como en ei año

dos mil seis ei número de afiliados era de apenas un millón cuatrocientos

dos mil personas y, erl el año dos mil quince es más, se duplica esta

cantidad, por tres millones noventa y seis mil afiliados, ahí está la plata

cle todos ustedes.'ahí está la plata de los ecuatorianos, ahí está la plata

del IESS, en dónde a más' cle mejorar la calidad de vida de los

ecuatoriano§, prorque el IESS de sus afiliaciones forma parte importante

de Ia cali.Caci ,le trabajo de los ecuatorianos, y a rnás d.e haber mejoradt>

sustancialrnente las remurr".."iorr"s en el Ecuador, en donde hoy por

iroy contarnos con los salarios reale-s más altos de la región. Es ahí donde
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e1 IESS corníenzaa tener bastantes recursos económicos y por eso es que

incluso, sin compa-rarle con el año mil novecientos cuarenta y dos,

solamente comparatrdo con ei año. clos .mis seis, el Ecuador es

absohrtamr:nte disti.nto, pl IESS es absolutamente distinto con relación

ahcra al año dos mil quince. Es así que, incl.usive la Organización

intei:nacional del'Ira.bajo hace aproximadamente cuatro, cinco años, le

reconoció al Ecuador por haber afiliado a las trabajadoras rerlunerad.as

ciel hogar de una manera muy fuerte, Íruy intensiva, en trna campaiia

inéclita, nc en el Ecuador, en el m'undo entero y por eso fue reconocido el

Ecuador. Miren ustedes los grandes pasos que se \ran a dar y que se

siguen dando, incorporando a nuevos sectores tan importantes para

fomentar su afiliación, como l.o que,ya se ha hablado de las trabajadoras

también no remuneradas del hogar, y tantos y tantos otros compañeros

que se siguen incluyendo dentro de la afiliación. Hace tan solo ocho años,

apenas el cuarenta por ciento de la población estaba afiliada, hoy por hoy

estamos en el sesentá pior ciento y, por supuesto, el ob¡etivo es llegar a

ese cren por crento.'Pbr eso e's que el IÉSS es de los afiliaclos, el IESS es

de lcs jubilados, el IESS es de los ecuatoiian.os, tenemos que crimplir con

ia Constitución y lograr ese olijetivo de afiliar a todos lcs ecuatorianos a

la seguriclacl social, y lo estámos iogrando en tan corto tiempo, en tan

cortci tiempo como hemos demostrado, se Lra más que duplicado la

afiiiación al IESS. Miren ustedes que la pensión máxima, antes en el dos

mil seis era de apenas setecientos ochenta dólares y, hoy por hoy es de

mil novecientos cuarenta y siete dólares. Y que hablar, recuerclen ustedes

del Magisterio Nacional cuando los docentes, más de ciento ochenta mil

personas aportaban no sobre la totalidad de su remuneración sino

única-mente sobre aproximadamente un veinte por ciento y, hoy por hoy

ya están apoi:tando sobre la totalidad de sus ingresos, para 1o cual
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incluso se incrementó las remuneraciones de los docentes para que no

sientan ese irnpacto de aportacíón, pero sí se van a beneficiar, ahora sí,

por una digna jubilación a través del Instituto Ecuatoriano d.e Seguridad

Social. Creamos el BIESS, les había dicho, hoy por hoy el BIESS tiene un

portafolio de más de catorce mi1 millones de dólares, 1o cual 1o convierte,

hoy por hoy, en la banca más grande del paÍs. Para que u.stedes tengan

una idea, toda la banca privada junta tiene un portafolio aproximado de

rreiirticinco rnil rnillones de dólares, el BIESS, solito tiene rnás de catorce

mil millones de dólares. Sigamos, por favor. En el incremento a la oferta

de.sa1u.d;r¡rirenraste-des; quetenían:ros errel aftodos milsiete apertas mil

no'n ecientos ochenta y ocho médicos, hoy en día tenemos cuatro rnil

setecientos setenta y cuatro; el número de calnas pasó de mil ochocientos

treinta y nueve, a dos mil novecientos sesenta y nueve; Y, los

profesionales de la saiud duplicaron la oferta cie saluci pasando a trabajar

de cuatro a ocho horas, eso quiere decir que prácticamente hemos
'qurntuplicado la atención en los hospitales. Es entonces, yendo

directamente al artículó doscientos treinta y siete, que ahora se está

mencionando, yo no hablaría como intencionalmente 1o han hecho

algunos medios de comunicación, en que se elimine el cuarenta por

ciento. se sustituye, hay que decir la verdad completa. Se sustituye el

cuarenta por ciento por la garantía que el Gobierno Central le da en pagar

io que se necesite, si be necesita el cincuenta por cienlo, el cincuenta por

ciento se da; si se necesita el ochenta o el cien por ciento, incluso, el cien

:denpor ciento se da, y está r:laramente detállado ahí, como ustedes pue

ver'en el artículo correspondiente que se está proponienclo ahora.

Acl.emás, estamos ase§urando el valor, el pocler adquisitivo de los

jr-rbilados, anexándole directamente esto a la inflación, de modc que,

má.s allá de que ya se cuenten con pensiones dignás, los jurbilados
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pugdan m4ntener. ese po<Íer adquisitivo. en ef. tiempo. Firralmente,

mencionarles, por cuestiones de tiempor que segirn los cálculos qr.re se

han heclro, el IESS, en los últimos cálculos actuariales, aquí tengo

el informe para quiéir, 1o quiera ver, por si acaso, la scstenibiliciad,

desde al menos r¡eintitrés años, incluidas las reforlnas qure se están

haciendo aquí en la Asarnblea Nacional, es importante que ustedes

sepan que los sistemas de seguridad social en el mundo, no existe

uno que prreda decir que tiene vida indefinida. tJno, porqrre para eso

justamente se realízan las reformas como el día hoy, ustedes la

están tratarrdo, y también las acciones administrativas correspondientes.

Toda seguridad social dura veinte, veinticinco, treinta años y, antes de

que se cumpla ese plazo, se vuelve, ? hacer nuevas reformas, porque

ol-lr¡io, hay nlrevos afiliados, nuevos indi.ces de natalidad, nlreva,

espéranza de vicia, etcétera, etcétera, etcéiera. Asi es llue ,'con estos

mecanrsmos que ahora *se están ernpleando; solátnente terminar

diciéndoles que el IESS. es absolutamente sustentable, absoluta,mente

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Cerráinos Comisión General y damos

la palabra ala asambleÍsta Magali Orel1ana.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS ONCE HORAS DIECISIETE

LA' ASAMBLEÍSTA'ORELLANA h,IARQUÍtqO7 MAGALI. (Intervención en

kíchwa). Un saludo muy cari.fioso a toclo el páís,'a los áfiliaC«ts y, 'por

süpuresto, tatnbién a los jubilados. Etr Presidente de la República
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mencionó que eI IESS tiene superárrit, eue no existe ninguna. deuda entre

el Estado y el IESS, y eue ya no va a dar ni veinte centavos del aporte

obligatorio que tiene con e1 IESS. Sin embargo, el estudio actuarial

realizacio en eI año dos mil trece demuestra que existe más de cinco

R§,F(IBLilC¿Ól

,-Q{ru*,Á,/*

millones de Céfir:it; y, además, sí quisiera- r'ecordarles 1o que pasó en el

año dos mil once, .si es que existe super'ávit. como mariifiesta, cor.no

ratifica. el Presidente de la República ¿Por qué no se hace justicia con

todas las mujeres que solicitar,cn ser jubiladas a los veirrticinco años de

servicio sin iímire de edad? Les recuerdo, si de pronto 3ra la memoria les

falla, 1o que dijeron en aqrrel entonces, que si eso sucedía, qtre

simplemente el recurso, el presupuesto del IESS iba a colapsar, que era

una irresponsabilidad, que era una propuesta demagógica que no se

pociia sostener, que era poner en riesgo la pensión d,e vejez de los futuros

jubiiados. Esa es, bueno y en aquel entonces que existía también el

cuarentá por ciento del aporte del Estado, esa es la doble cara que tiene

un Gobierno irresponsable, que se ha gastado el recurso Cel pueblo

ecuatoriano en bonanza petrolera, ha clerrochado ese recurSo, y ahora es

tan fácii <lesangrar a ios ciudadános para sostener consecutivamente su

campáñ'a politica" Lo que no se le dice al pa.ís es que si no haSr sl aporte

dél iuarenta por ciento por parte del Estado, únicamente habrá recursos

para doce años y, ¿qué sucederá con los jóvenes afiliados de dieciocho,

<le veinticinco, de treinta añoi? Se les está negando su jubilación, de

recibir su jubila"ió.r.., lavejez, cle recibir el fruto clel trabajo de toda su

vida, por eso somos 1os jóvenes los que tenemos en este momento que

estar luchando en las calles, hombro a. hombro con los actuales

jubilados. ¿Acaso será que los señores asambleístas rlei oficia.lismo y el

mismo Presi.dente de 1a República t o il"gr..án al otoño de sus vidas?,

¿será que no van a envejecer?, ¿será que a 1o mejor no tendrán que estar
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tocando. las puertas de la Asamblea Nacional en algún momento

exigiendo qlre se 1e.s pague su jubiiación? Es por eso que debemos luchar,
esa garantía constitucional del artículo trescientos setenta y uno

plasmado en la Constitución. Además, quiero referirme al artículo quince

del proyecto, que seguido del artículo noventa y siete del Código de

Trabajo, propone se agregue un nuevo artículo sobre el límite en la
distribución de utilidades a las personas-trabajadores que no poclrán

excecler de veinticuatro salarios minimos unificados; esto es, que

ha.ci.enrlo ur: tope de ocho mil cuatrocientos noverrta y seis, y si excede

tendrá que Irasar al régimen de prestáciones solidarias de la seguridad

social. Este artículo obliga a que la gente honesta, trabajador:a,

emprencledc'rra, se sume a ia vaganc$ de un Gobierno, porqlte sí es

vaga.ncia de un Gobierno en el momento que en lugar de buscar nuevas

alternativas para generar recursos se le hace más fácil atracar a los

ciudacianos, eso e.s vagancia, es como decirle a las personas ¿de qué les
.sirve ser innovador, creativo, productivo, buscar nuevas iniciativas y

alternativas para mejorar 1as ga.nancias de su negocio, si solamente

tendrán que llega.r a un tope y ie ponen un límite a los sueños? Es como

decirles, no puede ganar mucho más, no mejoren su negocio, no lleguen

más de ocho mil dólares, porqué si lo llegan a hacer, eso ya tendrá que

pasar a Ltna institución, que ahora, ya nos dijeron que no pertenece a 1ob

afiliadcis, o ¿\,'an a negar eso también? Dijeron 
'que 

era un error de

jnterpretación creer que el IESS pertenecía a los afilia<tos. Por eso sí

sorprenCe, buérro, no me sofprende, ahorita ya del Gobierno Nacional,

del correísmo. no me sorprende que atrora el Ir.¡linistro diga que eI IESS es

de los afiliaclos y les agrad,ezco y con mucho cariño, un beso y un a.brazo

para los que están en las barras altas, déjenme decirles que mi aprecio y

todo mi cariño para ustedes, tambiérr. Se viola con este artÍculo, el sexto
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inciso del artículo trescientos veintiocho que expresa que las personas

trabajadoras del sector privado.tienen derech.o a participar de las

utiliciades líqriidas,de las ernpresas, .§i lo se respeta este artículo es .un

atraccr a lcs trabajadores. del sector privaclo. El Gobierno se .está

acostumbrando a secuestrar lcls derechos de los ciudadanos a través de

ieyes comete los latrocinios vistos en gobiernos anteriores, que al igual

que ahora decian que sus acciones eran por el bien de Ia patria, y ahora

son recordados como corru.ptos, como traidores del pueblo; y, es

inconcebible escuchar los gritos y los alaridos sabatin.os diciendo que el

pasado no volverá, y cuando nos damos cuenta que las acciones

lamentablemente se repiten, nos vemos en la triste realidad que estamos

viviendo en el pasado. También el día de hoy se ha escuchado Qtre sc

pone al ser humano sobre el capital; si ya se han olvidado les recuerdo 1o

que está pasando en estos momentos en el Yasuní, ¿acaso se puso al ser

hurnano, a los hermanos Tagaeri y Tarornenani sobre e1 capital? No les

importó, porque supuestarnente ahí estaba'el oro negro, ahí estaba toda

lartqaeza para sostener al'país, esá fue ia mentirá que le dieron a toclo

el 'pueblo ecuatoriano, 'había qrle desangrar el Yasuní, había que
,I

conta-minar a los pueblos Taroinenani, Tagaeri, a los l{uaoranis, a los

kichwas, a Los compañeros mestizos que se éncuentran en el bloque

treinta y u.Í-ro y cuarenta y tres. No les importó su vicia, saben 1o que

ocasiona el'petróleo, saben que ocasiona muerte, pero sin embargo están

interviniendo en esa zona sin piedad. También se dice que esto es una

Asamblea de puertas abiertas, ¿pero de qué le sirve que tenga las puertas

abiertas si las mentes están cerradas?, ¿de qué sirve que vengan tantas

comisiones generales de diferentes sectores sociales, si rii siquiera son

capaces de acoger la voluntad, el deseo, las ideas que tiene nuestro

pueblo?' Hay gritos desesperados en las calles, ql-le piden que esta
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Asamblea Nacional recoja los criterios más profundos de esta base social

que se siente relegada; pero, al contrario, solamente vemos con mucha

tristeza como se agacha la cabeza, y pese a no tener larazón continúan

por un camino que saben que los va a llevar a un abism.o. Duele mucho

porque es mi patria, duele mtrcho porque es mi paÍs, duele mucho porque

no quisiera deja.r para mis hijos legarlos de cobardía. Por eso, nuevamente

decirle aI pueblo ecuatciriano, a 1os quiteños, guerreros, valientes,

hombres v mujeres lrrchaciores, a ca.da una de las provincias a que

sigamos luchando por our?stros derechos, y que no nos olvidemos que

estamos autoconvocados para el Primero de Mayo salir a las calles, para-

defen,Cer nuestros derechos de la tiranía, porque queremos ser dir'igidos

por un Gobierno sin egoismos, por un Gobierno que dirija con amor, y

que no tenga eI corazón ardiente lleno de odio, que no tenga las manos

ardientes por quitarle el recurso al pueblo ecuatoriano. Así que, no t)os

olviclemos este Primero de Mayo, el pueblo luchador en las calles. lvluchas

graclas.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene 1a palabra, asambleísta Paola

LA ASAIVIBLEÍSTA PABÓN ceneNgUt PAOLA.' Gracias, señora

Présidenta. Compañeros y compañeras ásambleístas: Con esto de que el

lider de algunos parlamentarios y algunos actores rle la oposición, dijo en

Pánarná en ia Cumbre de las Arnéricas que no vamos a ser presa del

pasado, no se qr-riere hablar del pasado, y cfeo que la compañera Rosana

Alvarado nos dio muestras ciaras de por qué no queremos recordar el

pasado, porque ninguno de los gobiernos anteriores, ni los gobiernos del

PRE ni el particlo Socialcristiano ni los gobiernos que estuvieron
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vincttlados a la democraci4 cristiana, pagaron la,deuda.histórica a la
segeiridad sc'cial y a los trabajadores. Por eso no queremos recordar el

pasado y por eso algunas legisladoras que únicamente hacen

inter¿encioues a partir de alocuciqnes en los medios ,Ce comr.rnicacion y

no se dan el tiempo de revisar la ley, siguen desinfbrma.nclo y utilizando

la Asamblea Nacional y los medios de comunicación de la Asamblea

Nacionai para generar inquietud en los ecuatorianos y ecuatorianas. Pero

tenemos la ventaja como revolución ciudadana de poder presentarnos err

1a justa medida, porque hemos sido el Gobierno que durante ocho años,

les recuerdo, ocho años. La asambleísta Reyes insistía y decía ¿pero es

qué cuántos arlos ya están en el Gobierno? Ochos años, AsambleÍsta, y

en ocho años con ios recursos bien utilizad,cts del pueblo ecuatoriano, con

la voiuntad y la decisión polÍtica de un Gobierno tra.n.sparente,: hemos

lograclo Io'qu.e no se ha logrado en 1os últimos cien años en este país.

Tanta insistencia ¿qué dónde están los recursos?, ¿qué dónde están los

clólares del aümentó clel precio del petróleo?, ¿qr.ré dónde está la plata de

Ia borián za petrolera? L,apiata no solamente está en la infra.estructura y

en las carreteras que podernos poner a disposición rlel pueblo

ecuatoriano, están en las obras que han puesto al ser humano como el

centro de la acción y de la política pública. Y les quiero recordar que el1

este Gobierno se tomó la decisión de tener un salario básico unificado

que pueda permitirles a los ecuatorianos y ecuatorianas vivir con

dignidad, pues les recuerdo que cuando asumimos el Gobierno

asurnimos un saiario de trescientos cuarenta dólares, ese'fue el salario

que recibió la revolüción ciudaciana. Entbnces, que no nos vel.rgan'a decir

que a.quí no hay voluntacl pólítica y que la plata se ha:desa.pareci.do, la

plata. está trtiiizada pará mejorar la vida de los ecuatorianos y

ecuatorianas. Que no ha habido voluntacl política, ¿no fue este Gobiernó
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el que eliminó latercerización laboral? ¿No fue este Gobierno el que obligó

a que las empresas reconozcat: las utilidades para los trabajadores y las

trabajadoras? Les recuerdo, aLlnque algunos no q.uieren ser presa del

¡rasado, eso'hemos hechr¡ en ocho años, hemos duplicado la atiliación a

la seguridad social, de cuatrocientos mil afiiiados hoy le pod.ernos decir a

los ecuatorianr¡s y ecuatorianas que caCa Cía este Gobierno trabaja para

que ese precepto de la Constitución que dice "obligación del Estado ir a
la universa.lización del Seguro Social" sea una realidad. Dos miilones

ochocientos mil ecuatorianos y ecuatorianas afiliadas a la fecha, y hoy,

compañeros y compañeras, asufirimos el reto histórico de decirle a la

región, de clecirle al mundo que en el marco de una crisis económica

mundial este Gobierno no tiene política.s de ajuste social. Este C'obierno

toma Ia decisión y se juega por más de un miIlón y medio de mujeres

amas de casa que jamás estuvieron ni siquiera en el discurso, peor en la

política pública de los gobiernos neoliberales. ¿Qué hemos hecho con la

plata? El Estado ha implementado una política de primer empleo casi

para trece mil jóvenes, §etenta y siete rnil personas con discapacidad

trabajan hoy con remuneraciones dignas gracias' a la Vohintad clel

Gobierno de la revolución'ciudadana.'y ésa propuesta visionaria de

nuestro compañero Lenin Moreno, este Gobierno alcualle pre§untan que

dóncle está la plata, retiró de la calle a ciento sesenta y un mil niños y

adolescentes que hacían trabajo infantil precario, eso es revolución

ciudadana. Y cla.ro, como no solamente se sientan en la misma parte del

hemiciclo cle la Asamblea sino además hacen convocatorias conjuntas,

porque hoy Pachakutik se sienta con el señor Lasso de la banca'a hacer

convocatorias conjuntas, se les está pegando el discurso. Preocupación

de la asambleísta Magali Orellana porque estamos impidiendo que los

ecuatorianos y ecuatorianas progresemos, porque hoy estamos
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i¡reautando las utilidades de la gente, hay que decir con propiedad. Esta

propuesta de afiliación al Seguro Social a las amas de casa, que es una

propuesta solidaria de justicia social, ha puesto su mirada a una política

de justicia redistributiva, solo eI cero punto cuatro, repito, porque como

hacemos discursos grandilocuentes parecería que son miles y miles de

ecuatorianos que recibimos utilidades. Compañeros de las barras altas,

cuántos reciben utilidades, no. Los ecuatorianos y ecuatoria.nas de a pie,

sencillos, no recibimos utiiidades, solo el cero pLrnto cuarenta y cuatro

de trabajadores de em.presas privadas reciben más de ocho mil dólares

de utiiidades, esa es ia reaiidad. Pero como esta.inos senta.Cos ca.Ja vez

más juntos, parecería que este discurso de la empresa privada y de 1a

produccion y cle ia productividg,d. está cada Yez nrás presente en su

debate. Quiero, compañera Presidenta, compañer:os y eompañeras

legisladores, seña.lar algo que 1o decía la asambleísta Rosana Aivarado

con mucha propiedad. Lastimosamente no hemos podido profundizar el

debate sobre la seguridad social para las amas de casa y parecería que

nos hernos quedado en una cifra, simplemente en una cifra. Este Estado

écuatoriano ha hecho muchÍsimo para reconocer el trabajo doméstico y

la carga que esto implica para las mujeres ecuatorianas y por 1o tanto el

desarrollo d.e las familias. En esta misma Asamblea aprobamos en la L'ey

de Econc'rrnía Popular y Solidaria la aprobación de que el Estado

cuantifique bl tratrajo dei cuidado de las mujeres tin el hogar, y e§o nos

dio un dato impresionante, compañeros y compañeras que nos escuchan

y nos miran a tlavés de los medios de cornunicaciórt, las mujéres que

apareti.temente no hacían nadá porque solo hacían "quehaceres

domesticc-r's" están aportando el quince por ciento del Prodticto Interno

Brutcl, son un apórte del quincé por ciento, y eso obliga a que el Estaclo

haga un reconocimiento a ese trabajo; y eso implica tarnbién un avance
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importairtísirno en la lógica del reconocirniento del trabajo. Anr¿es

soiamente tenía sentido si el trabajo generaba un vaior rnercantil, claro,

pof eso plantean 1o de la.s u.tiiidades, por e-so es más 'importante las

utilidades del bero punto cuatro de trabajaCores que de millones de amas

de casa, ese trabajo no remunerado ha permitido que este pais y las

familias progresen y esta decisión histórica de este Parlamento el dÍa de

holr y esta decisión de justicia laboral..

LA Str[.lORA PRESIDENTA. Tiene un minuto Asambieísta.----

LA ASAMBLEÍSTA PABÓN CARANQUI PAOLA. Gracias, señora

Presidenta. ...ha puesto en el centro a los más desposeídos. Compañeros

y compañeras, quiero cerrar esta intervención señalando entre otras.

iosas las boncla,Ces ,Je estó proyecto, segr-rrida,C srjcral para amas de casa.,
I

despido ntrlo fara mujeres ernharazada-s, gárantías para ios dirigerites

sindrcales. una indemnizaóióÍr adicibnal para las personas de la tercéra

edad que son simplemente déspedidaS por su condición Ce tercera edad,

una indeinniz,ación aiiicional por parte de los empleadores cuando por su

condición cle opción sexual o de opción de género las personas son

discriminadas y se les impide el derecho al trabajo. Esta es la ley de

justicia laboral que le estamos planteando al país. Esperamos,

cornpañeros y compañeras, que hoy tomemos la decisión valiente de venir

a este Pleno a respaldar esta decisión, y no ausencias vergonzosas como

las del bloque AVANZA, que después de haber manejado el Seguro Socia1

hoy lia clicho priblicamente no sentirse representada por esta postura,

cuando hay que jugarse por los trabajadores ecuatorianos se 1o irace con

votc, señora Presidenta. Muchas gra-cias.-------------'----"-- -------'-'----------

LA SEÑORA . PRESID'ENTA.. Muchas gracias, ' Asambleísta. Tiene la
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palal"lra asarnbleista René Yandirn.---:-------- :::----------:---------

EL ASAIvIBLEÍSTA YANDUN POZO RENÉ. Gracias, señora Presidenta.

Creo que hemos escuchado muy detenidamente las posiciones,

conocimientos de la mayoría cle ios miembros de Alianza PAiS y para ello

se ha trablado cle decir la verdad y la verdad sea dicha, porque acabo más

bien de cambiar 1o que tenía preparado y más bien me voy a remitir a los

datos de Richarrl Espinozaltablando sobre la Ley de Justicia Laboral. Y

dice que el IESS, el Seguro Social es absolutamente. sustentable, que no

se incrementarán las aportaciones, que no se disminuirán las

jubilaciones, que se fortalecerá al Seguro Social Campesino y que desde

luego no habrá el cuarenta por, ciento. Cosas que realmente me

sorprenden, porqlie estamos aca.bando de escuchar este mc¡mento que se

quiere inclusive iricrementar un mitlón y medio de arnas cle casa a las

pertsiones jubilares, que estarnos queriendc Llegar a los tres rnillones de

pensionistas. Digamos la verdad, entonces, por qué tanta urgencia de

hacer estas actividades que no son la verdad, si es qLte no se concretarán,

si es que no existen los recursos económicos. Se ha dicho que hay

veintitrés aítos para que nuevamente retirándo el Gobierno Central e1

cuarenta por ciento de su aportación, podría subsistir el Segr.lro Social

nácional. Yo'pregunto, entonces, qué se ha hecho el dinero del boorn

petrolero que llega a sesenta y un mil millones de dólares, la recaudación

tributaria en el Ecuador cerró al dos mil catorce con un poco más de trece

taril seiscientos millones de dólares, el Impuesto al Valor Agregado que se

constitu.yó en el eje mayor de recaudación para e1 Estado aportando más
.

cie seis mil quiñientos millones de dólares, el lnr.puesto á la Renta produjo

cuatro mil trescientos millones, el Impuesto a los Consünros Especiales

generó ochc,cientos rnillones y e,l Impuestó a la Salida ,le Divisas mil
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doscientos sesenta millones. En fin, entonces, tenemos que llegar a. decir

por qué tanta prisa para poner tantos im.puestos, para obtener dinero

para solventar.la cri.sis fiscal, no, es que sineplemente bajó el precio del

barril.de petróleo .a treir:ta y cinco clólares, curán,lo subirá, no se sabe.

Pero esta crisis fiscal derivada de ia mala adrriinistración de los recursos,,

púbiicos, está obligando al Gobiernc a tomar esta serie de mediclas,

incren-,:ento de la deuda pública, hipoteca del oro monetario, imposición

de salvaguardias a las importaciones, conConación de las deudas

tributarias, reducción sirnbólica de 1os sueldos de los nivetres burocráticos

más altos, colocación de bonos del Estado en condiciones perjudiciales

para el paÍs, acercamiento con los empresarios después de haberlos

ignorado por ocho años, incautación de los recursos econórnicos

provenientes de ios fondos previsionales complementarios cerrados y

ahora llegamos a la irresponsable medida gubernamental d.e eliminar la

obligación cle pagar el cuarenta. por: ciento al Seguro Social por aportes

para. las jubilaciones, casi tocibs los países del mundo subsidian ios

sistemás ,Je segurid,acl social. Hoy noS dejó haciendó conocer éi señor

Espinoza, eue hay en la cartera sobre 1o§ catoi:ce naii millorres. Si

pónenros ejemplós cle Seguro Social d'e otros paísed, Noruega ala cabeza,

tiene ochocientos mii millones que los denóminó para el Pondo cle

Prestaciones o Fondo de Pensiones; Chile, cien mil rnillones; México, seis

cientob mil millorles, y así podemos ir enumerando país por país que se

debe mantener'la reserva. Por eso es que nosotros no queremos entender

que este es un sistema al cual tenemos que nosotros someternos para

tener nuestro Fondo y la reserva para solventar cualquier necesidad,

eventualidad que pueda suceder en el futuro. Esto quiere decir, señoras

y señores, eue habrá que hacer una nuevá revisión inclusive en todo ib

que sb refiei'e a la.expectativa dé 'u,ida, de esto no hemos hablado. Se dice
'.'
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que la expectativa de vida subirá del sesenta y cinco al setenta y cinco y

que halirá más viejos que jóvenes, por tanto, habrá que tomar las

rne,lidas preventi;,ras. La sociedad está evolucionando y modernizándose

y ir¡r tant-o habrá que tomai las medidas preventivas, es por esc que

Marco P¡:oaño N{aya que alguien h.izo referencia dice: "el envejecimiento

de la población puede ser considerado como una realización del progreso

de la sociedad, pero puede constituirse en una catástrofe si no se actúa

con responsabilidad desde los Estados y desde la sociedad". Por otra

parte, tenemos que referirnos también a 1o constitucional, muchos de los

señores asambleístas ya 1o han hecho, pero yo quiero recalcar y referirme

al artículo tres setenta y uno en el párrafrr segundo que dice: "Los

recllrsos del Estado designadog,.gara, gl seguro universal obligatorio

constarán cada año en el Presupuesto General d.el Estado y serán

transferidos en forma oportuna", esó dice el artículo tres seteirta y uno.

Y si queremos estar más segurros, en el artículo tres setenta y dos, primer

párrafb dice: "Los fondos y resen'as del seguro universa.l obligatorio serán

propios y distintos -cjo, los fondos y reservas del seguro universal

obligatorio, son dos cosas- serán propios y distintos cle 1os dei Fisco y

servirán para cumplir de forma adecuada los fines de su creación y sus

funciones. Ninsuna institución del Estado podr'á intervenir o disponer cie

sus fondos y reservas, ni menoscabar su patrimonio...".-----

tA SENORA PRESIDENTA. Un minuto.--------------------------- --

;¡
EL ASAhIBI,EISTA YANDUN POZO RENÉ. ...Pueblo eóua.tbriano, esto es

1o que dice la.Cbnstitución, esta es 1á verdad que estainos tratando

irosotros cle poner a co.nsideración del pueblo ecuatoriario, que no

pcclemos estar rnintierrdo,. que no podemos estar engañando, que el
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dinero se está termin4ndo y.,gle este Gobierno está confiscando y

después qu.e va a pasa.r con las futuras generaciones, o van a ,Jejar que

loq nuevos. gobiernos simplemente hagan la colocación de sus recursos

en cantidades rnonstruosas qLre . no .podrán abastecer. Por ello

recapaciternos, pensemos que es necesario hacer las leyes, qtre estas

leyes son nuevas, son modernas, pero si es que hay alguna dignidad

tenemos 1a obligación de haceries conocer, señores asarnbleístas, hoy

seguramente vamos a entrar a votación y será aprobada, io que sí

dej amos constancia.. . -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Concluyó su tiempo.---------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA

ALVARADO CARRIÓN, PRIUBNq

SESIÓN LA ASAMBLE]ÍSTA ROSANA

VICEPRESIDENTA DE LA ASAI\,IBLEA

EL ASAI\4BLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ....personalmente, que

prá.cticamente e'sto se está hd.ciendo inconstitucional y ojalá a futuro el

pueblo no les castigue. Gracias, señora Presidenta.---------

tA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Richard Farfán, tiene 1a

EL ASAMBLEÍSTA FARFÁN APONTE RICHARD. Estimada compañera

Presidenta de la Asamblea Nacional, estimaclos compañeros

asambleÍstas, queridos amigos que nos honran con su presencia en las

altas barras de ia Asarnülea Nacional, muchas gracias por venir. Dispone

el art-ículo treinta y cuatro de nuestra Constitución que "la seguriclatl
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social es un derecho irrenunciable de todas las personas y será un deber

y responsabilidad primordial del Estado". Como persona coR

discapacidad, siempre resalto la visión humanista con Ia que se inviste

hoy en día a la política pública, accesibilidad, igualdad de oportunidades;

garairtÍa de los derechos de plena integración de todas y todos del buen

vi',rir, todos estos son valores sociales qr-re crecen en rruestro tiempo.

Antes de este Gobierno, el Ecuador había acurrrulad<¡ un.a enorme deurla

socj.al para con las personas coR discapacidad, fiuto de añ.os de

indiferencia y olvido de los gobiernos anteriores, pero la labor de nuestros

líderes R.afael Correa y nuestro entr:añable amigo y ex Vicepresidente de

la República, Lenin Moreno, significaron Lln punto de quiebre en el antes

y después de nuestra reaiidad como grupos vulnerables. Estimados

legisladores, a través de este proyecto de ley transitamos oLro hito

histórico en el campo de las conquistas sociales para el Ecuador, al hacer

realidad la cobertura de la seguridad social hacia las personas qLre

realizan trabajo doméstico no remunerado, junto aIa realización efectiva

que estamos promoviendo este derecho constitucional, también

reconocemos é1 inmenso valor que entregarL a la sociedad 1as amas de

casa. en generai las personas que hacen iabores de hogar no rernllnerado,
'..

son personas ql.re por asumir esa gran responsabilidact de cuidar de sus

hcigares y de sus hijos, se alejan' del mercado laboral y,

coÍrsecuerrt.-.rt", pierden la oportunidad de hacer aportaciones al

sistema de seguridad social bajo los mecanismos habituales. Sin

embargo, quiero u.tilizar esta m.isma lógica para insistir en el

plartteamiento que hizo nuestra compañera asambleísta Pamela Falconí,

durante el primer debate de este proyecto cle Iey, a fin de reconocer a

quienes tienen bajo su cuidado a personas con discapacidad severa, este

importantísimo derecho. Pameia Falconí ya recalcó que esta es una
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disposiciÓn consagrada en ei artículo cuarenta y nueve de la Constitución

de Montecristi y que busca,garantízar la cobertura de seguridad social a

person?"s y familias que tienen a su cuidado personas con discapacidad".

Pero yo quiero además argumentar en defensa de mi colectivc, que al

igual que las personas que hacen trabajo de hogar no remunerado, los"

cuidadores también prestan un servicio social y humanitario invaluable

y noble; 1o que es más crÍtico, es una actividad que demanda de una
dedicación absoluta, 1o cual los coloca en una situación de mayor

desventaja al impedirles trabajar. En consecuencia, el q.ue puedan hacer

aportaciones a cualquier tipo de seguro, por 1o tanto, es totalmerrte justo

que por 1o menos les reconozcarnos la cobertura de seguriclad en los

términos que la ley en clebate pfopol1e. Arlemás, qu.iero plantear que los

cuidadores sean incluidos en el grupc de suL¡sidi,: más vulnerable, clebido

á que ellós están asociados en la entrega del Bono Joaquín Gallegos Lara,

que se da en ios casos de rnayores carencias económicas en mi país, los

,fetalles purrtuales de la propuesta me permito mahifesta r a

continuación. Dentro de las reformas a la Ley cle Seguridacl Social, en el

artículo sesenta y dos d.el presente proyecto, en el punto uno anexar la

siguiente frase, quedando de la siguiente maneia: "Las personas que

realizan trabajo en el hogar no remunerad.o y las personas que tengan

bajo su responsabilidad y cuidado a personas con discapacidad". En el

pu.nto cihco, se incremente un literal adicional dentro del artículo nueve

de la Ley de Seguriclad Social, que rnanifieste: "Las y los parientes hasta

el cuar+,o grado de corrsanguinidad y segun«jo de 'aiinidad,-cón5ruge,

pare.la en unton de hech.o, iepresentánte legal o'Ias'personás'qr-re tengan

bajo su resporlsabilidad y cuidado úna persona con discapacidad". Así

mismo, clentro clel artículo Ciiez de la Ley de Seguridad Social, se integre

en u.n literal adicional con el siguiente textc: "Las personas Que tengan
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bajo su responsabilidad y cuidado'a una persona con cliscapacidad,

estarán prótegidas contra las contingencias de vejez, muerte e invalidez

que produzca incapacidad permanente' total y absoluta, a.sí misrno

podrán aportar de forma voluntaria para la cobertura cie la contingencia

de cesa-ntía". Dentro del inciso primero del artÍculo once de la Ley de

Seguridad Social propuesto, se incluye una frase la. cual r¿uedaría cie ia

sigiiiente marlera: "PaÍa efectos del cálculo cle 1as aportaciones al Seguro

General Obligatorio, se en.tenderá que la materia gravada es todo ingreso

susceptible de apreciación pecuniaria percibirlos por la persona afiliada

o en caso del trabajo no remunerado del Lrogar las personas que tengan

bajo su responsabilidad y cuidado a una persona con discapacidad por

su unidad económica familiar". Compañera Presidenta de J.a Comisión,

ponente, solicito se inciuya estas observaciones con los ajustes que el

proyecto de ley sean pertinentes para dar cumplimiento al artÍculo

cuarenta y nuevé de nuestra Constitución del Ecuador, según datos del

Ministerio de Inclusión Económica y Social, son más de veinte mil

personas cuidadoras de personas con discapacidad en el país, de las

cu.ales la maycr canticlad corresponrle a edades entre veinte )¡ cuarenta y

cuatro años', es decir, un.a edad altamente'produ.itirra, pof ltr cual su costc

entérrninos1abora1es,ydecobertura<ieseguridad.,.-:--

LA Si.lÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--- ----------

EL ASAMBLEÍSTA FARFÁN APONTE RICI{ARD. ... que se le va al estar

asumiendo el ro1 de los cuidadores. Por eso mis estimádos compañeros

asambleístas, pido se acepte estas observaciones totalmente legítimas y

seguir demostrando así que nuestra revolución ciudadana es

verdaderamente una revolución de rostro humano. Muchas gracias,
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REASUME LA DIRECCIÓIv »B Ia sBsIÓN LA ASAMBLBÍsTa GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS CUARENTA MINUTOS.-----------

le SOÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Franco

EL ASAMBI,EÍSTA RoMERo L)AYZA FRANCó. Muchas gracias, señora

Presidenta. Le ruego sugerir y poner orden aquí en el bloque, eue no tne

permiten hablar, señora Presidenta. Seriores legisladores, bien dicen que

hay que vivir más para aprender más, esta Larde, esta noche después de

La presentación del señor Presidente del Directorio del Instituto de

Seguridad Social, yo he aprendido mucho. Voy a errrpezar desde rnañana

a llamar a mis acreedores y les voy a decir, sabes que he clecidido no

pagarte, pero naturalmente y más adelante si tienes alguna necesidad y

yo también estoy de acuerdo, yo te voy a garantízar que van a satisfacerse

tcrdas tus necesidades. Miren ustedes 1o que yo he aprendido hoy y esta

noche, más o menos eso es 1o que nos ha cÍicho el s'eñor Presidente del

Instituto r1e Seguriclad Soc;ial, no te pagamos, no te debemos nada, pero

si a,lguna vez, después de unos díez o veinte años necesitas, atrí vamos a

estar. Y co'mo esta es una noche y un día histórico según muchos

i.egisládores, yo creo que también hemos podido comprobar que es verdacl

aquel pensamiento populár de que el hombre es el único animal que se

troil>ieza dos veces 'en la misma piedra. Lo que estamos viviendo hoy,

señora Presidenta y señores legisladores, es consecuencia de la
irresponsabilidad que tuvo el bloque oficialista al aprobar el Presupuesto
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General del Dstado del año dos mil quince, 
"ir..ro'oi"-bre 

dei año pasado,

ahi ya Ie ad',,ertirnos al país y al sector'oficialista, que bse prerrupu,.est<r

estába desfinanciado en más cle diez mit rnittbnes de'dólares. El tiempo

nos Lra'daCo'la razón, no han pasado sino cuatro o cinco meses y ya

sabem.c¡s la situación en que se encuentra la economía del país y sobre

todo las arcas fiscales. Yo no dudo, señora Presidenta, de que exista

buena voluntad y magníficas intenciones de parte de los miembros del

bloque oficialista, pero desgraciadamente de buenas intenciones está

lleno el infierno. Con buenas intenciones no se pueden solucionar los

problemas, nosotros somos representantes del pueblo ecuatoriano, cada

uno de nosotros ha recibido el voto soberano de nuestros conciudadanos,

en cada uno de las circunscripciones a las que representamos a.quí. Y en

consecuenr:ia tenemos que ser honestos, recíprocos, consecuentes, cot-l

ese pueblo qué cónfío en ncsoti'os. Y no podemos aprobar aquí cada

senlana, cada quince clias, cada me's, una ley Que de acuercl«-¡ a las buenas,

intenciones va a solucionar todos los problemas del país, ya mismo nos

l1ega desde'el Ejecutivo un proyecto de 1ey en donde se nos diga que se

va a decretar la felicita.d del pueblo ecuatoriarlo, y entonces ncsotro§

tenenros que agachar la cabeza y aprobar esa 1ey. No es así, señora

Pi:esidenta, aqüí hay errores gravísirnos en este proyecto de ley, como

a.quel que se piensa que porque pasa el período de prueba de noventa

días, el empleado o e1 trabajadot, yd va a tener un contrato indefinido de

trabajo, no es así, todo 1o contrario, tengan ustedes la certeza que los

empleadores, que los patronos, despedirán a los trabajadores y

enn pleados 'antes de que se cumpla ese período de noventa días para no

tenei dificultades. Entoncei, en polÍtica y en 1os negocios, señores

asambleístas, se ju.zga por los resultados. Entorrces acá puede haber las
::.rnejcres intenciones, pero desgraciadamente Ro se las va a. porier poner

.:
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en práctica, porque no va a surtir e1 efecto que queremos. Yo no quiero

llover sobre mojado, señora Presidenta, aquí han intervenido

asarnbleístas oficialistas, asambleísta.s <le clposición, conocemos ya los

a,rgllmentos de las dos partes, es'tamos en pl.eno conocimiento de 1o que

se está tratando. Lo único que quiero decirle, señora Presidenta y señores

legisladores, que quería hacer uso de la palabra para decirle al pueblo

ecuatoriano a través de 1os rnedios de comunicación, que quien. habla,

Franco Rornero representante del pueblo de El C)ro en e1 seno de la

Primera Función de Estacio, votará en contra de este proyecto de ley.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene Ia paiabra asambleísta

Esperanza Galvan

LA ASAMBLEÍSTA GALVAN GRACIA ESPERANZA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeras, compafieros asambleístas: Un saiudo muy

cordial a todos los compañeros y amigós que se 
"r"r;"rriian 

en [a§ barras

altas. Decirles que el pasado no volverá, toda"s las ciudadat:as y

ciucLacianos, tenemos derecho a ia seguridad social, entre estos quienes

rea!ízan trabajados no remunerados en los hogares, los misr.nos que

lievan a cabo un trabajo sin trorario, sin previsión algurra y 1o que es peor,

con menos reconocimiento que cualquiei'otra actividaci laboral. Quiero

dirigirme especialmente a las trabajadoras del hogar y decirles como

mujer que sé que es un trabajo arduo, el trabajo del hogar es un trabajo

de rnucha responsabilidad, ya que por tradición nosotras lás mrrjeres nos

hemos hecho cargo de la crianza de nuestros hijos, la tarea del hogar y

del cuidado de la familia, 1o que ha limitado a nuestras oporttrnidades

académicas, económicas, social.es y políticas. La Constitución Política clel
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Ecnador vigente, recbnoce como labor productiva el trabajo no

rernuneradcl que se realiza en los hogares. Debernos tomar conciencia que

el'ro1 del hómbre en nuestra sociedad, mayoritariamente es el ser cabeza

de familia y claro que se siente tranquilo en su trabajo, porque sus hijos

están bien cuidados, con mucho cariño, con buena alimentación, gracias

al arduo trabajo de 1a mujer en el hogar. Pero en muchas ocasiones, el

trabajo de casa no es valorado, peor aún remunerado, de allí la
irnportancia cle reconocer a las trabajadoras clel krogar que no reciben

remrlneraciones por sus actividades. Es el momento de dar apertura a

una r.rueva ley que permita a ias trabajadoras del hoga.r incorporarse a la

seguridad social. Este grupo de la población qrie con su trabajo ha

contribuido al crecimiento diario de nuestro país. No olvidemos que el

trabajo en el hogar tiene consecuencias de salud, tanto síquicas como

fisiéas, rruestras madres. hermanas, vecinas, primas, amigas alguna vez

se han quejado de los dolores de espalda, de cabeza, mareos por causa

del fuerte trabajo. Valoremos y velemos para que el trabajo que

consideremos normal por la propicia condición de ser mujer, se 1e otorgue

la igualCad,'equidad que nuestra sociedad 1o necesita. El reconocimiento

a la seguridad social del trabajo no remunerado en el hogar es por

justicia, por una vejez digna y una socieda.d por un buen vivir. Pueblo

ecualoriano, tengan la seguridad que ia revolr-rción ciudadana protege los

clerechos de los trabajadores, tbrnenta la equiclad y establece reglas claras

sobre las relaciones laborales y la prioridad del trabajo colno valor, ei

valor humanc.r soble el capital. Gracias.--- ---------'j-------'------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Luis

Fcrnanc1oTorres'-----------------------------------

EL ASAN{BLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA
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Fresidenta. Señorep legisladore§: EI Presidente .del Instituto Ecuatoriano

de Sgguridad Scrciai, nos presentó un cuadro para decirnos que el dos rnii

quince el IESS va a tener un superávit que slrpera ios quinientos siete

miilcrnes de dólares, es verdad, el dos mil quince e1 IESS va a tener

quinientos sir:te millones de clólares más, pero no es el superár,it al que

se t'efiere el Presidente del Conseio Directivo, es simplemente liquidez que

va a contar el IESS en eI dos rnil quince y que no tendrá seguramente en

años posteriores. Pero quré es 1o importan.te y no nos dijo el Presidente del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, é1 debió haber presentado un

cuaclro sobre la situación del Fondo de Pensiones. El año dos mil catorce

el Fondo de Pensiones recibió de los afiliados dos mil quinientos millones

de dólares rz del Fondo de Pensiones se pagó a los jubilados dos mil

setecientos millones de dólares, en otras palabras, el dcs mil catorce al

IES§ Le faltaron'doscientos millones cle'dólares en el Fonrlo de Pensiones'.

Qué hizo e1 IESS el dos mil catorce, tuvo qúe récurrir a.par:te de las

inverdiones para financiár y pagar a los jubilaclos los dos mil setecientos

millones de dólares. El dos mil quince, señores asambleÍstas, Ie va a faltar'

al IESS en el nondo de Pensi'ones sin contar con el cuarenta por ciento

del Estado, trescientos treinta miilones de dólares, sí, trescientos treinta

millones de dóiares. ¿Qué hara el IESS el dos mil quince? Lo mismo que

e1 rlos rnil catorce, recurrirá a las inversiones y cle alií obtendrá lns

trescientos treinta millones de dólares. Vean ustedes, del dos mil catorce

al dos rriil quince en el Fondo de Pensiones se aumenta el déficit de caja,

doscientos miliones el dos mil catorce y trescientos treinta millones el dos

mil quince. En cinco años más, ya no tendrá el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social si el Estado deja de aportar ei cuarénta por cierÍto,

forma alguna de financiar las jubilaciones con ios apórtes r1e los aiiliados.

Sr-tgieren desrfe la presidencia del IESS que se tomen recursos que estárr
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fuera del Fondo de Pensiones, que están por ejemplo en riesgos del

t "b"J",+.."*i eso se hace, prácticamente se destruye el funcionamiento

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ese es el problema y de

ello no habló el Presidente del IESS, es falso entonces, eue con ei cuadro

presentado por el Presidente del Consejo Directivo ai IESS, se le quiera

dec¡.r a- la Asamblea y al pueblo ecuatoriano, que no hay ningún

incon.¡eniente con. el Fondo de Pensiones. Si lo hay. Ei d.os rnil quince se

va a necesitar trescientos treinta nrillones de dólares que no logra-n ser

cubiertos corr los aportes de los afiliados, al dejar el Estado ecuatoriano

de aportar eI cuarenta por ciento se destruye el sistema mixto de

seguridad social que tiene el Ecuador. Aquí n.o tenemos un sisterna de

capiLalización individual como e1 Chife, tarnpoco tenemos un sistema rfe

reparto. Tenemos un sistema mixto que descansa en 1a constitución de

reservas para el futuro, el cuarenta por ciento que debe aportai: el Estado

alimenta la constitución de las reservas para que no tengamos un déficit

actuaria.l. Por 1o tanto, si deja de aportar el Estado ecuatoriano el

cuarenta por ciento, no habrá reservas y la caja,la liqrridez poco a poco

se debilifará'en el IESS. Ese es el problema con la eliminación del

cüafenta por ciento, se destruye el sistema mixto err el país y pasarnos al

nefasto sistema de reparto. En Chile, con url sisterria de capitalizacíón

inrlivid.ual, las reservas acurntrladas bordean los cien mil millones de

dólares, .r, .i Ecuador las reservas no sLrperan los nueve mil millones de

dólares, eliminándose el cuarénta por ciento, esta diferencia d.e <liez a
'unó que ahora tiene la seguriCad social ecuatoriana con la chilena ya no

será de díez a rrno, sino de veinte a uno. La tragedia entonces para la

seguridad social, va lamentablemente a santificarse esta tarde

aprobándose esta reforma a la Ley de la Seguridad Social. Reservas,

constitución de reseryas, esa es la función del cuarenta por ciento que
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debe aportar el Estado. La otra deuda, la deucia en materia de salud para

cubrir la salud de los jubiládos y las enfeimedades catastróficas, debo

ser honesto es un tema discutible en el mcnto. ¿Dónde consta la deuda

que debe pagar el Estado? En'los balances y.en los estados financieros

del IESS, el Estado puede d.iscutir con e1 IESS si debe pagarle mi1

ochocientos diez millones de dólares, mil quinientos, rnil millones o

eventualmente más dos mil millones de dólares, pero 1o que no se puede

de un plum.azo decir, el IESS nada debe por e1 rubro de salud de los

jubilados y los pagos de atención en enfermedades catastróficás; Lá

seguridad social ecuatoriana pudo haber estado mejor, lamenta.blemente

una clecisión politiquera de1 pasado. del Tribuna.l Constitucional,

destruyó la gran oportuni,Cad,.,qr1e,., ter,rÍa ei Ecuador cie incorporar un

sistema algo parecido al sistema chileno. En la Le.v de ia Seguridad Social

del dos rnil uno se estábleció la posibilidad de que lo.s ecuatorianos

tuviéramos cuentas individuales, que corrociéramos cuanto aportamcls y

como se utiiiza nuestro dinero, lamentabler:nente uná decisión politiquera

adoptada por algunos que antes estuvieron en otros gobiernos y ahora

también están paseándose por la revolución ciucladana, le impidió al

ecuatoriano que tuviera un mejor si.stema de seguridad social, ellos

tamtién deberán en su momento ser juzgados, porqrre sé pudo en el

Ecuaáor hace más de doce años, darle una nueva ruta a la seguridad

social ecuatoriana. La 1ey que hoy estamos debatiendo y discutiendo,

coirstruye un verdadero laberinto para que dentro de este se pierdan los

afiiiados, se pierdan los jubilaclos, ,se pierdan los empieaclores, se pierrlan

los trabajaclores, solamenle el Gobierno tien e la iuz para encontrar :el

camino y la llave maestra para abrir la puerta. .Tunto a estas deficientes

concepciones de'la s'eguridad social y el dano qlre se le va a hacer al

sisterná mixto que to,Cavía tiene el paÍs para constituir reservas hacia el
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futuro, hay varias reformas también al Código de1 Trabajo qu'e van en

contra del esfuerzo q:ue necesita hacer el Ecuador para generar empleo y

trahajo. Asustados entiendo yo por haber eliminado los contratos no a

tieirrpo in,lefinido, han creacio la nueva figura clel coritrato de obra o

servicio por giro del negocio. Esto es, el constnrctor de una. carretera

contrata a personal que trabajará para é1 mientras dure la- construcción

de la carretera, si después de un ti.empo va a construir un puente o varios

puentes. la.ley le va a obligar a que contrate a los mismos que trabajaron

para La carretera, si no conti'ata habiendc puestos disponibles, en esta

ley se crea ia. tigura del despido sin que haya trabajado el trabajador. Me

parece esta propuesta totalmente equivocada en la segunda parte, porque

así no se va a estimular la creación de empleo y de trabajo. Ademá.s, hacer

el puente no es 1o mismo que hacer la carretera, se necesita de personal

con habilidades distintas,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene'un minuto, Asambleísta.--

¡ ' '.
EL ASAh{BLEIS'IA TORRES TORRES LUIS FERNAhIDO. ...por qué

obligársele a ese constructor a que contrate a. los rnisrnos. Señora

Presidenta, quiero concluir con' a.lgo que es sumamente importante.

En la fundantentación del informe, se dice que la Corte Constituciona.l

ie ha ordenaclo a esta Asamblea q'ue iricorpore normas del Decreto

Ejecutivo diecisiete cero uno sobre la contratación colectiva, es

fálsa la áfirmación que se hace en la página dieciocho clel infcrrrne.

La Corte Constitucional no le ha dicho a la Asamblea que incorpore

normas sobre contratación colectiva del Decreto Ejecutivo diecisiete cero

nno, declarado inconstitucional. Lo único que ha tlicho la Corte a 1a

A.samblea, es que discuta los temas, pero no incorpore, hay una falsedad
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en la motivación dei informe que debe ser corregida, porque estaría

induciéndose a error a los asambleístas en esta materia. Müchas

graclas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene punto de información

asarnbleísta Fausto Cayambe. ---------

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPÁN trAUSTO. i\{uchas gracias. Creo

que ei a"sambleísta Torres no ha treído el arti.culo ciento ochenta y rlos

de la actual Ley de Seguridad Social. donde están los compotrentes

dei Fondo cle Jubilaciórr, está la aportación patronal, la aportación

personal, el rendimiento financier.o,. el capital de rentas generadas.

Señor asambleíst-a Torres, dos mil trescientos sesenta ¡r seis miilones. por

aporte de afiliados'y del empleador, quinientos cincuenta y seis millones

de inversiones y multas, noventa y un millones por otras contribuciones

del Estado. Eso, si le restamos los dos mil quinientos millones que se

necesita para pagar a cuatrocientos cincuenta y nueve mil afiliados,

queda anualmente quinientos nueve millones de dólares, no hay que

menti.r a la gente y a eso hay que sumarle, los seis mil mil.lones de

dólares que va a ingresar por el Seguro Social de las alnas de casa, con

subsidio del Estado como también con'aporte de las amas cle casa. Eso

es 1o que estamos n«rsotrcs planteanclo, firranciamiento para darle

sustentabiliclad al Fondc de Jubilaciones por Yejez, Muerte, como

también por Invalidez.'Esa es Ia verdad' compáñeros y compañeras,

lean lo que establecé el artíbulo ciento ochenta y dos, donrJe nos

permite tener ingresos y decirle al país que estamos garantizando las

pensiones dignas que los actuales jubilados tienen como también de los

futuros jubilados. --------i- -----------
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LA strNoRA PRESIDENI?.. Gra.cias, Asarnbleísta. Tiene la palabra

.

EL ASAMRLBÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. GTacias, señoTa

Presidenta. Señoras y señ.ores asambleÍstas: En esta tarde hemos podido

escuchar a varios parlamentarios referirse al Gobierno de la revolución

ciudadana y se le ha tildado de vagancia del Gobierno, de latrocinics, de

corruptos, de traidores ¿acaso la vagancia no será por aqueJ.los que no

asisten a este Parlamento, o que no asisten a las comisiones, o que

simplemente calientan el puesto sin hacer propuestas, sin hacer

sugerencias, sin contribuir al desarrollo de las leyes que este país

requiere? Eso es vagancia, eso se llama inoperancia y esas personas que

actúan de esa manera, son las que están usufructuando de los recursos

de1 pueblo ecuatoriano y que tentl.rÍan qué clb'vitlver, porque no ju.sti.fica

sL1 presencia ni eii este Parlarnento ni en las cornisiones, señr¡ra

Presidenta, quienes se pueden oponer a que hoy se cJ.arifiquen temas tan

importantes en el Código del Trabajo, como por ejemplo 1o que tiene que

ver con el desahucio. Muchos trabaja<Iores presentan srt renunci.as, pero

omiten a veces por ciesconocimiento c por una falta de claridad en la
norma para ped.ir un desahucio y tener derecho al veinticinco por ciento

Ce ia última remuneración por cada año de trabajo, esto estamos

haciendo. ¿Quién puede ponerse en contra de la prohibición de los

despiáos y declaratoria de íneficaz en especial para las mujeres

ernbarazadas? Quien, simplemente, los que no aman a las mujeres, los

que desprecian a las mujeres, ellos son o ciertas personas las que se

oponeli a estos cambios verdaderamente revolucionarios, señora

Presidenta. Así misrnc¡ estamos «ieterminando indenlnizaciclnes a favor de

escs c de aquelias trabajadoras qüe son vulneiaci.as süs derechos por

Pdgina 166 de 268



nm,pÚ:n L[,üit DEL ECL],A,$OR

,*rl a"cu,*por*r{

Acta 3.2L

parte de determinados empleadores, que obviamente no les interesa, no

están de acuerdo en que se hagan estas reforma.s, porque lógicamente

estas reformas 1o que están y pretendemos es garantízar aún más los

derechos en favor de los trabajadores y de las trabajadoras del país,

señora Presidenta. Yo quisiera en homenaje al tiempo, muy

concretamente hacer algunas observaciones que espero que la
compañera Presidenta las tome en. consideración. En el título del

proyecto, r'eferrrrular la denominación de la 1"y, por Ley Orgánica

Reforrnatoria pa.ra la Justicia Laboral y el Reconocimiento del Trabajo en

e1 Hogar', ¿por qué? porque es una ley reformatoria que se está lraciendo

tanto al CóCigo del Trabajo, tanto a la Ley deJ. Seguro Social, corno a la

Ley de Servicio Público, y al estar.como Ley Orgánica para tra Justicia

Laboral a mí me da la impresión como que se trataria de una nueva ley.

Segundo, en la estructura del proyecto hay que inóorporar antes de1

articulo uno de la Ley Reformatoria que diga: "Capítulo I, De laS reformas

al Código de Trabajo", asÍ como se pone Capítulo II, De las reformas a la

Ley de Servicio Pública, CapÍtulo III, De las reformas a la Ley de

Seguriclad Social. En la estructura del proyecto recomiendo que se
.,...elimirie ia expresión" y f o "de todo e1 proyecto, porque la conjunción "o"

puede expresar en español ambos valores conjuntarnente, el Diccionario

Panhispánico de f)udas desaconseja su uso, la fór'mula y f o retrtroduce la

expresión anglosajona "andor" que resulta inn,ecesaria, pues la
conjunciótr uo", no es excluyente. En el artícuLo veintisiete del proyecto,

sustituir el irumeral uno del artículo ciento setenta y tres del Có,Jigo de

Trabajo cuando se habla de injurias discriminatorias, ¿por qué, señora

Presidenta?, ¿por qué, compañera Presidenta de la Comisión? Porque el

Código de Trabajo no deja claro 1o que debe entenderse por injuria grave,

peor cabría 1a injuria discriminatoria, es por ello que la referencia
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obiigada era el Código Penal que ya fue derogado y hoy 1o que tenemos es

el Código Orgánico Integral Fenal, antes sí, en e1 cuatrocientos ochenta y

nueve y en el cuatro noventa del Codigo Penal hablábamos, poi ejemplo

o se distinguía entre las injurias 1, distinguía entre calumniosas y no

calumniosas y estas últimas eran graves o leves, esto ya no 1o tenemos

hoy, está modificado en el Código Orgánico Integral Penal. Por 1o tanto,

yo propongo un nuevo texto alternativo que debería sustituir e1 numeral

cuatro dei artículo ciento setenta y dos rtel Código del Trabajo que se

refiere a la misma causa contra el empleaclor, este podría ser el texto:

"Poi' acciones discriminatorias, insultos, maltratos, ofensas verbales o

físi.cas proferidas por el empleador en contra del trabajador, su cónyuge,

conviviente en unión de hechg, . ascenclientes, descendientes o

representantes, siem.pre que dichas acciones hayan ofendido a la otra

parte en su honoi". Este se,:Ía un texto alternativo que podría aplicarse

en caso.de solicitar un vistc bueno, tanto por parte del empleador, como

por parte del trabajador. En 1o que tiene que ver al artículo cincuenta y

siete dei proyecto, es innecesario'volver a repetir 1o que ya está

establecido en el Código Orgánico de la Función Judicial, cuando se

habla de cuáles son las facultades o las competencias de la Corte

Provincial o de Ia Corte Nacional,le Justic ía,yase erlcuentra en el Código

Orgánico de la Función Judicial, entre otros artículos, en e1 ciento

ochenta y cuatro, en el doscientos ocho, entre otros más. Finalmente, en

el a.rtículo sesenta y cuatro del proyecto, esto es muy itnportanté, yo

aplaudo, a.plaudo la iniciativa cuando hablamos del régimen de

pensiones del trabajo no remunerado del hcgar; pcr fin hoy, mujeres que

se encüentrarr preseiites, hoy mujeres que nos escuctran y que trabaja.n

en ei hogar, hoy van a ser remuneradas y vair a a-cceder definitivamente

al Segrir«: Social como así ir.¡ determina la Constitución de la República.
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Pero en el artículo innumerado, cuando hablanros de la base de

aportación en ios Iiterales a, b, c, d, hay un error; yo cr:nsidel:o que es u.n

error cle buena fe, cuando se dice: "cuan,l.o la unidarl económica farniiia.r

obtenga ingresos inferiores al cincuentá pór cieirto Cel salario básico

unificado, el aporte se realizará por el veinticinco por ciento del salario

básico unificado". Yo considero que hay que cambia-r en estos literales o

rempl,azar la frase "por e1.", por la frase "sobre la base del", porque caso

contrario esto generdría. una gran confusión y realmente alteraria eI

espíritu de 1o que qLreremos nosotros. Sí, que se aporte de acuerdo a los

ingresos que tenga esa persona y más no como está en la norma. Para

concluir, señora Presidentá, yo aspiro y espero que para el uno de mayo,

Día del Trabajador ecuatoriano, fecha universal, este proyecto de

reformas de leyes, esté ya publicado en el Registro oficial y sea un
homenaje a 'ra trabajadora, a la anra de casa, a t,¡dos los hombres y

mujeres de r.ni paÍs que tal:.to sueñan pof tener rnejores días y porque

veráaderariente esta revolución continuá trabaj artd.o, para tlotarle de

rnás carréteras, de mái escuelas, de más universidades, de más salud,

de rornper las inequidades y las desigualdades que ha sido característica

en los gobiernos qüe antecedieron al de la révolución ciudadana.

LA S EÑO RA PRE SI DENTA. Gracias Asamb,leísta,,Ti.,ene derecho a réplica

asambleísta Fernando Torres. ---------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. MUChíSiMAS

gracias. Asambleísta Cayambe, 1o que ustecl ha expresado es suma.mente

oeligrosc y quisiera como .jefe de su batrcada que aclarara a esta
'Asamblea. El tema es el siguiente, lc, que va a perisiones cLebe in¡¡er¡irse
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..,en pensiones y debe utilizarse para pagar las jubilaciones. Lo que van a

aportar las amas de casa, tiene que servir para capitalízar con reservas

aquello que las amas de casa cuando se jubilen vaya.n a recibir. No se

pued.e mezclar el rubro de pensiones con el rubro de salud, se encuentran

completarlente separados. Por ello en m.i intervención y porque había

leído la norma, hice notar a esta Asamblea que el dos mil catorce 1os

afiliados aportarnos por concepto de pensiones exclusivamente dos mil

quinientos millones cie dólares y por jubilaciones sr: pagó dos mil

setecíentos urillones de dóiares. Este año la diferencia no va a ser de

doscientos sino de trecientos treinta millones cle dólares. Si se obtienen

recursos de un rubro para. t)tro, si se financian, ¿de dónde si se pueden

sacar recursos pal'a financiar estos,faltantes? De 1o qu,e están rindienclo

las inversiones y por eso es que el dos mil catorce se pudo pagar las

pensiones, ei clos mil quince se va a pod"er pagar las jubilaciones, también

el clos rnil d"ieciséis, también e1 dos mil diecisiete, el dos mil dieciocho

probablemente oo, vendrán los problemas. Por consiguiente, esta

aclaración es absolutamente necesaria y usted debería, asambieÍsta

Cayambe, decirle a la Asamblea y al Ecuador, si se puede pasar unos

recursos para financiar rubros distintos. Así no se maneja la seguridad

sociai, sin embargo,'1e escuché al Presidente del Consejo Directivo del

IESS clecir, no esta tarde, sino eh una nreda de prensa, que é1 iba a

proponertir:á+eforma. -. - -. - - - -: --- - -

LA SEÑORA PRESIDEUTA.'fiene un minuto, Asambleísta.-----------------

EL ASANIBLEÍSTA TORRES TORRES FERNANDO. ...para que se utilice,

por ejemplo, los recursos excedentarios de riesgos del trabajo para

financiar 1o que falte en pensiones. Si eso se hace, adiós seguridacl
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social..------l---:-- --- --.--.------- --:---- ------------:-

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Tiene derecho a réplica,

asambleísta Fausto Cayarnbe. --------*

EI, ASAMBLEÍSTA CAYATTBE T.IPÁN I¡AUSTO. Muchas gTacias. Es

evidente, que realmente no estamos viendo integralmente esta ley.

Asambleísta Torres, sume dos mil trecientos sesenta y seis millones de

aporte de los afiliados, quinientos cincuenta y seis de inversiones, más

noventa y un de otras contribuciones que establece la ley, le da tres

millones trescientos para pagar ias pensiones jubilares de los

cuatrocientos cincuenta y nueve 1il ecuatorianos y ecuatorianas que

tienen perlsión jubilar digna, se necesita rlos rnil quinientos rnillones.

Sobra quinierrtos nu.eve nrillones que sigr.ren en.el BIESS generando

rentabilidad. Los seis mil rnillones de dólares que van a ingresar hasta el

dos mil treinta y tres van al BIESS que es de todos los ecuatorianos, de

los afiliacios y jubilados para generar más rentabilidad, eso es 1o que

acabé de mencionar. Tenemos en e1 F'ondo de Capitalíz.ación cuatro m.il

seiscientos treinta y un millones de dólares. Ustedes saben, compañeros

y compañeras, ecua.torianos y ecuatorianas, que en el país se manejan

cliez fondos previsionales y esos diez fondos previsionales es 1o que le

permite al BIESS tener rentabili,lacl, 1o que nrJ había antes, eso es 1o que

he manifestado. Estoy sumamente convencido, que cuando

incrementemos nrás afiliados al IESS, 1o que hace es más sustentable el

pago Ce las perrsiones de los jubilaclos. Muchas gracias, compañera
,I

Presidenta. ------------------------:-----.------------ --------- -----":

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia palabra,
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EL ASAMeLpÍsra CHTCATaATOAPANTA \ /-tLSoN. eueridos colegas, que

gusto interverlir en.este tema tan importante.. Quiero clecirles que el clía

jueves nu.eve de abril, en mi calidad de Legisiador y' de auténtico

representante del Sur de Quito, asistí a la reunión número noventa y

cinco de la Comisión de los Derechos de los 'Irabajadores realizado en el

Rarrio less-Fut, pero tambiÉn debo manifestar qlre la misma convocatoi'ia

contenía ya a!.gún error, porque decía. qlre se convocaba e conocer el

infoi'me para pri.mer debate, pues deben poner rnás atención en estos

temas. Posteriorfirente, remiten desde la Secretaría General una

corrección respecto al informe para primer debate que debería ha.ber sido

informe para segundo debate. Estimada, señora Presidenta de la
Asamblea Nacional, créarne, me parece positivo que junto a usted la

Comisión de ios Derechos de los Trabajadores haya sesionaclo en mi

querido sector, el Sur de Quito, pero me hubiese gustado que éste sea un

acto organizado por 1a Primera Función del Estado, la Asambiea

Nacional, que sea un evento de carácter dernocrático, participativo,

incluyente y no Lrn mero show de proselitismo político del móvimiento de

Gobierno. PeÁsaba en aquel evento solicitar ia pala.bra para resaltar el

evento, plres, priinera vezla Pi:irnera F'unción clel Estado se reúne en mi

seCtor y tarnbién realizar observaciones al informe. Per:o cbmo observé

que ni siquiera se les daba 1a palabra a ios legisladores de oposición,

integrantes de la Comisi.ón, pues, en realidad me pareció innecesario.

Querida, señora Presidenta, le confieso que me emocioné cüando usted,

varios asambleístas y los asistentes aplauclidores de Alianza PAIS

gritaban "que viva el Sur de Quito", pero luego la razcn fue más fuerte y

lo que deben enseñarles a eilos.a gritar es, que los asambleístas de

Alí"anza PAIS vivan en el Sur de Quito. Pero 1o grave, señora Presidenta,

es que seriti t¡ergüenza ajena, porque no se respetó el procedirniento
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iegislativo y 1o peor es qLle, en las varias r¡otaciones que hubo en.aquel
evento, 19s legisladores de Alianza PAIS integrantes de Ia Comisión, no

sabían si v'otaban por una presunta moción para voto nominativo, si

estaban eligiendo a la ponente o estaban votando por el infcrme para el

segundo debate. Tengo mis dudas sobre la. legalidad cle este informe que

estamos tratando para aprobar la L,ey de Justicia Laboral y hay algunos
colegas legisladores que asistieron y no me pueden dejar mentir que eso

es 1o que sucedió. Al final de mi intervención voy a presentar en el seno

de la Asamblea Nacional, una carta para solicitar que se vote este

proyecto de ley qtle estamos anaiizancfo, artículo por arl.ícuk:, por:qrle en

realidad, senora Presidenta, como Legislador me gustarÍa apoyar el tema

c1e la afiliaci(ln de las amas de casa al seguro Sccial, pero por supuesto,

pero diciéndoles la verdad a las amas de casa, diciéndoles que no van a
tener cobertura de salud, <liciéndoles que van a tener que pagar del

dinero de su famiiia una cierta cantidad de dinero para acceder a este

beneficio, qr. variar:á, seguramente, entre tres y cuarenta y cinco dólares

y además, eue para hacerse beneficiarios de la jubilación deberán espera.r

veinte años o doscientas cuarenta aportaciones y aquellas amas de casa

que tengan áhcra treinta años, por ejemplo y se afilien, pues deberán

haber terminado aportando alrededor de treinta y cinco años. Cuando un
ama cle casa escucha la afiliación al seguro está pensando en los

beneficios de'seguridad sociai, en los créditos y tarnbién, por supuesto,

en Ia jubilación. Me temo, señora Presidenta, que Eva, Ana, Nor'ma y

otras personas que intervinieron en la IESS-FUT en represeñta.ción de las':
amas de cása, es verdad, deben ser amas de casa, pero no son

representantes de las arnas de casa; seguramente son asalariadas del

correismo. He sidr¡ cláro, estoy en la Asanrblea pará ejercer ei poder de ia
pa.lalira en beneficio cle todos los ciudadanos, no para cuidar el puestito
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o congraciarme con aiguien a cambio de algc. Mi madre, trna vencledora

arnbuJ.ante -y trabajadora clel .hogar, "*3 de casa en la actualidad, rne-:
enseñó que la pala.bra se cumple, que los cornpromisc,s se cun:plen, qlte

ias Cetrd.as se pagan 5r que las canas se respetan; creo qrrc se están

olvidando de aquello y me preparó con much.o esfuerzo para estar aquí

en esta Asarnbiea y decir las cosas, fuerte pero con respeto y sobre todo

la verdad. Queridos colegas legisladores, voy a procurar hacer la
propu.esta que he traído, sin antes, no puntualízar, que las deudas no

son una ficción, que las deudas o la pagas o te la cobran, gue parece qt-re

la única ficción es el llamado milagro ecuatoriano, qr-re como en todo

milagro debe haber un santo y ese santo era el precio del petróleo y como

ese precio cayó, parece que ese milagro es una ficción porqué necesitan

d"inero para la caja fiscal, para reducir el déficit del Presupuesto General

dei Estadc'r y tam.bién las necesidades de financiamiento que bofdean;

como lo dijo ya algún Legislador, Ios díez mil milldnes, nueve mil millones

de ciólares apr:oximadanrente. Quiero que searnos claros amigbs, quieren
'aprcbar esta Ley d.e ,Justicia Laboral para er,,itar la transferencia cle los

mil cien millbnes de dólares al Seguro Social que ya están

presupuestados en el Estado y los mil setecientos millones que le deben

por el tema de ia salud. Perir mis queridos arnigos, tainbién parece que la

r:.ecesidad de mantener la lujuria del gasto público para permanecer en

ei poder les ha hecho perder la cordura y caer en contradicciones.

Mientras por un lado se intenta no transferir los recursos de los jubilad.os

y de los afiliados, por el otro lado les quiero ver, queridos colegas

asarnbleístas, qué cuando traten el proyecto de Ley de Remisión de

intereses, Multas y Recargos Tributarios sobre Impuestos'l§acionales

puru que ingreseh al Gobierno unos quinientos millones de dólares y

reclucir el cJéficit fiscal, cuál es su posición, si por un lado les niegan a
.,
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los afiliados y por el otro lado van a perdonar los intereses y multas a los

que ustedes llaman explotadores, morosos, neoliberales, empresarios..

Esas son las contraclicciones y.lo que pas? es que necesitan el dinero

para 14 caja fiscal. Quiero decirle, señora Presidenta, que rne voy a referir

al tema de la mensualizacíón de los décimos. En el proyecto de 1ey se

mensualizaya los décimos, pero clebería ser a 1a inversa. En el proyecto

dice, que ha pedido de la trarbajado{a o del trabajador, este valor podrá

recibirse de forma acurnulada. Creo que ciebería ser al contrario. El

trabajaclor o la trabajadora, por escrito, cleben manifestar si qr-rieren que

se merrsuaLi.c:e su ciécimo. Esos son los cambios que hay que hacer. Tengo

también algunas observaciones que las voy a presentar por escrito, pero

como 1es digo, queridos col.egas asambleÍstas.

LASENoRAPRESIDENTA.Tieneunminuto,Asamb1eísta.--

EI, ASAMBLEÍSTA CHICATZA TOAPANTA WILSON. ...COInO NOS VAMOS

nosotros a oponer a la seguridad social para las amas de casa, al

despido inehcaz; queremos apoyar porque nosotros actuamos con

responsabiiidad, por eso mociono, qtrerida, señora Presidenta, que este

proyecto de ley se vote artículo por artículo, cle acuerdó al artículo sesenta

y r.rnó de la Ley Organica de ia Función Legislativa gue este momento voy

a presentar en ia Secretaría. Muchas gracias.------------------

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene la. palabra, asambleÍsta Raúl

E[, ASAMBLEÍSTA PATIÑO

gl'upo de profesores de la

AROCA RAÚL.

universidad se
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página del IESS para curiosear cuantó §ería nuestra pensión jubiiar.

Teáía.rn<¡s, de casuaiidad, veinte años de clar clases en la universiCad,

habíamos comenzado ganando un concurso en el ochenta y dos y en el

do"s mil dos <tijimos, bueno, vamos a ver cuánto hemos ahorrado y cuál

será nuestra pensión; dos mil dos. Saben cuánto habíamos ahorrado en

veinte años de aportes, ochenta dólares; nos tocaba una pensión de más

o menos cuatro, cinco dólares mensuales. Cuando pedimos explicación,

nos dijeron que el problema es que en mil novecientos ochenta y cuatro,

cuando nosotros comenzam.os a aportar, en el ochenta y dos, ochenta y

cuatro el dólar estaba a ciento diez y que a esa altura el dólar estaba por

llegar a los cinco mil o ya había llegado a veinticinco mil, porque era. el

cios rnil dos y por tanto los tr:abajadorgs, del Ecuador en el dos mil dos,

naCie soñaba con Lrna jubilación, nadie pensaba que era posible en el

Ecuador vivir cón urra pensión. Cuando tú le deóía.s a una persona, te

quieró afilia.r ai seguro; no, no quiero, la gente se negaba a que le afiiien

porque sentían que era plata que tirabar. a una alcancía con hueco, sin

fond.o. La absoluta rnayoria de los ecuatorianos lfo er:an afiliados al

se¡lurc; diez, qüince por ciento. La pregunta que nos estamos haciendo

aquí es, ¿qué pasó? iQué paso entre el dos mil dos y el dos mil quince?

Pa.ra saber qué pasó, quisiera cordialmente preguntarles a ustedes, si se

acuerdan de EcuadorVéIíz o si se acuerdan de José Laos; posiblemente

nadie se acuerde de la Rebelión de 1as Canas. Estos ,los señores de la

tercera edad se murieron junto con, todavía no se sabe si dieciocho a

veinticuatro persona3 que hicieron'una huelga de hambre en julio del dos

mil cuatro, porqub queríari ganar algo más dé cua+,ro dólares cle

jubilacíón, se rnurieron en Guayaquil y en Quito'durante más de un mes

de huelga de hambre, algunos saiÍan de la huelga de hambre a la casa,

se morían eh la casa, uno de ellos, el señor Yélizse murió yendo a la casa
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con un ataque al corazón a ios setenta años. Todo el mundo lloraba,

lloraba la gente viendo a los pobres viejos morirse de ha-mbre, de

desnutrición en 1os parques cle Guayaquil y Quito, rogando que les

aumenten su jubilación a treinta dólares, porque vivían jubilados

d.espués cle trabajar cuarenta años con cuatro, seis clólares. No estoy

heblando de hace cincuenta años, estoy hablar:rdo de Cos rnil cuatro, hace

once anos, esa era la trageclia de los ecua.torianos y ecuatorianas, no

tener futuro, no tener sueño rle una jubilación. En otras partes del

mitrldo, todo el mundo trabaja y a veces trabajan sin descansar,

pen"sando qLre cuando tengan sesenta y cinco van a recibir mil, dos mil,

tres rnil, cuatro mil dólares y van a poder disfrutar de la vida. ¿Quién err

Ecuador se le ocurría, hace diez años, eue podía vivir de una pensión

jubilar? No existía ese sueño. ¿Por qué? Porque las pensiones, qlre como

yo recuerdo, mi tÍo que fue Director Nacional de Salud y era un

apasionado por la salud pública, trabajó treinta y ocho años y le dieron

una jubiiación de treinta y clos dólares . ¿Quién soñaba, entonces, vivir

dé una jubilacién, auti siendo médico, habienclo .sido Direcicr Nacional

de Salucl? En iorrcreto, amigos y amigas, ei tema de hoy es la jubilación,

el derecho de las personas a tener un futuio digno, una'pensión digna

buando tenga sesentá y cinco o más años de edad. Eso no existía. ¿Qué

ltizo lare.¡olución? La revolución cambió totalmente 1a realidad. Primerc,

porQue los gobiernos oligárquicos, por ejemplo, el once de agosto rle mil

novecientos ochenta y Seis devaluaron 1a rnoneda entre agosto del

oclrenta y seis a agosto dei ochenta y ocho entie ciento díez y

cuatrocientos cincuenta d,ólares, eso licuaba las jubilaciones,

desaparecía ei derecho de los jubilados, porque hacia que la.jubilación ya

no existiera y eso hicieron todos 1os otros gobiernos hasta hacer que

nuestra moneda de cierrto diez pasará a veinticinco mil, con esa política
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qüe favorecía a los amigos, a los financistas de las campañas electorales,

no existía jubilabión, no existía peirsión. En concreto, ¿qué ttízo la
revolución? La revolución, primero, hizo que los aportes de las personas

pasaran d.e diez, veinte o treinta dólares scbre urn salario ficticio a url

salario real y ahora sí, la gente ahora no recibe mil o dos mil, pero por io

menos la gente recibe pensiones de cien, doscientos, trecientos,

cura-trocientos, quinientos dólares, eue es una pensión digna.. Pero los que

estuvieron jubilándose estos ultimos años, pero ¿qué va a pasar con los

que se jr"rbilan después de cinco, diez a-ños? Ya, esas personas habrán

hecho apclrles sobre los salarios de hoy, ya no de ciento setenta como

cuando cornenzo la revolución, sino sobre trescientos cincuenta y cuatro;

entonces la. gente, ahora sí, aho, ra ,-oí, tú le dices a una empleada que le

quieren afiliar, claro que me quiero afiiiar, porque ahora si sabe que

puecle tener una jubilación de trescientos cincuenta y cuatro o de

quinientos, o de seiscientos o de ochocientos, ahora las jubilaciones

pueden ser hasta mil ochocientos. Eso hizo la revolución. Uno, aumentar

notablemente el valor de la jubilación...-----------------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Tieneunminuto,Asamb1eísta.--

EL ASAMBL,EÍSTA PATIÑO AROCA RAÚL. ... Dos, aumentar los afiliacÍos.

Pero aqui viene'el punto más importante, la revoluciór1 áufrrentó los

afiliaCdJ de un millón a ties millbnes, sí, pero con la ley de hoy vamos a

poder aumentar los afiliados a cuatro imillones'o a cinco millones, no se

va a hacer de un día para otro, porque cierto'que va a ser voluntaria la

afiliación de las amas de casa, pero se va a hacer justicia con las ame-s

de casa, que van a cumplir ese papel. histórico de auméntar notablemente

la gente que ten§a ana vejez digna. En pocas palabras, amiga.s y
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amigos, si algo tiene esta'ley, es una sola cosa; juslicia para las amas <le

casa y esperam.os ta.mbién q.Lre hagamos reforntas o futi.lras rlisposiciones

que .permitan que todos los pequeños' comerciarrtes, carpinteros,

electricistas y gasfiteros se beneficien db eso. Dos cosas, solarnente,

aum.entanros los afiliados de un millón a tres millones y tenemos que

llegar a cinco rnillones y aumentamos ias pensiones Ce cuatro dólares a

doscientos dólares y tenemos que aumentar más. Eso es justicia,

independientemente de las diferencias lógicas que pueda haber. Así que

eso es 1o que ha hecho la revolución y eso es 1o que vamos a aprobar hcy

día. Muchas gracias.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Henry

Cut:alón. -

Eil ASAMBLEÍSTA CUC/ILÓN CAMACHO FIENRY. Buenas taTdes, señoTa

Presidenta. Muy buenas tardés colegas le§islarlores. El texto propuesto

para este segundo debate, hace Que e1 término de justicia quede en un

merb membrete y que la injusticia sea la que prevalezca. ¿Por c1ué?

Porque clescle un principio ya este proyecto era arbitrarío y discriminador.

Ahora se ha 'convertido en la norma del doble despo.jo, porque no

solámente se está violando los derechos de los ciudadanos a. quienes les

están quitando, arrebatando sus utilidades, sino que ahora también

afectando a uno de los grupos más importantes de La sociedad y

vulnerables como son nuestros adultos mayores. Y ¿qué refleja aquello?

Que rrna vez más el Gobierno en su frenesí por los recuisos, producto de

sn mal manejo ec«rnómico no le importa aprobilr .leyeá regresivas para

seguir afectando derechos. Nos encontrarnr¡s al frente de un poder

político irrsaciable, el cual no'sb coniormó con intervenir los fonrJos
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previsionales cerrados privados o con llenar de normativas, de impuestos

y sal'raguarclias y de otro tipo d.e legislaciones fiscalistas que se ha

aprobado, tienen hambre de más. Y ¿cuál es el antojo de ahora? De algo

que es sagrado para toda la ciudadanía. La segtrridad social. La nueva

concepción es iritentar convencer que el organisrrro que es el Instituto

Ecuatoriano de Segurid.ad Social que no le pertenece a quienes tienen

sus aportes, sino que 1e pertenece a la élite gober:narite que quiere

a,fi¡inistrar esos aportes. Estas prernlsas, además cle absurdas e

itrcoherentes. solo tienen cor,1o obietivo fomentar el estatismo y el

dirigismo del poder qr-re ya sabemos que ha fracasado y en ese sentido

confunden regulación estatal con pertenencia de los aportes y eso,

colegas, es inconcebible. En este sentido, el artículo trecientos setenta y

dos de nuestra Constitución ordena, que los fondos 5r las reservas del

Seguro Universal Obligatorio son distintos a 1os del fisco. Más claro no se

puede habiar, sérán propios y servirán para cumplir de forma adecuada,

prístina, todo 1o que tiene que ver con las funciones propias del seguro

social y que por 1o tanto ninguna institución del Estado puede intervenir

o riisponer de esos fondos y reservas, ni menoscabar su patrimonio.

ilntonces, si'los fonclos son'propios y <iistintos.del fisccl, es obvio que

pertenecei a los trabajad.ores y a'los jubiiados, por 1o que cualquier

comentario en contrarir:, aparte de desatinado'es profundamente

iricónstitucional. Es indignante'conro se están llenanCo de una serie de

árgucias y de contradicciones para no cumplir con 1a obligación legal y

moral de pagar el porcentaje correspondiente del Estado Central pof

concepto cle las pensiones jubilares al IESS y para esto se están llenando

de algunas falacias. La primera, que después de ocho años cle gobernar

y con la coincidencia de la gravísima crisis económica, han encontrado

que el artículo closcientos treinta y siete de la Ley <1e Seguridad Social es
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inconstitucional; no está acorde a la Carta Magna y ese es justamente el

que garantíza eI cuarenta por ciento de los aportes, justamente, para las

pensiones jubiiares. Pero se les cayó el discurso, porque no saben si 1o

inconstitucio.nal es el porcentaje o es el concepto. Y ¿por qué digo
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aquello? Porque están en franca contradicción, que en el tema de las

pensiones jubilares de nuestros hermanos funcionarios de las Fuerzas

Armadas se mantiene irrestricto el artículo; entonces, éefl qué

quedamos? A unos se les quita y a otros se los deja. Una incongruencia

más. Por otro lado, los que quieren quitarles las utilidades a los

trabajadores, en teoría de financiar el propio IESS, son los mismos que

nos dicen que existe un superávit, el mismo que no ha sido debidamente

auditado y comprobado de forma actuarial como prescribe la normativa

correspondiente. Por tal razón, viene e1 gran argumento filosófico de los

veinte centavos que no les voy a dar y que es propio de un arrebato y no

de un acto de gobierno, poniendo de esta manera en un grave riesgo la

sostenibilidad de1 Fondo de Pensiones Jubilares en un claro ejemplo, en

plena época de las vacas flacas a quienes quieren ajustar los cinturones

es al pueblo ecuatoriano y en ese sentido le quieren dar forma a un

paquetazo a los afiliados y a los jubilados y hay que ser clar,cs en ese

sentido. Las premuras de1 bo1sillo no pueden reempLazar a los principios

y a la conciencia. La irresponsabilidad financiera ha provocado que el

oficialismo, ahora, ni siquiera trate de guardar las composturas ni las

formas, quieren desconocer deuclas legales y legítimas que eraÍ1

expresamente reconocidas por las autoridades que el mismo Gobierno ha

cancelado y que inclusive la Contraloría General del Estado les ha dado

su respaldo en sendos oficios paseados a 1o largo de toda esta jornada y

demostrado a la ciudadanía. Ahora resulta ser que esas cifras

multimillonarias son ficticias, irreales, no recuerdo haber encontrado
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nunca ese térrnino en el ámbito del Derecho financiero ni monetario ni

mercantil, así de simpie, de un solo plurnazo 1o declaran ficticio. Pero

resalta que el gran argumento, para decir que es ficticio es la falta de

reglamento. Nuestra Carta Magna dispone que nunca se podrá conculcar

derechos alegando falta de reglamentación, sino que son de aplicación

directa, y en el supuesto no consentido que fuera así, quién dicta los

reglamentos, ¿el de la esquina o el Ejecutivo? De quién es la omisión

entonces por responsabilidad estatal, revisen la Constitución, revisen las

normas legales, por favor. En ese sentido, se están desconociendo sendos

convenios suscritos por principales funcionarios de este régimefl, y si esto

se consuma, se estará configurando el más grande ultraje a la seguridad

social del país, será el pueblo ecuatoriano y la historia que finalmente

juzgue este tipo de actos, abiertamente contrarios a 1os intereses de la

ciudadanÍa y que demuestran que en el Ecuador la aplicación del derecho

se da por razones circunstanciales y coyunturales y que los problemas

fiscales del Gobierno hacen que los llamados a cumplir y hacer cumplir'

las norrnas, sean los primeros en desconocerlos y los primercls en

conculcarlos. Sobre el tema de las utilidades, desde el oficialismo he

escuchado que ellos no quitan naday que al revés, garantizan todo. Cómo

es posible entonces, eue la abusiva, discriminatoria y sectaria pretensión

de limitar las utilidades d.e trabajadores ecuatorianos, se mantenga igual

como estaba en el primer debate, está intacta, pues nunca se comprendió

que esos recursos son fruto del esfuerzo y no de ninguna dádiva. El

artículo trescientos veintiocho de la ley fundamental que ha sido leído en

este Pleno, es de claridad meridiana, 1os límites solo existen en las

empresas que manejan recursos no renovables, por ejemplo, el petróleo.

Más cla.ro no se puede pintar. Qué parte no queremos entender de la

norma y la Carta Suprema al conculcar y al menoscabar ese derecho de
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todos los trabajadores. Se está desconociendo una conquista laboral y el

reconocimiento de un trabajo incansable al fruto de un sacrificio. Por

tanto, compañeros colegas, no conspiremos contra la esperanza y no

limitemos el derecho a progresar que tienen nuestros conciudadanos.

Tan discriminatoria es la propuesta, que hablan que solo es menos del

uno por ciento de la población económicamente activa, dice, dieciséis mil

ochocientos trabajadores que le llaman privilegiados en el informe de

prim.er debate, ya 1o hemos dicho, así fuera ltno, igual tiene derecho y

nosotros estamos aquí para protegerlos, para salvaguardarlos, no para

vioiarlos.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. No olvidemos que el

argumento principal, señora Presidenta, era ser solidarios, y que esos

recursos, las utilidades, tienen que ir a la afiliación de las amas de casa,

objetivo por más loable y que es digno de apoyo, pero nuestra

Constitución establece en el artículo trescientos sesenta y nueve, que eso

debe salir de los aportes del Estado, es decir, no existe excllsa alguna

para ir y tratar de violar un derecho para garantizar otro derecho. Señora

Presidenta, el dÍa de hoy este proyecto reformatorio será aprobado con

los votos de ustedes, de los que legislan, creo yo, de manera contraria al

interés general. Pero es bueno recalcar que seguiré defendiendo a

:ultranza y estaré del lado de quien sea afectado 1os derechos, de los

trabajadores, de los jubilados, de los afiliados, que ya se han manifestado

en 1as calles contra tanto abuso y arbitrariedad y que 1o seguirán

haciendo y que para ello contarán con todo nuestro apoyo, en estricta

aplicación de prácticas democráticas.
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Se terminó su tiempo, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY....porque es

inadmisible que después de ocho años de Gobierno se quiera seguir

refiriendo al pasado e invocarlo para tratar de justificar un despojo, 1o

que hace y que no puedo confiar, es que ellos manejen nuestro futuro.

Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleÍsta Armando Aguilar. ------

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Buenas noches, señora

Presidenta. Señoras y señores Asambleístas: ParecerÍa ser que 1o que

aquí nos comentó el asambleísta Raúl Patiño nunca pasó en el paÍs,

parecería ser que los gobiernos neoliberales de derecha que

desgobernaron al Ecuador mantuvieron el mejor Sistema de SeguridaC

Social en el Ecuador, parecería ser que los gobiernos que atracaron los

fondos públicos, que impulsaron la privatización de todos los sectores y

que por poco privatízan la seguridad social y que querían entregar la

seguridad social a los administradores del Fondo de Pensiones, parecería

ser que ahí ios jubilados, la seguridad social estaba en su mejor

momento. Nos acaba de ilustrar el asambleísta Raúl Patiño, pensiones de

treinta dólares, esas pensiones no han sido en nuestro Gobierno,

nosotros en el dos mil díez, en e1 período legislativo anterior, en una

reforma a la Ley de Seguridad Social, logramos revalorizar 1as pensiones

jubilares, logramos generar nuevos beneficios para los afiliados y para

slls hijos, logramos administrar adecuadamente los fondos que

pertenecen a todos los afiliados y por supuesto, eue corresponden a un
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Instituto de Seguridad Social que es público y que corresponde también

a todos ios ecuatorianos. Yo no sé, no nos han dicho aquí, los que ahora

están argumentando en contra de este proyecto de justicia laboral, no

nos han dicho que en la época que ustedes fueron gobierno, cuántos

créclitos hipotecarios concedió el Instituto de Seguridad Social, cuántos

créclitos hipotecarios entregaron a 1os afiliados, absolutamente ni uno

solo. Hoy e1 BIESS es uno de los bancos más solventes, más seguros y

que promueve precisamente la inversión para beneficio de los afiliados.

Cuándo en el pasado, cuando en los gobiernos que hoy dicen que

defienden a los afiliados, que defienden la seguridad social, por 1o menos

permitieron que esos gobiernos paguen la eterna deuda que tenían con

la seguridad social, lo dijo la compañera Rosana Alvarado, cuándo en e1

Gobierno ai que sirvió Guillermo Lasso, pagaron la deuda de la seguridad

social, y hoy sus representantes se constituyen en los adalides de la

defensa de los afiliados y de los jubilados. El compañero presidente Rafael

Correa diría y con mucha certeza, que caretucos, que caretucos, cuando

quisieron desfinanciar la seguridad social, hoy estarnos proponiendo a

través de este proyecto Ce ley, que más de un millón de amas de casa

ingfesen a la seguridad social, un millón y medio en el munclo,

asambleístas. En el mundo la seguridad social, las pensiones se

sustentan con los aportes de los afiliados activos. En el mundo y en

Europa, tres activos financian a un pasivo, es decir, a un jubilado. Aquí

en el Ecuador tenemos ocho activos, ocho afiliados que estamos

aportando mensualmente y que ayudan a un sostenimiento y a una

sostenibilidad financiera del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Es importante también resaltar que este proyecto de ley garantíza que eI

Estado si es que no llegara a alcanzar el Fondo de Pensiones, en la

reforma que estamos proponiendo, claramente, con su venia, señora
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Presidenta, 1o que no dice 1a oposición es que en el artículo dos treinta y

siete que estamos reformando, establece: "Financiamiento. El Estado

ecuatoriano reconoce el derecho a la seguridad social de todas las

personas, independientemente de su situación laboral -en concordancia

con 1o que dispone la Constitución y con la incorporación del millón y

medio de amas de casa que van a gozar de la seguridad social-. El Estado

central será responsable subsidiario y garantizará, el pago de las

pensiones del sistema de seguridad social, únicamente cuando el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social no cuente con los recursos

económicos para cubrir las obligaciones en curso de pago del Seguro

General Obligatorio y del régimen especial del Seguro Social Campesino".

Y el último inciso de este artículo, claramente dispone, es mandatorio, es

de cumplimiento obligatorio por parte del Estado, esto cualquier

Gobierno que esté en 1o futuro, dice: "En este caso, se deberá incorporar

en el Presupuesto General del Estado los recursos respectivos, aún sobre

otros gastos". De tal manera que, obliga a que se incorpore en el

Presupuesto General del Estado, 1os fondos necesarios, si es que fuere

necesario cubrir alguna diferencia al Fondo de Pensiones. Pero yo estoy

más que seguro, que tenemos la suficiente sostenibilidad, porque hay un

manejo transparente. Hoy ya los fondos de los afiliados ya no van pues,

a financiar las deudas de la oligarquía de este país, hoy ya los fondos de

los afiliadós no van al Banco Central a ganar cero intereses, hoy los

fondos de los afiliados están generando rendimientos financieros que le

dan mayor sostenibilidad. Ah, y en el pasado había una forma tramposa

del propio Estado de realizar los aportes patronales, en el tema por

ejemplo de los maestros y antes de la reforma de la Ley Orgánica de

Educación Intercultural, los maestros y maestras del Ecuador aportaban

únicamente sobre el básico y el funcional, que prácticamente constituía
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el treinta y en el mejor de los casos, el cuarenta por ciento de 1a

remuneración total. Por eso era que las maestras y maestros en el país,

no se querían jubilar, pues, estaban laborando con edades de sesenta y

cinco, setenta y más años, no se querían jubilar, porque si estaban

percibiendo una remuneración de mil dólares, cuando se jubilaban, su

pensión era de closcientos cincuenta dólares, es decir, la cuarta parte de

su sueldo, porque aportaban precisamente sobre la cuarta parte de su

remuneración total. ¿Qué hicimos con la leyy qué hemos venido haciendo

con estas reformas y con estas nuevas normas que estamos impulsando

con la revolución ciudadana? Que se aporte sobre el cien por ciento y hoy

un maestro, una maestra que se jubila, percibe cuando ya cumple los

requisitos de la seguridad social y si es que es sobre el cien por ciento,

percibe el cien por ciento de la remuneración o del cálcu1o de las mejores

cinco remuneraciones que haya percibido en estos últimos cinco años, es

decir, si ganan mil doscientos, lo rnínimo que va a recibir son mil dólares

y hay pensiones de maestros y de empleados públicos, superiores a los

rnil, a los mil quinientos inclusive, llegando al tope de las pensiones, es

decir, dignificando el valor de las pensiones de los jubilados. Y no

solamente estamos tratando en este segundo debate, el tema de las

reformas a la Ley de Seguridad Social, que de hecho es un gran avance,

porque incorpora a ustedes, estimadas amas de casa, que van a ser las

beneficiarias de este proceso del gran cambio en la Seguridad Social, sino

que también en el tema de las reformas al Código del Trabajo beneficia a

ios trabajadores, porque les da estabilidad, porque eliminamos el

contrato a prueba, el contrato a plazo fúo y el contrato de enganche.

Gatantizamos eI tema de un mejoramiento de las remuneraciones en

aquellas initituciones, aquellas empresas en la que los gerentes ganaban

hasta ochenta veces más o cien veces más que 1os empleados de menor
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rango o de menor responsabilidad. Hoy se va a establecer mecanismos

que acorten esas brechas. No puede ser posible que un gerente de un

banco perciba entre cuarenta o setenta y cinco mil dólares y un cajero y

un personal que trabaja en las sucursales o en las agencias, perciba

suelclos de miseria, de seiscientos, de ochocientos dólares, eso se va a

corregir, eso tenemos que cambiar. Hay una bonificación por desahucio,

aunque la renuncia sea voluntaria, hay el despiclo ineftcaz para los

dirigentes sindicales, para las trabajadoras en estado de embarazo, hay

una dernocratízación en la ... ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambieísta.--

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. ...Muchas gracias, señora

Presidenta. I{ay una democratización en la elección de los dirigentes

sindicales en todos los sindicatos del país, y porque estos son grandes

avances que nos van a consolidar con esta propuesta política de

revolución y de cambio y por supuesto, no es nada raro que ustedes voten

en contra, eue ustedes voten en contra de 1as mujeres, que ustedes voten

en contra de la seguri.dad social y que voten en contr:a cle los trabajadores,

porque ustedes también auparon, defendieron ia tercerizacíón, la

precarización de los trabajadores y hoy no serÍa raro que también voten

en contra de 1a clase obrera, de la clase trabajadora y de las amas de

casa. Muchísimas gracias.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. Tiene la palabra,

asambleÍsta Mae Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MoNTAÑo VALENCIA MAE. Buenas noches al pueblo
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ecuatoriano. Mi saludo, mi homenaje sincero a los jubilados de este país,

a los pensionistas del Montepío, a las personas de la tercera edad y de

manera especial a los maestros que celebraron su día ayer, de quienes

aprendimos a decir la verdad y de quienes aprendimos a d.efender los

derechos como tiene que ser. Voy a errrpezaÍ diciendo en esta Ley de

Justicia Laboral, que quisiéramos de todo corazórt, unirnos a 1a

celebración por e1 reconocimiento del trabajo doméstico y la posibilidad

de que las amas de casa tengan acceso a la seguridad social. Pero la

necesidad de decir la verdad, nos obliga también a decir que las mujeres

amas de casa, no pueden ser consideradas en esta ley afiliadas y

contribuyentes de segunda clase. Lo que dice 1a Constitución es que el

Estado debía financiar el a.cceso de las amas cle casa al seguro universal,

pero aLrora se convierten en contribuyentes, y eso debe significar

entonces, eue se debe aplicar para ellas, el artículo tres, numeral uno de

la Constitución, que dice que el goce de los derechos tiene que ser pleno,

y que el Estado debe garantizar el goce de ese derecho, significa entonces,

que el artículo trescientos setenta de la Constitución, manda que las

prestaciones no solamente pueden ser y deben ser de acceso a la pensión

por vejez y muerte, eue las amas de casa como contribuyentes tienen

derecho a las demás prestaciones, a la prestación de saiud, a las

prestaciones por maternidad y a1 acceso también a determinados

beneficios financieros como acceso al crédito, eso significa igualdad de

todos y de todas ante la ley. Así que mujeres celebren pero exijan también

el pleno goce de sus derechos, porque 1o que sucede según este enunciado

de la Iey, es que una mujer de veinte años, una madre soltera que no

tiene marido para que le ayude a pagar e1 aporte al IESS, que no tiene

hijos mayores que trabajen para que sean solidarios con ella y que tiene

hijos menores de edad, tendrá que sacrificar sus pequeños ingresos para
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contribuir aI IESS, y esperar, señoras madres de familia, cuarenta y cinco

años para acceder a una pequeña pensión de jubilación, cuarenta y cinco

años sin tener acceso a servicios de salud ni de maternidad ni ningún

servicio financiero, si eso es justicia, entonces celebremos. Y yo me

pregunto, es una burla decir que justicia laboral es poner lÍmites al,

acceso a las utilidades ganadas por 1os trabajadores en este país, no

importa cuántos sean, si eso se llama justicia laboral, permitir que los

derechos de los trabajadores sean burlados y que los derechos

establecidos en la Constitución sean pisoteados, eso constituye una real

burla de la justicia social entonces. Pero aún más, cuando nos dicen que

cambiar el doscientos treinta y siete de la actual Ley de Seguridad Social

por una promesa y por un compromiso, significa justicia social, eso sí

ql-re es ser cara de tucos, eso sí, significa subrayado, care tucos, significa

que nos ven la cara, significa que nos dicen que somos realmente

limitaditos, como alguna vez su Presidente me calificó, como sabe

calificar a las mujeres. Y yo me pregunto, si el objetivo básico del sistema

previsional es garantizar que las personas, que los ecuatorianos, en este

caso, tengamos asegurado un ingreso, para que cuando lleguemos a la

vejez podamos entonces satisfacer nuestras necesidades básicas con

dignidad, para evitar la vejez en la pobreza, significa también, que los

pensionistas del montepío accedan a una pensión con dignidad, eso

significa el sistema previsional, significa también evitar los cambios

bruscos en la capacidad de consumo de 1as personas cuando acceden al

retiro o a la jubilación, eso significa, y para ellos, la solidaridad de los

más jóvenes con las personas de mayor edad y para ello la subsidiaridad

del Estado. No podemos permitir que el Presidente de la República nos

diga como si fuese un favor, que no le dará veinte centavos al IESS, da

pena en realidad, que la mayoría oficialista en esta Asamblea, con el solo
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propósito de ser obsecuente y de ser disciplinado ni siquiera se pongan a

tono con las mismas declaraciones de su Presidente, si de donde surge

esto que estamos debatiendo ahora, no surge para decir que eI IESS tenía

superávit, flo, surgió para decir que no dará veinte centavos al IESS,

porque no va a tapar las ineficiencias del IESS. Señores, está echándole

lodo a sus propios funcionarios, a sus propios representantes que tienen

la obligación de ser eficientes en el manejo administrativo del IESS, eso

es 1o que ha dicho el Presidente y la gran pregunta aquí es entonces,

quién tiene 1a responsabilidad de poner ineficientes en la dirección del

Instituto de Seguridad Social, quién es entonces el responsabie de que

hasta ahora no nos hayan dicho que esos ineficientes presidentes,

directores y gerentes que han estado en el IESS ni siquiera pudieron

resolver el Hospital más grande del IESS, ejerza, que practique servicios

de salud sobre la podredumbre y las aguas servidas, que nos digan

entonces, porque no queremos impunidad, que se nos diga primero eso.

Pero que también se considere que cuando hablamos del sistema

previsional, estamos hablando de la subsidiaridad del Estado para

sostener el sistema, que es indispensable para sostener el sistema, y por

eso el dos treinta y siete de la iey no puede cambiar, pero que también

significa otras cosas, otros temas que tienen que ver con los retos que

tiene el sisiema previsional, que son muchos y yo me río cuando dicen,

es que en este momento el IESS tiene en e1 sistema previsional ocho

activos por un jubilado. Pero claro, es que hay sesenta por ciento de

personas mayores de sesenta y cinco años en este país, que no reciben,
I I l! Ipues, pensión jubilar, y porque ustedes 1o han dicho que previsÍón

significa plantear escenarios para el futuro, y el futuro del Ecuador como

el futuro de la región, es que el envejecimiento se va a dar rápidamente

en los próximos años y por eso se habla que para e1 dos mi1 cincuenta, el

Pá.qína 191 de 268



: .]E:PüBLIC,A DEL ECT.IADOR

' A{ra rr, /, /**,-t V)o*. -*, u/
Acta 321

sistema tendrá tres activos por un jubilado. Es así como se tienen que

hacer los análisis actuariales y como se tienen que establecer los

escenarios de sostenibilidad del sistema, no es simplemente quedándose

en el ahora, estamos hablando del futuro, de la previsión, de la protección

de los afiliados de ahora, de nosotros, de nuestros hijos, de nuestros

nietos, que serán los jubilados del mañana. Pero no quiero concluir esta

exposición, sin antes agradecer la gentil promoción, sin antes agradecer

la generosidad y la devoción que tienen aquí algunos asambleístas, para

ofrecer una promoción gratuita, gentil, sí claro, cargada de mentiras, de

verdades a medias y de harto veneno, al líder del movimiento cREo y
para. alimentarles precisamente, esa devoción y ese delirio, voy a concluir

diciendo, que ¡Viva Guillermo Lasso, Carajo!

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, tiene la pala-bra asambleísta

Alexandra Ocles.

LA ASAMBLEÍSTA OCLES PADILLA ALEXANDRA. Gracias, compañera

Presidenta, rln saludo para los compañeros que aún nos acompañan en

las barras altas. Varias cosas que decir en esta tarde, compañeros,

compañeras. Primero, aquí no le hacemos promoción a nadie, no hay

necesidad, no nos interesa, solo decimos la verdad, solo les hacemos

acuerdo de aquello que ustedes hicieron hace algunos añitos atrás.

Segundo, compañeros, compañeras, 1o dije por twitter y 1o digo aquí

ahora y de frente, que bueno saber dónde están 1os tales aliados, en

cualquier lugar, menos en la revolución ciudadana. Esta propuesta sin

duda es significativa y 1o que hay que decir sobre toclo a aquellos que

dicen que les gustaría apoyar esta propuesta, si esto no es un tema de

gusto, pues, si este es un tema de opción política, clarito, están con las
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amas de casa o no están, están con esta propuesta o no están, si es

cuestión de coherencia política, no es cuestión de gusto. Entonces, no

nos interesa que nos cuenten sus gustos, digan claramente con quién

están, pero como ya sabernos segLrramente la conciencia les debe estar

remordiendo, porque en tiempos atrás deben haber vulnerado los

derechos tanto de trabajadoras de1 hogar, de trabajadoras domésticas

remuneradas, como también deben haber desconocido Ia riqteza de 1as

amas de casa que sostienen con este país, y ya se ha dicho en distintas

ocasiones, el quince por ciento del PIB, eso hay que recordar. Por tanto,

compañeros, compañeras, este sí es un momento significativo, claro que

sí, porque es este Gobierno el que está reconociendo a un sector de la
población que con su trabajo está sosteniendo la vida reproductiva de

este país. Ha sido este Gobierno, este proyecto político el de la revolución

ciudadana, el que ha demostrado que está del lado de los trabajadores,

recordarán cuando aprobamos la reforma contra la lercerización,

recordarán cuando eliminamos el contrato por horas, recordarán cómo a

través de la Constitución y de distintas normativas nuestra apuesta ha

sido por los trabajadores y las trabajadoras. Este proyecto de ley, sin

duda, compañeros, compañeras, releva muchos elementos, Ia

profundización y el derecho a la estabilidad laboral, aquello que

continuamente por los distintos contratos le negaron a nuestros

trabajadores, a nuestros padres, a nuestras madres, la búsqueda de la

equidad salarial, hay que acortar las brechas salariales en este país, eue

siguen vulnerando derechos, de eso sí, seguro no se acuerdan. La

democratización de la representación laboral y la universalidad de la
seguridad social. Cómo no decir que esos son temas relevantes, cómo no

decir que este Gobierno sí hace una apuesta real por los trabajadores y

las trabajadoras, eso es finalmente 1o que nos caracteriza. Y darrdo
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cumplimiento además, a 1o que dice la Constitución en el artículo treinta

y cuatro, claro que todos y todas somos responsables de garantizar la

seguridad social, y es precisamente este Gobierno el que por primeravez

en ia región, y seguramente en el mundo, 1e hace una apuesta al trabajo

no remunerado. A nosotros nos dijeron que esta es una novelería, que es

una novelería de la revolución ciudadana, así han manifestado en

distintos momentos y a través de los medios, dijeron que este era un

burdo engaño para las amas de casa, no hay burdo engaño, no es una

novelería, la CEPAL 1o dice en distintos estudios. La CEPAL y

seguramente Ia CEPAL no es pagada por el Gobierno de la revolución

ciudadana, la CEPAL señala en sus distintos estudios que en América

Latina el noventa y ocho punto uno por ciento de las personas en las

zonas urbanas y el noventa y nueve punto uno por ciento en zonas

rurales que se dedican a las tareas domésticas, son mujeres. En general,

la mujer asume la responsabilidad de estos tercios del total de carga de

trabajo dentro de la casa, mientras que el hombre se responsabiliza del

tercio restante, eso 1o decía la CEPAL y en el caso del Ecuador, el trabajo

doméstico no remunerado representa al menos el quince punto cuatro,

como ya 1o había dicho el INEC, a través de la cuenta satélite, mucho más

de 1o que significa la extracción petrolera. Hay una serie de razones,

compañeros, compañeras, para validar esta apuesta política que

constituye la Ley de Justicia Laboral y no estamos dejando indefensas a

ias amas de casa, no estamos dejando indefensas a aquellas mujeres

embarazadas que antes eran despedidas, seguro que muchas de las

empresas a 1as que ustedes, algunos compañeros representan, no

estamos dejando indefensos a aquellos compañeros indígenas, afros,

montuvios, que también por temas de discriminación han sido

continuamente vulnerados en sus derechos y han sido despedidos
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intempestivamente de sus trabajos. La revolución ciudadana es

precisamente este proyecto político, que continúa revolucionando y

caminando hacia la vigencia plena de los derechos, en el casc¡ de las

mrrjeres además hemos avanzado dentro de los derechos políticos por la

represent-ación, hemos avanzado en los derechos sociales, educación,

salud, empleo y estamos avanzando en 1os derechos económicos al

garantizar que las amas de casa tengan sin duda acceso a una jubilación

digna, a una vida digna. La propuesta de esta incorporación si nos pone

a la vanguardia, pero además nos obliga a seguir ratificando nuestro

trabajo en función que desde la política pública, podamos seguir

garantizando la vida de esas mujeres. En este Pleno ha habido muchos

asambleístas, que supuestamente o aparentemente pretenden defender

los derechos de los trabajadores, cuando en sus gobiernos, en épocas

anteriores hicieron exactamente 1o contrario y nos acusan entonces, eue
nos tendremos que enfrentar en las calles con tra ciudad"anía. La

ciudadanía ti.ene todo el derechcl a protestar, claro que sí, pero también

a nosotros nos encontrarán en las calles, afií se fundó este proyecto

político, en las calles, ahí se sustenta la revolución ciudadana, en las

calles y nosotros como asambleístas seguimos en las calles socializando

lo que hacemos escuchando a la gente, y construyendo con ellos y con

ellas este país. Muchas gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Milton

Gualán.-

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILTON. Gracias, Presidenta. Colegas

asambleístas: Quiero hacer llegar un saludo a la provincia de Zamora

Chinchipe, y hacer conocer a la provincia de cómo se pretende aprobar
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este proyecto de 1.y, obviamente un proyecto de ley ilegal e

inconstitucionai, porque violando esta Constitución aprobada por el

pueblo ecuatoriano, hoy se pretende eliminar el aporte de1 cuarenta por

ciento que el Estado debe asumir como su responsabilidad. Con esto se

está conllevando a un atraco al bolsillo de nuestros jubilados,

ecuatorianas y ecuatorianos, con esto no decimos al pueblo ecuatoriano

que en doce años el IESS se desfinanciará y en. veinticinco años la deuda

a los jubilados será de cincuenta, setenta millones de dólares, eso debe

quedar claro, ecuatorianas y ecuatorianos. El Sistema de Seguridad

Social está conformada por tres partes, el empleador, el trabajador y el

Esta.do ecuatoriano. El Gobierno de 1a mal llamada revolución ciudadana

dijo en una de las sabatinas que no 1e pondrá veinte centavos a los

jubilados, y si los jubilados no pusieran un centavo para que al IESS

haga de su caja chica, que hiciera e1 Presidente, ecuatorianas y

ecuatorianos, si dice que hay ineficiencia en la administración del IESS,

por qué es que quiere el Estado ecuatoriano, hacerse cargo. Por un lado

dice no voy a dar el cuarenta por ciento, por otro lado dice que voy hacer

quien voy administrar, cuanta doble moral, cuanta mentira al pueblo

ecuatoriano. La problemática de la ineficiencia de la administración en el

Seguro Social, es efectivamente del correato, del gobierno de Rafael

Correa, ahí está pues, han pasado el Corcho Cordero como Director del

IESS, Ramiro González, Hugo Villacrés y el actual Richard Espinoza, que

pretende negar los recursos a los jubilados y jubiladas del pueblo

ecuátoriano, que durante años han aportado de su sueldo que le

corresponde mensualmente, no podemos dejar sin recursos a aquellas

personas que dedicaron su vida para servir al pueblo ecuatoriano, contra

ellos va esta ley porque es precisamente al bolsillo de nuestros jubilados

que finalmente serán afectados: y obviamente, a las futuras generaciones
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que también vamos en camino para ser afiliados, ecuatorianas y
ecuatorianas. Desconocer la deuda que el Estado ecuatoriano tiene por

dos contribuciones, el cuarenta por ciento que establece 1a Constitución,

y por la atención médica a los jubilados, con un total de mil setecientos

cuarenta y nueve miilones de dólares, esa es la deuda, que tiene el Estado

ecuatoriano, pues no 1o digo sin fundamentos, aquí está un acta de

compromiso que Rafael Correa, en el dos mil seis cuando fue candidato

1o firmó, nuevamente en el dos mil ocho existe otro documento firmado

por slls ministros, en ese entonces Patricio Rivera, Fernando Cabezas,

Director General; en el dos mil diez, nuevamente otra acta de

compromiso, donde se ratifican que tienen deuda con el Estado,

seguimos asambleístas; en el dos mil doce, nuevamente otro documento

firnra.do, y obviamente hay un informe de la Contraloría donde dice, que

el Estado efectivamente tiene una deuda con el Segr-rro Social. Entonces,

esto qué significa, ecuatorianas y ecuatorianos, que el Presidente de la

República está escupiéndose en su propia cara, ecuatorianos y

ecuatorianas. Correa pasará a la historia como un mal pagador al pueblo

ecuatoriano, pero sí como un buen pagador al imperio chino, porque hoy

está hipotecando a nuestro país para el imperio chino, ecuatorianas y

ecuatorianos. Este proyecto de ley es un proyecto discriminatorio, por

qué 1o digo, pues, se establece el porcentaje para el ISSFA y para el

ISSPOI,, nosotros saludamos que es su derecho que la Policía, los

ririlitares tengan este derecho, pero de la misma manera también tierren

este derecho los jubilados del Ecuador, y esto no se refleja en esta

propuesta de ley. La Constitr,rción en su artículo uno dice 1a igualdad ante

la 1.y, entonces todos tienen ese mismo derecho, ecuatorianos y

ecuatorianas. La congelación de los sueldos en el artículo doscientos

treinta y cuatro de la Ley de Seguridad Social, las pensiones jubilares ya
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no serán incrementadas conforme el crecimiento de las utilidades del

Pondo de Pensiones, es el actual artículo, la actual ley, pero se va a
reformar y se va a implementar el artículo sesenta y seis, donde ya no

tendrán el derecho los jubilados al incremento que estableció en la
reforrna que presentó el MPD en el dos mil diez. EL IvIPD, con nuestro

compañero Línder Altafuya, un proyecto de reforma, donde las ganancias

obviamente tienen que ser progresivas de acuerdo a las pensiones, pero

esto ahora se ve negada, un retroceso más para los jubilados, porque de

acuerdo a esta ley que se pretende aprobar, será de acuerdo a la inflación,

ecuatorianas y ecuatorianos. Unidad Popular es partidario que 1as amas

de casa, las personas con trabajo no remunerado tienen que ser

obviamente afiliados, nosotros somos partidarios en eso, pero en esta ley

también debemos dejar claro, ecuatorianas y ecuatorianos,.

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILTON. ...que finalmente quien

tendrá que pagar este aporte son las familias, ecuatorianas y

ecuatorianos, y tendrán que esperar veinte años para acceder a ese

derecho, y es más preocupante que no tendrán acceso a ia salud y peor

a ios créditos quirografarios, en esa forma se pretende aprobar este

proyecto de ley. Nosotros siempre estaremos al lado de los trabajadores,

ai lado de los jubilados, porque es para eso que nuestro pueblo nos envió

al Parlamento Nacional, señoras y señores

LA SEÑORA PRESIDENTA. GTacias,

asambleÍsta Rodrigo Collah:uazo.--------

Asambleísta, tiene Ia palabra

EL ASAMBLEÍSTA COLLAHUAZO PILCO RODRIGO. Gracias, compañera
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Presidenta. Bueno, creo que con 1o que planteo la compañera Rosana
Alvarado, la compañera Paola Pabón, el Presidente del Consejo Directivo
del IESS, hay demasiados elementos tanto técnicos como sociales y
también explicando de manera pedagógica para que se pueda entender
el contenido y el alcance de ese proyecto de Iey. pero es obvio, que por un
lado, de pronto no quieren entender,Laoposición de pronto ya no da más,
ya no pueden, por más que quieran ya no pueden entender. Entonces,
por más razones que les demos, por más explicaciones que les demos no

van a entender, obviamente vienen de esa escuela de la uNE, que
justamente su forma de hacer entender era con el garrote, entonces

nosotros no les vamos a dar garrote, nosotros vamos a seguir dándoles

explicaciones, aunque a veces ya queramos perder la paciencia. La

caridad es humillante, porque se 1o ejerce verticalmente y d,esde arriba,
"la solidaridad es horizontal e implica respeto mrltuo", esto 1o dice, 1o dijo
algún día Eduardo Galeano, que justamente falleció el día de ayer, y que

personalmente yo entiendo que muchas compañeras y compañeros le

rendimos un homenaje al hacer conocer ese pronunciamiento que a1gún

día dijo. Con é1 conocimos las Venas Abiertas de América Latina en la que

se desangraba las riquezas de América de Latína, en las que se

desangraba a los indios, se desangraba a los pueblos, y que eso lo hacía

ia derecha ecuatoríana,la derecha peruana, la derecha en América Latina
y en América en general. Miren por qué, esás reacciones de la derecha y
esta derecha fósil, y esta de la etnoderecha es por 1o siguiente, porque
justamente, si me gustaría que le pongan la primera imagen, porque les

duele 1o de Rafael Correa, porque cada rato, miren compañeros esta es la
concentración que tuvimos hoy en el dispensario de San Vicente Alto, en

cangahua en cayambe con cerca de diez mil compañeras y compañeros

del seguro social campesino, compañeros, esa es la respuesta, ese es el
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apoyo que nosotros tenemos, y que no somos dos o tres que venimos a

decir cualquier cosa. Esto 1o hicimos en Cayambe, compañeros, y esto es

el respaldo que tiene este proceso de la revolución ciudadana. Lo otro,

compañeros, para que vean, como decían, vean despacito, vean suavito

1a foto y aquí estamos de las veinticuatro provincias del país, compañeros

de la Confederación Nacional del Seguro Campesino, compañeros de la

Coordinadora de Movimientos Sociales, que conjuntamente con el Seguro

Social Campesino y el IESS, hemos impulsado este evento y ahí estuvo el

compañero Rafael Correa, en la comunidad, en el sitio y no en el escritorio

como muchos los han hecho, compañeros. Pero vamos despacito a la

segunda foto, todavía no le ponga la foto, la segunda, de gana se vayan a

espantar. Póngale la segunda foto por favor, ahí están los dirigentes,

compañeros, de la Confederación Nacional del Seguro Campesino, Nelson

Rodrígue z,Yicente, etcétera, vayan a decir que son. falsetas porque hemos

bajado de por ahi, ahí están nuestros dirigentes de 1a Confederación a las

cuales yo me debo. Pero, no solo eso, compañeros, y ahora sí miren

despacito, suavito como decían, leamos, por favor la otra foto. Presidente

Rafael Correa, acompañado del compañero Humberto Cholango, eX-

Presidente de Ia CONAIE, miembro de la CONAIE, esto en Cayambe el día

de hoy, compañeros. Y para que despacito vean la foto, despacito vean la

foto, suavito vean la foto, y a la izquíerda del compañero Presidente,

bueno, a la derecha del compañero Presidente, a la izquierda nuestra,

ustedes le ven al compañero Guillermo Churuchumbi de Pachakutik y

también miembro de la CONAIE y Alcalde de Cayarnbe, compañeros.

Entonces, compañeros, el dÍa de hoy, esto es 1o que le duele, no, no ya

no quiero mostrar más fotos de gana se vayan a desmayar, no vale, no

vale, no hay que ser demasiado, también no tray qüe abusar. Entonces,

compañeros y compañeras, eso es 1o que pasa, acá están dos o tres
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diciendo que Correa es esto, miren ahí están las bases, está nuestra
gente, por algo somos nosotros dirigentes pues, con las bases de nuestra
gente. Pero vamos viendo, compaireros y compañeras, aquellos que no

tienen sangre en la cara pues, aquí están algunitos que no tienen sangre

en la cara, de esa izquierda fósil, miren 1o que pasó, dicen que están

criticando al Seguro Campesino, yo también critico al Seguro Campesino,

faita todavía, falta mucho, la mala administración sÍ, pero no se

acuerdan, compañeros, no se acuerdan que la Superintendencia de

Bancos en el dos mil seis, ya no ha estado el de la izquierda fósil, ya ha

huido, en el dos mil seis 1a Superintendencia de Bancos, en una auditoría
que se hizo, compañeras y compañeros, se detectó medicina por

caducarse en dos y tres meses, medicina caducada y se detectó que se

estaba suministrando medicina caducada en los dispensarios del Seguro

Campesino, eso se detectó y se detectó trece anomalías ahí en el Seguro

Campesino, negligencia, bueno un montón de cosas, para que les digo

trece cosas. Quién estaba ahí, el Director Nacional del Seguro Campesino

en ese entonces, del MPD, más el subdirector del MPD, más otro

subdirector provincial, todo el mundo del MPD, y saben 1o que les

hicimos, 1es destituimos y se fueron a la casa, miren, eso no se acuerda

la izquierda fósil ni la etnoderecha, pues. Ahora, para la derecha, ahí va

un regalito para la derecha y aquí esta una miembra que estuvo en la

Asamblea Nacional en mil novecientos noventa y ocho, en mil novecientos

noventa ocho, en la Asamblea Nacional cuando estuvieron haciendo las

sesiones en Sangolquí, acuérdense aquí está. Y miren 1o que pasó en ese

entonces, en la Comisión Sexta de Seguridad Social que presidia una
señora de derecha que aquí está, ahí aprobamos, ahí aprobamos, se

aprobó que no se privatice la seguridad social, firmó también que no se

privatice, después le halaron los orejas, y después dijo flo, no me
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equivoqué, y después al asambleísta Bermeo de Sucumbíos le invitó a

una comida con los empresarios de Génesis, con los empresarios de la

AFP, vinculados a Filanbanco y a los otros Bancos, para que cambie ese

criterio, y ahí nosotros, la Confederación del Seguro Campesino, hicimos

tres, cuatro marchas, diez mil, cincuenta mil compañeros, y les hicimos

cambiar la situación y se denunció, Oswaldo Hurtado renunció, Marcelo

Santos, por qué, porque no lograron privatízar. Entonces, aho::a me

dicen, y en eso Oswaldo Hurtado, los socialcristianos decÍan que como

así hacemos marchas, que por qué salimos a las calles, y resulta que

ahora escuchó, casi me paso alláyo, nos dice que nos vemos en 1as calles,

pues. Entonces, antes decían que no, ahora dicen que sí, pero bueno no

irnporta, el Primero de Mayo compañeros y compañeras, vamos a estar

en las calles pues, respaldando este proceso, respaldando este proceso

de cambio pues, compañeros. Ya no quiero decirles más porque de gana

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tierie un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA COLLAHU AZO PILCO RODRIGO. ...un shock y me van

a culpar a rní, y clespués no va a haber chance para los de la oposición a

que se vayan al IESS, cornpañeros. Bueno, gracias compañeras y

compañeros, en todo caso eI compromiso como hombres y mujeres del

campci, como hombres de aquí, que somos y hemos estado en esta lucha,

queremos decir, no es perfecta, y yo he hecho 1as propuestas en la misma

Comisión, no es perfecta, correcto no es perfecta, pero tenemos que

avanzar, pero creo que con esto estamos dando una lección de cambio,

de revolución entorno a seguridad social. Gracias, compañera

Presidenta.---------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Funto de información

asambleísta. Cynthia Viteri. - - - - - -- ---- : - ---- : - - ---

LA ASAMBLEÍS.IA VITERI JIMÉNEZ CYNTHIA. No sé, señoTa PTesidenta,

si yo era la miembra, eso sÍ no entendí. Pero 1o que sí le puedo decir al

Legislador que habló hace un momento, es que ni en esas circunstancias

esa Asamblea ni nosotros, les quitamos el cuarenta por ciento a los

jubiiados de1 Seguro Social, ni les quitamos el rubro en salud a los de las

enfermedades catastróficas, ni dijimos que los ocho mil millones en bonos

del IESS era una ficción contable, ni les redujimos 1as utilidades a los

trabajadores. Pero bueno, ninguna miembra , bizo eso, ni mía ni suya me

imagino. Señora Presidenta, pero ese no era mi punto de orden, no era

saber, no quiero ahondar quien es la hembra o quien es mi hembra, no

sé, no entendí, pero ese no era mi punto de orden. Mi punto de orden era

el siguiente o mi punto de información, quienes son las personas que se

encuentran en las barras altas, señora Presidenta, porque yo tengo una

comunicación de Ia Coordinación del Bloque de PAIS, aquí que dice a los

señores legisladores, que el día de hoy traigan a todos sus equipos de

trabajo y que no traigan credenciales de Alianza PAIS ni ninguna

identificación que los pueda relacionar con el partido. Mi pregunta es,

señora Presidenta, para frnalizar, ellos están distrayéndose de sus

labores cotidianas, percibiendo sueldos del Estado, con la venia.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.----

LA ASAMBLEÍSTA VITERI JIMENEZ CYNTHIA. DC USICdCS, NO NCCCSitO

decir más, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, tiene réplica asambleísta Rodrigo
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Collahuazo.--------

EL ÁSAMBLEÍSTA CoLLAHUAZ} prLco RODRIGo. En realidad, yo no

quiero tener ningún remordimiento ni nada, pero bueno, voy a seguir

dando datos, porque les duele. En Teleamazonas, no es en Gama TV, no

es en El Ciudadano, Teleamazorlas, no es cierto, se plantea que el setenta

y tres por ciento de la población califica de positivo al presidente Rafael

Ccrrea, eso les duele y con esta Ley, no es cierto, va a subir más, les

duele. La credibilidad del compañero Rafael Correa, en el centro de la

oligarquÍa, en esa crema y nata, donde los del Seguro Campesino,

acordarase estimada Legisladora, cuando quisieron municipalizar Ia

seguridad social, nos fuimos pues nosotros, casi veinte mil compañeros

estuvimos ahí, y ahí Nebot se escondió, cuando decíamos Nebot donde te

escondas te vamos a encontrar carajo, después no asomo. Pero bueno,

algún rato nos hemos de encontrar, les duele que ahí el sesenta y dos por

ciento, cree en Rafael Correa, pues, cree y les duele, sufren por eso, sigan

no más sufriendo. Entonces, compañeros, qué es 1o que se querían,

llevarse la plata del IESS, pues, todos 1os números que dicen para

privatizar, eso querían, y nosotros les cortamos las uñas y no pudieron,

por eso es que se fue abajo todas sus pretensiones y luego se dio el feriado

bancario, porque con la plata del IESS, querían, en este caso llenarse de

plata, para llenar el hueco de la plata. que se robaron. Como nos les

dejamos, pues hicieron el feriado bancario compañeros. Y la otra,

recuerden la plata, con esto termino, la plata compañeros de1 IESS,

ganaba el cero punto cero quince por ciento en e1 Banco Central, y la que

ganaba el uno por ciento estaba en el Banco del Pichincha, aquellos que,

a los que han defendido siempre la derecha y la señora que presidía la

Comisión Sexta de la Seguridad Social en la Asamblea Nacional. Gracias,
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compañero.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Bien, gracias Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Diego Salgado.-

EL ASAMBLEÍSTA SALGADO RIVADENEIRA DIEGO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Estimadas miembras y miembros de la Asamblea Nacional:

Qué pena, estaba oyendo ahorita una entrevista al presidente Corr ed, y

el periodista le decía, si es que, oye Rafael necesitas plata, y é1 contesta

IESS, IESS, por 1o tanto yo creo que en este momento, en su mal, vea el

circo en el que se ha convertido esto, cada vez más reducido, no les veo

a los compañeros de Avartza, a muchos de Alianza PAIS tampoco, que

estará pasando, qué estará pasando, 1a conciencia de quien, ¿tendrán
conciencia? Llover sobre mojado en que esta Ley Trole, llamada de

Justicia Laboral en donde, con la cual se pretende meter la mano en los

bolsillos de las utilidades ,le los pocos ecuatorianos que tienen trabajo,

no puede llamarse justicia laboral, es el cinismo a su máxima expresión.

Hablar de la Constitución y las veces que ustedes Ia vienen violando, ya

es ocioso, y peor a estas horas de la noche. Hablar de garantía, por ahí

oigo asambleístas que desde su posición de simplemente recibir órdenes

desde Carondelet, se atreven a decir que ellos garantízan, que ellos

garantízan las pensiones jubilares, cinismo, cinismo. Si ni la Ley de

Seguriclad Soóial, el artículo dos treinta y siete, en donde manda al

Gobierno a pagar el cuarenta por ciento que venimos discutiendo, sirve

para garantizar, peor ustedes pues. Aquí se ha escuchado una serie de

barbaridades y acabo de leer un twit de creo que es la señora Secretaria

de la Política o algo así, la señora Bonilla, que dice que no existe deuda

porque ha sido contraída por los Gobiernos pasados, eso es bárbaro. Ya
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se llega a un cinismo y a una sinvergüencería única, única. Yo tengo que

estar de acuerdo con 1o que dijo el asambleísta Andino, es verdad, aquí

hay asambleístas irresponsables que solo vienen a calentar el puesto y la

mayoría a recibir órdenes, y a veces leer los discursos, y rnalleÍdos, estoy

de acuerdo con usted, señor Andino. La oposición y hablo por el bloque

de CREO, hemos presentado varios proyectos de ley, participamos en las

comisiones legislativas, participamos en el Pleno, participamos en donde

la ley nos exige y, por supuesto, nuestra conciencia, no a calentar el

puesto y agachar la cabeza artte el amo, no, absolutarnente de acuerdo,

señor Andino. Propuestas, y sí quisiera preguntar, colega Fausto

Cayambe, señora presidenta Carrillo, de la Comisión del Trabajador,

¿qué pasó con ei Código de Trabajo, ese que bailaron en Esmeraldas?

Entregó el señor Ministro de turno de Trabajo un documento en blanco y

hoy se hacen los justos, los filántropos con plata ajena. iQué va a pasar

coh los mil cien millones de dólares que constan en e1 Presupuesto del

Estado de dos mil quince para pagar y honrar la deuda al IESS, referente

al cuarenta por ciento de las prestaciones o cle la pensión jubilar? Es la

primera pregunta, ya que el Estado, a través del Gobierno Nacional se

desentiende de aportar a la jubilación y aportar al Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social, me pregunto, ¿qué hace presidiendo, pues, e1

Consejo Administrativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social?

No debe estar ahí, el IESS es de los afiliados y de quienes aportamos, no

de1 Estado, no del Gobierno que solamente ha metido la mano, todos los

gobiernos, y esté ocho años seguidos. Cuesta casi ocho mil millones de

dólares la deuda a través de los bonos emitidos por el Gobierno de Correa

y comprados, adquiridos por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, ocho mil millones de dólares, 1o que primero desconoce o

deslegitima el presidente Correa a través de una sabatina y luego
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desconoce la deuda, por a) o b) circunstancias les ha dicho varias

tonterÍas sobre el tema, ocho mil millones de dólares, exactamente 1o que

costó el feriado bancario, ocho mil millones de dólares. De acuerdo a ios

técnicos actuariales, si no se honra la deuda al IESS, el déficit en doce

años llegaría a setenta mil millones de dólares, más ocho mil de la deuda,

son setenta- y ocho mil millones de dólares, diez veces el feriado bancario.

Este es el atraco del siglo veintiuno, no 1o que quisieron los neoliberales

hacer, no 1o que se quisieron llevar, estimadas miembras, no 1o que se

quisieron llevar, 1o que se están llevando ahora de los afiliados, tres

millones de ecuatorianos afiliados a la seguridad social. Qué bueno que

después de siete años de aprobada la Constitución, mi estimado Fausto,

y miembras y miembros de la Comisión de los Trabajadores, siete años

después hagan caso de 1o que dice la Constitución. Ya el artículo tres

sesenta y nueve en su segundo párrafo, dice, si me permite, señora

Presidenta, -perdón, está ocupada- dice: "El seguro universal obligatorio

se extend erá a toda la población urbana y rural con independencia de su

situación laboral. Las prestaciones paralas personas que realizan trabajo

doméstico no remunerado y tareas de cuidado se financiarán con aportes

y contribuciones del Estado". ¿En dónde dice, el marido, el hijo, el

hermano, el ñaño? Del Estado dice, pero tampoco esián reconociendo

eso. Artículo tres sesenta y nueve de la Constitución, Fausto, siete años

después se hacen los filántropos y los preocupados, los justos. Y claro,

cómo van a soltar el Gobierno de la seguridad social, si ese es el arca

pues, el arca abierta en donde los justos pecan, y ustedes no son justos.

También quisiera proponer, mi estimado asambleísta Andino, para que

no solamente quede en críticas, que se reestructure el IESS, su Gobierno,

nada hace ahí los representantes del Estado si no protegen la seguridad

social, si no aportan ni con veinte centavos, tratando de ser literal, por
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supuesto no deben estar ahÍ. ¿Qué se va a hacer con los mil cien millones

de dólares que está presupuestado en el dos mil quince para honrar 1as

deudas del. IESS? Por otro lado, se ha venido a decir aquí, el señor

Richard Espinoza, eue por fin da la cara en la Asamblea Nacional., que ya

no hay deuda, y se está olvidando el oficialismo de que existe el Código

Monetario y Financiero, y para su memoria simplemente, fue publicado

en el Suplemento del Registro Oficial número tres tres dos, de doce de

septiembre de dos mil catorce, hace poquitos meses atrás, escrito por

ustedes o tal vez en Carondelet, pero aprobado sí por ustedes, donde en

las disposiciones reformatorias y derogatorias, en la vigésima primera...

Bueno debe estar el chiste. Vean, miembras, por favor, tomen asiento,

miembras. Entonces, e1 Código Monetario y Financiero aprobado por

ustedes, el doce de septiembre del dos mil catorce, dice que los valores

que difieran de la metod,ología del cálculo anterior ser'án revisados y

entrarán en el proces'o de consolidación y liquidación. Para dicho efecto

se realizarán acaso de consolidación definitiva

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene ün minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA SALGADO RIVADENEIRA DIEGO. ...por 1o tanto, si es

que está cancelada la deuda, que se exhiba al Ecuador las actas, que de

acuerdo a la ley que ustedes escribieron, perdón, ustedes no escriben,

que ustedes aprobaron, deben comprobar al pueblo ecuatoriano, no a la

Asamblea, al pueblo ecuatoriano, dónde están las actas de pago. Sí, eso

sería todo, estimada Presidenta, miembra. Gracias.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene 1a palabra, asambleísta Paulina
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LA ASAMEI,BÍSTE PEONÓU SAETEROS PAULINA. SCñOrA PrCSidCNtA,

compañeros y compañeras asambleístas: No hay nada más satisfactorio
que cumplir con nuestros deberes, tanto porque han sido contemplados

en la Constitución Política de la República, como por el mandato popular

expresado en las urnas, al haber sido elegidos para representar a los

ciudadanos y ciudadanas de nuestra querida patria, en un proceso que

ya lleva algunos años. Se ha mencionado una infinidad de veces que el

proyecto político de 1a revolución ciudadana se caracteriza, erttre otros

aspectos, por erradicar' la exclusión, la discriminación y disminuir la
pobreza, ancladas estructuralmente en nuestro país por herencia de un
pasado, del que todas y todos nos avergonzamos. Muchos logros se han

alcanzado y han sido reconocidos, incluso internacionalmente, todos y
todas somos testigos de que Ecuador ya cambió. En este sagrado templo

de la democracia, muchos compañeros y compañeras asambleístas,

cuando han participado en muchos debates, se han presentado

importantes cifras y datos que demuestran el antes y el después de1

Gobierno de la revolución ciudadana liderado por nuestro Presidente. Sin

embargo de haber alcanzado tantas metas, se escuchan voces que

pretenden clesconocer no solo el trabajo que se lta realizado, sino el

resultado que ha traído beneficios nunca antes experimentados en la
sociedad ecuatoriana. Podríamos en este momento señalarlos y

detallarlos, pero serÍa vano, porqLre son de conocimiento público y porque

todas y todos estamos viviendo en el campo de la educación, salud,

vivienda, justicia, entre otros. En este contexto, a propósito del proyecto

de ley que estamos debatiendo, mis reflexiones me condujeron al plan de

trabajo de quienes en su momento nos presentamos como candidatos por

Alíanza PAIS, y como no podía ser de otra manera, en este documento

nos comprometimos a realizar reformas en materia de trabajo, a fin de
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que se garantice los derechos laborales en armonía con la propuesta de

la revolución ciudadana, relacionada con trabajo y salario digno, para

aseguar las condiciones laborales adecuadas y los ingresos que

permitan el bienestar de l:s trabajadores y u.n buen vivir junto a su

familia. Es clecir, estamos en la ruta correcta, esta.rnos aquí hoy para

cunnplir con rruestros votantes y con el pueblo ecuatoriano; en generai,

estarrros siendo coherentes con nuestra proouesta política y estamos

apcrtando, una vez más, a esta. revoiución. Todos los aspectos de esta ley

son substanciales y deben ser objeto de análisis y debate. Sin ernbargo,

en honor al tiernpo, quiero enfatizar en 1o siguiente, en 1o que tiene

relación con el reconocimiento del trabajo no remunerado en eJ hogar, el

despido inefrcaz, especialmente el de las mujeres embarazadas, el

incremento cle indemnizaciones en caso de despido intempestivo por

razorres de discriminación, y 10 que podria denominarse la estabilidad

plena. Un proceso revolucionario se catacteriza por los cambios

estructurales que trae consigo para mejorar l.as condiciones de vida de

las peisor.tras, ese há sido ei clerrbiero de ia revblución ciudarlana, no se

ha clueCado en eL Campo d.eclarativo, sirro que ha 11evádcl a la práctica

aspect-cs que ya se alertabar't. .v que constaban en importantes trabajos

acadétnicos y técnicos,'y que tarnbién ha hecho po"ibl. que se cumpla 1o

disiruesto en la Constitución Política. Uno de estos aspectos
,'

precisamente es el clel reconocimiento del trabajo no remunerado del

hogar. como sabemos és un derecho consagrado en la Carta Política y

estamo,s coñtribuyendo para que este derecho se haga efectivo. En este

debate hernos escuchado información que proporcionan datos y cifras

que demuestran lo acertaclo cie esta ley, porque fundamentalmente

beneficiará,. aunque no exclusrvamente, a muchas mujeres ecuatoria.nas

que cumplen roles de cuidado en el hogar. A quienes se opcnen a esta ley
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quisiera preguntarles, entonces, ¿qué entienden por revolucionarios? En

la lÍnea de rnejorar las condiciones de las mujeres también es muy

acertada 1a disposición en virtücl de 1a cual se considerará ineftcaz eI

despido de.las mujeres embarazadas, el articulad.o permitirá proteger

realrnente el derecho al trabajo de las mujeres embarazadas; los

errrpleadores ya no se podrán escudar en u.n sirnple pago de

indemnizaciones cuando vulneren derechos de las mujeres cuanclo están

embarazada.s, como suce<le actualmente. Es importante trabajar

incansablemente pcr eliminar las brechas sociales existenLes en nuestro

país, entre otros factores, por razcnes de cliscriminación. A pesar de

haber alcanz.ad.o rnetas inrportantes, estamos en un momento en el que

debemos ser rnás contundentes. de ahí que estabJecer u-na norma.que

sancione mayoritariamente ai empleador que ha despedido a un

trabajaclor o trabajadora por razones de discriminación, también es una

decisión cle que suma a ios aciertos de la revolución ciudadana su

propósito de alcanzar una sociedad más justa, equitativa e inclusiva. ,{1

hablar cle justicia laboral no puede dejarse de lado 1o concerniente a la

est¿iüiiiclad en efecto, asÍ queremos contribuir a una socieciacl mejor,

clebemob ser rrÍuy categóricos en proóurar dotar á ics ecttatorianos y

ecuatorianas uno de los L''ienes más preciaCos ie ¡¡rdo rrer humano, que

es el empleo y ernpléo en nráyúsculas, tiene ql-le vcr con'trabajo estable.

Lás farnilias ecuatorianas vjviremós méjor'si a todas y a todos

procurarir,os ciar esta.bílidad en el 'trabajo, debemoi estar seguros que

estamos legislando para la §ran mayoría cle hermanos y hermanas

ecuatoriairas, cuyo ejercicio de derecho ha sido relegado por décadas. Hoy

la re'¿olución ciudadana les cumple y me siento orgullosa de cumplir mi

tarea, al igual que ustedes, por obligación ética, jurídica e- histórica.

Firralmente, creo que el mejor homenaje que podemos hacer a la memoria
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de '"tno de'ios distinguiclos ciudacianos cle r..ruestra América, Eduartfo

Galei-r"no, falleciclo et día d.e ayer, será'hacer realidad en nuestro país el

sueño de una patria libre de opresiones, desigualdades e inequidades.

Por.lo expuesto éstoy a fávor de que se apruebe este inrportante proyecto

cle ley. Mucha.s gracias, compa.ñeros y compañeras.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Alexandra Ocles, con punto de información.--

LA ASAMBLEISTA OCLES PADILLA AI,EXANDRA" Graci.as, señora

Presidenta. Como se aludió a la- Coordinación del Rloqu€, yo solo quiero

preguntar a los compa-ñeros euc 9s!án en las barras aitas, ¿si acaso son

furrcionarios cle la Asamblea Nacional?, ¿lo son? \'uelvo y repito, ¿ustecle's

son funcionarios de la Asami:lea Nacioirai'l Gracias, Presidenta.---------:rr

LA SEÑORA PRESIDEN'IÁ. Gracias, Asarnbleísta. Tiene la palabra,

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS. GTacias, señoTa

Presidenta. Colegas asambleístas: A estas alturas del clebate, crec que

hemos escuchado muchÍsimas cosas sobre el tema central del mismo,

que es el Fonclo de Jubilaciones, que sustenta o sosti.ene 1a seguridad

social en el Ecuador. Por eilo voy a a.provechár lo's minu.tos que tengo
.^.,.

para r:efeiirme a aspectos que histtiricamente, prácticarneni.e desde sus

inici,cs hari afectado lá sostenit-riUdad financir:ra en:el largo plazo de estos

fonclos de jubiia.ción que surgieion en muchos países más o Inerlos a

rnecliados ctel 
'diglo pasado, y qLle, repito, desde sus inicios iuvieron

factores estructuraies que los han afectado seriamente con el paso del
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tiempo. Decía Paú1 Samuelson, Premio Nobel de Economía, en el año de

mil novecientos sesenta y siete, que los fonclos de jubilación'eran ia

octava m.aravilla del mundo, y esto 1o decía porque efectiva.mente en esé

tiempo ios jubilados Ce esto§ fondos recibían muchos más lreneficios que

Los apcrtes que habían realizado rnj.entras fueron trabajadores. Eso'

ocurría entonces, la r:ealidac{ es que ahora las cosas han cambiado, y han

carnbiado no para bien sino para mal, porque harr ocurrido una serie de

fac:tores qu.e están afectando seriamente, repito, la sostenibilidad de estos

fondos. En prirner lugar, tenemos factores demográÍicos, la tasa de

nataiid.acl de la población mundial ha bajado sustarrcialmente en los

países industrializados, pero también en los paÍses subdesarrollados y en

vías de desarrollo. Por otro lado, la esperanza de vida, y esto incluye

también a ios ecuatorianos, se ha elevado sustancialmente, hoy los

ecuatorianos vivimos en promedio más de setenta años y no los cincuenta

años, que era 1o que estaba vigente allá por la década del cincuenta del

siglo pasado. Y si esto fuera poco, también se ha producido un fenórneno,

qlre muchíslrnos trabajadol:es que ingresaron hacia algunas décaclas a

estos foncios de jubilación, finaimente s" irr"r. jubiiaCo, y'ahora oclln:e

que' eL nuinero d.e aportantes que inicialrirente frie alreded.or de

veirrticinco por cada jubilado, hoy en día en la mayoría'de los países ha

bájado'de diez. Y esto es muy grave, pr)relre todos los cálculos actuariales

sc',stienen qLre por lo rnenos debe haber alrededor de'doce aportantes por

cada jirlóilado. ¿Por qué me perrrrito recordar estos factores? Porque,

señóres, recordemos que eI modelo de seguridad social y el modelo cle

pensiones que tenemos en el Ecuador es eI mismo que se estableció eir

la mayoría de los países del mundo, y está basado en un nrodelo en donde

la afiliación eS universal, pero además es obligatoria, y ader.nás todos los

aportes que hacen los trabajadores que están enrolados sirven parapagal'
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a los jtrbilados. Está claro y debe ser obvio par? toclos qne este modelo

fuinciona en la rnedida en que los ¿portes cie los trabajadores enrolados

efegtivamente cubre los pagos de 1as jubilaciones, no solamente de las

personas.que ya están jubiladas, sino también de las personas que estárr

por jubilarse en las décadas siguientes. Cuando esto no ocurre, el modelo

entra en Ltna grave crisis, y esto es precisamente lo que ha ocurrido
prácticamente en todos los países del mundo en donde existen estos

sistemas de seguriclad social que tienen fonclos de jubilación. No hay país

etr donde rro haya. una crisis, en a.lgunos casos rnás graves que en otros,

pero siempre hay una crisis que fundamentalm.ente se cla porque no hay

la, garantía suficiente de que en el iargo p\azo se pueCan pagar las

pensiones corresfronclientes. ¿Cómo ,se ha resuelto este tema en otras

partes? Bueno, en algunos países, más temprano que en otros, en otros

ni siquiera se inicia todavía el proceso de resolver la crisis, pero el rnodelo

que se ha seguido és el que también d.ebería aplicarse en el Ecuador, es

decir, debería traber un diátogo muy serio, transparente, responsable y

técnico entre los tres actores en este tema: el Gobierno, los trabajadores

y, por supuesto, los empleadores. Ese rnodelo de resolver el problema no

se 1o quiere evidentemente aplicar en el Ecuador, pofque también debe

estar claro para todos nosótros qu€ aquí hay un alto costo político si se

qu.ier:e enfrentar seriamente esta gravísima problemática social. No nos

olvid.enros q1le la seguridad socia.l'f, sobre todo, el fbndo de jubiiación de

los trabajadores es un gran pactc¡ socia.l y, por eIlo, es que rJes,Je los

inicios cuanrlo las condiciones rnás o' menos permitÍan avizorar la

vigencia financiera de estos fondos en el largo plazo, ciesde los inicios se

vio que era necesari<.r el subsidio cle los Estadcls, y eso se ha venido dando

práct-icarnente en todos ios pa.íses en doride está vigente el fondo de

pensiones para los trabajadores, y en ei Ecuador no f'ue la excepción, aquí
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tarnbién 11ace algu-nas décar1as, como nos han i'ecordado algunos

asantbleístas,.ya estaba vi.gente la participaeión del qporte del Estado,

para que, qonjuntamente con los aportes de los empleadores y,de l..ls

trabaja.dores, ",hacer viable ei fondo y el pago de la"s pensiones a todos

aquellos que se jubilen. En ei Ecuador, repito, no se ha querido enfrentar

el tema seriamente y estcr no sotramente no ha querido hacerlo el actual

Gobierno, debo reconocer que tampcco io hicieron ios gobierrros

antericres, v más vale se ha optado por el camino cle agravar Ia crisis del

instituto de Seguridad Social en el Ecuador. Manejo político de esta

entidad ha habido siempre, pero nLlnca como ahora, en estos ocho años

del Gobierno clel presidente Correa hemos visto más con asombro cómo

se ha hecho un manejo político parq favorecer los intereses financieros

del Gobierno, y cuando producto de que ya no tienen lcs petrodólares que

les pr:cdujo la. tronanza'petrolera, req'.rieren disrninuir aportes ciel Estado

para- pocler' Seguir sosteniendo el gasto irrespCnsable que ' ha

cat'acterlr^dn c'l trabajo dei actual Gobier:no, rro se'ies ha ocurrido mejor

idea Que a,fectar seriámente ia viaUdad fiiranoiera clel fondo de

jubilaciones en el trargo plazo. Yo no 1ne voy a referir a cifras que aquí se

han Cicho, porque hay tantas cifras que se han menr:ionado, que a estas

aituras del partido realrnente es difi'cil creer cuál es 1a verdadera

situación, cie 1o que sí estoy convenciCo, porque ics factores qu.e

afectan estos fondos en el Ecuador son los mismos qué afectan a los

fondos en otras partes. es que tenemos un problema de crisis

financiera en el fondo de jubilaciones del Ecuador. ¿Qué tan grave es ese

problema? Está por determinarse, si es que se hacen correct-amente los

estirc{ios actuariales, considerando ias variables' y sus cambios

süstarici¿iles. que ila ha.bido en estós últimos años y, sobre todo, qu.e

habrá en las próxrrrras d,écadas. Por'ello lio puedo es+.ar, de ninguna
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ma-flera, de acuerdo que ahora el Gobierno Nacional, a través de este

proyecto de iey, se le ocurrA desconocer, primero, las deudas que hq

tenido el Estado o el Gobierno Central con la seguridaci social; segundo,

r,egar que de aquí para adelante se vaya a dar el subsidio del cuarenta

por ciento que está establecido por 1o menos hace más de cincuenta años,

porqLre ello garantizaría. '--'-----;-'--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asaml¡leísta..--

t,L ASAIVIBI,EÍSTA TACLE GALÁRRAGA I.4OISÉS. ...1A hCCAtOMbC

financiera cle los fondos de jubilaciones en las próximas décadas; y,

tercero, tampoco puedo estar de acuerclo col1 el despojo de las utilidades

legítimas que tienen derecho más de dieciséis mil trabajadores, que

también esta ley pretende quitarlas. Por todo ello, señora PresiCenta y

estimados asambleístas, desde ya mi pronunciamiento más enérgico en

contra de la aprobación de este proyecto de ley, que no es otra ccsa que

posponer para el futuro una gravÍsima crisis financiera que tendrán que

enfrentar ios gobiernos que el1 ese rnomento estén, pero sobre trtdo que

ren.drá-n que paga.rla'los ecuatorialros, es clecir, quienes en definitiva

\rafiros siempre a ser la.s víctimas de ios desatinos qrre corneten lcs

gobi.einos, como ""t., que estamos hablanCo. Aqrrí siempre se nos ha

recorC.arlo que e1 mayor claño que se hizo a la sociedad en las últimas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta, se terminó su

tiernpo.--

GALÁRRAGA MOISÉS. ...fUC 1A
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bancan:ia. Bueno, esto, señores, representa por 1o rnen.os cuatro o cinco

veces.

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asam.bleísta Linda Machuca

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA MOSCOSO LINDA. Gracias, cornpañera

Presidenta. Junto con varias compañeras y compañeros, que están aquí

mismo hoy en esta sala, participamos en ei proceso de la Asamblea

Constituyente, y juntos soñamos en un día como hoy, en esle día en el

cual debatimos y nos acercamos cada 'vez rr,ás ha.cia la seguridad socia.l

universal, sonamos con rJarle vidl a e.ste sistema, y c1 ctebate Ce hoy

d.efinitivarnente nos llena de orgullo, porque también se Lrata de abordar

u.na ley que hace jrrsticia con las mujeres, con las mujeres trábajadoras

del hogar. Con las esposas, con las compañerás en unión libre, con

aqueilas qu.e nLinca se casaron y que se quedaron al cuida.clo de ios

padres, de los abuelos, ccn aquellas mujeres, madres solteras, jefas de

hogar, con aqlrellas que irrcluso en algún momerrto de su vida ies ha daCo

vergüenza decir que no trabajan, que solo se dedican a arreglar la casa,

a hacer labores domésticas. Por ellas esta 1.y, hacia elias este

reconocimiento en un momento tan importante como el que hoy vivimos.

La Ley de Justicia Laboral protege la estabilidad laboral de las rnujeres

embar:azadas, la Ley de Justicia Laboral además tiene un mensaje muy

fuerte, muy potente, aporta a rectu.cir las brechas salariales, a eliminar

la.s diferencias eritre los altos directivos de las empresaS y lcls obreros, a

redúcjr las desigualclades, y pat'a mr¡chos de los a-sannbleístas de la

oposlclon, a quren'es les encanta bomparrarse coir 1o que ocurre en los
.

Estados Unidos, por ejemplo, debemos decir hoy con orgullo que ya una.
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candidata d.emócrala, Hillary Clinton, está recogiendo 1o que hoy se

debate aquí en la Asamblea Nacional del Ecuador. En un artículo que

está publicado hoy en Diario El País, dice Hillary Clinton, recogiendo k-¡

qr¡e ha sido el discurpo d,e Alianza PAIS a 1o largo de esta jornada, que

a)go no Í'unciona cuando algün, aito directivo de i-rna empresa gana

trescientas veces más qrre el tra-bajador rne,lio. Es precisamerite eso 1o

que tratarrros de hacer hoy con esta discusión, es hacer urn esfr¡erzo

mr¡cho más importante para una reducción de las desigualdades, para

generar una sociedad equitativa. Este discurso que ha siclo sostenido con

fuerzahoy, es tarnbién repetido en otros espacios en donde vemos que se

presenta también con mucirísima f,Jerza. Pero la Ley de Justicia- Laboral

es una prueba más del compromiso de la revolución ciudadana con los

sectores más sensibles de la población, y por eso es que, colnpañeros,

compañeras y Compañera Presidenta de la Comisión, yo quiero solicitar

que colno una man"ru. á" apoyo aviabilizar el reconocimiento del trabajo

no remunerado en el hogar, 1o cual es, sin duda, un hito histórico y

pi.rnerc a rrivel internacionai, se incorpore un cambio en Io que tiene qtre

ver coll e1 actuai artículo sesenta y ocho del pro5.ecto de le1r, en el Ca.pítulo

11r, de las pensiones'de viucleda.ci y orfahdad, en la. parte que tra'La sbbre

las condiciones'específicas de acceso, señalando para probai la calidad

de viudeclad, qúe si nc hubiere1os d,os años de vida rnarital, a.l. menos

bastará 1a existencia de hijas o hijos en común. Estó, compañeras y

cornpañeros, es 'rriuy impórtairte para hacer justicia frente 'a una

sltllacion que se presenta en el diario vivir. ¿Qué ocurre cuanrlo existe

una pareja cuyo vínculo no está formalizado a través del matrirnonio o de

una unión de hecho y uno de los dos fallece? Hay una serie de trárrrites

y un proceso engorroso, incluso costoso que le puede significar a'la
persona que sigue con vida para probar la calidad de viudedad, por eso
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es que se plantéa este mornento que, el hecho de tener hijo§ o hijas en

pareja signifique ya un elemento probatorio de esa condición cle'viudedad

y, por lo tanto, esta persona pueda recibir la pensióñ correspondiente.

Pero, así mismo, compañeras y compañeros, yo quiero insistir en esta

intervención respecto de una propuesta qr.re hemos planteado crorr

anticipación a la Comisión, para perrnitir la reinserción laboral de las

personas retornacias, cle los mígrantes que hoy en día est.á.n regresanclo

a nuestrr-¡ país y sabemos qure muchos vuelven en diferentes cond.iciones.

Hay muchos cornpatriotas que estárr regresandcr al Ecr,r¿ds1'y vienen con

ia necesidad cle ernprender, con ia motivación de desarroilar una serie de

en:rprendirnientos, de acciones, algunos lo hacen sin duda., pero algunos

otro,s conrpatriotas también, 1r aquí hay que reconocer 1o que se decía con

tanta fuerza a finales de la década de los noventa cua.ndo hablábamos

con mucho doior de la denominada "fuga cle cerebros". Los compatriotas

que salieron, hoy en día están volviendc, con un taiento adquiriCo, con

conocimientos, con experiencias y son esas experiencias las que quieren

ponerlas nilevanlente al servicio de nuestro país. Por eso, compañera

Presidenta, cornpañeras y compañeros asalnbleístas, lo que estamos

planteando es que al i6pral que en otros países, así como se ha

incorporbcio norrnas para incluii err la. legislación, en el caso de Colornbia,

de Perú, de'Flonduras, de BolÍvia, conscientes dei'hech.o clel i'ettrao, se

fia incorpor'acio aigr:ná legislación relacibnada cón el terna; CeL retorno,

.noso[rciLr proponemos un artículo concreto que tiene que ver con una

,"""ió., afiáativa para lograr ia reinserción iaboral de los cornpatiiotas

retornact«:s. El' texto que hemos propuesto a la Comisión, d"ice 1o

siguiente: En el artículo cua"renta y cios, relativo a ias obligaciones del

empleador: "Son obligaciones del empleador contratar en las

instituciones del sector publico y las empresas del sector privadó, cuya
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.r.rómina cuettte,con rnás Ce cien trabajadores, un porc:e.ntaje mínirrrc de

personas .rrrigrante§. que hayan retornado, pueblos y nacionalidades que

deter'mine el N{inisterio rector del Trab4jo. Para La contratación de estos

gn-rpos de la población se considerará; entre otras cosas, su experticia y.

experiencia adquirida, se brrscará alcanzar la equidad de género". Con

este articulo 1o que planteamos es que se abra la posibiiidad de

reincorporarse al sistema laboral, de que la edad no sea un elemento

discrirninatorio para voiver atra.bajar, para servir al país, para rendir una

serj.e de acciones que sin duda van a ser provechosas para el Ecuador de

hoy. El Ecuador de hoy no es un país de migración, ya no somos un país

que expulsa migrantes, sornos un país de retorno, y es en consideraciór:.

a eljos, a los que hoy en clía vuelven y lop que un día aportaron de ma,nera

significativa a la patr:ia ecuatori¿ina, es pclr ellcs que pcclirnos que se

incorpcré la posibilidad, para que con u.na ácción afirnr,ativa, lCIs

coinpatriota§ retornadés plredan tener posibilidad de acceso al trabajo.

Ésie sin durJa es un reconocimiento histórico' al aporte de nuestros

migrantes y no es elúnico, siguen. una serie de r.¡tras ieyes que tratarernos

a io largo cie este período legislativo, donde vamos a estar pendientes de

que cada uno de sus derechos, sean reconocidos con igualdad de

condiciones. Muchas gracias, compañera Fresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta

VerónicaArias.--------------------------

I,A ASAMBLEÍST,q. ARIAS FERNÁNDEZ VERÓNICA. GTACiAS, SéñOTA

Presidenta. Compañ.eros iegisladores: 'La historia. ecuatoriana ha

marcado 
"r.orrrr". 

diferencias económicás, s<¡ciales a 1o largo clel tiempo,

y'e§'hora de ir zaÁjanilo ésas brechas'a" través de lás áecisiones de
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diferentes instancias del Esta.do y en este caso a través de 1as medidas

legislativas que podamos adoptar. El Proyecto de Ley de Justicia Laboral

adecua las disposiciones del Código de Trabajo y de la Ley de Seguridad

Social y propugna la atención. de las rrecesidades, la garantía de los

derechos y La soiución Ce los problemas de los trabajadores de nuestrr->

como elementos funciamentaies para pod.er lograr la cohesión social,

qtte no adrnite discrimiaaciones, quÉj no ad.mite privilegios sino el

desarrolio equitativo de todos los ciudadanos. Bajo este linearniento,

cluienes anLes estuvieron e>rcluidos por la anterior institucicnalidad,

a.hora son reconocidos y por ello es necesario replantear aigunas figuras

contenidas en el Código Laboral, así como también áñpr¿a¿p a otros

sectores de la población a través del Sistema de Seguri'Jad Social. En

honor al tiernpo quiero enfatízar algunas reformas que se plantean en

esta propuesta., como por ejemplo, pat2. garantizar la dignidad

remunerativa con.sagrada en el artículo trescientos veintiocho, inci.so

prirnero, cle la Constitución, se norma la fijación de los lÍmites de las

brech,as ,"árrr.rotivas por parte del Ministerio de Trabajo,'aplicables a

las remüneraciones ma-:<imas de los directivos y gerentes acorde a la
na-turaleza, sector y rentabilicÍad de Ia empresa. Hübi'rra sidrr importante

que se establezca un prinóipio en ei que ei que rhás gana en una empresa
:

uo pueda ganar más de diez veces del que rn.enos gana, depen.diendo del

sector prodtrctivo en el que sé encuentre, y con e1lo garan tizar urn criterio

de equidacl que permita recltrcir'las distancias salariales exorbitantes e

injustifica.das, bajo criterios d,e iazonabilidad y de proporciónal.id ad, para

apreciar y valorar a cada uno en slr ro1, en su real dinrensión, J¡ también

para,lignificar a cada persona por sLr aporte en la actividad productiva o

laboral que se encuentre desemp'eñando.' Cómo no respaldar, por

ejemplo, córno no respaldar y rescatar de est-e proyecto la protección á las
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oersonas trabajadoras de Cesvinculaciones injustas incluyendo la figura
de clespido íneftca-z para las mujeres embarazadas, aqtrellas que se

encuentran en situación de matertridad, así conro para los clirigentes

sindicales, cuyo efecto es que no se.interrumpe la relación laboral, ya qr-re

mediante la decisión judicial se ordena la reinserción al trabajo, más el

pago de las remuneraciones pendientes con un recargo del diez por

ciento, o la indernnizacíón de un año de remuneraciones en el caso cle

que no pu.eda ser incorporado a su trabajo. En cuanto a un tema que se

ha polem.izado a nivei nacional y que se ha d.ebatido respecto del cuarenta
por ciento de;l. aporte estatal., quiero resaltar que las reforrnatc¡rias,a.los

artÍcuios doscientos treinta y cuatro y doscientos treinta y siete de la.,Ley

rJe Segrl¡idacl Sr:ciaL señalan la obligació4 del íncremento del valor de las

peusiones jtibilares al inicio de cada. año, en proporción al índice de

lnflaciórr; y, además e§tatüye al Estado como responsable subsidiario del

pago de pensiones por'parte' del IESS para cubrir las obligaciones en

ctir§o de pago cuanclo así se lo requiera. Respecto de la seguridacl social

para las amas de casa, como no aplaudir, como no respaldar esta

propuesta cuya sostenibitidad se encontrará asegurada con el

financiamiento del Presupuesto General del Estado, como ordena el

artículo trescientos setenta y uno, inciso segnndo, de la Constitución de

la República, a través de un subsidio aplicable, acorde a la situación

socioeconómica de la uniclad ecorrornico-familiar. Cómo no resoaldar esta

propuesta que perriiite caminar haci.a la univer sal-izaiióh cle 1a seguridad

social; pero, aún no se cumple ei principio constitucj.onal edtablecido en

el artículo trescieirtos sesentay nueve áe la Constitución, que señala que

el Seguro Social es obligatorio y universal y se extenrl erá a toda la
población urba.na y rural con indeperrdencia de sú situación la.boral, es

decir', qr-re cáda ser humano que nazcaen este país pueda estar amparado
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R':r. la seguridad social. Esperemo.s que a1gún día en el Ecuaclor

garantízar la verdaclera universa]ización de la seguri.,lad social.

se pueda

Gracias,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Tiene la palabra.

asambleísta Carmen Intriago.--------- ----:-----

I,A ASAMBLEÍSTA INTRIAGO MACÍAS CARMEN. EN PTiMCT iUgAT, dCSCO

felicjtar a la Comisión Especializada Permanente de l<¡s Derechos cle los

Trabajadores y la Seguridad Social, por la. amplia socialízación reaiizada

del contenido del proyecto, con diferentes sectores de la población antes

de presentar el informe para este segundo debate. Me permito reconocer

a quienes están siguiendo la transmisión de este segundo debate del

Proy¿¿¡s de l-ey para la iusticia.'Laboral y el Reconocirniento del Trabajo

en .el Hogar, que con el Gok¡iei'no de la revolucióii ciurjiadena hémos

alcarruado grandes logros en materia laboral; puedo rnencionar con

orgulio. que el salario básico ha pasado de ciento setenta dólares a

trescientoó cuarenta err el año dos mil catorce y en este año se increnrentó

en un cuatro punto onee por ciento, con 1o cual e1 salario es de trescientos

cincuenta. y cuatro dólares. Cabe serlalar que en el país el ochenta y tres

por ciento de los trabajadores en relación de dependencia, tienen un
ingre§o superior al salario básico unificado; las empleatlas domésticai
hoy accederi al salario básico con beneficios y'están afiliadas a 1a

.seguridad social de nrariera obligatoria, cuando hasta hace no rnuchos

años recibían los escasos ochenta dólares por sus labores y muy pocas

eran afiliaCas, este'cambio signifiió un a.cto de justicia. En estos años

tenenros mayor estabilidad iaboral, ya qué se elinrinó la terce rízacíón'y

en el contra-to por horas comc'forrna de expiotación laboral, pcr priáer:a
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yez ennuestro país los ocupados plenos al dos mil catorce en el cincuenta

y dos por ciento de la ftterza laboral, superando el cuarenta y uno por

ciento qr.re registraba en el año dos mil siete. Estos avances en materia

laboral están modificando la realidad socioeconómica del país por la
mejor distribución del ingreso, ya que se prioriza el trabajo humano soLrre

etr capi.tal; sin embprrgo, todo io iogrado hasta aquí no es suficiente. Sobre

los cambios propuestos a 1a Lev'de Seguridad Social, cabe mencionar

aspectos de gran 'crascendencia. lln séctor qr"re estaba excluiclo de los

beneficios c{e la seguridad social fue el constituido por ios y las

trabajadoras no remlrnerarias del hogar, un sector integraclo por m,ás de

dos millones d.e perscnas fundamentalmente mujeres que realizan las

a.ctividades de cuidados clel hcgar, sir,r ningún tipo Ce reconocimiento

económico y sistema de protección social. Con la propuresta de ampiiar la

cobertura de la seguridad social a este sector, ¡:or fin haremos eI

reconocimiento a la contribu.ción que realizan las amas de casa a nuestra

sociedaC y habitaremos la dependencia económica o directamente ia

pobrezaen la vejez de estas miles de mujeres ecuatorianas que están a

cargo clel trabajo no remunera,C,c clel hogar. Es con este proyecto que por

primeia \/ez se define a la per-sona que rea\iza trabajo no remunerado clel

hogar, quien desa.rrolla de manera éxclusiva tareas de cuidadr¡s dei hogar

sih' percibir reinuneración o compensación econórnica alguna y no

desarroila ninguna de las actividades conterrrpladas en los literales del

artículc nueve. En' este sector se incluye a un millón doscientas rnil

maCres que recibén el Bóno de Desarrollo Humano que están a cargo de

híjos pequeños, adultos mayores, personas con discapácidad y que están

en los quintiles uno y dos de la distribución de ingresos, en otras palabras

son las personas que accedeÍr a menores ingresos. EsLe proyecto d.e ley

asegura las pensiones para las personas mayores, ingrescls que les
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permitan enfrentar con dignidad su vida cl.urante su vejez después de

haber daclo str contribución a la sociedad, ale.jándolos d.e la posibilidad
.t,

rJe un firturo de pobreza y exclusión. La pensión por jubilación es la

presentación más importante en un Sistema de Seguridacl Social, en este

mornento no toda la población accede a este beneficio y sisLema de

protección. En este proyecto estamos cumpliendo corr el precepto

constitucional que apunta ala universalidad de la seguridad social para

todas las ¡rersonas, según 1o establece el artículo trescientos sesenta y

nueve. Respecto a los cambios propuestos a las reformas del Código del

Trabajo, me permito destacar algunos aspectos: Es innovador haber

inciuido a 1a facul.tad de crt)zar inforr¡ación del Ministerio rector <iel

Trabajo con otras entidades públicas, y. verificar el cumplimiento de la.s

obligaciones iegales de los empJeadores; collvertir a.[ Consejo Nacional rle'-

Trabajo y Sala-rio§ como orgarrismos consultivcjs y técnicos del Ministefio,,,

i'ector d'el T'rabajo, ese avance para prornover el Ciálogo social tripartito

como 1o estableóe el articulo trescientos veintiséis de la Constitución. Es

de gran irnportancia la propuesta del artículo veintitrés; que deterrnina

lal n.ec'esidad de contar con lÍinites a las brech.as remunerativas que se

dan entre los saiarios de gerentes generales o altos directivos y la
remlllleración más baja percibida dentro de la respectiva empresa. Esta

norma detérrnina qlle se establ rr.uÁ escalas y sub-escalas según varias

normas que determina que se establezcan escalas y strb-escalas, según

varios parámetros establecidos corrto son La nat:uraleze^ y sector de la

ernpresa., la rentabilidad, inqr:esos, costos y gastos de tarnaños en los

activos d.e la empresa, entre otro§; y, se incluye la potestad que tiene Ja

auioridad administfativa Cel tr:abajo competbnte de estal¡lecer

parárnetros adicionales, esta rtcrrna esiá. en concordancia con 1o que

establece la. LeV de Régimen T'ributario Interno. Compañeros y
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cotnpañeras asambleístas, enantes escuché que decían que no hay que

recordar el pasado y en realidad no'hay qure recordarlo, según mi criterio,
porqu.e eso, ese pasado es mt-ry vergonzoso y tenemos que apuirtalar a
esLe Gobierno cle la revolución ci'udadana que err realidad sí se ha

preocu.padc por m.ejorar el estiJ.o de vida de 1os ecuatorianos y
ecuatorianas, siempre excluiclos por ios gobiernos que antecedieron a la

revotrucj.ón ciucladana. Aclemás, cornb mujer. como ama de casa- que se

conoce la realidad, tengo que apoyar este proyecto de ley, y pido que la

noche de hoy, de una vez por todas se apruebe esta ley, porque en

realidad coitocem.os desde la. fuente que las aÍras de casa siempre hemos,

sido vulneradas y, gtacías a la revolución ciudadana esta ama de casa

está clirigiéredose a este proygcto de ley, apoyando con mi voto,

compañeras y com.pañeros. Ciudadanas ecuatorianas, ahora más que

nunca cuenten con el respaldo de esta ama de casa, que clesde la casa

está aquí en 1á Asamblea Nacional para mejorar las Jeyes a favor de 1os

sectores excluyentes del país. Muchísimas gracias.-------:-

l-A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. 'liene la palabra
:-

LA ASAMBLEÍSTA TIBAN GUALA LOURDES. Gracias, señora Pre sidenta.

Compañeras miernbras 5, señores asambleístas, porque estáir listos para

el.'primer y riltimo atraco con el IESS. Yo creó que ya no tiene sentid..l, a

éstas altas horas de la noche, hasta p,ereza da pues, de escuchar lo que

están leyendo, porque eso fue para la mañana, pero a estas horas de la

tarde yo creo que ni con los sánduches da ganas de hablar ya, gracias

por cierto, señora Presidenta, la sobra de la barra alta creo nos dieron de

"o-.r. Cambiar de discurso al oficialismo, es irnposible, osí como
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caml¡iar de criterio a1 bloqure Pachacutik, es imposible. Aquí no está en

ás o no estás con las mujeres, yo estoy. con 1as mujeres, exijo

ai Gobieriro Nacional que les afilie a las rnujeres pero con la plata rlel

Estado, como debía ser en el auge petrolero. Ahora que viene la campaña

del cios mil diecisiete, ahora sí dice "voy a aftliar", está bien, prles, afílieles,

yo 1o apoyo, es más le cuestiono, por qué no 1o ha hecho en los och,r años

cle Gobierno, de manera que estoy con las mujeres, pero al momento de

afiliar a las mujeres, no le quite, no le meta la mano al trabajador en el

i:enra,le las utilidades. Córno es que el Gobierno clice que en el IESS hay

su.perávit, o sea que he"y hal:tr¡ cushgrri, harta plata y dice en cambio que

no hay para la jubiiación de la mr:jer con treinta años de aporte. Seítora

Presidenta, se le va a acabar el, tieinpo., v'a a cumplir los dos años en la

Asamblea Nacicnal J¡ en cada sesión he venido diciendo ¿por qué no pone

en. el Orden riel Día para debati.r la jubilación especial de la rnujer con

treint-a años de aporte? ¿Qué les cuesta, si tanta plata d.ice que tiene el

IESS? Ahora dice "vamos a afiliar ala mujer". Sí, vamos a afiliar, pero

permítanle al siguiente día de su afiliación hacer uso del Seguro Social.

hacer uso de los hospitales. Cómo es posible que quierárr afiliar y dice

"pero no tendrá'acceso al Seguro Social", por qué no dicen eso, claro

ahora que ya se fueron las barras han de decir eso, pero clíganle la verdad

a las mujeres, díganle la verdacl más allá de vivir nn engaño corno esta

riota que circulá en estos inomentos en las redes sor-:iaies, que por Dios

el eqr-¡ip6 de trabajo de cada uno de los despacl:os acompañen p¿rra

rnostrar, supuestarneirte el respaldo q,¡e tierien para ia aprobacioh de
:.

esta le¡¿, no §e engañen, no se engañen. Sí, al compañero fósil le digo

"ustecl rnuestre'las fotos y preocúpese cuando este cuerpito esté con

RáIáel C)ofrea car¡r-inarido por las cailes".'Eso de que he estado por ahí

por Cayaínbe, no 1es dará vergüenza de todo el país pcner diez mil gentes
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en Cayar.nbb, ¿no les da vergüenza? Si'Gr-,.i11erneo Churuchumbi ganó con

más'd.e treinta mil votos so:l.o de Cayambe,,pués; y, usted ',,í"rr. o.

va.nagloriarse aqui que ha ha.bidcl 'Cie,z 'rnil gentes de 'veirtLicuatro

provirÍcias del país. Chuta, no les da vergü erlza ir cargando gente de ,

Salcedo, lcl que me muestra, para llevar a. Cangagua. ¿Por qué no"

demuestran que 1a gente es instantánea para recibir? Estoy le¡zendo en

ias redes, ahora dice el Presidente que han intentado rnatarle en

Tabacundc, justo ahora, ya han de culpar a la Tibán, verán que estoy

aquí todo el ciÍa, porque capaz es. Cómo, compañeros y compañeras, hoy

le quiero decir frontalmente, a los que más han puesto la cara ho5r para

el quiebre del IESS, a Betty Carrillo, a Fausto Cayambe, ¡oigan, no son ni

viejos! 'Iodavía están jovencitos, todavia falta criar 1rn poquito ,más.

Vamos a ver cle aqtrí a trernta años, si Dios me da salud y viCa, querido

Fausto,'si Dios rae da salud y vida, no me venclrá.s ce''n ton.teras .Y.riecir

que el'otro Gnbierno 1o pueda rnanejar. Hásta el d.os mil diecisieté van a

inanejar 'usterdes el Gobierno, pero cüando'venga uln irúevo Gobierno

ustecles van a decir'"r1o ve, ya quebraron e[ IESS". Ustedes 1o están

quebr:ando el día de hoy, porque 1a Cons'titución rle la República dice que

el cuarenta por ciento clel aporte tiene que estar anu¿rlmente en el

Presupuesto General del Estacio, y sin embargo akrora ustedes dicen que

cuando nécesite ahí vamos a poner ¿y cuándo va a necesitar? Si 1os

informes cle ustedes son todos camufla-dos, los informes reales dicen que

el Gobierno nos debe al IESS, los informes ficticios dicen que e1 Gobierno

no rlebe y sale el otro Presidente ficticio y dice "yo tampoco débo porque

la deuda es ficticia". Aquí todo es ficticio o no nos ácordarrrcs de la

deiiircuencia cuando algún e.x Mir:istro, que no veo, debe'estar anda.nd.o

por CayarnÚe, dijo que la delincuencia erall puias percepciones y ahora

es puro ficticio. l.lo creo, señores asambleístas, que de forr.na CescaraCa.

Pagina 228 Ce 268



:R.E}PÚBL,CA DBL EGUAM,O R,

,JZú, na rr,Á/* *,,. ;Vie,¿h rrr *I
Acta 32L

hoy manden ese doble discurso de decir "estamos con ios afilia,Jos", no

escucharon algunas intervenciones, bueno, algunas i.ntervenciones era.n

correÍstas, lógico, como dice el Monseñor Ruiz de Cotopaxi "Lo qüe de

Roma viene es 1o que a Roma se va", cuando dice que el papa santo iba

a venir, Monseñor le ofreció una agenda a Roma diciendo que le vamos a

poner ponche en Cotopaxi, que le vamos recibir con indígenas, que e1

--§j-r:ige.r+EeMa+:.uel lrnbaqiringo de la Conaie leería la biblia, y dice qure León

F'e'l¡res-Cordero se opuso, y dice que la Iglesia tarnbién se opusL). ¿Cómo
va.mos a mostrar indios en la llegada clel Papa? Y vino un telegrama, dice

de Roma, qLte dijo "no estoy rnuy de acuerdo con la agenda planteada

par:a. Cotopaxi". entonces e1 I\{onseÍior le respondió ¿pero qué mensaje

mandaron ustedes a Roma? porque de 1o que Roma viene es lo que a

Roma se fue. Ustedes están llevanclo aquí, 1o que de Carondelet viene, va

a Caronclelet. Ustedes no van a cambiar la hrstoria de este inforrne que

ustecles han preparado. Es hora, señora Presidenta, d.e proceder a votar,

rro les rJ.a pereza pasar hablando todo el día, 1o mismo, 1o mismo, lo

mismo. Oigan, pero como yo, cansada de escuchar, según ustecies, antes

clel dos rnil sie-te no huÉo patria. Oigan ¿dóncie aprenclieron. a leer, a ver?,

¿o i1o dcrr ietraCos?, ¿a qu.é universidaáes fueron? r\parte de clui muchos

cte ustedes son grarJuados en la Uniirersidad de Colombia ¿no hubo

patria? l{o hr-rbo pa.tria poiq.,. del dos mil siete para arriba dice.que es la

últim.a m.ará',,,i11a, si 1á ül.tima ,.r.rouilh estaba en el IESS por qué no

rerconocen la nr.ala y pésirna a-dministración de GonzáIez, cuyos

eátenados no están aquí ¿a dónde se fueron? Que Hvanza, ¿quién le va a

creer a Avanza?,'qué no está con el Gobierno, dice. Pero si'¿otan en toclo;

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--
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LA ASAMeLBÍstR flgÁx GUALA L0URDES. ...después de que González

dejó jodienclrr al IESS'ahora dicen que ya no van a vctar con ustedes,

cuipen de ia mala adininistracíón, de ia ineficiencia estos och.o años de

Rafael Correa. He dicho. --------------;'

LA SEÑORA PRESIDENTA. 'l'iene la palabra asam.bleísta Esteban

Meio.-----

El- ASAMBI-EÍSTA IVIELO GARZON ESTEBAN. Muchas gra-cias, señora.

Fresidenta, Compañeros, cornpañr:ru"r' ár"*bleísta.s: Bueno, aqui lo qrls

pcdemos ver son posiciones eL1. comun de aqnellas gentes que se cliee qr,ie

es cle izquier,ea y sin em.bargo -se . sie4ta con 1a Cerecha; d-e esa fanesca

que simpletnente 1o orue hace es sembrar el caos o generar una mala
t'

visión del país ¡qué falta de responsabilidad! Qué malo, -señora

Presidenta, qu.e no se hayan f-jado que los últimos años el Ecuador ha

crecido y que 1a remüneración básica unificada, por ejemplo, es la más

alta de la región. Que es necesario hacer unos ajustes al Instituto

Ecuatoríauo de Seguridad Social para generar una buena viabiliclad

económica. Segundo, también para que cr.rbra a esas amas de casa, a

nuestras madres, a nuestros pensionistas. Verán, yo no soy una persona

que le gusta hablar en negativo y antes de hacerlo quiero saludar

especia-lmeíte a nuestros júbilaclos, a nuestros ábuelos, a aquellos que

nos dieron Ie esperanza de poder construir ur-r dÍa mejor, nc) rrre'gusta

ha.blar en negativo pero qu-iero ciejar unas cosás'nruy .1u.".. Prirr:ero, el
,l -artÍitilo .+-reinta y siete dé nuestra Constitución,'numeral ü:es, gaiantiza

la. jubilación universál. Por otro lado, tambrén al no querer hablar en

negativo me veo obligado a áclarar una§ cuántas cositas: La primera es

que no se van a rebajar las pensiones, ias pensiones se van a seguir
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incrementando en función conio indica'la ley; la segunda es que no se va

a aumeritar ta eciad de jubilación, no le mientan a la gente, se mantiene

exactarnent'e como ahora, así 'que Fjsos rumores 1os ter:elncs qtre ir
despegando; ia otra, es que no se aurmeirtaran los rnontos en apóitación,

¿Por qué habl.o en negativrt? Porque ustedes los de oposición

cctrstantemente están. 'Ianza.ndo mensajes negativos a la poblaci.ón y

btteno, sirnplemente toca ir diciendo qué es 1o que está pasando. Se

eliminan los contratos precarios, se da protección a 1as mujeres

embarazaclas, a los compañeros, conrpañeras sindicalistas, rniren, es la

aplicación del estado social de justicia que ese conjunto de derechos que

tanto anhelamos desde que se lanzó la revolución ciudadana y que por

durante todo este tiempo hemos estado nosotros desarrollando ia
economía y construyendo un Estado eficiente para que prreda responder

a esas necesi.clades y a esas expectativas de 1os ecuatoria-nos y

ecuatoriana.s. En este sentido, Centro del marco tengo que saludar a
.

nuestrcs companeros rnigranteó, especia-lmente a aquellos eue han

retorne-dr5 y btreno, he realizaclo una propuesta a la'Cornisíón y a ustedes

corÉpañe.o* ,*u.irrbieístas aqui:en el Pleno de la. Asamblea, indicaba que

por ejenrplo, que a continuaciúrn clei artÍculo ciento setenta y cuatro se

incluyt' un artículo innumerado, donCe se indica y se habla de la
jubilación de dignidad especial no corrtributiva, en ei cual se dice que

tenclrán derecho a la jubilación de dignidad especiai no contributiva, 1os

adultos mafores que hayan cumplido sesenta y cinco años de eclad, que

no cobren ningún tipo cie pensión y estén dentro de alguno de los

siguientes parámetros, y aquí recuerdo a nuestrc.s hermanos migrantes

que han retornado al país, que algunos de elJ.os se encl-lentran en

situación realménte difícil y que dice lo siguiente: Primero, qlre sean

mi§rantes rétc'rrnados o que hayan vivido en el exterior por más de cinco
'. , : 

]
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año9 durante su periodo de vida laboral, es absolutamente necesario que

aquellos inigrantes que dieron su vida por la patria desde el exLerior

tengan un reconocimiento por parte del EstaCo ecuatoriano, q.ue no solo

dependan de sus familias, sino qtre tengan una pensión que ies permita

desarrollar su día a día. Segundo, que estén en los quintiles uno y dos de

pobreza; y, tercero, eue no posean bienes registrados a su nombre, la
jubilación se fijará por regla.rnento del Ministerio rector de Inclusión

Econórnica v Social, el Estado financiará a, través del régimen de

-iulrilación oor solidaridad intergeneracional señaladc, en el artÍculo ciento

setenta y cuatro de ia Ley de Seguridad Social. Por otro lado y dado que

hay que asegurar la política. pú.blica independientemente de quien esté

en el ejercicio de la Función Ejecutiva, ,en este mornento indicar a los

cornpañeros y compañeras a-sanrbleÍstas, que el Estad'o ecuatoriano está

buscando la firma de convenios de reciprocidad en ámbito de seguridad

social. Se ha firmado el Convenio Hispano Ecuatoriano de Seguridad

Social, pero seria bueno incluirlo en. la iey, habría que establecer así una

disposición general en la que se indique que ei Estado ecuatoriano a

través de la Función Ejecutiva buscará la suscripción de convetric¡s en

materia de seguridad social para la jubilación. Esto es realmente

irrpoitante en países donde hay,üna álta migración ecuatoriana, como

por ejCmplo en Itáiia, er' Estados Llnidos, la propia Francia, donde

no§otros tenemos que recoñócer esos corltributos que han dado 1os

niigrántes ecuatorianos pdra una posible jubilación y que no solo sea el

esfüerzo de 1a revolución ciutladana que el presi.dente Correa lizo
po1ítica exterior, sino que se esl.abiezca et1 la le¡r que esta ha sido

una tendencia generalizad.a cle toclos los gobiernos protegiendo el

trabajo y los aportes de los ecuatorianos en cualquier parte ciel mundo.

Así 'mismo, para poder flexibilizar, para que nttestros adultos
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mayoi'trs tengan opción, 'soli'cito' gue se áñada en ei artÍculo ciento

veintinueve que aquellas personas eué ha5i¿n cumplidc con 1o§ reqüisitoé

para ia .iubila,ción y que quieran optar pbr acogerse a la misma,

poCrán hacerlo y el pago del beneficio por jtrbila.ción recogido en este

articulo se realizará en un plazo máximo cie tres añcs, esto simplemente

ya a perrnitir a que 1a gente pueda jubilarse, y bueno, cobrar su

dinerito del beneficio por jubilación más o menos en tres años,

sirnplemente es una opción que se les está dando a nuestros jubilados.

Decir'les, compañeros y compañeras asambleÍsLas, que hoy nos tenemos

que sentir orguilosos, estamos viendo un rnomento histórico, lfn

momento en que el amor por la patria, el amor por nuestros jurbilaclos, el

arnor por todos los ec'uatorianos para. que Lengamos algún dÍa una

pensión ciigna cte jubilación, se cunlpla. Muchas gracias, contpañeros,

vnhlaíof a o .-.----"..-compaiieras asarnbLeístas. -

fA SEñORA PRESIDEN'IA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Luis

Tapia.------------------'-:-------.'---'.-

EL ASAMBLEISTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. Señora Presidenta,

compañeros asambleístas: Con mucha admiración vengo escuchancic no

solo en este debate sino en algunos debates, compañeros, que antes no

ha habido patria, antes no ha habido instituciones, antes no ha habido

las gloriosas Fuerzas Armadas, ho había universidades, no ha habiclo

nada, no ha habido carreteras, puentes, etcétera; esa es, una admiración

qr" rné ha causaclo escuchar sernejántes cosas. Séñores, quiero iniciar

cliciendo con absoluta claridad, que'no me suscritjo ni'me suscrjbiré entre

aqtr.ellos qúe pretenden ccr-I sus pLar:teanrientos de populismo del siglo

XXI ir cocinancic la futura e inrninente quiebra del. Instituto Ecuatoriano
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de seguridad social, no estoy de acuerdo con el proyecto planteado, no

1o respaido y no me hago cargo de sus efectos y consecuencias. En el

pasado sí se entendió que la seguridad social es la más importante arista

de la pciiítica sociai del .Estadc y 'en base a eso, i:ingr-in Gobierno,

escúrchenme bien, ningún Gobierno de la tan censurada partidocracia

osó tocar al IESS, de ninguna manera ni presuplrestariarnente ni.

neganclo sus deudas con ei Instituto ni quitándole los aportes que por ley

le corresponcle. Ahora, los revolucionarios, los que representan el cambio,

el Gobierno que supuestarnente es de los trabajaclores y de los jubiladcs,

como ie falta la plata y no puede cumplir con el presupuesto, obviandcr

las recomendaciones que se les dio desde el lado de la oposición y debidc

al irresponsable manejo de 1a econor4ía nacional, se lanza una agresiva

cruz.ad.a para desconocer la deuda histórica que el Estado tiene con el

IESS. No conforme con ello, se piensa quitar el cuarenta por ciento de

aportes para las pensiones jubilares, sembrando y abonando el terreno

par:a la futura quiebra del IESS" Se han creado nuevAs teorías que en

realidaci car-rsall hilaridacl. Se ha clicho orondanrente que es un error
pensdr q.'ue el ÍESS pertenece a ios afiliados. Yo ¡.rregunto, ¿a cluiérr

peltetrece entoncés, tal vez al Gc''bierno Central, ai Presidente de ia
Repú.blica, al partido de Gobierno? Evrdenternente, señores, pertenece a

lors afiliaclos, ellos son los clueños de la plata, ellos son los que apcrtan,

a. ellos se les descuenta mes a.'mes sus aportes, por favor no insulternos

a La inteli§encia de los ecuatorianos. Se ha dicho tam.bién que no Va a dar

veinte centavós para financiar las ineficiencias del IESS. Yo preguntó,

quién nombra al Presiclente del Consejo Directivo del IESS, quién. ha

cambiado siete veces en ocho años a sus representantes, es culpa cle los

afiliados y pensionistas que la plata del IESS se haya gastaclo en

medicamentos robados, en propaganda innecesaria, en. créditos al
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Gobíern«r Centrai; por supuesto que no, por 1o tanto tlejemos de echar la
ctilpa a Io§ otros de las inéficiencias de los propios y no tr:atemos

inédiante este proyecto de ley de afectar los intereses y derechos de

aquellas personas que dieron sus mejores años de trabajo para ahora

tener una jubilación que les viene de dignidad, y esas ineficiencias a las

que se refiere el Gobierno, se ve plasmado en incomodidades para nuestra
gente. Les voy a poner un caso puntual, se dice que el IESS tiene

muchisimo dinero, muchísima plata, pero en rni provincia de BolÍvar que

es de ias ¡:ocas, sino la única que !o cuenta con centro de hem.odiálisis,

los pacientes qtre sutren de insuticiencia renal, tic;nere que viajar: dos J¡

hasta i'res veces a la semana a la-s hermanas ciu.dades d.r: Riobamba,

Amllato o Babahoyo para hacerse atender y alargar su vida. con la
in.cornorlidacl que esto genera tanto pa.ra el paciente como para sus

familiares. Hace a"lgún tiernpo atrás presentáron el proyecto para'que se

instale una unidad de heri:odiálisis en el hospital del IESS en G-uraranda,

el cual jamás fue tratado con seriedad bajo el argumento peregrino de

que se clebe tener autorización del Ministerio de Salud para no dupiicar
gastos. Que verg'iienza, señores, bajo la idea de una supuesta

planificación en materia de salud se sacriñca a la.gente porque ni el
-

Ministerio ni el IESS han hecho nada por los que padecen de estas

enfermed.ades catastróficas en Bolívar. Espero que esta intervención sirva

para qrie el eficiente Presidente del IESS tome cartas en el asuntcl, no

como ün tema político pero sí corrio un tema humanitario. La- provilicia

de Br¡iívar se encüentra er:. 1á indefensión con tanto dinero el Gobierno

ar:abá de inaugurar ün pavirirentado cie rlos iarriles, luego que el

Presideirte ofreció publicamente que va a ser de cuatro carriles y hasta

ahora rro concluye el ofrecimiento <1el paso lateral. El Gobierno

revolubionario es muy hábil para enfi"entar unos contra otros, Hoy
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estamos d.iscutiendo sobre.un proyecto que inclusive por el títulc, nadie

dehería..estar. en conti'a, suena Iinclo leer.<true estalnos debatien,Co sobre

e1 Proyecto.d.e I;ey Orgánica par.a la Justicia Laboraly Reconocimiento

del Tra,bajo,en e;l Hogar, en cloncle se reconoce el trabajo de ias amas'de'

casa, créanme que jamás poclría estar en contra de semejante avance, las

a.mas de casa necesitan ei reconocimiento de s1-l labor, además la-

Constitución asÍ ordena. Sí estoSr sn cclntra del engaño al pueblo

ecuatoriano, sí estoy en contra de que se escuden en las amas de casa,

que al menos rlentro de quince años recibirán como pensión j ubilar entre

setenta y siete y ochenta y ocho dólares, con 1o cual no podrán vivir con

dignidad su vejez; además y de yapo, quitarles por ley mil doscientos

millones de dó1ares anuales a los jubilados del país. Eso no, señores; eso

no, n.o 1o vamos a permitir y si es del caso, la calle será el camino para

dembcráticameirte enfrentar semejante atropello y abusos cóntra el

pueblo ecuatorianó. Muchas gracias.--------------------:--------------------- '

LA SEñORA pRBSIDEI{TA. Gracias. Tiene Ia palabra asambleÍsta Isabel

LA ASAMBLBÍ-sIa MOSQUERA YÁNEZ ISABEL. Buenas noches

compafrera Presidenta de la Asamblea, compañeros asambleístas: Urr

saludo rnuy especial a los compañeros que se encuentran en la barra, me

da mucha emoción verlos ya que ellos están demostrando que también

quieren que nuestras compañeras amas de casa sean afiliadas, más de

un r¡rillón quinientos mil, eue eso de ahí va a pasar a la historia.

Compañeros, no olvidemos que antiguatnente nuestras compañeras

montuvias eran llevadas a casas de ricos a t-rabajar, no olvidemós como

eran tlatarJas, comrJ eran hurnilla,las aquellas que las hacían dorrrtir en
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ei'strelo. muchas de ellas eran vioiadas y en las cuales tienen hijos, las

hacían trabajar por la noche hasta las doce, una de la mañana

planchando y muchas veces las llevabán 5r las dejaban en el campo

después de tres, cuatro, cinco meses que las tenían trabajando y que

nunca les pagaban un centavo, ahora compañeros, el!.as tienen un sueldo

digno, ahora están aseguradas en el IESS, y ahora ellas lienen sus

derechos \¡ no sort -v-a más maltratadas. Por eso, compañeros, tenefllos Lln

corrpromi.so y responsabilidad frente a la historia, ta-re;a de coadrninistr:ar

la senda legjslatíva clel Estado y con ahínco en causas cioude a 1o largo

del tiernpo se tejió como norma social, una cortina- insensible a los

derechos de un específico grupo vulnerable como es el. de la rnujer,

ciiar:iamente con sus tareas y trabajos dentro de su núcleo familiar. Por

ello la importancia del debate de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral

y Recortocirniento del Trabajo en el Hogar, la mujer ecuatoriana debe

reconocer como pilar fundamental en la laboriosa acción de construir,

crear, nutrir a la. familia, basta verla'unida a su pareja' para que ya se

sienta y soporte e1 rol de colaboradora y a la vez responsable rle su casa.

Desde el momento mismo que se rr.ne a una persona del sexo que ella

decida, asurne principios de responsabilidad y así misrno deben ser

remunbradcs. En Ia actualidár1, ei Ecuacior pasaría a ser un país ¡-ri..lnero

en materia de este dere c!'r¡ y la garantía ciel n:rismo, ciiantlo se cié por

asentada en la iey hoy Cebatida, que somos un país con absoluta

resolución dé def'ensa de qr:ienes nunca jamás habían sido tornadas en

cuenta en más de setenta años de seguriclad social y ciento ochenta y

cinco años de vida republicaná; madres, herr-nanas, hijas, la ley ampara

a tcdas sin clistinción social, étnico, político y religioso. Este es un regalo

excelente para la mujer ecuatoriana, en este mes d.e mayo, primero porque

fue el uno de mayo que las mujeres trabajadoras salier:on a las calles de
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Nueva York a exigir mejores condiciones laboral.r, y salariales, en sus

tábricas- Seguncio, porque en este mes de mayo celebramos el Día

Universal de las Madres, muchas de ellas scilozarán de aiegrÍa a1 saber

qrre hoy se sienten protegida,s por el Seguro Social y la1ey remunerativa,

sin horarios rnuchas veces y desmedidas en sus acci,¡nes, más por carga

de responsabilidad y por este inmenso amor de esposas y de madres. La

mr.rjer que autoimpone cargas excesivas de su cumplimiento en un
contrato que solo 1o reconoce el buen corazón que tienen, pero no, la

gratitud entonces es menester y nuestra obiigación es proteger. No

hagamos de las páginas escritas con sacrificio y hasta lágrimas, pero a la

ve:z la esperarrza, el libro inritil de Ia insensatez, sino el estatuto de honor

y c[',riigo de justicia y si nacimes p4r? defencler ,v luchar por quienes

requieren el escudc' de la 1e5, para subsistir hagámosic. hagá.mosio pero

con fiebre de ios grandes anhelo§, sin rnezqtrindades, sin doctrina, sin

fronteras, sin egoísmo, sin mentiras de libertad, sin mutilación de justicia

y un soberano arranque de comprensión, reflejemos humanismo

colnprornetido. Soy una mujer y compiendo la alegría y también cierto

grado de increc{ulidad al saberme remuneradas y protegidas por ei Segr-rro

Social ahora. Eso solo pasa en llcuador, dirían algunos, sí, es que la

retiolución prometió devolvernos la patria, dejar ei carnino de libertad.,

dignictad, soberanía listo para las nuevas generaciones. Que la. pa-2, el

desa.rrollo, pero sobre todo la justicia, nos guíe y nos inspire y nos ayude

a vencer todo obstáculo sobre el enemigo, toda adversidad, sin el amparo

y el apoyo Ceciciido de ntiestr«r amado pueblo q'ue sea é1 quien nos juzgue

nuestrás actuacionés y en beneficio'y protección de nuestro puebló, ,¿ue

la tristoria sea testiga de nuestro c<.¡nstante ccrrnirromiso con el pa^ís. ¡Viva

nu.estr:a re'¿o1ución ciudadana y viya nüestro compañero Rafael Correa

Deigaclo! Gracias.-
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l¿ SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Ramiro
i 'rAgulrar.-.

BL ASAMBLEÍSTA AGUILAR' TORRES P.P.MIRO. GTacias, sefToTa

Fresidenta.. Yo pensé que había caido en desgracia, pero le agradezca qLre

rne permi.ta cerrar el debate, señora. Presidenta. El problema de ustedes,

con todo re.spetc, es que a todo le hacen bclero, a tc¡do le hacen bolero, a

todo ie pcnen drama, le ponen letra de tango cuando finahnente el tema

cte la i u.bilación es un tem.a de cifras, y el tema de privarle al Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social del aporte del cuarenta por ciento del

Estacto para financiar las pensiones jubilares, es un tema cie cifras, como

voy a demostrar a continuación. Y por qué 1o vcy a demostrar

específicamente, señora Presidenta, porque no puede venir aquí ei señor

Richard Espinoza y ser recibido en una comisión general y no comparecer

a'la Cr¡rnisión y permitir ql-re en el Pleno se le hagan preguntas y se va

corrienci.o átperr&s terrnina J.a ccmisión general, dicienCo cualqu.ier cosa.

Pues ok, señor Espinoza, usted puedé engañar a los stryos pel'o no Ílos

puede éngañar' a ñosotros y le'voy a demostrar porqué; El artículo

doscienLos trernta y siete actual cle la Ley de Seguridad Social dice que

"err tccios ios caÉos compren,Cicios en el Capítirlo X, cubrirá el seseh.ta pcr

cien{¿o dd la pensión respectiva y el Estado continuará firrancianclo

obligatoriameate el cuarenta por ciento restante", y el proyecto del

artículo doscientos treinta y siete pasa a Ser: "El Estado ecuatoriano

reconoce el deiecho a la seguridad social, el Estado Central será

responsabie subsidiario y garantízará el pago de las pensiones del

sistema de Seguridad Social". Entonbes, señor Espinoza, usted áiente,

ustecl le miente al paÍs cuando clice que aquí no hay una sustitución, que

no se está eliminarrci«.1 nada, qLle aqrjí el Estado sigüe ponienclo el
, ':.
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porcentaje, no señor. E1 Estado cleja de ser obligado tlirecto por e1

cuarenta por ciento y pasa a ser el garante general y un mal garante

general. Ocurre, señora Presidenta y señores miernbros de la Asamblea.,

que todos los añ.os el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social cuando

se discute la pro forma presupuestaria, le envía al Subsecretario de

Presupuesto de1 Ministerio de Finanzas sus reqr-rerirnientos

presupuestarios todos los años y tengo aquí pa.ra demostrarles a ustedes,

estcl nc es política, esto n.o es bolero, este es un documento real

presentado a la- Asamblea, tanto para la elaboración de ia pro fbrrria

presu-puestaria del dos mil carorce cuanto para la elaboración cle 1a pr:o

fr;rma presu-prJ.estaria del d-os mil quince. En arnbos casos, el IESS le pidió

en el dos mil. trece, le pidió al.Estado rnil cuatrocientos sesenta y cinco

millones de dólares para financiar cuarenta por ciento a las pensiones, la

jurbila.ción ctel Magisterio, las reservas matemálicas y las atenciones

médicas. ¿Y sáben en cuánto le pusimos nosotros, aquí en esta

Asamblea? Aquí no hay que remontarse mucho al pasado, le pusimos

ochocientos trece millones de dólares. Y en Ia pro forma dei dos mil

qurince, pidió mil setecientos sesenta y seis rnillones de dólares y le

terminarnos poniendo para los mismos rrrbros, ojo, no solamente para el

cr-rarenta por ci.ento de las pensiones solo mil cien millones de dólares. Si

hoy con el cuarenta por ciento vigente en'ei Presuprlssto General del

Esta.cÍo ncr se pone la totalidaci clel reqr;s¡irnientr: del IESS, qué les

garanrt.iza a ustedes, señores, que sin la obligación legai, cuando el IESS

necesite en un ejbrcicio económico determinado hacer valer la garantía

general seá por un porcentaje que vaya del uno al noventa y nueve por

ciento, el Estarlo ténga la capacidad de ponérselos, si en la práctica año

a. a.ña le da n)enos de 1o que picle estando en vigencia la ley. Señor

Espinoza, usted miente. Segundo, se firman convenios de pago coir el
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IESS, y es verciacl que eI Estado está ai día, pero no es verdad que el

Estado no cleba, que es diferente; en el convenio de pago que se suscribió

el dieciséis c.te jr-rlio del dos mil diez, el Estado se co{nprometió a pagar el

capital adeu,Ja'do más los intereses y rnultas desde. el primer:o de enero

del dos mil ocho hasta el treinta de marzo del dos rnil diez, repito, capitai,

intereses y multas. ¿Y quién estaba en el Gobierno errtrr: ellero de1 dos

mil ocho y el treinta de marzo del dos rnil diez que debÍan plata al IESS?

Ustedes pues, ustedes le debían plata al IESS y firman un convenio de

pago que se vence en el año dos mil veintitrés, el siguiente pago que

tienen que hacer es el treinta y uno de mayo del dos mil quince, que son

veintiséis millones de dólares, ¿Y saben cómo le pagaron al IESS? Le

pagarorl ciento setenta y siete mflones de dólares en efectivo y le pagaron

tres mil crratrocientos cuarenta miliones de clélares en bonos. Qué es un

bono, por si acaso no 1o saben, es un papelito donde el Estado dice: oiga,l

por este papel yo le voy a pagar en determinaclo plazo a determinado

interés, entonces, cuando ustedes clicen que el Estado está al día, es

verdad; cuando dicen que el Estado no debe es mentira, señor Espinoza

y usted no le dijo al país, señor Espinoza y se corrió antes de que

pudiérarhos pregLrntárselo que tres mil millones de dólares el ItrSS recibió

en bonos de pago y adici.onalmente el IESS tiene comprados airededor de

siete mil millones de dólares de bonos del Estado. Ent-onces, cuáles son

los bonos ficticir:s, eso no entiendo, porque si por una parte el Estado me

paga ehtre trés mil millones de dólares en bonos y por otra par:te yo

invierto siete mil millones elr u.na in'¿er§ión qire ellos dicen es

rentabilísirna, porqüe estamos cobrando el dchr: punto nuer/e por ciento;

señores, sat¡en por qué antes el Estaclcr ccbraba menos de la inversión,

porque hacían inversiones rrrás segllras, menos rentables pero más

seguras. Corr la iógica del señor Richard. Espinoza y con su mernoria
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bancaria, la de ustedes, el mejor banco del país en ei noventa y nueve

saben cuál era, e| Banco del Progreso, porque ilego a pagar el cien por

ciqltg de intprés. en sucres,. entcnce.s. el que tenía inversión en ei Banco

de1 Progreso .era el, mega inversionista, eso es 1o qpe me quiere decir etr

señot' Espinoza esta mañana. Mentrra, esta ley tiene urr claro objetivo

político y un claro objetivo económjco, eI objetivo político es crear una

nueva prestación, la prestación de invalidez, vejez y muerte para la.s

trabajadoras del hogar no remuneradas, pero como el artículo doscientos

treinta y tres de la Ley de Seguridad Social obliga a que se cree una nl-Ieva

prestación solo si hay el financiamiento y el informe actuarial, errtonces,

hicieron el informe actuarial y sacan ei cuarenta por ciento del subsidio

a las pensiones jubilares y ponen un techo a las utitridades, algo que dije

en el primer debate, lo hizo e1 general Guillermo RodríguezLara. Ustecles

no están inventando nada, ustecles caminan hacia adelante viendo"ei

retrbvisor. Entor.as, con eso quiererr financiar la nu.eva. prestación, pero

en qué se basan los cálcuios actuariales. ¿Le5re.ron el anexo que les

entregó e1 IESS? Se basa'en la. encuesta de émple,¡'y cj.esempleo hecha

por el INEC dos mil diez : dos mil cei.torce, en el registro c1e beneficiarios

ilel Éono de Desarrollo Humano y en las proyecciones del Ministerio de

Désarrollo'Social y no se basa en estadÍsticas reales, porqlre se está

creanclo la prestación y parte de los siguientes supuestos, y'aquí quiero

decir claramen.te, que el asambleÍsta Patiño es el único político en el

mundo que hablando del pasado avizora el futuro y 1o digo con rnucho

respeto y le voy a decir por qué, porque esta nueva prestación va a

funcionar solo si se mantiene en el Ecuador la inflación en el índice del

tres punto dos por ciento anual, solo si el sala.rio básico unificado es de

trescientos cuarenta dólares a la fecha en que se hizo e1a.nálisis actuarial,

o *ás y so1o si el salario rrínimo vital crece en un tres punto dos por
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ciento. Señores, quién de ustedes me pone las manos en el fuego, quién

one las manos al fuego para decirme que el año dos milde ustedes me pone las manos al fuego para dec

cincuenta y cuatro vamos a seguir dolarizados, quién me pone las manos

lecirme oue en 'izados.al fuego para decirme que en un año vamos a seguir dola.r

Entonces, cuando el asambleísta Patiño decía, cuando yo era profescr de

la universidatl y averigtié nai jubilación y era ochenta dólares, es 1o que

puecle ocurri.r, señores, si usteCes intercalan esta prestación de manera

irresponsable. desarticulan el sistema cte financiarniento del IESS y por

desgra.cia terminarnos desdclarizaCos, el IESS quiebra absolutamente.

Ese es ei riesgo y el escenario no 1o he descrito yo, 1o ha descrito con

acierLo ei asarnbleÍsta Patiño, les repito, señores miembros de Alianza

PAIS, con todo respeto, y hay asambleístas de su bancada qr.re yo respeto

mucho, quién de ustedes me pcne las manos al fuego y me sostiene que

ei ailo dos mitr cincuenta y cuatro vamos a seguir dolarizad,os, los cálcu1os

actuaríales del IESS están calculados al dos mil cincuenta, quien de

ustedes me pone las manos al füego y me sostiene que vamos a seguir

La SBÑORA PREISIDENTA. Ti.ene un minuto, Asarnbleísta. ------------ -----

EL ASAM}3LEÍSTA AGUILAR TORRES RAIVIIRO. ...GiACiAS, SCñOrA

Piesidenta. Quiero terminar diciéndoles uria cosa, aqu,í es tácil hablar, es

fácil canta.r con el silbato, el señor de arribá que a estas alturas de la

nocLre éi esiá ltreno de babas, el problema nc es ponerle bolero a ia'cosa,

es ponerle cifras" Si ustedes me ponen las manos al fuego porque la

d,olarizacrón se mantiene, los índices macroeconómicos se mautienen,la

apuesta que están haciendo esta noche puede funcionar, pero si no me

ponen las manos al fuego, son los rnás grandes irresponsables que hay,
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porqu.e están tomando. un riesgo innecesa.rio, están apostando a la
segurid.ad social clel pueblo ecuatoriarro sin necesidact y al IESS, ustedes

que le hacen a todo bolero, 1o qr.re le queda es clecirle al Estadcr, "el tiempo

que te qr"rede libre si te es posible dedícak-¡ a m.í". Gracias, señora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene 1a palabra asambleísta Raúl

EL ASAIIBLEÍSTA ABAD VELEZ RAÚL. Buenas noches, compañera

Presidenta.. Seir.oras y señores asambleístas, pueblo ecuatorianc¡: Es

admirable que la oposición no, quierg oirre sean afiliaci'os un rqillón
quinientos mil seres humanos del Ecuador, que bestia rle rnentii,as, que

cosa.s. Y ahí está la señora asambleÍsta Tibán que clice, no le queda esa

paiabra "Ite clicho", eso rles,le la Constituyente clecía Leonarclo Viteri det

Par:tido Social Cristiano, como anclan pegados igual ya h.a aprendido a

decir eso "he clicho", eso es de l,eonardo Viteri, hay que ser originalLpara

saber decir esas cosas. Yo no creo que el señor Riera, Presidente de los

Jubilados a nivel nacional, venga y diga aquí una cosa que va en contra

de é1. Y é1 lo dijo muy claro que el artÍculo pertinente a las jubilaciones

no se le va a rebajar un solo centavo de dólar a la jubilación de los señores

que están gozando este rato en el retiro pasivo. Por 1o tanto, no creo que

estén esas cosas bien, que venga y no hay que venir a mentir mrrcho nrás.

Generál Yarrdún con todo respeto usted decÍa, "¿en clónde está la plata

rlel boom petroiero? general Yandún en sü provincia, en la'Universiclad

Técnica ci.el Carchi, en las vías de aquí'al Carchi, en la salud en el Carchj.

y en tocto el páÍs, ahÍ está, general Yandún. Entonces, no hay que decir

dóncie está. la plata, ahí en 1as obras que ha hecho este Gobierno de la
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revolución ciudadana de1 Carchi al Macará, de La Amazonía al Pacífico,

ahí está la pla-ta cle boonr petrolero, parece que usted no viaja r,Ía terrestre

a su tierra, ahí están las vías general Yandún. Tambiéu, compañera

Presi,Centa, por honor al tiernpo, vamos a ser m-uy ciaroS ¡r rlecirles, en el

informe tle 1a Cornisión , frrma- urr señor alterno del asa"mbleísta. Gozosc

An,Cr:acte y clice qu.e está de acuerdo con 1o que estamos planteandr"¡ el día

de ho¡, y hoy no viene a dar ta cara, no es justo eso compañeros, no es

c{.able. Otro compañero de 1a rnisma agrupación politica de Avatza, dijc

que esta ley mo.Jerniza el sistema laboral de los grLrpos vulnerables, eso

1o dijo el seis de enero u ocho de enero aquí en la sesión y hoy no dan 1a

Cata, eso no eS Compañeros, Somos o no Somos, ir a decir aqUí estamos

y estarnos firmes, aquí estamos los d,e Alianza PAIS firmes, firmes para

decirle al Ecuador y a ustedes no se les va a quitar un solb centavo, se

va a hacer respetar que exista el seguro para todos 1oS ecuatorianos, no

vengamos a mentir y a engañarnos clicien,Co por las recles sociales y todo,

que el «¡tro mes y ahí 1o que dijo Ramiro Agr.rilar, que diga también la

opbs.icion. Si el próximo rres o ctranclo se publiq.tie esta ldy al mes

siguiente,'sé ie rebaje un solo'cerrtávo a ios juijiiaclos, a.hi taurbiér: quiero

verlés a ve1'en qr,re cliscurso Queda.n, hao. de clecir les dijirnos nomá-s, pero

no ha'siclo veiCad, eso hay que clecirles. Compañet'os, por eso es que el

día de hoy tenemos que aprobar esta Iey, porque va en beneficio de todos

lqls ecuatorianos, porque necesitamos seguridad para 1os ecuatorianos,

para esas amas cle casa que ya. no Sean tratadas como peones sino que

tengan su jubilación digna, que tengan el tratamiento en los hospitales

r1el Seguro Social y la de la red pública de salud, así es que hay que

pedirles cuentas a quienes han faltado el día de hoy y decirles, están o

no está.n y demos la cara aquí al pueblo ecuatoriano. Gracias, Presidenta,

gracias compañeros asambleístas.
I
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LA SEñóRA'PRESIDENTA. Gracias. Tiene pedido réplica asarnbleísta

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUAI-A LOURDES. YO TCAIMCNtC AdMirO COrnO

aquí algunitos, como salvan a ias mujeres, pero si revisamos con que

mariclo ll.ega-ron y con qué mujer van a volver a la casa después de cuatro

años, es ad.mirable hay que hacer un censo en la Asamblea Nacional.

Sean originales, sean originales no copien, todo el discurso que dice

sábado a sá.baclo Rafael Correa, ustedes repiten aquí como loros y vienen

a pedir aqr:í que l¡o sea original, yo he de saber que cligo pues,

asainbleísta Abad. EIe, vuelta uste,l me \/a a. enseña.r a mi a cLecir que e.s

1o qi;e quiere escuchar. Si quiere escr-rchar a solas salgamos, en el galaje

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene réplica asarnbleísta René Yandún.------

EL ASAMBLEÍSTA YANDUN POZO RENE. De igual manera, señora

Presidenta, con todo el respeto y consideración para e1 señor Asambleísta.

La verdad, eue la única manera de llegar y rnás rápido a T\rlcán es por

via terrestre y por ende y por haber estado doce años de Prefecto, cortozco

toclo el territorio. Así que 1o del dinero yo ha.bía hecho una éxplicáción de

que se había recogido y colectaclo por parte de la producción petrolera,
,:

sesenta. y un mil millones de clóIares. Y que elio signiticaba un gran aporte

para las obras del pais, sí y es reconoci.do, pero 1o qüe estarnos tratando

el clÍa cle'hoy, se refiere exclusivanrente a Iós dineros que corresponde al

Seguio Social Nacional. Y porqLre siendo como expliqué que en la

C,cnstitución indica que tiene que estar en el presupuesto,

induclablemente, cómo no va a existir la caritidad necesaria para incluir
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en el presu-puesto los mil cien millones de cfólares que corresponde

anualmente. Por tanto, yo 1o que digo es hoy, como ya se retira ese,

cuarenta por ciento, cionde van a r-rl¡icar ), dcnde va a existir la plata o

qLre ven hacer con esa plata. Esa es la inquietud.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto AsarnbleísLa.----

EL ASAIT,,IBI,EÍSTA YANDÚN POZO RENE. YO 1O qLrC drJC qtre CrA

solarnente para justificar el déficit fiscal y que por eso estaban retirando

ese dinero, aclarado. Sobre el hospital sí, está construido el hospital, percr

no hay médicos, estaba pidiendo yo al señor Presidente de la Comisión

cle Salud, que por favor se asignen médicos porque no existen y para que

usteC cor.ozca y señores asambleístas, quienes estén enfermos de

gravedad de Tulcán o de 1a provincia del Carchi, tienen que hacerse el

trataáiento en el Hóspital R.egiona.l del IESS en Irrbabura, como conoóe

el señor asainbleista Richarcl Calderón. .A.clarac.lo mi punto, señora

Pre.si.lent,a.------.---:-------..----j----.-------------

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Grácias, tierre punto de información

EL ASAMBLEÍSTA CHAVEZ CANALES HÓLGER. SéñoTa PTesidenta,

compañeras y compañeros asambleístas: Yo retiré el uso de ia palabra,

pero he solicitado un punto de información luego de escuchar la

intervención del asambleísta Aguilar, quien en su exposición hace un

análisis parcializado y sesgado, es importante hacer una valoración

inLegral. -sobre el tema motivo tlel clebate. Y yo solicito, señora Presidenta,

se sir:va <J-isponer se dé lect.¿rra por Secreto"ría eL articvlo doscientos
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treinta y siete del proyecto rnotivo del debate que va más allá de las

argumentaciones del asambleísta que está al otro lado clel río. Pido de la

manera más comedida, se dé lectura pausaclamente y en alta voz el

artículo doscientos treinta y siete que da solución a todas esas serie de

artificios interpretativos y sesgados, respecto al proyecto de ley. Por

f¿1zr:f .----

LA StrÑORA PPiESIDEI\TA. Gracias. Señora Secretaria, dé lel:tura al

a.rtícuio solicitado

LA SEÑORA SECRETARIA. "Articuio 65. Susti+-úyase el texto del artículo

237 pot el siguiente; Artícnlo 237.. Financiamiento. El Estado ecr-:.atoriano

reconoce el derecho a la seguridad social de todas las personas,

independientemenLe de s¡.r situación laboral. El Estado Centrai será

responsable subsidiario y gaiantizará el pago de las pensiones dei

Sistema de Seguridad Social, únicamente cuantlo el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social no cuente con los recursos económicos

para cubrir las obligaciones en curso de pago del Seguro General

Obligator:io y del régirnen especial dei Seguro Social Campesino. En este

caso, se deberá incor:porar en e1 Presupuesto General del Estado los

recur.'sos respectivos, aün sobre'otros gastos". Hasta ahí el textc,'señora

EI, ASAiVTBLEÍS1}. CHAVEZ CANALES rIÓLGER. Ahí está, señora

Presidenta,la razón de ser del Estacto y opera aquí rernehrorár'el Código

Civil corno columna r¡ertebral del Derecho que dice "cuando el sentido de

Ia ley es clara, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar

su espÍritu". Muchas gracias.--------- -----------
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LA SENORA. PRESIDENTA. Gracias. Tiene r:éplica asarnbleísta Ratniro

Agriilar.--

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO.

Presidenta. Asambleista Ch,ávez, ¿usted leyó los

informe act'uarial, leyó los oficios del IESS, leyó

pago? Porqure si no leyó, puro b<llero nomas.

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta PaveJ

io-nes más, vamos a cerrar este debate,

pidienrlo escusas a ios más de diez asanrbleístas que todavía quedan en

lista pa.ra Ia torna rje la palabra. Únicamente vamos a proceder cort tres

inter,lenciorÍe!más..----:-..'--------.----------:-.------

FIL ASAMBLEÍSTA CHICA ARTEAGA PAVEL. SCñOTA PTCSidCNIA,

estimatlos leglsladores: Este proyecto llarnado Ley de Justicia Laboral,

realme-nte corao tiene qúe llamarse, es ley de la injusticia laboral, porque

se atropella a los trabajadores privados y a los jubilados, ya que se viola

expresas disposiciones constitucionales y legales. No es posible que

utilizando el membrete de beneficio a las amas de casa, se quiera

perjudicar a los trabajadores del sector privado al ponerle techo a sLls

urtilid,ades. Cuando esta obligación es una responsabilidad del trstado

corr.o así 1o ds-termina- la Constitución en su artículo tres seserita y nueve

Que en su parte pertinente dice: "...1,ás prestaciones'para las personas

qire reálizan tra.bajo clornéstico no I'erllunerarJo y tareas de cuidado se

llnariciarán ccn aportes y contribuciones d.el Esta.do". Es decir, es el

Estado el q,re tiene la responsabilidad y no un número determinado de

G'racias, senora

anexL'rs, leyó el

los convenios de

Gracias, sefiora
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trabajadores privados, como 1o quieren poner en eSta ley y rnás aún

cuando escucho el discurso gobiernista que el IESS tiene superávit, qLle

eI IESS está. bien, eue está recontra que bien económicamente. Entonces,

yo les pregünto. ¿por qué le tienen qu.e quitar: los dineros a los

trabaja.riores del sector privado? De la misma manera tengo que recalcar

que este proyecto no solo aÍ'ecta al trabajadcr en sí, sirro gue también

afecta a sus familias, ya qu.e no se ha exceptuado ei cinco por clento de

las cargas farrniliares, porqlre no se hace la distinción entre el diez por

ciento que recibe el titulary el cinco por ciento por sus cargas,

convirtiéndos.e en una violación grctesca, ya que afecta a un .grupo

vulnerabie de 1a sociedad corrro son los niños. Ba,jo cualquier punto de

vista, esta ley es atentatoria a los legítimos derechos adquirid-os por los

trabajadores, además es regresiva en materia de derechos y afecta a la

seguriclad jurídica, contraviniendo expresamente los artÍculcs tres,

artículo once, numeral cuatro, seis y ocho; artículo tres veintiséis y

artículo tres veintiocho de la Constitución de la República y los articulos

cu.atro y noventa y siete del Código del Trabajo, que quede claro que aquÍ

nadie §e opone a que se le quiera reconoc:er al trabajo Cornéstico, lo que

no se está de acuerdc) es que a costa de casi ciiecisiete riril trabajadores y

sús respectiva.s familias del iector privado y I más aúrr 'cuando

cohstitrrcionalinen.te esto 1e compete al Estado, si se quiere dar urr

derecho a las arnas de casa. En otro punto qu.iero referirme, es que este

proyecto de i'ey'eiinlina el cuarenta por cierrto de la aportación que está

of:ligado a dar el Estado a las pensiones jubilares, actuando de una

manera irresponsable para 1a seguridad social del país, porque no hay ni

argurnentos técnicos, ni actuariales que lo sustenten y más bien lo que

hay son inconstitucionaies e ilegalidades. Cuidado, señores gobiernistas

correÍstas, 
¡stén 

sembrando peste, donde el mal se propagará después.
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t,.L SEÑORA PRESiDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleÍsta MarÍa

Eugenia Gutiérrez

LA ASAI/IBLEÍSTA GUTIÉRREZ NIOSCOSO MARÍA EUGENIA. GTacias,

señora Presidenta. Colegas asambleístas, compañeros, compañeras que

se encuentran en las barras a1ta"s: Una Asambleísta decía que le

sorprende 1o qile pasa en el país o lc que pasa y 1o que hace el Gobierflo, '

1'o digo 1o mismo, a mí me sorprende a io q,1s llegam,cs hacer la oposiciótt,'.

a 1o que llega hacer los que se llamaban de izquierda ¡r tetmbién 14, gentc'''

qt-te era de gobiernos. Me sorpre.nde que ahoi'a que la rnisrna gente que

s-rárl de los gobiernos, eüe nos llevaron a orqanizarnos y nos llevaron a

las calles para deferrder que no se privatice el Seguro Social, ahora se-

hagan los qtre se asustan porque nosotros queremos asegurar y mej<lrar

ei fu.turo de nuestros hijos. También me sorprende que nos llarnen. y que

nos digan que no veamos el pasado, cuando en nuestra cosmovislÓn

tenemos que m.irar el pasado, cuidar" el presente y mejorar el futuro y eso

es lo que estamos haciendo con esta ley que asegura a las amas de casa.,

que asegltra a nuestras compañeras que están en los barriOs. o a

nuestras compañeras que son de nuestras organízaclones y que ho han

tenido la capa.cirlad y no se les dio la oporturnidad de tener: aportes en el

seguro para asegurar 'su. 'rejez. Eso t¿rrribién a mi'sí rne sorprencie y

cornpañeras sobre todo las que están en las. tja.rras allas, decirles

ei?ctiv-ambnte'nosotros sí estafnos'cuidando el presente y esta.mos

velanclo por el l'uturo nuestro y de rruestras hijas, porque nosotras vamos

a ser jubiladas y nuestras hijas también van a ser iubiladas y nt.restras

rnadres,'las madrés aquelLas que no pudieron ser jutriladas por qule no se
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les dejó antes, en este momento también van a tener que sentirse
,: ..

satisfechas y realizadas al ver que sus hijas y las mujeres que de aquí en

el futuro van y tienen este derecho. Por otro lado, quiero referirme
-

también al miedo, al miedo que manifiestan, a 1as dudas que manifiestan

con respecto a que el Estado retira el cuarenta por ciento. El Estado se

está haciendo responsable subsidiario y garante cuando eI IESS rro tenga

recursos. Entonces, yo quiero hacer una propuesta y decir para

satisfacción o para tranquilidad nuestra, colocar en la 1ey que el IESS

tiene que presentar informes anuales a la Asamblea, de tal forma que

nosotros podamos hacer un seguimiento de las cuentas de la institución

y vigilar las pensiones de 1os jubilados actuales y futuros. Adicionalmente

a esto, también se debe establecer un procedimiento de notificación al

Estado, el cu.al tiene que ser público y que en este se indique cuanto es

el aporte que se vaya a requerir, con eso a pesar de que en la Iey, en e1

artículo que se leyó hace un momento sí está implícito, también con eso

tal vez así se tranquilicen y queden más seguros. Señora Presidenta de la

Comisión, compañeros de la Comisión, yo quería también plantear

algunas cuestiones que me parecen que Son necesarias, 1o que tiene que

ver en las reformas laborales. Una de las primeras cuestiones que quiero

indicar, es con respecto a los contratos de los deportistas, de los

deportistas profesionales sobre todo del futbol, por la situación de ellos

yo creo que sí es necesario compañeros, sabiendo que en la Ley del

Futbolista vigente no está muy clara y no regula de forma adecuada la

relación conrractual del futbolista con su c1ub, ni define los derechos y

obligaciones de las partes intervinientes. Me parece, compañeros, y yo

sugiero que se coloque, que se incluya en el Capítulo I, del artículo treinta

y cuatro del Código del Trabajo actual, un capítulo que tenga que ver con

1os contratos deportivos. Por el tiempo yo no quiero alargarme, porque yo
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ya hice llegar esta propuesta por escrito a la Asamblea. Pero también

quiero hablar con respecto a la reforma laboral, perdón, a la mejora,

indemnizaciones por despido por acuerdo de 1as partes, queremos inciuir

en el 'octavo inciso d"el artículo ciento ochenta y ocho del Código del

Trabajo 1o siguiente: "Las indemnizaciones por despido previstas en este

a.rtículo, potlrán ser mejoradas por mutuo acuerdo entre las partes, con

la participación de inspector de trabajo que ratifiqlre su validez, más no

por los tribunales de conciliación y arbitraje". Esto porque se han dado

casos, han llegado casos a la oficina nuestra de compañeros que están

en procesos de indemnización por despidos y no han permitido, tienen

muchas complicaciones, cuando tanto la patronal corno los obreros o los

empleados están dispuestos a arreglar su despido. Finalmente, con

respecto a las reformas laborales, ñe quiero referir a la protección de

licencia de paternidad y maternidad, ustedes saben que la Constitución

garantiza los derechos de 1as mujeres y garantíza sobre todo 1o que tiene

que ver con los derechos adquiridos en cuanto a la responsabilidad de

ser padre y madre, sin ernbargo también hemos tenido algunas quejas,

algunas situaciones que no han llegado por miedo o por ciertos chantajes

no llegan hr""".t. denuncias, en el sentido que muchas patronales o

muchos jefes, obligan o chantajean a sus empleadas, a slrs funcionarias,

a suspender las licencias de maternidad y de paternidad, entonces en ese

sentido creemos que habria que incluir en el artículo treinta y cinco del

proyecto a continuación del primer inciso, incorporar un punto seguido,

incluir: "de la rnisma forma se considerará inefic az la interrupción

involuntaria de las licencias previstas en la ley, tales como las licencias

por maternidad o paternidad". Esto para que agrande el derecho que

tienen y que estamos colocando en el proyecto con respecto a que no solo

que se declare nulo el despido por un embarazo sino que también se
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sancione a aquellas personas que por cuaiquier razón o por ctralquier

medio interrumpan la licencia que tienen tanto las mujeres como los

padres luego de haber tenido sus hijos. Y finalmente también decirles a

los compañeros y a las compañeras, que aquí nos han retado diciendo

que como nos vamos a ver en las calles, nosotros les podríamos decir que

la construcción del país que nosotros queremos 1o hemos construido en

las calIes, 1o hemos construido en las organizaciones sociales y no nos da

miedo que nos reten y si quieren vernos en las calles, ahí estaremos

presentes

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Pepe

Acacho.--

EL ASAMBLEÍSTA ACACHO GONZÁLEZ PE,PE. GTacias, PTesidehta. Tal

vez me dejaron al último para que pueda recoger todas las observaciones

y en un solo paquete pueda remitir a la Comisión y de esa manera se

pueda modificar algunos articulados. En el artículo tres de esta reforma,

se habla sobre el período de prueba, en todo contrato de plazo indefinido

cuando se celebre por primeravez, podrá señalarse un tiempo de prueba

de duración máxima de noventa días. Cómo es eso, que es indefinido pero

le ponen noventa días. Y no solamente eso, ojo, únicamente para el caso

de los contratos de servicio doméstico o trabajo remunerado del hogar, el

período de prueba será de hasta quince días. Se dice que es indefinido y

ahí ustedes ponen tiempos, señora Presidenta de la Comisión, podríamos

estar de acuerdo si es que fuera factible, ta1 como dice la Ley Orgánica de

la Función Legisiativa, votar artÍculo por artículo. Podríamos votar a favor

el tema del décimo tercero, décimo cuarto sueldo. Pero en el artículo

veintitrés de esta reforma, se dice de que los límites de brechas
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remunerativas, el Ministerio rector del Trabajo podrá establecer a través

de acuerdo rninisterial límites a las brechas salariales entre la

remuneración máxima de gerentes generales. Muy de acuerdo, pero

Lomen en cuenta, tomen en cuenta que en algunos casos no solamente

los gerentes ganan más, ahí está el rector de Yachay, dieciséis mil

doscientos dólares, un español, pero un ecuatoriano, todos los ciento

treinta y siete asambleístas mil dólares menos, tanto amor a la patria. En

el artículo treinta y tres de esta reforma, qué es 1o que dicen aquí: "Las

garantÍas para dirigentes sindicales. El despido intempestivo de la
trabajadora o el trabajador miembro de la directiva de la organízación de

trabajadores será considerado ineficaz". Pero ojo, más allá que es 1o que

dicen, ustedes han escrito: "Sin embargo, el empleador podrá dar por

terminado el contrato de trabajo por las causas determinadas en el

articulo ciento setenta y dos de este Código". iQué dice el artículo ciento

setenta y dos? "Causas por las que el empleador puede dar por terminado

el contrato: Faltas repetidas e injustificadas de puntualidacl o de

asistencia. Numeral dos. Por indisciplina o desobediencia". Si es que no

es d.e Alianza PAIS será indisciplinado, pretexto de que puede ser

despedido. "Por falta de probidad o por conducta". Si es que sale a la

marcha, va en contra del proyecto de ustedes, causal que puede ser

despedido el dirigente. "Por injurias graves irrogadas al empleador". Si es

que reclama un trato justo ya le van a interpretar como injurias y ahí hay

siete numerales, en honor al tiempo. Sobre el artículo cuarenta y cinco

de esta reforma dice: "Causas para la terminación de esos contratos.

Estos contratos terminan por las causas generales, sin perjuicio de que

el empleador también puede dar por concluido el contrato. Numeral uno.

Cuando el'empleado revele secretos o haga divulgaciones ), ocasione

perjuicios al empleador. -Ojo, en el numeral Cos, qué es 1o que ponen-
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Cuando el empleado haya inducido al empleador a celebrar el contrato

mediante certificados falsos". Porque no le agregan ahí 1a palabra

"tÍtulos", porque también alguien puede pasarse de viv«r e indicar un
título falso y puede ser gerente del Banco Central del Ecuador. La semana

pasada, aquí debatimos el tema de la discriminación, señora Presidenta

y miembros, sÍ sería importante que se incorpore en uno de los

artÍculos cle este código, de esta reforma, para que se garantice la

contratación y permanencia de trabajadores y trabajadoras de pueblos y

nacionaiidades indígenas como también afroecuatorianos y monLuvios;

ahí podemos decir que es una 1ey de justicia, de 1o contrario, si es que

siguen excluyendo, prácticamente sigue siendo discriminatorio. Así

mism.o, debe garantizarse, no solamente el despido de las mujeres

embarazad,as, sino también de las personas con discapacidad. Si es

que es factible, incorporen esas observaciones que estamos haciendo a

esta ley. Queremos que quede claro, ahí están los planteamientos que

hemos hecho, las propuestas que hemos hecho. Hoy se han llenado la

boca diciendo, el Gobierno de la revolución ciudadana; de lo que yo

conozco y he leído, ni en el artículo uno, ni en el artículo ciento cuarenta

y uno se habla que el Estado ecuatoriano estará representado por la

revolución ciudadana, estará representado por el Presidente de la
Republica .. - ----------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, AsambleÍsta.--

EL ASAMBLEÍSTA ACACHO GONZÁLEZ PE,PE.. ...pero menos por la
revolución ciudadana, esa palabra es ficticia, así como ustedes dicen que

es ficticia la deuda con el IESS. Espero que después del dos mil diecisiete

no se arrepientan ustedes, porque no piensen que toda la vida van a estar
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en ei pocier y qlie toda ia vida van a ser jóvenes, soio que sigan

aplicá.n.Jose crem.as rejuvenecerforas o sigan haciendo cirugías plásticas

para que slgan de jóvenes, de Io contrario pierrsen que lavejez está muy

cerca. G'r'acias, Presidenta. ---- -----

I,A SEÑORA PRESIDENTA" Gra.cjas. Vamos a cerrar

in.tervención rle la asambleísta Zobeida Gudiño.-

este debate con la

LA ASAMBLEÍSTA GUDIÑO IVIENA ZOBEIDA. Señora Presidenta. Colegas

asambleístas: "siempre se d.ebe preferir el bien general a1 particular,

nuestro beneficio particuiar no debe tomarse en cuenta cuarldo se trata

del bien común", decía San Juan.,Bosco. Mi saludo re\,erente en esta

noche a todas y t'odos los trabaiadores de mi país y en especial a los de

mi provincia, de Zanmora Chinchipe, sal'udo a todos quienes estuvierón..

hoy en'este Pleno, señcra Presidenta., a aqLrellas mujeres que estalcan en

esas bariaS reclamando esa justicia laboral, a aquellos jubilados y

jubiladas que'han estado haciendo el seguimiento de este debate durante

todo ei día, señora Presidenta. Decirles que me siento iclentificarla con

cacla uno de 
"ilos 

'ya que vengo de un hogar donde mi padre es uII

artesano y mi madre un afiIa de iasa. Ya hubiese quericlo, señora

Presidenta, que mi madre, con cincuenta y cinco años, hoy tuviera la

posibiLirtacl cle estar aseguracla. Ya'hubiesen querido algunas madres de

familia haber podido tener, por 1o menos una jubilación por vejez, señora

Presidenta. Hoy tenemos la posibilidad, con este Gobierno, de carabiar la

historia, tambiérr, de los trabajadores y trabajadoras de todo el país, Aquí

en este Pleno se presentaron algunos representantes en comisión general

y creo que no es posible, ecuátoriahos y ecuatoiianas, que se deje en ie.

impuniclad aqueila-s frases vertidas la t-arde de hoy, y aquÍ se krablaba de1

..
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Seguro Social C4mpesino y ge decÍa que no hay nada en los seguros

sociales campesinos el tgdo el país, gge 1os subcentros estaban sin

atención I que. no había medicamgqtos. No sé, señora Presidenta si

recorreq las provincias y recorren los sectores donde están ubicados cada

uno de estos centros. En la provincia de Zarnora Chinchipe hemos

recorrido los lugares, y allá, en un lugar lejano del cantón Chinchipe

llamado Chito había hasta un aparato para odontología; en su momento,

cuándo soñar que los campesinos podían tener ese tipo de instrumentos

para hacerse atender, señora Presidenta, pero aquí se ha dicho, también

sobre el tema social campesino, del seguro. Mire usted, señora

Presidenta, hay que revisar cifras, hay que revisar cifras. No puede ser

posible que porque vengan aquí o porque repitan cien veces sus mentiras

eso se haga verdad en los oídos de los ecuatorianos y ecuatorianas.

Beneficiarios, señora Presidenta, del Seguro Social Campesino en el dos

mil siete, quinientos trece mil ochocientos cuarenta y dos; ¿cuántos en el

dos mi1 catorce? Setecientos noventa y cinco mil trecientos setenta y u.no.

Señora Presidenta, si revisamos, casi la mayoría de cifras, vamos a ver

que se duplica y en algunos casos se triplica las cifras que tuvieron,que

subir del dos mil siete al dos mil catorce. Jubilados en el dos mi1 siete,

veintiséis mil trecientos sesenta y cuatro, en el dos mil catorce, cincuenta

y siete rnil cero noventa y dos afiliados al Seguro Social Campesino. Pero

no solamente eso, sino que también los componentes de ingreso. Mire

usted, señora Presidenta, el aporte solidario del Seguro Social del dos mil

siete, cuarenta y dos millones, en el dos mil catorce, óigase bien, señores

legisladores, ecuatorianos y ecuatorianas, en el dos mil catorce, ciento

sesenta y dos millones; la contribución del Estado en el dos mil siete,

once rnillones, en ei dos mil catorce, noventa y seis millones; las cifras

hablan por sí solas, señora Presidenta, es decir, entonces, QUe si hemos
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revolucionado también el Seguro Social Campesino a través de la
solidaridad que hay a través de quienes aportamos rnás para aquellos

que aportan menos, pero también, los dispensarios que se están

construyendo en el país son cincuenta y seis nuevos dispensarios

médicos en todo el territorio nacional en cuanto a seguridad social

campesina. Ahí está la verdad, señora Presidenta. No es cierto entonces

io que nos vienen a decir algunos dirigentes que tienen también, por

detrás de ellos, intereses particulares o gremiales nada más. La historia

de los pueblos del Ecuador y de América Latina y el mundo las han

protagoniza.do, justamente, los trabajadores, son ellos e1 motor de la

sociecÍad., son elIos esa motríz que permite, efectivamente, generar esos

grandes cambios en la patria, pero ojo, hablo de los trabajadores, no de

esas cúpulas corporativas de las que desvirtuaron la lucha a los

trabajadores y las trabajadoras y corrompieron el camino hacia la toma

del poder dei proletariado, en su momento, bajo la presión del señor

burgués que estrangulaba la escuálida económica del obrero. Señora

Presidenta, la mayoría de las prestaciones que brinda el IESS se

financian con la contribución financiera obligatoria del IESS, del Estado,

Seguro Social Campesino, prestación asistenciada a discapacitados,

atención de salud para jubila-dos, fondo solidario para enfermedades

catastróficas, fondo presupuestario de prestaciones de salud, fondo

presupuestario de pensiones del régimen de jubilación por solidaridad

intergeneracional y en ninguno de estos se establece el porcentaje de la

contribución financiera obligatoria del Estado. Pero también hay que

decir, que en el dos mil seis solo el veinticinco por ciento de la población

económica activa tenía acceso a seguridad social; en el dos mil catorce,

señora Presidenta, ecuatorianos y ecuatorianas, el cuarenta y cinco por

ciento de la población económicamente activa está afiliada al IESS; esa
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es la verd,ad. Como hemos cambiado 1a historia cle este país. Pero también

se preguntan aquÍ, algunos legisladores, y dicen, pues bueno, no hay

médicos, no hay medicinas, pero tienen que entender que hoy hay más

demanda, que ayer quienes estaban afiliados no podían acudir al Seguro

Social a hacerse atender porque no había como hacerlo, porque,

efectivamente, desde el Congreso Nacional y desde algunas instancias del

Estado, 1o que hacían era, poder fortalecer aquellas clínicas privadas a

través de los compadrazgos que tenian con los médicos y esa era la

verdad, por eso buscaban también prívatízar ia salud. No solamente eI

IESS, así como también quisieron hacer con la educación, también, o

frdqeste
Congreso Nacional y que nos acompañan todavía acá como parte de la

oposición en 1a Asamblea Nacional. Señora Presidenta, esta tarde quiero

presentar algunas observaciones a la Comisión, que efectivamente, ha

desplegacio un trabajo arduo, creo que no ha habido Comisión como 1a

Comisión de los DerechoS de los Trabajadores de la Asamblea Nacional

que ha recorrido por todo el país socializando esa normativa legal y que

emoción nos dio, señora Presidenta, de poder acompañar ala Comisión

a sesionar en el Sur de Quito, con las amas de casa, con aquellas mujeres

que en sus rostros tenían, efectivamente, la alegría de haber este sueño

hecho realidad, de que se recono zca por primera vez erL 1a historia de este

país el trabajo doméstico no remunerado. Entonces, señora Presidenta

de la Comisión, quiero hacer las siguientes observaciones y espero que

puedan ser recogidas por parte de quienes son miembros de la misma. El

artículo ciento veintinueve, planteo que en el primer inciso del artículo

ciento veintinueve de la Ley Orgánica de Servicio'Público, a continuación

de ias palabras "del trabajador privado en total", se incorporen las

palabras "a partir del año dos mil quince de conformidad con el salario
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básico unificado vigente al primero de enero del dos mil quince". De igual

manera, señora Presidenta, en 1o que tiene que ver al mandato

constituyente número dos en e1 artículo ocho, en el segundo inciso del

artículo ocho estoy proponiendo que a continuación de las palabras

"será", se incorporen las palabras "de hasta". En el caso de la ley Orgánica

de las Empresas Públicas, en el artículo veintitrés planteó, señora

Presidenta de la Comisión, recoger, qLre a continuación de la frase "y

hasta. un máximo de doscientos salarios mínimos básicos unificados del

trabajador privado" se sustituya el punto final por una coma y se agregue

1o siguiente: "a partir del año dos mil quince de conformidad con el salario

básico unificado vigente al primero de enero del dos mil quince", y

también en 1o que tiene que ver, señora Presidenta de la Comisión, a la

disposición general en donde dice: "a efectos del cálcuIo de la
indemnización a partir del año dos mil quince previstas en el artÍculo

ocho de1 Mandato Constituyente número dos y el artículo uno del

Mandato Constituyente número cuatro, el monto del salario básico

unificado dei trabajador privado será el establecido al uno de enero del

dos mil quince". De igual manera, recogiendo ese clamor popular, señora

Presidenta de la Asamblea, recogiendo esa demanda cle los sectores

históricamente marginados como son los pueblos y nacionalidades del

Ecuador y también de esa población importante que se encuentra fuera

de nuestro país, como son los migrantes, planteo, señora Presidenta de

ia Comisión, que en eI artículo cincuenta y uno de la Ley Orgánica de

Servicio Público, se incorpore una nueva letra y se renumere la vigente.

Letra k), en 1o siguiente: "Diseñar la política pública de inclusión laboral

para personas pertenecientes a pueblos y nacionalidades indígenas,

afroecuatorianas y montuvias, así como migrantes retornados. Esta

política de inclusión deberá tomar en consideración los conocimientos,
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aptitudes y profesión requeridas para el

acción afirmativa que demandamos los

puesto a proveer". Eso es una

pueblos y nacionalidades del

Ecuador...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA GUDIÑO MENA ZOBEIDA....y también, señora

Presidenta, quienes son migrantes. Dicen que quien no recuerda la

historia está condenada a repetirla, así es que quienes conocemos la

historia no podemos permitirnos que se repita, que se repita la
tercerizacíón, la explotación laboral, que los trabajadores sigan con

salarios de hambre. Eso no, señora Presidenta, por eso estamos aquí y

día a día seguimos luchando para profundizar este proceso político para

que el Estado pague esa deuda histórica con los trabajadores. Parece que

nos hemos olvidado del quince de noviembre, parece que nos hemos

olvidado de aquellos atropellos de gobiernos anteriores como e1 señor

Febres-Cordero, entre otras. Seguimos aquí, como ayer desde las aulas

universitarias en la bronca callejera luchando con los trabajadores por

mejores salarios, hoy desde la Asamblea Nacional movilizándonos

también en las calles con los obreros, con los trabajadores, con 1os

campesinos, con los estudiantes y hoy con las amas de casa para

revolucionar este país con esta reforma que hace rato venía reclamando

ei Ecuador entero. Termino, señora Presidenta, recogiendo, justamente,

la praxis de la que hablaba Marx, efectivamente, nosotros somos

prácticos, compañeros; 1os revolucionarios, por supuesto. Creo, señora

Presidenta, que parafraseando 1o que manifestaba el artista Miguel Ríos

digo: "Sé que muchos están algo mosqueados por mi decisión de no dejar

esta Lucha, pero quiero que entiendan que io hago por respeto a e1los y a
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mi propia historia. Cuando termine mi última pelea me iré a casa con la

alegría del placer cumplido, después seguiré luchando por la solidaridad

con las causas que siempre he defendido, prestándole mi yoz a los que

no la tienen", pero más como ciudadana que como parlamentaria.

Muchas gracias, señora Presidenta.--------.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta ponente, asambleísta Betty Carri1lo.-

LA ASAMBLEISTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. Gracias, señora

Presidenta, por favor, solicito cinco minutos de receso para poder

incorporar las últimas tres intervenciones.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, asambleísta ponente. Cinco minutos

de recesr: para poder circular el documento final que será entregado por

la Comisión de los Derechos de 1os Trabajadores para que cada uno de

los y las asambleístas corrozca el texto final de votación. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

VEINTIDÓS HONES TRES MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señores asambleístas, les pedimos, por favor,

ubicarnos en nuestros respectivos curules. Señora Secretaria, por favor,

LA SEÑORA SECRtrTARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en su curul

electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta
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Secretaria. Gracias. Ciento diecinueve asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. SÍ tenemos quórum.------

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

VEINTIDÓS HORAS QUINCE MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

asambleÍsta ponente, asambleísta Betty Carrillo.-

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta, ha sido enviado a Secretaúa los cambios que hemos recogido

en este día catorce de abril del dos mil quince, luego de trece horas de

trabajo, quiero agradecer a todos los compañeros y compañeras

asambleístas por esta larga jornada. Un día importante sin duda, catorce

de abril del dos mil quince en donde estamos a través de esta propuesta,

de estas reformas al Código del Trabajo, a la Ley Orgánica del Servicio

Público, a la Ley de Seguridad Social, a la Ley de Empresas Fúblicas;

estas reformas que por supuesto nos permite a los asambleístas del

bloque de Alianza PAIS, cumplir con nuestro compromiso de generar en

1os rostros de aquellas personas que realizan trabajo no remunerado en

el hogar, esperanza. Estamos cumpliendo con esos rostros de esperanza,

estamos cumpliendo con esos trabajadores que con sus manos han

labrado y han generado producción en nLrestro paÍs, entregándoles el día

de hoy una estabilidad laboral. EI día de hoy, con estas propuestas y con

estas reformas estamos avanzand.o en esa lucha en contra de la
desigualdad, estamos trabajando para que esa inequidad que existe en

este momento cambie y se cierren esas grandes brechas salariales que

hasta este momento existían. Esta propuesta que nosotr<¡s estamos

entregando al país, sin duda alguna está brindando pasos gigantes hacia
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eI buen vivir. Hemos recogido, compañera asambleísta, cambios que

tienen relación con la propuesta presentada con la asambleísta Kerlly

Torres, con la asambleístaZobeida Gudiño, la propuesta presentada por

la asarnbleísta Linda Machuca, presentada también por el asambleísta

Mauro Andino y por otros asambleístas que consideramos han generado

una discusión importante y cuyas observaciones, dentro de la Comisión

de los Trabajadores consideramos que debían ser tomadas en cuenta.

Solicito, señora Presidenta. Que se dé paso a la votación. Mociono que se

dé paso a la votación.-------

LA SEIIORA PRESIDENTA. Gracias, asambleÍsta ponente. Antes, señora

secretaria, teníamos una moción presentada por escrito con anterioridad,

por favor, dé lectura a la moción planteada.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorizacion, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la moción presentada por escrito en la
Secretaría General por el economista Wilson CI'icaiza, asambleísta por el

Distrito Sur de Quito. "Señora Gabriela Rivadeneira, Presidente de la

Asamblea Nacional. Presente. De mis consideraciones. Me es grato

dirigirme a usted y en el ejercicio de mis funciones como asambleísta,

en representación de la provincia de Pichincha y de conformidad con el

artículo ciento treinta y cinco de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, presento la siguiente moción: Que en 1a sesión número

trecientos veintiuno del Pleno de la Asamblea Nacional a realizarse el

dia martes catorce de abril de dos mil quince a las nLleve horas

treinta, para el tratamiento y aprobaóión en segunclo debate de1 proyecto

de Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo

en el Hogar, se tome la votación por artículos, de conformidad a 1o
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dispuesto en el inciso final del artículo sesenta y uno de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa". Hasta ahí el texto, señora Presidenta, de la

moción.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Existe apoyo a la moción. Señora Secretaria,

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleÍstas, por favor,

síryanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veinte asambleístas

presentes en ia sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional la moción presentada por el asambleísta

Wilson Chicaíza con la finalidad de que se tome votación del proyecto de

ley por artículos. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen

su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso

contrario se considerará abstención. Gracias. Señor operador, presente

los resultados. Treinta y un votos afirmativos, ochenta y nueve negativos,

cero blancos, cero abstenciones. No ha sido aprobada la moción con la

finaiidad de que se tome votación por artículos del proyecto de ley, señora

Presenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Queremos

agradecer, previamente, en 1as barras altas se encuentran ciudadanos

y ciudadanas que han venido desde la provincia de Manabí,

especialmente desde Manta a acompañ,ar y a apoyar la aprobación

de estas reformas laborales, así como también a todos los ciudadanos

y ciudadanas que nos acompañaron en el trayecto del día, en estas

más de once horas de trabajo del Pleno de la Asamblea, con cincuenta
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y un intervenciones de asambleístas que quedan registradas como

parte del cambio de la historia fundamental. sin duda alguna, con

la votación que vamos a hacer,'compañeras y compañeros, estamos

dejando la semilia más fértil para el cambio radical de la situación de las

mujeres en nuestro país. Felicitaciones a la comisión, a todos los

miembros de la Comisión de Derechos de los Trabajadores, hay

una moción planteada, ¿existe apoyo a la moción? Señora Secretaria,

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señora Presidenta, me permito informarle que

se acaba de remitir a los correos electrónicos, el texto final de votación

del Proyecto de Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento

del Trabajo en el Hogar. Con su autorización, señora Presidenta, me

permito solicitar comedidamente a las señoras y señores asambleístas se

sirvan registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretarí a, gracias. Ciento veinte asambleístas

presentes en la sa1a, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional, el texto final de votación del Proyecto de

Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el

Hogar contenido en el oficio No. 1384-2O15-PCDDTSS, remitido por la

Asambleísta Betty Carrillo. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos para

ratificarlo, caso contrario se consid erará abstención. Señor operador

presente los resultados. Noventa y un votos afirmativos, veintinueve

negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el Proyecto

de Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo

en el Hogar. Señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Clausuramos la
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sesión número trescientos veintiuno det pleno cle la Asamblea

Nacional.

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se clausura

VI

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las veintidós horas

veintiséis minutos.

l;r., r
V,,fiil

LIBIA RIVAS PRDONEZ

EBZIMAT

Secretaria General de la Asamblea Nacional

GAB RIVADENEIRA BURBANO
de la Asamblea Nacional
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